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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
DE BELLO 

 
  ACTA NÚMERO 205 
 

FECHA:  DICIEMBRE 18 DE 2017 
HORA:  06:10 AM 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Buenos días para mi compañero de la Mesa Directiva Gabriel Jaime, a lo 
Honorables Concejales que nos acompañan, funcionarios de la corporación y 
demás porosas que nos acompañan. 
 
Por favor señor Secretario leemos el orden del día de diciembre 18 de 2017. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Buenos días para todos los compañeros presentes, Concejales y Concejalas, 
funcionaros del Concejo, compañeros de la empresa… Consultores. Siendo las 6 y 
10 minutos del día 18 de diciembre  de 2017 damos inicio a la sesión plenaria con 
el siguiente orden del día: 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA   
3. SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 027 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA 
SUSTANTIVA APLICABLE A LOS TRIBUTOS VIGENTES EN EL MUNICIPIO 
DE BELLO 
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4. SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 026 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE  
SUBSIDIOS O EN ESPECIE PARA LAS FAMILIAS QUE INGRESAN AL 
PROGRAMA DE SUBSIDIO DE ARRENDAMIENTO OTORGADO POR LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

5. CLAUSURA DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL MES DEL MES DE 
DICIEMBRE A CARGO DEL SEÑOR ALCALDE CÉSAR AUGUSTO SUÁREZ 
MIRA O SU DELEGADO 

6. COMUNICACIONES 
7. PROPOSICIONES  
8. ASUNTOS VARIOS 

 
Está leído señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Por favor verificamos el quórum. 

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Honorable Concejal: 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                  Presente  
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            Presente 
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       Presente  
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO       Presente  
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       Presente 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO          
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ    
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                             Presente 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ           Presente 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                        Presente 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                               Presente 
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EDWIN ALEXANDER BUILES TORO         
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO                  
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO          
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                         
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO             
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA   
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO             Presente 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ   Presente 
    
Le comunico señor Presidente que hay quórum suficiente deliberatorio 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Un saludo muy especial, me disculpan a los compañeros  de YUPANA Consultores 
el doctor Luis Alberto Montoya y al doctor Alberto Pulgarín  bienvenido, muchas 
gracias por acompañarnos hoy de nuevo en este segundo debate. 
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA  
RODRÍGUEZ 
 
2. HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Continuamos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA  
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
3. SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 027 DEL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA 
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SUSTANTIVA APLICABLE A LOS TRIBUTOS VIGENTES EN EL MUNICIPIO DE 
BELLO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Les quiero comunicar señores Concejales  que ya en el correo está el nuevo 
Proyecto, se aprobó en el primer debate con todas las modificaciones como va a 
quedar y conforme se va a leer y va a entrar en debate hoy entonces para que 
tengan claridad. 
 
Señor Secretario sírvase leer las herramientas  del Proyecto de Acuerdo 027 del 5 
de diciembre del 2017 “por medio del cual se adopta la norma sustantiva aplicable 
a los tributos vigentes en el Municipio de Bello” 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 

PROYECTO DE ACUERDO MUNICIPAL 
 

027 DE DICIEMBRE 05  DE 2017 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA SUSTANTIVA APLICABLE 

A LOS TRIBUTOS VIGENTES EN EL MUNICIPIO DE BELLO." 
 
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE BELLO En ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 
287 y el numeral 4 del artículo 313 de la Constitución Política 1991,Ia Ley 14 de 
1983, el Decreto Ley 1333 de 1986, la Ley 44 de 1990 y Ley 136 de 1994, el artículo 
59 de la Ley 788 de 2002, Ley 1430 de 2010, Ley 1450 de 2011,Ley 1437 de 2011, 
Ley 1607 de 2012, Ley 1739 de 2014, Decreto Nacional 624 de 1989 (Estatuto 
Tributario Nacional), Ley1551 de 2012, la Ley 1819 de 2016, y el Decreto 1625 de 
2016. 
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ACUERDA 
PARTE SUSTANTIVA  

 
TÍTULO I 

  
NORMAS GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO, CONTENIDO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Estatuto 
Tributario del Municipio de Bello tiene por objeto establecer y adoptar los impuestos, 
tasas, contribuciones y demás cargas impositivas vigentes en esta jurisdicción, 
además de las normas para su administración, recaudo, fiscalización, 
determinación, discusión, control, devolución y cobro, al igual que la regulación del 
régimen sancionatorio. 
 
Así mismo, este Estatuto contiene las normas que regulan las competencias, 
términos, condiciones y demás aspectos aplicables a la administración de los 
tributos. 
 
ARTÍCULO 2. DEBER CIUDADANO. Son deberes de todo ciudadano contribuir al 
financiamiento de los gastos e inversiones del Estado mediante el pago de los 
tributos fijados por él, dentro de los principios de justicia y equidad. 
 
ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS. La administración tributaria deberá aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz 
de los principios consagrados en la Constitución Política, en el Estatuto Tributario 
de Bello, en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y en las leyes especiales. 
 
La gestión tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de legalidad, 
equidad, eficiencia, progresividad y justicia. 
 
Las normas tributarias no se aplicarán con retroactividad. 
 
ARTÍCULO 4. AUTONOMÍA. El Municipio de Bello goza de autonomía para fijar los  
tributos municipales, dentro de los límites establecidos por la Constitución y la Ley. 
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ARTÍCULO 5. IMPOSICIÓN DE TRIBUTOS: En tiempos de paz, solamente el 
Congreso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y Municipales 
podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La Ley, las Ordenanzas y los 
Acuerdos deben fijar directamente, los sujetos activos, pasivos, los hechos, las 
bases gravables y las tarifas de los impuestos. 
 
En desarrollo de este mandato constitucional el Concejo de Bello, acorde con la Ley, 
fija los elementos propios de cada tributo. Con base en ello, el Municipio establece 
los sistemas de recaudo y administración de los mismos, para el cumplimiento de 
su misión. 
 
ARTÍCULO 6. ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS: En el 
Municipio de Bello radican las potestades de administración tributarias, control, 
fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro de los impuestos 
municipales. 
 
ARTÍCULO 7. TRIBUTOS MUNICIPALES. El presente Estatuto regula los tributos 
vigentes en el Municipio de Bello: 
 

1. Impuesto Predial Unificado 
 

2. Impuesto de Industria y Comercio. 
 

3. Impuesto de Avisos y Tableros. 
 

4. Impuesto de Publicidad Exterior Visual y Avisos. 
 

5. Impuesto de Espectáculos Públicos. 
 

6. Impuesto al Ganador. 
 

7. Impuesto de Degüello de Ganado Menor. 
 

8. Impuesto de Circulación y Tránsito De Vehículos de Servicio Público. 
 

9.  Impuesto de Delineación Urbana. 
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10. Impuesto de Servicio de Telefonía. 
 

11. Tasa por Estacionamiento. 
 

12. Impuesto de Alumbrado Público. 
 

13. Contribución por Plusvalía. 
 

14. Tasa de Nomenclatura. 
 

15. Tasa de Dibujo de Vías Obligadas. 
 

16. Tasa por Ocupación de Vías 
 

17. Sobretasa Bomberil. 
 

18. Sobretasa a la Gasolina. 
 

19. Contribución Especial. 
 

20. Participación del Municipio de Bello, en el impuesto de vehículos 
automotores. 
 

21. Estampillas Municipales. 
 
ARTÍCULO 8. ELEMENTOS DE LOS TRIBUTOS. Los elementos esenciales de los 
tributos, son: 
 
1. SUJETO ACTIVO. Es el municipio de Bello como administrador y acreedor delos 
tributos que se regulan en este estatuto. 
 
2. SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de los tributos municipales, los 
encargados de soportar la carga económica del gravamen por haber incurrido en el 
hecho general del impuesto, tasa o contribución, según las disposiciones 
establecidas en el presente Acuerdo. 
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3. RESPONSABLES. Se conocen como responsables, quienes sin ser titulares de 
la capacidad económica que la norma quieren gravar, deben cumplir obligaciones 
tributarias en sustitución del contribuyente, debido a que la norma o la propia 
administración tributaria municipal le asignó unos deberes para coadyuvar con la 
eficiente administración de los tributos. 
 
4. HECHO GENERADOR. Es el evento, suceso, actividad o circunstancia definida 
en la norma como susceptible de ser gravada. En consecuencia, es el motivo o 
causa establecido como suficiente para tipificar el tributo y cuya realización origina 
el nacimiento de la obligación tributaria y el consecuente deber de cumplir con las 
cargas sustanciales y formales por parte de los contribuyentes y responsables. 
 
5. CAUSACIÓN. Es el momento en que la obligación tributaria se hace exigible para 
el sujeto pasivo. 
 
6. BASE GRAVABLE. Es el valor monetario o unidad de medida del hecho 
generador, sobre el cual se aplica la tarifa para determinar el monto del tributo. 
 
7. TARIFA. Es el porcentaje, milaje o alícuota que se aplica a la base gravable, para 
encontrar el valor a pagar por concepto del tributo. 
 
ARTÍCULO 9. EXENCIONES Y TRATAMIENTOS PREFERENCIALES: La Ley no 
podrá conceder exenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los 
tributos de propiedad de las entidades territoriales. Tampoco podrá imponer recargo 
sobre sus impuestos. 
 
Únicamente el Municipio de Bello como entidad territorial, puede decidir qué hacer 
con sus propios tributos y si es del caso, conceder alguna exención o tratamiento 
preferencial, a través del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 10. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA. Para efectos tributarios, se 
identificaran los contribuyentes, responsables, agentes retenedores y declarantes, 
mediante el número de identificación tributaria (NIT) o cédula de ciudadanía o 
cédula de extranjería. 
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ARTÍCULO 11. PRINCIPIO DE JUSTICIA. Los servidores públicos de la 
Administración Tributaria Municipal deberán tener en cuenta, en el ejercicio de sus, 
que la aplicación recta de las leyes deberá estar presidida por un relevante espíritu 
de justicia, y que el Estado no aspira a que al contribuyente se le exija más de 
aquello con lo que la misma ley ha querido que coadyuve a las cargas públicas del 
Municipio. 
 
ARTÍCULO 12. NORMA GENERAL DE REMISIÓN. En lo no previsto en el presente 
Acuerdo y en la norma procedimental, serán aplicables en el Municipio de Bello 
conforme a la naturaleza y estructura funcional de sus tributos, las normas del 
Estatuto Tributario Nacional sobre procedimiento, sanciones, declaración, 
recaudación, fiscalización, determinación, discusión, cobro y devoluciones. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en las investigaciones y prácticas de pruebas dentro de 
los procesos de fiscalización, determinación, aplicación de sanciones, discusión, 
cobro, devoluciones o compensaciones y pruebas, se podrán utilizar los 
instrumentos consagrados por las normas del Código de Procedimiento 
administrativo, el Código General del Proceso, Código de procedimiento penal y 
Código Nacional de Policía, en lo que no sean contrarias a las disposiciones del 
presente Estatuto. 
 

TÍTULO II 
TRIBUTOS MUNICIPALES 

 
 

CAPÍTULO 1 
 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
 

ARTÍCULO 13. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto Predial Unificado, está 
autorizado por la Ley 44 de 1990 y es el resultado de la fusión de los siguientes 
gravámenes: 
 
1. El Impuesto Predial regulado en el Código de Régimen Municipal adoptado por 
el Decreto 1333 de 1986 y demás normas complementarias, especialmente las 
Leyes 14 de 1983, 55 de 1985, 75 de 1986 y 44 de 1990. 
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2. El Impuesto de Parque y Arborización, regulado en el Código de Régimen 
Municipal adoptado por el Decreto 1333 de 1986. 
 
3. El Impuesto de Estratificación Socioeconómica creado por la Ley 9a de 1989. 
 
2. El Impuesto de Parque y Arborización, regulado en el Código de Régimen 
Municipal adoptado por el Decreto 1333 de 1986. 
 
El impuesto de estratificación socioeconómica. 
 
Esto esta repetido. 
 
No esta repetido los numerales Concejal, en el artículo 13, numeral 1, 2, 3, el 2 
vuelve hablar lo del mismo del 2 y el 3 repite la estatificación socioeconómica creada 
por la ley novena de 1989. 
 
Correcto. 
 
Articulo 13 numerales 2 y 3, exacto, serian 1, 2, 3 y 4 para que no valla haber 
confusión. 
 
El 2 y el 3 esta repetido en las dos hojas. 
 
¿Correcto? 
 
Bueno, eso es cuestión de transcripción. 
 
4. La Sobretasa de Levantamiento Catastral a que se refieren las Leyes 128 de 
1941, 50 de 1984 y 9' de 1989. 
 
ARTÍCULO 14. DEFINICIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL. Es una renta del orden 
municipal, de carácter directo, que grava los bienes inmuebles ubicados dentro del 
territorio del Municipio de Bello; podrá hacerse efectivo con el respectivo predio, 
independientemente de quien sea su propietario, de tal suerte que el Municipio de 
Bello podrá perseguir el inmueble sea quien fuere el que lo posea y a cualquier título 
que lo haya adquirido. 
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Esta disposición no tendrá lugar contra el tercero que haya adquirido el inmueble en 
pública subasta ordenada por el juez, caso en el cual el juez deberá cubrirlos con 
cargo al producto del remate. 
 
Para autorizar el otorgamiento de escritura pública de actos de transferencia de 
dominio sobre inmueble, deberá acreditarse ante el notario que el predio se 
encuentra al día por concepto de impuesto predial unificado. 
 
ARTÍCULO 15. SUJETO ACTIVO. El Municipio de Bello es el sujeto activo del 
Impuesto Predial Unificado que se cause en su jurisdicción, y en él radican las 
potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, 
discusión, recaudo, cobro y devolución. 
 
ARTÍCULO 16. SUJETO PASIVO. El sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado, 
es la persona natural o jurídica, y cualquier otro tipo de ente, propietaria o poseedora 
de predios ubicados en la jurisdicción del Municipio de Bello. También tienen el 
carácter de sujeto pasivo las entidades públicas de todo orden siempre y cuando 
ejerzan actividad comercial o siendo bienes de uso público sean destinados para la 
explotación comercial y las sucesiones ilíquidas. Igualmente son sujetos pasivos del 
impuesto los tenedores de inmuebles públicos a título de concesión. 
 
Para los inmuebles fideicomitidos, es al fiduciario a quien le corresponde el 
cumplimiento de las obligaciones formales y materiales del impuesto Predial 
Unificado, a menos que en el contrato de fiducia se haya dispuesto otra cosa, 
situación que deberá ser acreditada por el interesado. En este caso responderán 
solidariamente por el pago del impuesto, el fiduciario y el beneficiario. 
 
Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad, serán sujetos 
pasivos del gravamen los respectivos propietarios, cada cual en proporción a su 
cuota, acción o derecho del bien indiviso. 
 
ARTÍCULO 17. HECHO GENERADOR. El Impuesto Predial Unificado, es un 
gravamen real que recae sobre los bienes inmuebles ubicados en el Municipio de 
Bello y se genera por la existencia del predio. 
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ARTÍCULO 18. PERIODO DE CAUSACION. El Impuesto Predial unificado se causa 
el 1° de enero del respectivo año gravable, y su período es anual. 
 
ARTÍCULO 19. BASE GRAVABLE. La base gravable del Impuesto Predial 
Unificado será el avalúo catastral resultante de los procesos de formación, 
actualización de la formación y conservación, o el autoavalúo cuando el propietario 
o el poseedor haya optado por él, conforme a la Ley 14 de 1983 y la Resolución 70 
de febrero 4 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, y las 
demás normas que la complementen, modifiquen o adicionen. 
 
ARTÍCULO 20. TARIFAS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Se entiende por 
tarifa el milaje que se aplica sobre la base gravable y oscila entre el cuatro (4) y el 
treinta y tres (33) por mil anual, dependiendo de la destinación del inmueble. 
 
Fíjese las siguientes tarifas diferenciales para la liquidación del Impuesto Predial 
Unificado: 
 
Estas tarifas están  en el  siguiente cuadro de la página 6 que dice  tarifa de impuesto 
de predial unificado,  tipo de predio / avalúo catastral, tarifa anual (milajes) y dice 
que va de parte  habitacional urbano, comercial, industrial y otros, zona rural, lotes 
urbanos, empresas industriales y comerciales del estado y va hasta la página 7. 
 
DEFINICIONES. Para los efectos contemplados en este Estatuto, adóptense las 
Siguientes definiciones: 
 
1. Habitacional: Predios destinados a vivienda, se incluyen dentro de esta clase los 
parqueaderos, garajes y depósitos contenidos en el reglamento de propiedad 
horizontal. 
 
2. Industrial: Predios en los cuales se desarrollan actividades de elaboración y 
transformación de materias primas. 
 
3. Comercial: Predios destinados al intercambio de bienes y/o servicios con el fin 
de satisfacer las necesidades de una colectividad. 
 
4. Agropecuario: Predios con destinación agrícola y pecuaria. 
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5. Minero: Predios destinados a la extracción y explotación de minerales. 
 
6. Cultural: Predios destinados al desarrollo. 
 
7. Recreacional: Predios dedicados al desarrollo o a la práctica de actividades de  
esparcimiento y entretenimiento. 
 
8. Salubridad: Predios destinados a clínicas, hospitales y puestos de salud. 
 
9. Institucionales: Predios destinados a la administración y prestación de servicios 
del Estado y que no están incluidos en los literales de este artículo. 
 
10. Educativo: Predios destinados al desarrollo de actividades académicas. 
 
11. Religioso: Predios destinados a la práctica del culto religioso. 
 
12. Agrícola: Predios destinados a la siembra y aprovechamiento de especies 
vegetales. 
 
13. Pecuario: Predios destinados a la cría, beneficio y aprovechamiento de 
especies animales. 
 
14. Agroindustrial: Predios destinados a la actividad que implica cultivo y 
transformación en los sectores agrícola, pecuario y forestal. 
 
15. Forestal: Predios destinados a la explotación de especies maderables y no 
maderables. 
 
16. Uso Público: Predios cuyo uso es abierto a la comunidad y que no están 
incluidos en los literales anteriores. 
 
Señor Presidente, permítame informarle que han llegado a la Sesión Plenaria los 
siguientes Concejales: 
 
➢ José Rolando Serrano Jaramillo  
➢ Basiliso Mosquera Álvarez 
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Con estos Honorables Concejales le comunico que tenemos  quorum decisorio, 
porque ya el quorum deliberatorio lo hemos anunciado con los 9 Concejales. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Muchas gracias señor Secretario. 
 
En consideración el orden del día de diciembre 18 de 2017, anuncio que va cerrase 
queda cerrado, ¿aprueban honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 

 
Es  sido aprobada señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Continuemos señor Secretario con la lectura de las herramientas del Proyecto de 
Acuerdo 027. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
 15. Forestal: Predios destinados a la explotación de especies maderables y no 
maderables. 
 
16. Uso Público: Predios cuyo uso es abierto a la comunidad y que no están 
incluidos en los literales anteriores. 
 
17. Servicios Especiales: Predios que generan alto impacto ambiental y/o social, 
entre otros están: Centro de almacenamiento de combustible, cementerios, 
embalses, rellenos sanitarios, lagunas de oxidación, mataderos, Frigoríficos y 
Cárceles. 
 
18. Lote solar. Es el lote anexo a la construcción, con matrícula inmobiliaria 
independiente y del mismo propietario de la construcción y que la única forma en 
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que se puede entrar a él es por la edificación existente. Si en dicho lote es posible 
construir edificación con entrada independiente al del inmueble construido, el predio 
se considerará Lote Urbanizable, no Lote Solar. Esta tipificación debe ser valorada 
y determinada exclusivamente por el perito evaluador que realizó la visita de 
inspección ocular. 
 
19. Lote interno. Faja de terreno que no cuenta con vías de acceso y que la única 
forma de hacerlo es a través de predio ajeno. Esta tipificación debe ser valorada y 
determinada exclusivamente por el perito evaluador que realizó la visita de 
inspección ocular. 
 
20. Lote en proceso de construcción: Es el que tiene aprobada su licencia de 
construcción, ha iniciado obras de Ingeniería Civil a nivel de fundaciones, indicativas 
de los avances de la construcción del proyecto licenciado y hasta por la vigencia de 
la licencia. 
 
21. Lote urbanizable no urbanizado. Es el ubicado en suelo urbano, no ha sido 
desarrollado y en el cual se permiten las actuaciones de urbanización o que aun 
cuando contaba con licencia de urbanización no se urbanizó. 
 
22. Lote no urbanizable. Es el que se encuentra dentro del perímetro urbano 
municipal, y que según el Plan de Ordenamiento Territorial de Bello no es 
susceptible de ser urbanizado. 
 
23. Lote urbanizado no edificado. Es el ubicado en suelo urbano del Municipio de 
Bello, desprovisto de áreas construidas, que dispone de servicios públicos básicos, 
de la infraestructura vial adecuada para su inmediato desarrollo, y los que sólo 
dispongan de edificaciones transitorias o inestables como cubiertas livianas sin 
pisos definitivos y similares. 
 
24. Construcción nueva. Es la que se emprenda a partir de la vigencia de este 
Estatuto, bajo la modalidad de licencia de construcción para obra nueva. Se 
excluyen las construcciones producto de las licencias de construcción en las 
modalidades de ampliación y de las licencias de reconocimiento. 
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25. Lote con mejoras. Es el predio que presenta una o varias mejoras, consistentes 
en una o varias construcciones permanentes, realizadas con el consentimiento o no 
de su propietario. 
 
PARÁGRAFO 1. Los procedimientos utilizados por la Administración Municipal para 
determinar el avalúo catastral, serán los regulados por la resolución 70 de febrero 4 
de 2011, por medio de la cual "Se reglamenta técnicamente la formación catastral, 
la actualización de la formación catastral y la conservación catastral", expedida por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, y las demás normas que la complementen 
o modifiquen. 
 
PARÁGRAFO 2. El predio dividido por el perímetro urbano, definido por el Plan de 
Ordenamiento Territorial, se inscribirá una sola vez y se considerará como urbano 
o rural dependiendo de dónde se localice la mayor extensión del terreno. 
 
PARÁGRAFO 3. La administración municipal aplicará la tarifa máxima permitida por 
la Ley a los siguientes inmuebles: 
 
1. Edificaciones que sean destinadas a otros usos no autorizados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 
 
Listo ya yo sigo acá. 
 
2. Proyectos de construcción de Vivienda de Interés Prioritario que obtengan 
licencia de construcción como tal y que en el momento de la inscripción se 
identifique que el valor comercial no esté acorde con to licenciado. 
 
ARTÍCULO 21. FACTURACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO. El valor del Impuesto Predial Unificado se cobrará al propietario y/o 
poseedor por la totalidad de los predios, a través del sistema de facturación, 
conforme al avalúo catastral resultante de los procesos catastrales. 
 
El documento de cobro del impuesto podrá prestar merito ejecutivo de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1430 de 2010, en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 
y en la Ley 1819 de 2016. 
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Cuando el contribuyente no cancele la totalidad de los documentos de cobro 
correspondientes a un año fiscal, corresponderá a la Dirección Administrativa de 
Rentas Municipales, expedir el acto administrativo que constituirá la liquidación 
oficial del tributo y presta mérito ejecutivo. Frente a este acto liquidatario, procederá 
el recurso de reconsideración. 
 
ARTÍCULO 22. COBRO Y PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El cobro 
del Impuesto Predial Unificado se hará en cuatro (4) cuotas trimestrales durante el 
año fiscal respectivo, y su pago se hará en los lugares que para tal efecto disponga 
la Administración Municipal o mediante los mecanismos electrónicos que adopte o 
llegare a adoptar. 
 
El pago de las cuotas deberá efectuarse en la siguiente forma: 
 
1. Las cuotas se pagarán sin recargo hasta la fecha indicada en el documento de 
cobro bajo el título PÁGUESE SIN RECARGO. 
 
2. A las cuotas pagadas después de la fecha de PÁGUESE SIN RECARGO, se le 
liquidarán intereses de mora conforme a lo establecido en este 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 23. COBRO PROVISIONAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
CUANDO SE ENCUENTRE EN DISCUSIÓN SU BASE GRAVABLE. Cuando el 
Impuesto Predial Unificado se exija mediante documento de cobro y se encuentre 
en discusión el avalúo catastral, la Administración Municipal podrá liquidar 
provisionalmente el impuesto con base en el avalúo catastral existente. 
 
PARÁGRAFO. En el momento de la firma del avaluó se procederá a realizar los 
ajustes pertinentes en el cobro del Impuesto Predial Unificado. 
 
ARTÍCULO-24. ACTUALIZACIÓN DE LOS RANGOS DE AVALÚOS. Los rangos 
de avalúos establecidos en este capítulo, se incrementarán anualmente en 
porcentaje que ordene el Gobierno Nacional, mediante Decreto expedido por el 
CONPES. 
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ARTÍCULO 25. OBLIGACIÓN DE INFORMAR MUTACIONES CATASTRALES. 
Los sujetos pasivos del impuesto predial unificado deberán informar ante Dirección 
Administrativa de Catastro Municipal cualquier cambio o mutación de las 
establecidas en la Resolución 070 de 2011, que ocurra sobre un predio ubicado en 
el Municipio de Bello, dentro del mes siguiente a la ocurrencia de la modificación de 
las condiciones físicas, jurídicas o económica. 
 
ARTÍCULO 26. SOBRE TASA AREA METROPOLITANA.-Sera el producto del dos 
por mil (2 x 1.000) sobre el avalúo catastral de las propiedades situadas en el área 
urbana del Municipio de Bello y sobre las cuales se tenga efectivo recaudo. 
 
ARTÍCULO 27. CERTIFICADOS. La Dirección Administrativa de Catastro Municipal 
expedirá los certificados catastrales, y otros, cobrando de acuerdo con las tarifas 
establecidas para ello. 
 
ARTÍCULO 28. PAZ Y SALVO. La dependencia encargada del Recaudo expedirá 
paz y salvo por concepto del Impuesto Predial Unificado, siempre y cuando cumpla 
con lo estipulado en los siguientes parágrafos: 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando el contribuyente propietario y/o poseedor de uno o varios 
inmuebles, requiera certificación de paz y salvo de Impuesto Predial Unificado por 
uno de sus inmuebles, deberá cancelar el impuesto causado hasta el año 
correspondiente a su solicitud. 
 
PARÁGRAFO 2. La dependencia encargada del Recaudo expedirá paz y salvo por 
concepto del Impuesto Predial Unificado válido por la vigencia fiscal por la cual se 
hizo el pago. 
 
PARÁGRAFO 3. Los contribuyentes que requieran paz y salvo para predios no 
edificados, presentarán comprobante de pago de tasa de aseo. 
 
PARÁGRAFO 4. Cuando se trate de un inmueble sometido al régimen de 
comunidad, el paz y salvo se expedirá por la correspondiente cuota, acción o 
derecho en el bien proindiviso. 
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PARÁGRAFO 5. Cuando se trate de compraventa de acciones y derechos 
herenciales vinculados a un predio, el paz y salvo será el del respectivo predio en 
su unidad catastral. 
 
La dependencia encargada del Recaudo podrá expedir certificados de paz y salvo 
sobre los bienes-inmuebles que hayan sido objeto de venta forzosa en pública 
subasta, previa cancelación de los impuestos correspondientes al inmueble en 
remate, sin que el propietario tenga que cancelar la totalidad de los impuestos 
adeudados por otros inmuebles, previa presentación del auto del juzgado que 
informa de tal situación. 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
ARTÍCULO 29. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto de Industria y Comercio al 
que se hace referencia en este estatuto, se encuentra autorizado por la Ley 14 de 
1983 y el Decreto 1333 de 1986 y demás normas que desarrollan la materia. 
 
ARTÍCULO 30. HECHO IMPONIBLE. El impuesto de Industria y Comercio es un 
gravamen de carácter obligatorio, el cual recaerá, en cuanto a materia imponible, 
sobre todas las actividades industriales, comerciales, de servicios y financieras, que 
se ejerzan o realicen dentro de la jurisdicción del Municipio de Bello, en forma 
permanente u ocasional, en inmuebles determinados, con establecimiento de 
comercio o sin ellos, o a través del uso de tecnologías de información y 
comunicación (TIC). 
 
ARTÍCULO 31. SUJETO ACTIVO. El Municipio de Bello es el Sujeto Activo del 
Impuesto de Industria y Comercio que se genere dentro de su jurisdicción, sobre el 
cual tendrá las potestades tributarias de administración, determinación, control, 
fiscalización, investigación, discusión, liquidación, cobro, recaudo, devolución e 
imposición de sanciones. 
 
ARTÍCULO 32. SUJETO PASIVO. Es sujeto pasivo del Impuesto de Industria y 
Comercio la persona natural, o jurídica o la sociedad de hecho, y aquellas en 
quienes se realice el hecho gravado, a través de consorcios, uniones temporales, 
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patrimonios autónomos, consistente en el ejercicio de actividades industriales, 
comerciales, de servicio y financieras en el Municipio de Bello. 
 
Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los fideicomitentes y/o 
beneficiarios, son responsables por las obligaciones formales y sustanciales del 
impuesto, en su calidad de sujetos pasivos. 
 
En los contratos de cuentas de participación el responsable es el socio gestor; en 
los consorcios y uniones temporales, los deberes sustanciales y formales deben ser 
cumplidos directamente por los socios, consorciados, unidos temporalmente o 
cualquiera sea la denominación que se da a los integrantes de dichas figuras 
contractuales. 
 
Las personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal que 
destinan algún o algunos bienes, o áreas comunes para la explotación comercial o 
industrial, generando algún tipo de renta, serán contribuyentes del Impuesto de 
Industria y Comercio. 
 
ARTÍCULO 33. HECHO GENERADOR. Genera obligación tributaria la realización 
y/o desarrollo de actividades industriales, comerciales, de servicios y financieras en 
forma directa o indirecta en jurisdicción del Municipio de Bello. 
 
ARTÍCULO 34. BASE GRAVABLE. La base gravable del impuesto de industria y 
comercio está constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios 
percibidos en el respectivo año gravable por concepto de actividades industriales, 
comerciales o de servicios, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos 
financieros, comisiones y en general todos los que no estén expresamente 
exceptuados en este Estatuto, siempre y cuando provengan de la realización de una 
actividad gravada. 
 
No hacen parte de la base gravable los ingresos correspondientes a actividades 
exentas, excluidas o no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, 
exportaciones y la venta de activos fijos. 
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ARTICULO 35. BASES GRAVABLES ESPECIALES PARA ALGUNOS        
CONTRIBUYENTES. Los siguientes contribuyentes tendrán base gravable 
especial, así:  
 
1. Las agencias de publicidad, administradores y corredores de bienes inmuebles y 
corredores de seguros, los cuales pagarán el impuesto de Industria y Comercio 
sobre los ingresos ordinarios y extraordinarios, entendiendo como tales, el valor de 
los honorarios, comisiones y demás ingresos propios percibidos para sí, los cuales 
deben estar soportados de conformidad con las normas contables vigentes. 
 
2. Los distribuidores de combustibles derivados del petróleo, liquidarán dicho 
impuesto tomando como base gravable el margen bruto de comercialización de los 
combustibles. 
Se entiende por margen bruto de comercialización de los combustibles, para el 
distribuidor mayorista, la diferencia entre el precio de compra al productor o al 
importador y el precio de venta al público o al distribuidor minorista. 
 
Para el distribuidor minorista, se entiende por margen bruto de comercialización, la 
diferencia entre el precio de compra al distribuidor mayorista o al intermediario 
distribuidor, y el precio de venta al público. 
 
En ambos casos, se descontará la sobretasa y otros gravámenes adicionales que 
se establezcan sobre la venta de los combustibles. 
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la determinación de la base gravable 
respectiva, de conformidad con las normas generales, cuando los distribuidores 
desarrollen paralelamente otras actividades sometidas al impuesto. 
 
3. Para los fondos mutuos de inversión la base gravable la constituyen los ingresos 
operacionales y no operacionales del periodo fiscal, además, el recaudo en efectivo 
de los rendimientos de los títulos de deuda y los dividendos o utilidades que se 
perciban, contabilizados como menor valor de la inversión en las cuentas de activo 
correspondiente a inversiones en acciones y otras inversiones en títulos 
negociables con recursos propios. Si el fondo no registra discriminadamente por 
tercero el recaudo de los rendimientos, deberá llevar el control aparte y respaldarlo 
con el certificado correspondiente que le otorga la compañía generadora del título. 
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4. Para los inversionistas que utilicen en su contabilidad el método de participación, 
los dividendos se gravan con el Impuesto de Industria y Comercio, cuando estos se 
causen. 
 
5. Para los servicios integrales de aseo y cafetería, de vigilancia, autorizados por la 
Superintendencia de Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por 
empresas autorizadas por el Ministerio del Trabajo y en los prestados por las 
cooperativas y pre cooperativas de trabajo asociado en cuanto a mano de obra se 
refiere, vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaría o quien haga sus 
veces, a las cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del 
Ministerio del Trabajo, del régimen de trabajo asociado, compensaciones y 
seguridad social, como también a los prestados por los sindicatos con personería 
jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales debidamente depositados ante 
el Ministerio del Trabajo, la base gravable será la parte correspondiente al AIU 
(Administración, Imprevistos y Utilidad),que no podrá ser inferior al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato. 
 
6. Los distribuidores de productos gravados con el impuesto al consumo cedido a 
los departamentos, pagarán el impuesto sobre los ingresos por venta de los 
productos, además de los otros ingresos gravables que perciban, de acuerdo con 
las normas vigentes, sin incluir el valor de los impuestos al consumo que les sean 
facturados directamente por los productores o por los importadores 
correspondientes a la facturación del distribuidor en el mismo período. 
 
7. En la prestación de los servicios públicos domiciliarios, el impuesto se causa por 
el servicio que se preste al usuario final sobre el valor promedio mensual facturado, 
teniendo en cuenta las siguientes reglas: 
 
a. La generación de energía eléctrica continuará gravada de acuerdo con lo previsto 
en el Artículo 7° de la Ley 56 de 1981. 
 
b. Si la subestación para la transmisión y conexión de energía eléctrica se encuentra 
ubicada en el Municipio de Bello, el impuesto de causará sobre los ingresos 
promedio obtenidos en este Municipio por esas actividades. 
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c. En las actividades de transporte de gas combustible, el impuesto se causará 
sobre los ingresos promedio obtenidos por esta actividad, siempre y cuando la 
puerta de ciudad se encuentre situada en jurisdicción del Municipio de Bello. 
 
d. En la compraventa de energía eléctrica realizada por empresas no generadoras 
y cuyos destinatarios no sean usuarios finales, el impuesto se causará siempre y 
cuando el domicilio del vendedor sea el Municipio de Bello y la base gravable será 
el valor promedio mensual facturado. 
 
PARÁGRAFO 1. En ningún caso los ingresos obtenidos por la prestación de los 
servicios públicos aquí mencionados, se gravarán más de una vez por la misma 
actividad. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando el impuesto de Industria y Comercio causado por la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios a que se refiere este Artículo, se 
determine anualmente, se tomará el total de los ingresos mensuales promedio 
obtenidos en el año correspondiente. Para la determinación del impuesto por 
períodos inferiores a un año, se tomará el valor mensual promedio del respectivo 
periodo. 
 
PARÁGRAFO 3. Cuando los contribuyentes señalados en el presente artículo 
realicen actividades que no tengan contemplada una base gravable especial, 
deberán liquidar y pagar el impuesto sobre la base general que rige para Industria 
y Comercio. 
 
ARTÍCULO 36. TARIFA. Son los milajes establecidos en el artículo 60 del presente 
Estatuto, que aplicados a la base gravable determinan la cuantía del impuesto a 
pagar. 
 
Se tendrán en cuenta las demás disposiciones legales que establezcan bases 
gravables especiales y tarifas para el impuesto de industria y comercio entendiendo 
que los ingresos de dicha base corresponden al total de los ingresos gravables en 
el respectivo periodo gravable. 
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ARTÍCULO 37. PERIODO GRAVABLE. Industria y Comercio es un impuesto de 
periodo que va del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, y debe ser declarado 
durante el año siguiente al de obtención de los ingresos gravados. 
 
ARTÍCULO 38. CAUSACIÓN Y PAGO. El Impuesto de Industria y Comercio se 
causa desde el inicio de la actividad gravada siempre y cuando confluyan los 15 
elementos esenciales del gravamen. Mediante la presentación de la declaración 
privada, pueden existir periodos menores (fracción de año). La administración 
municipal mediante calendario tributario definirá la forma y fechas de pago. 
 
ARTÍCULO 39. ACTIVIDAD INDUSTRIAL. Se consideran actividades industriales 
las dedicadas a la producción, extracción, fabricación, confección, preparación, 
maquila, transformación, manufactura y ensamblaje de cualquier clase de 
materiales o bienes por venta directa o por encargo, y en general cualquier proceso 
por elemental que este sea. 
 
Esta actividad se declara y paga el Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio 
de Bello, siempre y cuando la planta o sede fabril se encuentre ubicada en este 
Municipio. La comercialización que realiza el industrial de su producción propia es 
la culminación de su actividad y por tanto no causa el impuesto como actividad 
comercial en cabeza del mismo. 
 
ARTÍCULO 40. ACTIVIDAD COMERCIAL. Se entiende por actividad comercial la 
destinada al expendio, compraventa o distribución de bienes o mercancías, tanto al 
por mayor como al por menor, y las demás definidas como tales en el Código de 
Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por el mismo código o por las 
Leyes vigentes, como actividades industriales o de servicios. 
 
PARÁGRAFO. En la actividad comercial se tendrá en cuenta las siguientes reglas: 
 
a. Si la actividad se realiza en un establecimiento de comercio abierto al público o 
en puntos de venta ubicados en Bello, se entenderá realizada en este municipio. 
 
b. Si la actividad se realiza en Bello pero no existe establecimiento de comercio ni 
punto de venta, deberá pagarse el impuesto en este municipio toda vez que se 
perfecciona la venta por haberse pactado el precio y la cosa vendida. 
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c. Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en 
línea, tele ventas y ventas electrónicas se entenderán gravadas en el Municipio de 
Bello, siempre y cuando corresponda al lugar de despacho de la mercancía. 
 
d. En la actividad de inversionistas, los ingresos se entienden gravados en el 
Municipio de Bello, siempre y cuando la sede de la sociedad donde se poseen las 
inversiones se encuentre en este municipio. 
 
e. Cuando la actividad comercial se genere en virtud de un contrato suscrito con 
una entidad pública de cualquier orden, el impuesto se pagará en Bello si la entidad 
contratante tiene su sede principal en este municipio o adelantó el proceso 
contractual en una sede ubicada en el mismo municipio. 
 
ARTÍCULO 41. ACTIVIDAD DE SERVICIOS. Se consideran actividades de servicio 
todas las tareas, labores o trabajos ejecutados por persona natural o jurídica o por 
sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien los contrate, que 
genere contraprestación en dinero o en especie y que se concreten en la obligación 
de hacer sin, importar que en ellos predomine el factor material o intelectual. 
 
PARÁGRAFO. En la actividad de servicios, el ingreso se entenderá percibido en el 
lugar donde se ejecute la prestación del mismo, salvo en los siguientes casos: 
 
a. En la actividad de transporte el ingreso se entenderá percibido en Bello, si de este 
Municipio se despacha el bien, mercancía o persona. 
 
En el caso de compañías que realizan la intermediación entre transportadores y 
usuarios a través del uso intensivo de tecnologías de la información y comunicación, 
se aplicará la misma regla de territorialidad referida al lugar de donde se despacha 
el bien, la mercancía o persona. 
 
b. En los servicios de televisión e Internet por suscripción y telefonía fija, se entiende 
percibido el ingreso en Bello respecto de los usuarios que hayan informado en el 
contrato, este Municipio como lugar de prestación del servicio. 
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c. En el servicio de telefonía móvil, navegación móvil y servicio de datos, se deberá 
pagar el impuesto en Bello siempre y cuando se haya informado en el contrato o 
documento de actualización, este Municipio como domicilio principal del usuario. 
 
Las empresas de telefonía móvil deberán llevar un registro de ingresos 
discriminados por cada municipio o distrito, conforme la regla aquí establecida. El 
valor de los ingresos cuya jurisdicción no pueda establecerse se distribuirá 
proporcionalmente en el total de los municipios según su participación en los 
ingresos ya distribuidos. 
 
ARTÍCULO 42. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES. Los sujetos pasivos del 
impuesto de Industria y Comercio que ejerzan dos o más actividades gravables, 
liquidarán el impuesto aplicando la tarifa que corresponda a cada actividad; es decir, 
determinando el código y la tarifa según el régimen tarifado vigente para cada 
actividad. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando el sujeto pasivo no identifique los ingresos obtenidos por 
cada una de las actividades desarrolladas, la administración tributaria podrá 
presumir que la totalidad de los ingresos del periodo corresponden a la actividad 
con la tarifa más alta. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando la cuantía de los ingresos por rendimientos financieros 
incluida la diferencia en cambio resultante de inversiones en operaciones 
financieras, sea inferior al 30% de los ingresos brutos de la actividad principal, 
comercial o de servicios, deberán tributar por los rendimientos financieros con la 
tarifa que corresponde a la actividad principal. 
 
ARTÍCULO 43. VALORES DEDUCIBLES O EXCLUIDOS. De las bases gravables 
descritas en el presente Acuerdo, los contribuyentes podrán disminuir los siguientes 
conceptos: 
 
1. El monto de las devoluciones, rebajas y descuentos pie factura o no 
condicionados en ventas, debidamente comprobados por medios legales. 
 
2. Los ingresos provenientes de la enajenación de activos fijos. Para Industria y 
Comercio se consideran activos fijos cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
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a. Que el activo no haya sido adquirido con destinación para la venta. 
 
b. Que el activo sea de naturaleza permanente. 
 
c. Que el activo se haya usado en el negocio, en desarrollo del giro ordinario de sus 
actividades. 
 
3. Los ingresos provenientes de exportaciones de bienes o servicios y su 
correspondiente diferencia en cambio. 
 
4. Los ingresos por recuperaciones e ingresos recibidos por indemnización de 
seguros por daño emergente. 
 
5. Las donaciones recibidas, las cuotas de sostenimiento y las cuotas de 
administración de la propiedad horizontal de conformidad con la Ley 675 de 
2001. 
 
6. Para los fondos mutuos de inversión son deducibles los ingresos de ajustes por 
valorización de inversiones, redención de unidades, utilidad en venta de inversiones 
permanentes cuando se poseen por un término superior a un año, recuperaciones 
e indemnizaciones. 
 
7. Los ingresos por dividendos y participaciones registrados en la contabilidad por 
el método de participación, según normas contables y de la Superintendencia de 
Sociedades, se gravarán cuando sean causados. 
 
8. Los ingresos recibidos por personas naturales por concepto de dividendos, 
rendimientos financieros y arrendamiento de inmuebles. 
 
PARÁGRAFO 1. Para efectos de excluir de la base gravable, los ingresos 
provenientes de la venta de artículos de producción nacional destinados a la 
exportación de que trata el numeral 3 del presente artículo, se consideran 
exportadores: 
 
1. Quienes vendan directamente al exterior artículos de producción nacional. 
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2. Las Sociedades de Comercialización Internacional que vendan a compradores 
en el exterior, artículos producidos en Colombia por otras empresas. 
 
3. Los productores que vendan en el país bienes de exportación a Sociedades de 
Comercialización Internacional, a condición y prueba de que tales bienes sean 
efectivamente exportados. 
 
Estas personas y entidades podrán deducir de su declaración privada los ingresos 
obtenidos por exportaciones, siempre y cuando soporten sus operaciones al exterior 
por medio de los siguientes documentos: 
 
1. Formulario único de exportación o copia del mismo y copia del conocimiento de 
embarque. En el caso de la exportación de servicios, el sujeto pasivo deberá contar 
con contrato escrito con el lleno de los requisitos contemplados en el artículo 481 
del Estatuto Tributario Nacional y las normas que lo reglamenten. 
 
2. Cuando se trate de ventas hechas al exterior por intermedio de una 
comercializadora internacional debidamente autorizada, se le exigirá al interesado: 
 
2.1 La presentación del certificado de compra al productor que haya expedido la 
comercializadora internacional a favor del productor, o copia auténtica del mismo. 
 
2.2 Certificación expedida por la sociedad de comercialización internacional, en la 
cual se identifique el número de documento único de exportación y copia auténtica 
del conocimiento de embarque cuando la exportación la efectúe la sociedad de 
comercialización internacional dentro de los noventa días calendario siguiente a la 
fecha de expedición del certificado de compra al productor. 
 
PARÁGRAFO 2. La administración tributaria podrá solicitar los documentos y 
soportes que evidencien la procedencia de las exclusiones contempladas en el 
presente artículo. Los contribuyentes que no aporten las pruebas requeridas frente 
a cada deducción, estarán sujetos a los procesos de fiscalización y sancionatorios 
establecidos en la normativa vigente, así como al desconocimiento de los valores 
que no fueron soportados en debida forma. 
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ARTÍCULO 44. PRUEBA DE LA DISMINUCIÓN DE LA BASE GRAVABLE. Toda 
detracción o, disminución de la base gravable del impuesto de industria y comercio, 
deberá estar sustentada en los documentos y soportes contables en que se 
fundamenten, los que deberá conservar el contribuyente y exhibir cuando la 
autoridad tributaria así lo exija. El incumplimiento de estas obligaciones, dará lugar 
al desconocimiento de dichos valores y a la imposición de las sanciones respectivas, 
sin perjuicio de la liquidación de los nuevos valores por impuestos e intereses que 
se hayan causado. 
 
ARTÍCULO 45. GRAVAMEN A LAS ACTIVIDADES DE TIPO OCASIONAL. Las 
actividades de tipo ocasional gravadas con el Impuesto de Industria y Comercio, 
son aquellas cuya permanencia en ejercicio de su actividad, en jurisdicción del 
Municipio de Bello es igual e inferior a un año dentro de la misma anualidad y 
deberán cancelar el impuesto correspondiente conforme a lo establecido en este 
acuerdo. 
 
Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades en forma ocasional, no 
estarán sujetas a la expedición del documento mensual de cobro y deberán declarar 
y pagar el impuesto mediante la declaración de industria y comercio, con base en 
los ingresos gravables generados durante el ejercicio de su actividad, bien sea anual 
o por la fracción a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 46. ANTICIPO PARA LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN. La 
Secretaría de Hacienda podrá implementar y reglamentar el anticipo del impuesto 
de Industria y Comercio para las actividades de construcción, estableciendo 
mediante Resolución los términos y condiciones en que aplica este mecanismo. 
 
ARTÍCULO 47. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO AL SECTOR 
FINANCIERO. Los bancos, entidades financieras, almacenes generales de 
depósito, compañías de seguros, compañías reaseguradoras, compañías de 
financiamiento comercial, sociedades de capitalización y las demás instituciones 
financieras definidas por la ley, son sujetos pasivos del impuesto de industria y 
comercio. 
 
ARTÍCULO 48. BASE IMPOSITIVA PARA EL SECTOR FINANCIERO. La base 
impositiva para la cuantificación del impuesto, es la siguiente: 
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1. Para los Bancos, los ingresos operacionales anuales representados en los 
siguientes rubros: 
 
a. Cambio de posición y certificados de cambio. 
 
b. Comisiones de operaciones en moneda Nacional y Extranjera. 
 
c. Intereses de operaciones con Entidades Públicas, intereses de operaciones en 
moneda Nacional, intereses de operaciones en moneda Extranjera. 
 
d. Rendimientos de inversiones de la sección de ahorros. 
 
e. Ingresos en operaciones con tarjetas de crédito. 
 
f. Ingresos varios. 
 
2. Para las Corporaciones Financieras los ingresos operacionales representados en 
los siguientes rubros: 
 
a. Cambios de posición y certificados de cambio. 
 
b. Comisiones de operaciones en moneda Nacional y Extranjera. 
 
c. Intereses de operaciones en moneda Nacional, intereses de operaciones en 
moneda Extranjera, operaciones con Entidades Públicas. 
 
d. Ingresos varios. 
 
3. Para Compañías de Seguros de Vida, Seguros Generales y Compañías 
Reaseguradoras, los ingresos operacionales anuales representados en el monto de 
las primas retenidas. 
 
4. Para las Compañías de Financiamiento Comercial, los ingresos operacionales 
anuales, representados en los siguientes rubros: 
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a. Intereses. 
 
b. Comisiones. 
 
Ahí aparece, eso debe de ser c, cambiamos el literal c por qué, colocaron una g, 
pagina 22, a, b y g. 
 
c. Ingresos Varios. 
 
5. Para Almacenes Generales de Depósito, los ingresos operacionales anuales 
representados en los siguientes rubros: 
 
a. Servicio de almacenaje en bodegas y silos. 
 
b. Servicio de aduana. 
 
c. Servicios varios. 
 
d. Intereses recibidos. 
 
e. Comisiones recibidas. 
 
f. Ingresos varios. 
 
6. Para Sociedades de Capitalización, los ingresos operacionales anuales, 
representados en los siguientes rubros: 
 
a. Intereses. 
 
b. Comisiones. 
 
c. Dividendos. 
 
d. Otros rendimientos financieros. 
 
e. Ingresos varios. 
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7. Para los demás Establecimientos de Crédito, calificados como tales por la 
Superintendencia Bancaria y entidades financieras definidas por la Ley, diferentes 
a las mencionadas en los numerales anteriores, la base impositiva será la 
establecida en el numeral 1° de este Artículo en los rubros pertinentes.  
Los Establecimientos Públicos de cualquier orden, que actúen como 
Establecimientos de Crédito o Instituciones Financieras con fundamento en la Ley, 
pagarán el impuesto de Industria y Comercio y de Avisos y Tableros con base en la 
tarifa establecida para los Bancos. 
 
8. Para el Banco de la República los ingresos operacionales anuales señalados en 
el numeral 1° de este Artículo, con exclusión de los intereses percibidos por los 
cupos ordinarios y extraordinarios de crédito concedidos por la Junta Monetaria, 
líneas especiales de crédito de fomento y préstamos otorgados al Gobierno 
Nacional. 
 
9. Para los comisionistas de bolsa, los ingresos operacionales anuales 
representados en los siguientes rubros: 
 
a. Comisiones de operaciones en moneda Nacional y Extranjera. 
 
b. Intereses de operaciones con Entidades Públicas, intereses de operaciones en 
moneda Nacional, intereses de operaciones en moneda Extranjera. 
 
c. Rendimientos de inversiones de la sección de ahorros. 
 
d. Ingresos varios. 
 
ARTÍCULO 49. IMPUESTO POR OFICINA ADICIONAL (SECTOR FINANCIERO) 
Los establecimientos de crédito, instituciones financieras y compañías de seguros 
y reaseguros de que trata el presente Capítulo que realicen sus operaciones en 
Bello, además del impuesto de Industria y Comercio que resulte de aplicar como 
base gravable los ingresos previstos en el presente Acuerdo para el Sector 
Financiero, matricularán y pagarán por cada oficina comercial adicional la suma 
equivalente a 28.3 UVT por cada año. 
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ARTÍCULO 50. INGRESOS OPERACIONALES GENERADOS EN BELLO 
(SECTOR FINANCIERO). Los ingresos operacionales generados por la prestación 
de servicios a personas naturales o jurídicas, se entenderán realizados en el 
Municipio de Bello, para aquellas entidades financieras, cuya principal, sucursal, 
agencia u oficina abiertas al público operen en esta ciudad. Para estos efectos las 
entidades financieras deberán comunicar a la Superintendencia Financiera, el 
movimiento de sus operaciones discriminadas por las principales, sucursales, 
agencias u oficinas abiertas al público que operen en el Municipio de Bello. 
 
ARTÍCULO 51. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. La Superintendencia Financiera suministrará 
al Municipio de Bello, dentro de los cuatro (4) primeros meses de cada año, el monto 
de la base gravable descrita en el Artículo 48 de este Acuerdo, para efectos de su 
recaudo. 
 
ARTÍCULO 52. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS POR LAS ACTIVIDADES 
GRAVABLES DE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS. Para efectos de los tributos 
municipales, cuando se configuren los elementos de la obligación tributaria en 
relación con los bienes o con las actividades realizadas a través de negocios 
fiduciarios, los fideicomitentes y/o beneficiarios de dichos negocios responden por 
las obligaciones tributarias formales y sustanciales al ser ellos los sujetos pasivos. 
A fin de determinar la obligación tributaria de los fideicomitentes y/o beneficiarios, la 
sociedad administradora del negocio fiduciario está obligada a suministrar la 
información certificada que sea requerida por la Administración Municipal, según la 
naturaleza de cada tributo. 

 
ARTÍCULO 53. FORMAS DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO. Ante la 
administración, el contribuyente podrá solicitar la cancelación de su registro, en los 
siguientes eventos: 
 
1. Definitiva: Cuando cesa el ejercicio de las actividades gravables. Aportando toda 
la documentación requerida por la Oficina de Rentas del Municipio de Bello. 
 
2. Parcial: Cuando cesa el ejercicio de sus actividades gravables en alguno o 
algunos de sus establecimientos de comercio. Aportando toda la documentación 
requerida por la Oficina de Rentas del Municipio de Bello. 
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ARTÍCULO 54. RÉGIMEN SIMPLIFICADO. Es un tratamiento preferencial 
establecido a los pequeños contribuyentes sometidos a dicho régimen. 
 
ARTÍCULO 55. REQUISITOS PARA PERTENECER AL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO. Los contribuyentes que desarrollen actividades comerciales, 
industriales o de servicios, estarán sometidos al Régimen Simplificado siempre y 
cuando, reúnan la totalidad de los siguientes requisitos: 
 
1. Que sea persona natural. 
 
2. Que tengan máximo un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o 
negocio donde ejercen su actividad. 
 
3. Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se 
desarrollen actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier 
otro sistema que implique la explotación de intangibles. 
 
4. Que no sean usuarios aduaneros. 
 
5. Que en el año anterior los ingresos brutos totales provenientes de la actividad 
sean inferiores a tres mil quinientas UVT (3.500 UVT). 
 
6. Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso 
contratos de venta de bienes o prestación de servicios gravados por valor individual, 
igual o superior a tres mil quinientas UVT (3.500 UVT). 
 
7. Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones 
financieras durante el año anterior o durante el respectivo, año no supere la suma 
de tres mil quinientas UVT (3.500 UVT). 
 
8. Que el contribuyente haya presentado las dos primeras declaraciones del 
impuesto de Industria y Comercio desde el inicio de su actividad, para determinar 
su permanencia en el régimen simplificado; sin perjuicio de la obligación de 
presentar las demás declaraciones privadas de Industria y Comercio y Avisos y 
Tableros, dentro del plazo establecido para ello, y de la facultad de fiscalización que 
tiene la administración. 
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PARÁGRAFO 1. Los contribuyentes del Régimen Simplificado deberán llevar el 
libro de registro de operaciones diarias y demás soportes establecidos en las 
normas nacionales. 
 
PARÁGRAFO 2. Los contribuyentes del Régimen Simplificado, deberán informar 
todo cambio de actividad y dirección, en el término de un mes a partir de la 
ocurrencia del hecho, mediante solicitud escrita. 
  
ARTÍCULO 56. INGRESO DE OFICIO AL RÉGIMEN SIMPLIFICADO. La 
Administración Municipal podrá incluir oficiosamente en el régimen simplificado a 
aquellos contribuyentes que mediante inspección tributaria se les haya comprobado 
la totalidad de los requisitos para pertenecer a dicho régimen. 
 
Han ingresado al Honorable Concejo Municipal los siguientes Concejales: 
 
➢ Manuel Antonio Oquendo Giraldo  
➢ Cesar Bladimir Sierra Martínez 
 
Entonces Señor Presidente, continúa el señor Jurídico Nicolás. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno Secretario, muchas gracias al doctor Nicolás Uribe jurídico de la corporación, 
le agradecemos que nos colabore con la lectura del Proyecto, muchas gracias y así 
mismo entonces vamos a ir en el transcurso de la mañana hay algunos Honorables 
Concejales que también nos han manifestado la colaboración para darle lectura, ya 
que el Proyecto es bastante extenso, para irnos entonces haciendo ese relevo. 
 
Muchas gracias doctor Nicolás. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ 
 
ARTÍCULO 56. INGRESO DE OFICIO AL RÉGIMEN SIMPLIFICADO. La 
Administración Municipal podrá incluir oficiosamente en el régimen simplificado a 
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aquellos contribuyentes que mediante inspección tributaria se les haya comprobado 
la totalidad de los requisitos para pertenecer a dicho régimen. 
 
ARTÍCULO 57. INGRESO AL RÉGIMEN SIMPLIFICADO POR SOLICITUD DEL 
CONTRIBUYENTE. El contribuyente podrá solicitar su inclusión al régimen 
simplificado hasta el último día hábil del mes de enero de cada período gravable; 
dicha petición deberá realizarse por escrito ante la Dirección Administrativa de 
Rentas Municipales, quien se pronunciará en el término de dos meses sobre la 
inclusión en dicho régimen. En la solicitud, el contribuyente deberá probar 
plenamente el cumplimiento de los requisitos que se exigen para corresponder a 
este régimen. 
 
Quien presente la solicitud por fuera del término estipulado, continuará en el 
régimen ordinario, y de persistir sus condiciones para cambiar de régimen, deberá 
formular nueva solicitud dentro del término estipulado en el inciso primero de este 
Artículo. 
 
ARTÍCULO 58. INFORMACIÓN SOBRE RETIRO DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO. 
Los contribuyentes incluidos en el régimen simplificado, que incumplan alguno de 
los requisitos establecidos en el Artículo 55 de este Acuerdo, ingresarán al régimen 
ordinario. 
 
Aquellos contribuyentes que permanecen en el Régimen Simplificado sin reunir los 
requisitos establecidos y que no cumplan con la obligación de declarar, la Dirección 
Administrativa de Rentas Municipales les practicará el procedimiento tributario con 
las sanciones a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 59. LIQUIDACIÓN Y COBRO. El impuesto para los contribuyentes del 
régimen simplificado se facturará por cuotas mensuales durante el período 
gravable, que se calcula al promediar el impuesto liquidado por el contribuyente en 
la declaración privada del periodo anterior a su inclusión; el valor a pagar se ajustará 
cada año al inicio del periodo con base en el IPC y se presume que este monto 
constituye el impuesto a cargo del contribuyente. 
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ARTÍCULO 60. CÓDIGOS DE ACTIVIDAD Y TARIFAS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. Las actividades, códigos y tarifas del impuesto de Industria y Comercio 
serán las siguientes: 
 
El cuadro ya conocido por todos y que sufrió modificaciones en primer debate, 
corresponde a los códigos CIU con su descripción la clasificación industrial de sus 
tarifas en milajes y lo acordado por todos los Concejales, entonces obviaré su 
lectura, por cuestiones de tiempo y ya hay conocimiento. 
 
Pues si quiere yo específico cuales fueron las modificaciones exactamente, porque 
habíamos acordado obviar los cuadros, su lectura. 
 
Página 60 del anterior. 
 
Del artículo 60, el código CIU 0130 pagina 27, quedó en el actual de la página 26 
programación de plantas, se agregó la palabra forestales, ese fue el primer cambio 
que se aquí se encuentra ya descrito en el cuadro, en la página 40 del anterior 
código CIU 3099 se suprimió un renglón que estaba repetido, que se trababa sobre 
fabricación de otros tipos de equipos de transportes  NCP, esos fueron los dos 
únicos detalles Concejales que fueron modificados  en la tabla, de resto continúan 
iguales, el CIU que yo acabe de leer que se refería a agregar la palabra forestales 
y suprimir un renglón que está repetido en el CIU 3099, ya seguidamente vamos a 
leer el parágrafo que ingreso como modificación y nuevo. 
 
Entonces, vamos hasta la página del actual 63, donde termina la lectura del cuadro. 
 
PARÁGRAFO: para efecto de fijar la tarifa de comercio al por mayor y de comisión 
o por contrata, excepto el comercio de vehículos automotores  y motocicletas 
identificado con clasificación industrial internacional uniformes CIU número 46 fíjese 
una tarifa del 6X1000 para aquellas empresas contribuyentes, cuya base gravable 
declarada para la determinación  del impuesto de industria y comercio por ingresos 
percibidos  en el municipio de Bello sea superior a 25.000.000.001 esa fue la que 
se modificó. 
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ARTÍCULO 61. SISTEMA DE RETENCIÓN Y AUTORRETENCIÓN DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Establézcase el sistema de retención 
y autorretención del impuesto de industria y comercio, con el fin de facilitar, acelerar 
y asegurar el recaudo del impuesto en el Municipio de Bello, el cual deberá 
practicarse por los agentes de retención y autorretención sobre todos los pagos o 
abonos en cuenta, lo que ocurra primero, que constituyan para quien los percibe 
ingresos por actividades industriales, comerciales y/o de servicios sometidos al 
Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Bello. Las retenciones de 
industria y comercio practicadas serán descontables del impuesto a cargo de cada 
contribuyente en su declaración privada. 
 
Para efectos de determinar cuáles actividades económicas son desarrolladas en el 
Municipio de Bello y en consecuencia están sujetas a retención, los agentes de 
retención deben consultar y aplicar las reglas de territorialidad establecidas en el 
presente Estatuto. 
 
ARTÍCULO 62. AGENTES DE RETENCIÓN Y AUTORRETENCIÓN DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Con relación al impuesto de industria 
y comercio administrado por la Dirección Administrativa de Rentas Municipales, son 
agentes de retención: Los Establecimientos Públicos del Orden Nacional, 
Departamental y Municipal; las Empresas Industriales y Comerciales del Orden 
Nacional, Departamental y Municipal; las Sociedades de Economía Mixta de todo 
orden y las Unidades Administrativas con régimen especial; la Nación; el 
Departamento de Antioquia; el Municipio de Bello y demás entidades estatales de 
cualquier naturaleza jurídica con jurisdicción en el Municipio de Bello. 
 
También son agentes retenedores, los contribuyentes pertenecientes al régimen  
común, los consorcios, uniones temporales, las juntas de copropietarios 
administradores de edificios organizados de propiedad horizontal y patrimonios 
autónomos, sociedades fiduciarias, así como los contribuyentes cuya actividad sea 
el transporte, que presten su servicio bajo la modalidad de encargo para terceros. 
 
PARÁGRAFO 1. Serán Autorretenedores del impuesto de Industria y Comercio los 
clasificados como Grandes Contribuyentes por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
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PARÁGRAFO 2. Los agentes retenedores y autorretenedores, cuando tengan duda 
en la aplicación del régimen de retención por el impuesto de industria y comercio, 
podrán elevar consulta a la Dirección Administrativa de Rentas Municipales. 
 
Así mismo, serán agentes de retención o autorretenedores quienes sean 
nombrados, mediante acto administrativo, por la Dirección Administrativa de Rentas 
Municipales en virtud de las facultades de gestión y administración tributaria, 
atendiendo aspectos tales como las calidades y características del contribuyente y 
demás condiciones fijadas mediante Decretos expedidos por el ejecutivo local. 
 
ARTÍCULO 63. CONTRIBUYENTES OBJETO DE RETENCIÓN Y 
AUTORRETENCIÓN. La retención y autorretención aplica a todos los sujetos 
pasivos del impuesto de industria y comercio, esto es, a los que realizan actividades 
comerciales, industriales, de servicios, financieras, y en general, las que reúnen los 
requisitos para ser gravadas con este impuesto y que se desarrollen en la 
jurisdicción del Municipio de Bello, directa o indirectamente, por persona natural o 
jurídica o sociedad de hecho, en forma permanente u ocasional, con 
establecimientos de comercio o sin ellos. 
 
También serán objeto de retención por el valor del impuesto de Industria y 
Comercio: 
 
1. Los constructores, al momento de obtener el paz y salvo para la venta del 
inmueble. 
 
2. Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades gravables 
ocasionalmente, en el Municipio de Bello, a través de la ejecución de contratos 
adjudicados por licitación pública o contratación directa, para suministrar bienes o 
servicios a las entidades oficiales de cualquier orden. 
 
3. En los casos en que exista contrato de mandato comercial con o sin 
representación, en el que el mandante sea uno de los agentes retenedores 
enunciados en este Artículo, el mandatario tendrá la obligación de cumplir con todas 
las obligaciones formales establecidas para los agentes de retención. 
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ARTÍCULO 64. CONTRIBUYENTES Y ACTIVIDADES QUE NO SON OBJETO DE 
RETENCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO. No se efectuará retención: 
 
1. En la adquisición de bienes o servicios por intermedio de cajas menores o fondos 
fijos, siempre que el valor de la transacción no supere 27 UVT. 
 
2. En los contratos de prestación de servicios profesionales realizados por personas 
naturales en forma individual. 
 
3. A los contribuyentes con tratamiento especial o exención reconocidas sobre el 
impuesto de industria y comercio, quienes acreditarán esta calidad ante el agente 
retenedor, con la copia de la resolución que expide la Secretaría de 
Hacienda Municipal. 
 
4. A los pagos efectuados a las entidades prestadoras de servicios públicos, en 
relación con la facturación de éstos servicios. 
 
5. A las actividades de prohibido gravamen o excluidas del impuesto, consagradas 
en este Acuerdo. 
 
6. A los contribuyentes de industria y comercio que sean autorretenedores del 
impuesto en esta jurisdicción. 
 
PARÁGRAFO. Para la aplicación de lo dispuesto en el numeral 2, se entiende por 
servicios profesionales, toda actividad en la cual predomine el ejercicio del intelecto 
reconocida por el Estado y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación a través de 
un título académico. 
 
ARTÍCULO 65. BASE Y TARIFA PARA LA RETENCIÓN Y AUTORRETENCIÓN 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO. La base para la retención y la autorretención será 
el total de los pagos que debe efectuar el agente retenedor o que le deban realizar 
al autorretenedor, siempre y cuando el concepto del pago corresponda a una 
actividad gravable con el impuesto de industria y comercio, sin incluir en la base 
gravable de otros impuestos diferentes al de industria y comercio a que haya lugar. 
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Los agentes retenedores y autorretenedores para efectos de la retención, aplicarán 
el código y tarifa correspondiente a la actividad objeto de retención, de acuerdo al 
régimen tarifario previsto en este Acuerdo. 
 
El valor de la retención y autorretención deberá aproximarse a miles de pesos. 
 
PARÁGRAFO. Aquellos contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio que 
por disposición legal tienen una base gravable especial, deberán informarlo al 
agente retenedor, en caso de no hacerlo se les practicará retención sobre el total 
del ingreso. 
 
ARTÍCULO 66. CAUSACIÓN DE LA RETENCIÓN Y AUTORRETENCIÓN. La 
retención y/o autorretención se causará en el momento del pago o abono en cuenta; 
lo que ocurra primero. 
 
ARTÍCULO 67. DECLARACIÓN. Los agentes retenedores y autorretenedores del 
impuesto de industria y comercio, están obligados a presentar la declaración en 
forma bimestral y cancelar lo retenido y declarado, dentro del mes siguiente al 
vencimiento del respectivo bimestre que se declara. El incumplimiento de esta 
disposición acarrea las sanciones y el cobro de intereses moratorios de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto Tributario Municipal. 
 
La presentación se debe realizar en la forma establecida por la Dirección 
Administrativa de Rentas Municipales y el pago en la Secretaría de Recaudos y 
Pagos o quien haga sus veces, bancos u otras entidades financieras con las cuales 
el Municipio de Bello tenga convenio suscrito. 
 
En la última declaración que presenten los agentes retenedores o autorretenedores, 
se deben anexar el medio magnético la siguiente información exógena en relación 
con cada bimestre declarado: 
 
1. Identificación tributaria, dirección y teléfono del agente retenedor o 
autorretenedor. 
 
2. Nombre o razón social del agente retenedor o autorretenedor. 
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3. Identificación Tributaria, dirección y teléfono del contribuyente(s) objeto de 
retención en los respectivos bimestres. 
 
4. Base(s) y tarifa(s) de la retención de industria y comercio practicada en los 
respectivos bimestres. 
 
5. Valor de la retención de industria y comercio practicada en los respectivos 
bimestres. 
 
6. Fecha en que se efectuaron las respectivas retenciones. 
 
La anterior información, se considera anexo de la declaración y debe ser entregada 
en la taquilla designada por la Dirección Administrativa de Rentas Municipales. 
 
La presentación de la declaración de que trata este artículo no será obligatoria en 
los periodos en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas a retención o 
autorretención en la fuente. 
 
La declaración tributaria bimestral deberá estar suscrita por el representante legal 
de los agentes de retención, el contador o revisor fiscal, cuando haya lugar a ello. 
 
Esta responsabilidad puede ser delegada en funcionarios de la entidad, designados 
para el efecto, en cuyo caso deberán acreditar tal hecho ante la Dirección 
Administrativa de Rentas Municipales, mediante certificado expedido por la entidad 
competente. 
 
ARTÍCULO 68. APLICACIÓN DE LAS RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES. 
Los valores retenidos y autorretenedores durante un período gravable constituyen 
abono o anticipo del impuesto de industria y comercio a cargo de los contribuyentes 
que presenten su declaración privada dentro de los plazos establecidos. 
 
Para aquellos contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio con actividad 
ocasional, los valores retenidos constituyen el Impuesto de Industria y Comercio del 
respectivo período gravable. 
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En el evento en que el contribuyente declare la retención por un mayor valor a las 
retenciones efectuadas, se le impondrá la sanción por inexactitud consagrada en 
este Estatuto. 
 
ARTÍCULO 69. PROCEDIMIENTO CUANDO SE EFECTÚAN RETENCIONES DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO POR MAYOR VALOR O EN EXCESO. Cuando se 
efectúen retenciones por concepto del Impuesto de Industria y Comercio, en un 
valor superior al que ha debido efectuarse, el agente retenedor podrá reintegrar los 
valores retenidos en exceso o indebidamente, previa solicitud escrita del afectado 
con la retención, acompañada de las pruebas, cuando a ello hubiere lugar. 
 
En el mismo período en el cual el agente retenedor efectúe el respectivo reintegro 
podrá descontar este valor de las retenciones de industria y comercio por declarar 
y pagar. Cuando el monto de las retenciones sea insuficiente podrá efectuar el 
descuento del saldo en los períodos siguientes. 
 
Para que proceda el descuento el agente retenedor deberá anular el certificado de 
retención de industria y comercio, si ya lo hubiere expedido y conservarlo junto con 
la solicitud escrita del interesado. 
 
Cuando el reintegro se solicite en el período gravable siguiente a aquel en el cual 
se efectúo la retención, el solicitante deberá, además, manifestar expresamente en 
su petición que la retención no ha sido ni será imputada en la declaración del 
Impuesto de Industria y Comercio, correspondiente. 
 
En estos casos, el agente retenedor deberá informar el NIT del contribuyente y los 
valores devueltos, en la información exógena correspondiente al periodo en que se 
reembolso el mismo. 
 
ARTÍCULO 70. PROCEDIMIENTO EN RESCISIONES, ANULACIONES O 
RESOLUCIONES DE OPERACIONES SOMETIDAS A RETENCIÓN DEL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. En los casos de devolución, rescisión, 
anulación o resolución de operaciones sometidas a retención por el Impuesto de 
Industria y Comercio, el agente retenedor podrá descontar las sumas que hubiere 
retenido por tales operaciones del monto de las retenciones por declarar y consignar 
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correspondientes a este Impuesto, en el período en el cual aquellas situaciones 
hayan tenido ocurrencia. 
 
Si el monto de las retenciones de Industria y Comercio que debieron efectuarse en 
tal período, no fuere suficiente, con el saldo podrá afectar la de los períodos 
inmediatamente siguientes. 
 
Para que proceda el descuento, el agente retenedor deberá anular cualquier 
certificado que hubiere expedido sobre tales retenciones. 
 
ARTÍCULO 71. RESPONSABILIDAD DEL AGENTE DE RETENCIÓN POR NO 
PRACTICAR LA RETENCIÓN. El agente retenedor que no efectúe la retención 
según lo contemplado en este Estatuto, se hará responsable del valor a retener; sin 
perjuicio de su derecho de reembolso contra el contribuyente, cuando aquel 
satisfaga la obligación. Sin perjuicio a la responsabilidad penal que pueda generarse 
por esta conducta. 
 
ARTÍCULO 72. OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN Y 
AUTORRETENCIÓN. Los agentes retenedores y autorretenedores del impuesto de 
industria y comercio deberán cumplir, en relación con dicho impuesto, las siguientes 
obligaciones: 
 
1. Efectuar la retención y/o autorretención cuando estén obligados conforme a las 
disposiciones contenidas en este estatuto. 
 
2. Presentar la declaración en las fechas indicadas en el Calendario Tributario y en 
los formularios prescritos para tal efecto. 
 
3. Trasladar el valor de las retenciones en los lugares y plazos estipulados en el 
calendario tributario y en los formularios prescritos para tal efecto. 
 
4. Conservar los documentos soportes de las operaciones efectuadas, por un 
término de cinco (5) años contados a partir del vencimiento del término para declarar 
la respectiva operación. 
 
5. Las demás que este estatuto le señalen o que requiera la administración. 
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6. Llevar una subcuenta en la cual se registren las retenciones efectuadas que se 
denominará "RETEICA por pagar al Municipio de Bello", además de los soportes y 
comprobantes externos e internos que respalden las operaciones, en la cual se 
refleje el movimiento de las retenciones que deben efectuar. 
 
7. Expedir certificado de las retenciones practicadas en el año anterior, dentro de 
los tres (3) primeros meses del año siguiente al que se efectuó la retención. 
También servirán como soporte de la retención practicada los comprobantes de 
egreso o de pago. En cualquier caso, tales comprobantes o certificados deberán 
identificar el nombre o razón social y NIT del sujeto sometido a retención, la fecha 
en la cual se practicará la retención, el valor de la operación sujeta a retención y el 
valor retenido. 
 
ARTÍCULO 73. SISTEMA ESPECIAL DE RETENCIÓN EN PAGOS CON 
TARJETAS DE CRÉDITO Y TARJETAS DEBITO. Las entidades emisoras de 
tarjetas de crédito y/o de tarjetas débito, sus asociaciones, y/o las entidades 
adquirentes o pagadoras, deberán practicar retención por el impuesto de industria 
y comercio cuando efectúen pagos o abonos en cuenta a las personas naturales o 
jurídicas, sociedades de hecho y demás entidades afiliadas que reciban pagos a 
través de los sistemas de pago con dichas tarjetas, de acuerdo a las siguientes 
reglas: 
 
1. Sujetos de retención. Son sujetos de retención las personas naturales, jurídicas, 
sociedades de hecho y demás entidades que se encuentren afiliados a los sistemas 
de tarjetas de crédito o débito que reciban pagos por venta de bienes y/o prestación 
de servicios gravables en el Municipio de Bello. 
 
Los sujetos de retención o la propia administración tributaria, deberán informar por 
medio escrito al respectivo agente retenedor, la calidad de contribuyente o no del 
impuesto de industria y comercio, o las operaciones exentas o no sujetas si las 
hubiere, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de fiscalización del ente 
territorial. Cuando el sujeto de retención omita informar su condición de no sujeto o 
exento del impuesto de industria y comercio, estará sujeto a la retención de que 
trata este Estatuto. 
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2. Causación de la retención. La retención deberá practicarse por parte de la entidad 
emisora, o el respectivo agente de retención, en el momento en que se efectúe el 
pago o abono en cuenta al sujeto de retención. 
 
Se exceptúan de esta retención los pagos por compras de combustibles derivados 
del petróleo y los pagos por actividades exentas o no sujetas al impuesto de 
industria y comercio. 
 
3. Base de la retención. La base de retención será el cien por ciento (100%) del 
pago o abono en cuenta efectuada, antes de restar la comisión que corresponde a 
la emisora de la tarjeta y descontando el valor de los impuestos, tasas y 
contribuciones incorporadas, siempre que los beneficiarios de dichos pagos tengan 
la calidad de responsables o recaudadores de los mismos. 
 
También se descontará de la base el valor de las propinas incluidas en las sumas a 
pagar. 
 
4. Imputación de la retención. Los contribuyentes del impuesto de industria y 
comercio a quienes se les haya practicado retención por pagos con tarjetas de 
crédito y tarjetas débito, deberán llevar el monto del impuesto que se les hubiere 
retenido como abono al pago del impuesto a su cargo, en la declaración del período 
en el cual se causó la retención. 
 
En los casos en que el impuesto no fuere suficiente, podrá ser abonado hasta en el 
período siguiente. 
 
5. Tarifa. La tarifa de retención por pagos con tarjetas débito y crédito será del dos 
por mil (2x1000). 
 
ARTÍCULO 74. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL AGENTE 
RETENEDOR POR PAGOS CON TARJETAS DE CREDITO Y TARJETAS 
DEBITO. El agente retenedor declarará y pagará las retenciones a que haya lugar 
de acuerdo a la información suministrada por los sujetos de retención. 
 
PARÁGRAFO. Plazo de ajuste de los sistemas operativos. Se fija como plazo para 
que los agentes de retención efectúen los ajustes necesarios a los sistemas 
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operativos, y comiencen a practicar la retención en la fuente de industria y comercio 
en pagos con tarjetas de crédito y débito, el día primero (1) de junio de 2018 
 

CAPÍTULO III 
IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS 

 
ARTÍCULO 75. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto de Avisos y Tableros, a que 
hace referencia este acuerdo se encuentra autorizado por las Ley 97 de 1913, Ley 
14 de 1983 y el Decreto 1333 de 1986. 
 
ARTÍCULO 76. ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS. El 
Impuesto de Avisos y Tableros comprende los siguientes elementos: 
 
1. SUJETO ACTIVO: Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: Son los definidos en el Artículo 32 del presente acuerdo, que 
desarrollen una actividad gravable con el Impuesto de Industria y Comercio y 
coloquen avisos, para la publicación o identificación de sus actividades o 
establecimientos. 
 
Las entidades del sector financiero también son sujetas del gravamen de Avisos y 
Tableros, de conformidad con lo establecido en el Artículo 78 de la Ley 75 de 
1986. 
 
3. MATERIA IMPONIBLE: Para el impuesto de Avisos y Tableros, la materia 
imponible está constituida por la colocación de Avisos y Tableros, que se utilizan 
como propaganda o identificación de una actividad o establecimiento público, dentro 
de la Jurisdicción del Municipio de Bello. 
 
4. HECHO GENERADOR: La manifestación externa de la materia imponible en el 
Impuesto de Avisos y Tableros, está dada por la colocación efectiva de los 
Avisos y Tableros. 
 
El Impuesto de Avisos y Tableros se generará para todos los establecimientos del 
contribuyente por la colocación efectiva en alguno de ellos. El hecho generador, 
también, lo constituye la colocación efectiva de Avisos y Tableros en centros y 
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pasajes comerciales, así como todo aquel que sea visible desde las vías de uso o 
dominio público y los instalados en los vehículos o cualquier otro medio de 
transporte. 
 
5. BASE GRAVABLE: Será el total del Impuesto de Industria y Comercio. 
 
6. TARIFA: Será el 15% sobre el impuesto de Industria y Comercio. 
 
7. LIQUIDACIÓN Y PAGO: El Impuesto de Avisos y Tableros se liquidará y pagará 
conjuntamente con el Impuesto de Industria y Comercio. 
 
PARÁGRAFO 1. Los retiros de avisos sólo proceden a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud, siempre y cuando, no haya sido informado en la 
declaración privada de la respectiva vigencia. 
 
PARÁGRAFO 2. No habrá lugar a su cobro cuando el Aviso o Tablero se 
encuentren ubicados en el interior de un edificio o en la cartelera de este, o cuando 
no obstante encontrarse ubicado en la parte exterior, no trascienda al público en 
general. El hecho de utilizar Avisos y Tableros con los cuales se promocionen 
productos o marcas comerciales sin que se haga referencia a la actividad, productos 
o nombre comercial del contribuyente, no generará para éste, el impuesto en 
comento. 
 

CAPÍTULO IV 
IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL Y AVISOS 

 
 
ARTÍCULO 77. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto de Publicidad Exterior Visual 
y Avisos, se encuentra autorizado por la Ley 97 de 1913, Ley 84 de 1915y Ley 140 
de 1994 y el Decreto Municipal 441 de 2007. El Alcalde designara la dependencia 
competente para otorgar el permiso, y el proceso de liquidación y cobro 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 78. DEFINICIÓN. Es el Impuesto mediante el cual se grava la publicidad 
visual masiva de comunicación permanente o temporal fijo o móvil, que se destina 
a llamar la atención del público a través de leyendas o elementos visuales en 
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general tales como dibujos, fotografías, letreros o cualquier otra forma de imagen 
que se haga visible desde las vías de espacio público, bien sean peatonales, 
vehiculares, aéreas, terrestres, acuáticas y que se encuentren montados o 
adheridos a cualquier estructura fija o móvil, la cual se integra física, visual, 
arquitectónica y estructuralmente al elemento que lo soporta. 
 
ARTÍCULO 79. SEÑALIZACIONES NO CONSTITUTIVAS DE IMPUESTO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. Para efectos del presente capítulo no se 
considera publicidad exterior visual, las señales viales, la nomenclatura urbana o 
rural, y la información sobre sitios de interés históricos, turísticos, culturales y 
aquella información temporal de carácter educativo, cultural o deportivo que 
coloquen las autoridades públicas u otras personas por encargo de estas, o 
institucional de la ciudad siempre y cuando sean instaladas con la autorización de 
la administración Municipal que podrá incluir mensajes comerciales o de otra 
naturaleza, siempre y cuando estos no ocupen más del treinta por ciento (30%) del 
tamaño del respectivo mensaje o aviso. Tampoco se considera publicidad exterior 
visual las expresiones artísticas como pinturas, murales, siempre que no contengan 
mensajes comerciales o de otra naturaleza. 
 
ARTÍCULO 80. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Cada uno de los elementos de 
Publicidad Exterior Visual que se encuentren ubicados en la Jurisdicción del 
Municipio de Bello, genera a favor de éste, un impuesto que se cobrará por mes 
anticipado, sea que estos permanezcan instalados por mes o fracción de mes. 
 
1. SUJETO ACTIVO: El Municipio de Bello es el sujeto activo del Impuesto de 
Publicidad Exterior Visual. 
 
2. SUJETO PASIVO: El sujeto pasivo del Impuesto de Publicidad Exterior Visual 
será el propietario de los elementos de la Publicidad o el anunciante. 
 
3. HECHO GENERADOR: El hecho generador del impuesto de Publicidad Exterior 
Visual será la exhibición efectiva de la Publicidad Exterior Visual. y Avisos, además 
de toda actividad publicitaria y de difusión propagandística que se realice dentro de 
la jurisdicción del Municipio de Bello, a través de alguno de los elementos 
mencionados en el numeral 5 del presente artículo. 
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PARÁGRAFO. Constituye hecho generador del impuesto de Publicidad Exterior 
Visual y Avisos, el anuncio que realiza la persona natural o jurídica dueña de la valla 
o elemento publicitario informando los datos de contacto o incorporando la leyenda 
"disponible" o cualquier otro texto con la finalidad de ofrecer el servicio de publicidad 
al público en general. 
 
4. BASE GRAVABLE: La base gravable será el área de la Publicidad Exterior 
Visual, entendiéndose como tal, todos los elementos utilizados de publicidad 
exterior visual, para informar o llamar la atención del público. 
 
ARTÍCULO 81. TARIFA PARA VALLAS Y MURALES. Para efectos de la 
liquidación, del impuesto de publicidad exterior visual de vallas y murales se tendrá 
en cuenta la siguiente tabla: 
 

AREA EN METROS CUADRADOS TARIFA EN UVT POR CADA AÑO 

HASTA 2 43.51 

2.1 HASTA 8 65.27 

  8.1 HASTA 30 87.02 

30.1 HASTA 48 108.78 

 
PARÁGRAFO 1. La tarifa mostrada en la tabla anterior se aplicara para los que 
cancelen el impuesto anticipado por el año. 
 
En caso de pagar mensual la tarifa será la siguiente: 
 

AREA EN METROS CUADRADOS TARIFA EN UVT POR CADA MES O 
FRACION DE MES 

HASTA 2 5.44 

2.1 HASTA 8 7.2 

  8.1 HASTA 30 14.72 

30.1 HASTA 48 16.32 

 
 
PARÁGRAFO 2. La Secretaría de Gobierno, verificará que el propietario de los 
elementos de Publicidad Exterior Visual o el anunciante, se encuentre al día en el 
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pago por concepto del Impuesto de Publicidad Exterior Visual. Lo que también 
servirá de base para conceder el registro de instalación de nuevos elementos de 
publicidad. ARTÍCULO 82. TARIFA PARA AVISOS, CARTELES, AFICHES, 
VOLANTES, GALLARDETES, PENDONES Y PASACALLES. Establézcase la 
siguiente tarifa para el cobro del Impuesto de Publicidad Exterior Visual por 
concepto de instalación o fijación de avisos, carteles o afiches y volantes, pendones, 
gallardetes, pasacalles y la distribución de volantes así: 
 
ARTÍCULO 82. TARIFA PARA AVISOS, CARTELES, AFICHES, VOLANTES, 
GALLARDETES, PENDONES Y PASACALLES. Establézcase la siguiente tarifa 
para el cobro del Impuesto de Publicidad Exterior Visual por concepto de instalación 
o fijación de avisos, carteles o afiches y volantes, pendones, gallardetes, pasacalles 
y la distribución de volantes así: 
 
1. Pasacalles: Se cobrará una tarifa de tres (3) UVT por mes o fracción de mes por 
cada uno de los pasacalles instalados en los sitios previamente autorizados por la 
Secretaría de Planeación, los cuales podrán permanecer instalados por un plazo no 
mayor a 30 días calendario. 
 
2. Avisos comerciales adosados a la pared: Se establece un porcentaje de 
máximo 25% del área total de la superficie de fachada, la cual incluye las puertas y 
ventanas de todo establecimiento que instale propaganda para ser ocupada como 
tal. Se entiende incluido aquí el nombre del establecimiento comercial. 
 
Otra serie de avisos anunciando productos, servicios, descuentos, promociones, y 
mensajes alusivos queda también incluida en este porcentaje anterior. 
 
Se cobrará una tarifa de Veinte (20) UVT por el tiempo de la actividad 
promocionada. 
 
3. Pendones y Gallardetes: Se cobrará una tarifa de una (1) UVT por mes o 
fracción por cada uno de los pendones y gallardetes instalados, los cuales no 
podrán permanecer instalados más de treinta (30) días calendario. 
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4. Afiches, carteles y volantes: se cobrará una tarifa de cuatro (4) UVT por mes o 
fracción, por hasta diez (10) afiches o mil (1.000) volantes. La fijación de los afiches 
no podrá superar los 30 días calendario. 
 
PARÁGRAFO: El propietario de la publicidad exterior visual, deberá desfijarla, una 
vez se cumpla la fecha para la cual fue autorizado, so pena de que la Administración 
lo haga a costa del mismo. Cobrando medio salario mínimo legal mensual vigente 
por cada elemento desmontado por la Administración, sin que esto lo exima de la 
sanción a que diera lugar. 
 
ARTÍCULO 83. TARIFA POR OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD VISUAL 
EXTERIOR TALES COMO PARASOLES, MARQUESINAS, CARPAS MOVILES Y 
SIMILARES: 
 
1. Permiso para Publicidad Móvil: se cobrara CERO PUNTO CINCUENTA Y 
TRES UVT (0.53 UVT), por cada día que circule el carro. 
 
2. Permisos para instalar parasoles: se cobrara DIEZ PUNTO OCHENTA Y 
OCHO UVT (10.88 UVT), por cada elemento por un año. 
 
3. Permiso para instalar marquesinas: se cobrara DIEZ PUNTO OCHENTA Y 
OCHO UVT (10.88 UVT), por cada elemento por un año. 
 
4. Permiso para instalar Carpas Móviles y Transitorias para eventos en el 
espacio público con fines comerciales: Se cobrara TRES (3 UVT) por día y por 
cada carpa instalada. 
 
5. Permiso para instalar muñecos inflables, globos, cometas, maniquíes 
(Dumies): Se cobrara una tarifa de Cuatro UVT (4 UVT) por mes. 
 
6. Permiso para Muppys publicitarios, ubicados en las paradas de bus del 
municipio; por cara de publicidad: Se cobrará CUARENTA Y TRES PUNTO 
CINCUENTA Y UN UVT (43.51 UVT) por año o TRES PUNTO SESENTA Y DOS 
UVT (3.62 UVT) por mes. 
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ARTICULO 84. FORMA DE PAGO. Una vez facturado el impuesto, se procederá a 
su cancelación dentro de las fechas de vencimiento que fije la Administración. 
 
En aquellos casos en los que se presenten pagos extemporáneos, parciales o 
incumplimiento, se aplicarán los intereses de mora, a la tasa establecida en el 
presente Estatuto. 
 
ARTÍCULO 85. REPORTE DE INFORMACIÓN. El propietario de los elementos 
gravados con el impuesto de Publicidad Exterior Visual, deberá remitir cada mes a 
la dependencia designada por el Alcalde para el control y seguimiento la siguiente 
información: 
 
1. Ubicación de los elementos publicitarios en uso en la jurisdicción del Municipio 
de Bello. 
2. El mensaje incluido en el elemento. 
 
3. La medida del elemento publicitario. 
 
Esta información deberá ser entregada por los obligados a más tardar el día 
veinticinco (25) de cada mes. Cuando esta fecha coincida con un día no hábil, el 
plazo se ampliará hasta el siguiente día hábil. 
 
El incumplimiento de esta obligación dará lugar la imposición de la sanción por no 
enviar información, establecida en el presente Estatuto. 
 

CAPÍTULO V 
IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA 

 
 
ARTÍCULO 86. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto de Delineación Urbana, se 
encuentra autorizado por las Ley 97 de 1913, Ley 84 de 1915, Ley 72 de 1926, Ley 
89 de 1930, Ley 79 de 1946, Ley 33 de 1968, Ley 9a de 1989 y el Artículo 233 del 
Decreto 1333 de 1986. 
 
ARTÍCULO 87. DEFINICIÓN DEL IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA. Es el 
impuesto que se causa por una sola vez a favor del Municipio de Bello por la 
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construcción, reparación o adición de cualquier clase de edificación y se liquida 
sobre el avalúo de construcción de la respectiva obra, de conformidad con la 
zonificación territorial que se establece para efectos de este tributo en el plano 
contenido en el acuerdo 035 de 2008. 
 
Es requisito contar con la correspondiente licencia, expedida por las Curadurías 
Urbanas, la cual no podrá otorgarse sin la cancelación previa de la tarifa causada 
por concepto del impuesto de Delineación Urbana. 
 
Se entiende por construcción, la ejecución de las obras distintas a nivelación del 
lote y localización de la edificación, siempre que ellas queden enmarcadas dentro 
de los parámetros establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial y las normas 
específicas que lo regulen y lo complementan. 
 
Está prohibida la expedición de licencias o permisos provisionales para construir, 
reparar o adicionar cualquier clase de edificación, lo mismo que la tolerancia en 
estas actividades, sin el pago previo del impuesto de delineación urbana. 
 
ARTÍCULO 88. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO. El Impuesto de delineación urbana 
se debe declarar y pagar cada vez que se presente el hecho generador del 
impuesto. 
 
ARTÍCULO 89. ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA. Los 
elementos que componen el impuesto de delineación urbana son los siguientes: 
 
1. SUJETO ACTIVO: Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: La persona que construyó o va a construir, reformar o 
adicionar cualquier clase de construcción. 
 
3. HECHO GENERADOR: La construcción, reparación, mejora o adición de un bien 
inmueble. 
 
4. BASE GRAVABLE: Los metros cuadrados a construir, adicionar o reformar. 
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5. TARIFA: Equivalente al dos por ciento (2%) del avalúo de construcción, 
dependiendo de la ubicación del inmueble de conformidad con las zonas de avalúos 
fijadas en el presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 90. DETERMINACIÓN DE LA BASE GRAVABLE Y LIQUIDACIÓN 
DEL IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA. Para efectos de la determinación 
de la base gravable y liquidación del impuesto de delineación urbana, se adoptan 
siete (7) zonas de avalúos según el plano de zonificación contenido en el acuerdo 
035 de 2008, así: 
 
Está la tabla de la zona, avalúo por metro cuadrado. 
 

ZONA AVALUO POR METRO CUADRADO 
 

A $450.000                                                     

B $350.000 

C $250.000 

D $150.000 

E $50.000 

F a. $100.000   
b. $350.000 

G a. $50.000  
b. $350.000 
 

 
PARÁGRAFO 1. La clasificación F, obedece a suelo de expansión, suburbano y 
núcleos poblados. La zonificación G al suelo propiamente rural. Las sub-
clasificaciones a, y b. corresponden a: 
 
a. Construcciones individuales con áreas inferiores a Noventa (90) Metros 
Cuadrados, estrato UNO (1) al TRES (3). 
 
b. Construcciones iguales o mayores a Noventa (90) Metros Cuadrados, estratos 
CUATRO (4) al SEIS (6). 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 56 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

PARÁGRAFO 2. Estos valores serán actualizados con los incrementos anuales 
según el IPC. 
 
ARTÍCULO 91. REFORMAS. En los casos de reformas se liquidaran con el 80%, el 
50% o el 25% del avalúo según criterios establecidos para tal fin como se detalla a 
continuación: 
 
1. Reformas del veinticinco por ciento (25%). 
 
a. Un espacio reformado sin generar nuevas destinaciones, genera impuesto del 
25% sobre las áreas reformadas; siempre y cuando no se transformen espacios. 
 
b. Un área de oficina o local en zona industrial es convertida en estructura, genera 
impuesto del 25% sobre las áreas convertidas. 
 
c. Un cambio de techo por losa genera impuesto del 25% sobre el área de la losa. 
Cuando se aprueba una adición sobre la losa que ha cancelado dicho impuesto, se 
debe liquidar el impuesto de delineación con el 75% del avalúo sobre la adición 
aprobada. 
 
2. Reformas del cincuenta por ciento (50%). 
 
a. Un espacio reformado para generar una nueva destinación genera una reforma 
del 50% y el impuesto se cobra sobre el área del espacio que la genere. 
 
b. Una vivienda reformada para generar otra nueva vivienda y a su vez ésta nueva 
vivienda es reformada para reorganizar espacios; generan reformas del 50% sobre 
el área de la nueva vivienda y el 25% sobre las áreas reformadas en la vivienda que 
ya existía. 
 
c. Un local anexo a vivienda y se independiza; genera una reforma del 50% sobre 
el área del local. 
 
d. Un garaje se separa de la vivienda y genera una nueva destinación; genera una 
reforma del 50% sobre el área del garaje. 
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e. En zonas industriales sobre las áreas conformadas por estructuras tales como 
bodegaje, zonas de producción, zonas de cargue y descargue y cuartos técnicos, 
son reformadas para convertirlas en oficinas o locales (cambio en estructura), 
generan reformas del 50% sobre toda el área reformada. Las áreas restantes 
construidas tales como oficinas, taco de baños, vestier y locales con el 100% del 
avalúo de la zona. 
 
f. Los parqueaderos en sótanos y semisótanos y las áreas anexas de las 
edificaciones; tales como cuartos útiles, cuartos de basuras, cuartos técnicos, tacos 
de escaleras y similares se liquidaran sobre la base del 50% del avalúo de la zona 
correspondiente. 
 
g. Vivienda convertida en local, se liquida con el 50% del avalúo de la zona. 
 
3. Reformas del ochenta por ciento (80%) y totales del cien por ciento (100%). 
 
a. Espacio con modificación en su estructura y que genere nueva destinación. 
 
b. Proyectos nuevos. 
 
c. Reformas que solo dejan en pie muros medianeros, fachada y estructura portante. 
 
4. Refracciones y reformas que no generan impuestos. 
 
a. Un local convertido a garaje, debe anular la destinación del local y no genera 
cobro de delineación urbana ni tasa de nomenclatura. 
 
b. Refuerzo estructural o cambio del sistema portante para mejorar condiciones 
estructurales, para cumplir con la Ley 400 de 1997 y sus normas reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 92, LICENCIAS EXENTAS DEL IMPUESTO DE DELINEACIÓN 
URBANA. Vivienda de Interés Social. Las viviendas de interés social tipo 1 y 2; es 
decir, cuyo valor comercial no sobre pase los setenta (70) Salarios mínimos legales 
mensuales vigentes — SMLV, las demás se liquidaran de conformidad con el avalúo 
fijado en la zonificación, cuando se trate de proyectos nuevos de vivienda de interés 
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y se soliciten beneficios tributarios se deberá liquidar y cancelar el impuesto de 
delineación urbana para poder obtener la respectiva licencia de construcción.  
 
El interesado puede hacer solicitud de devolución del impuesto al Secretario de 
Hacienda una vez obtenga el acta de recibo de obra de construcción expedido por 
la Secretaría de Planeación, de acuerdo con los requisitos que se definan. 
 
PARÁGRAFO 1. El plano de zonificación de avalúos se aprobó mediante acuerdo 
035 de julio 31 de 2008, el cual hace parte integral del presente Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 2. El Ejecutivo Municipal queda facultado para reglamentar el 
procedimiento de liquidación del impuesto de delineación urbana y los trámites de 
devolución del mismo cuando a ello haya lugar.  
 
ARTÍCULO 93. DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE AUTORIZACIÓN DE LA 
OPERACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AL FUNCIONAMIENTO DE 
ESCOMBRERAS. Establézcase la escala tarifaria para el cobro de los servicios en 
el municipio de bello de la siguiente manera: 
 
 
SERVICIOS Y HONORARIOS                              TARIFAS UVT DIARIO 
 
 
Evaluación y autorización o renovación del funcionamiento de escombreras - 1.45 
UVT DIA 
 
Visita técnica y evaluación (1 por semestre) - 1.23 UVT DIA 
 
Desplazamiento (1 por semestre) - 0.073 UVT DIA. 
 

CAPÍTULO VI 
PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 

 
 
ARTÍCULO 94. AUTORIZACIÓN LEGAL. De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 82 de la Constitución Política, en la Ley 388 de 1997, Decreto Ley 019 de 
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2012, las acciones urbanísticas que regulan la utilización del suelo y del espacio 
aéreo urbano incrementando su aprovechamiento, generan beneficios que dan 
derecho a las entidades públicas a participar en las plusvalías resultantes de dichas 
acciones. 
 
ARTÍCULO 95. ELEMENTOS DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. 
 
¿TABLAS? Articulo 95 Concejal, ya las leí son tres renglones, servicios, Honorarios 
y UVT diario., si capítulo  VI, VII y VIII. 
 
Seguimos ¿está aclarado? Voy en artículo 95 sujeto activo municipio de Bello. 
  
1. SUJETO ACTIVO. El Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO. Estarán obligados a la declaración y pago de la participación 
en plusvalías derivadas de la acción urbanística del Municipio de Bello, los 
propietarios o poseedores de los inmuebles respecto de los cuales se configure uno 
o varios de los hechos generadores. 
 
Responderán solidariamente por la declaración y pago de la participación en la 
plusvalía el poseedor y el propietario del predio. 
 
Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad, serán sujetos 
pasivos del pago de la participación en plusvalía los respectivos propietarios, cada 
cual, en proporción a su cuota, acción o derecho del bien indiviso. 
 
3. HECHOS GENERADORES. Constituyen hechos generadores de la participación 
en la plusvalía derivada de la acción urbanística del Municipio de Bello, las 
autorizaciones especificas ya sea a destinar el inmueble a un uso más rentable, o 
bien a incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor área 
edificada, de acuerdo con lo que se estatuya. Formalmente en el Plan de 
Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen, en los siguientes 
casos: 
 
a. La incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana o la consideración 
de parte del suelo rural como suburbano. 
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b. El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos del suelo. 
 
c. La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación, bien sea 
elevando el índice de ocupación o el índice de construcción, o ambos a la vez. 
 
d. Las obras públicas en los términos señalados en la Ley. 
 
PARÁGRAFO 1. En el plan de ordenamiento territorial o en los instrumentos que lo 
desarrollen se especificarán y delimitarán las zonas o sub zonas beneficiarias de 
una o varias de las acciones urbanísticas contempladas en este artículo, las cuales 
serán tenidas en cuenta, sea en conjunto o cada una por separado, para determinar 
el efecto de la plusvalía o los derechos adicionales de construcción y desarrollo, 
cuando fuere del caso. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando se ejecuten obras públicas previstas en el plan de 
ordenamiento territorial o en los planes parciales o en los instrumentos que los 
desarrollen, y no se haya utilizado para su financiación la contribución de 
valorización, las correspondientes autoridades municipales ejecutoras, podrán 
determinar el mayor valor adquirido por los predios en razón de tales obras, y 
liquidar la participación que corresponde al respectivo municipio, distrito o área 
metropolitana, de acuerdo a las reglas establecidas en la Ley 388 de 1997 y las 
normas que la modifiquen, adicionen o complementen. 
 
PARÁGRAFO 3. MONTO DE LA PARTICIPIACIÓN. El monto de la participación 
en plusvalía corresponderá a la determinada en el Plan de Ordenamiento Territorial 
o los instrumentos que lo desarrollen. 
 
En el mismo Decreto que apruebe el Plan Parcial, se decidirá el cobro de la 
participación en Plusvalía. El procedimiento para el cálculo del efecto plusvalía se 
iniciará cuando se adopte el respectivo Plan Parcial, o en los Decretos 
reglamentarios en los otros hechos generadores de la participación en plusvalía. 
 
ARTÍCULO 96. DE LA EXIGIBILIDAD Y COBRO. La declaración y pago de la 
participación en plusvalía será exigible en el momento de expedición de la licencia 
de urbanismo o construcción que autoriza a destinar el inmueble a un uso más 
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rentable o a incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor área 
edificada o en el momento en que sean expedidos a favor del propietario o poseedor 
certificados representativos de derechos de construcción con ocasión de la 
expedición de un Plan Parcial, en el cual se hayan adoptado los mecanismos de 
distribución equitativa de cargas y beneficios y se hayan asignado o autorizado de 
manera específica aprovechamientos urbanísticos a los propietarios partícipes del 
plan parcial. 
 
ARTÍCULO 99. DE LA DETERMINACIÓN DEL EFECTO PLUSVALÍA.- El efecto 
de plusvalía, es decir, el incremento en el precio del suelo derivado de las acciones 
urbanísticas que dan origen a los hechos generadores se calculará en la forma 
prevista en los artículos 76 a 78 de la ley 388 de 1997, Decreto Ley 019 de 2012, 
del Decreto Municipal 403 de 2009 y la Resolución Municipal 458 de 2009 y en las 
normas que los reglamenten o modifiquen. 
 
En todo caso, se tendrá en cuenta la incidencia o repercusión sobre el suelo del 
número de metros cuadrados adicionales que efectivamente se autoricen a 
construir, o del uso más rentable, aplicando el método residual y de comparación o 
de mercado cuando este último sea posible, métodos que estarán ajustados a la 
normatividad que en términos de valoración se encuentre reglamentada. 
 
PARÁGRAFO. En los casos en que se hayan configurado acciones urbanísticas 
previstas en el POT o en los instrumentos que lo desarrollan y que no se haya 
concretado el hecho generador conforme a lo establecido en el presente artículo, 
habrá lugar a la liquidación y cobro de la participación en plusvalía. Dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la vigencia del presente Estatuto, el Municipio de Bello 
procederá a liquidar de manera general el efecto de plusvalía de acuerdo con las 
reglas vigentes. 
 
ARTÍCULO 98. DE LA TARIFA DE LA PARTICIPACIÓN. El porcentaje de 
participación en plusvalía a liquidar o la tasa de participación que se imputará a la 
plusvalía generada será del cincuenta por ciento (50%) del mayor valor por metro 
cuadrado de suelo, obtenido por los terrenos que fueron objeto de participación en 
plusvalía por uno o más de los hechos generadores. 
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PARÁGRAFO. El monto de la participación en plusvalía correspondiente a cada 
predio, se ajustará de acuerdo con la variación de índices de precios al consumidor 
(IPC), a partir del momento en que quede en firme el acto de liquidación de la 
participación y la fecha de exigibilidad. 
 
ARTÍCULO 99. DE LA DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 
LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. Los recursos provenientes de la 
participación en plusvalías se destinarán a las siguientes actividades: 
 
1. Compra de predios o inmuebles para desarrollar planes o proyectos de vivienda 
de interés social. 
 
2. Construcción o mejoramiento de infraestructuras viales, de servicios públicos 
domiciliarios, áreas de recreación y equipamientos sociales para la adecuación de 
asentamientos urbanos en condiciones de desarrollo incompleto o inadecuado. 
 
3. Ejecución de proyectos y obras de recreación, parques y zonas verdes y 
expansión y recuperación de los centros y equipamientos que conforman la red del 
espacio público urbano. 
 
4. Financiamiento de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo de 
interés general. 
 
5. Actuaciones urbanísticas en macro-proyectos, programas de renovación urbana 
u otros proyectos que se desarrollen a través de unidades de actuación urbanística. 
 
6. Pago de precio o indemnizaciones por acciones de adquisición voluntaria o 
expropiación de inmuebles, para programas de renovación urbana. 
 
7. Fomento de la creación cultural y al mantenimiento del patrimonio cultural del 
municipio o distrito, mediante la mejora, adecuación o restauración de bienes 
inmuebles catalogados como patrimonio cultural, especialmente en las zonas de las 
ciudades declaradas como de desarrollo incompleto o inadecuado. 
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PARÁGRAFO. El Plan de Ordenamiento o los instrumentos que lo desarrollen, 
definirán las prioridades de inversión de los recursos recaudados provenientes de 
la participación en las plusvalías. 
 
ARTÍCULO 100. DE LAS FORMAS DE PAGO. La participación en plusvalía podrá 
pagarse mediante una de las siguientes formas: 
 
1. En dinero efectivo. 
 
2. Transfiriendo a la entidad territorial o a una de sus entidades descentralizadas, 
una porción del predio objeto de la misma, del valor equivalente a su monto. Esta 
forma sólo será procedente si el propietario o poseedor llega a un acuerdo con la 
administración sobre la parte del predio que será objeto de la transferencia, para lo 
cual la administración tendrá en cuenta el avalúo que hará practicar por expertos 
contratados para tal efecto. 
 
Las áreas transferidas se destinarán a fines urbanísticos, directamente o mediante 
la realización de programas o proyectos en asociación con el mismo propietario o 
con otros. 
 
3. El pago mediante la transferencia de una porción del terreno podrá canjearse por 
terrenos localizados en otras zonas de área urbana, haciendo los cálculos de 
equivalencia de valores correspondientes. 
 
4. Reconociendo formalmente a la entidad territorial o a una de sus entidades 
descentralizadas un valor accionario o un interés social equivalente a la 
participación, a fin de que la entidad pública adelante conjuntamente con el 
propietario o poseedor un programa o proyecto de construcción o urbanización 
determinado sobre el predio respectivo. 
 
5. Mediante la ejecución de obras de infraestructura vial, de servicios públicos, 
domiciliarios, áreas de recreación y equipamientos sociales, para la adecuación de 
asentamientos urbanos en áreas de desarrollo incompleto o inadecuado, cuya 
inversión sea equivalente al monto de la plusvalía, previo acuerdo con la 
administración municipal o distrital acerca de los términos de ejecución y 
equivalencia de las obras proyectadas. 
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6. Mediante la adquisición anticipada de títulos valores representativos de la 
participación en la plusvalía liquidada. 
 
En los eventos de que tratan los numerales 2 y 4 se reconocerá al propietario o 
poseedor un descuento del cinco por ciento (5%) del monto liquidado. En los casos 
previstos en el numeral 6 se aplicará un descuento del diez por ciento (10%) del 
mismo. 
 
PARÁGRAFO 1. Las modalidades de pago de que trata este artículo podrán ser 
utilizadas alternativamente o en forma combinada. 
 
PARÁGRAFO 2. En casos excepcionales la Secretaría de Hacienda autorizará la 
constitución de una póliza de cumplimiento para amparar el pago de la plusvalía, la 
cual se podrá prorrogar de manera anual, sin que sobrepasen cinco 5 años o para 
establecer cualquier otra modalidad de pago. 
 

CAPÍTULO VII 
 

IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 101. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto de Espectáculos Públicos 
se encuentra autorizado por el Artículo 7° de la Ley 12 de 1932, el Artículo 223 del 
Decreto 1333 de 1986, a su vez, el impuesto Nacional de Espectáculos Públicos 
con destino al deporte, se encuentra contemplado en la Ley 181 de 1995. 
 
ARTÍCULO 102. DEFINICIÓN. Se entiende por espectáculo público del ámbito 
Municipal las corridas de toros, eventos deportivos, ferias artesanales, desfiles de 
modas, reinados, atracciones mecánicas, circos con animales, carreras hípicas, 
desfiles en sitios públicos con el fin de exponer ideas o intereses colectivos de 
carácter político, económico, religioso o social; y toda aquella función o 
representación que se celebre en teatro, circo, salón, estadio, espacio público o 
cualquier otro edificio o lugar, en que se congreguen las personas para presenciarlo, 
disfrutarlo, participar en el u oírlo, mediante el pago de un derecho. 
 
Incluye también el ingreso a ferias y eventos comerciales o promocionales. 
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PARÁGRAFO. Para efectos del presente acuerdo y conforme al artículo 3 de la 
citada Ley, no se consideran espectáculos públicos de las artes escénicas los 
eventos cinematográficos, deportivos, ferias artesanales, desfile de modas, 
reinados, atracciones mecánicas, corridas de toros, peleas de gallos, de perros, 
circos con animales, carreras hípicas, ni desfiles en sitios públicos con el fin de 
exponer ideas o intereses colectivos de carácter político, económico, religioso o 
social. 
 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE ARTES ESCÉNICAS: Entiéndase por tales, las 
representaciones artísticas en teatro, danza, música, circo, magia y todas sus 
posibles prácticas derivadas o creadas a partir de la imaginación, sensibilidad y 
conocimiento del ser humano que congreguen a la gente por fuera del ámbito 
doméstico, conforme lo señala la Ley 1493 del 26 de diciembre de 2011. 
 
ARTÍCULO 103. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos que componen el 
Impuesto de Espectáculos Públicos son los siguientes: 
 
1. SUJETO ACTIVO: Es el Municipio de Bello, acreedor de la obligación tributaria. 
El sujeto activo del impuesto a que hace referencia el Artículo 77 de la Ley 181 de 
1995, es la Nación. No obstante, el Municipio de Bello, exigirá el importe efectivo 
del mismo para invertirlo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 70 de la 
citada Ley. 
 
2. SUJETO PASIVO: Es la persona natural que asiste a un espectáculo público, 
quien cancela el impuesto al adquirir la boleta de entrada. 
 
3. RESPONSABLE DEL RECAUDO Y PAGO. Es la persona natural o jurídica que 
realiza el evento; ante la Secretaría de Recaudo y Pago. 
 
4. HECHO GENERADOR: Lo constituyen los espectáculos públicos de cualquier 
clase que se presenten dentro de la jurisdicción del Municipio de Bello, y que se 
encuentren contenidos en el presente Acuerdo. 
 
5. BASE GRAVABLE. Es el valor de cada boleta de entrada personal en el cual 
está incluido el valor del Impuesto de Espectáculos Públicos y el establecido en el 
artículo 77 de la Ley 181 de 1995 (Ley del Deporte). 
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PARÁGRAFO: Cuando el valor de la boleta no sea cotizado en dinero, la base 
gravable se determinará así: 
 
a. Si el precio es a cambio de bienes o productos, la base gravable será determinada 
por el valor del producto o bien en el mercado, este valor se tomará de la factura de 
venta al público o al distribuidor. 
 
b. Cuando el valor de la boleta de entrada sea determinado en bonos y donaciones, 
para efecto del impuesto, se tomará el valor expresado en dicho documento. 
 
6. TARIFA: Es el 20% aplicable a la base gravable así: 10% dispuesto por la Ley 
181 de 1995 (Ley del Deporte) en su Artículo 77 y 10% previsto en el Artículo 7° de 
la Ley 12 de 1932, cedidos a los Municipios por la Ley 33 de 1968. 
 
PARÁGRAFO 1. El número de boletas de cortesía autorizadas para el evento, será 
hasta un máximo del diez por ciento (10%) para cada localidad de las Boletas. 
 
Cuando las cortesías excedan el porcentaje autorizado, se gravarán al precio de 
cada localidad. 
 
El ingreso de personas a los espectáculos públicos mediante escarapelas, listas y 
otro tipo de documento, se sujetará a la aprobación de la Secretaría de Gobierno, 
para lo cual el empresario deberá solicitarlo con mínimo dos días de antelación a la 
presentación del evento. 
 
En todo caso, el número de personas que ingresen mediante boletas de cortesía, 
escarapelas, listas y otro tipo de documento, no pueden sobrepasar el porcentaje 
establecido en el inciso primero del presente parágrafo. 
 
En los escenarios donde se presentan espectáculos públicos, funcionarios de la 
Secretaría de Gobierno vigilarán que las boletas, bonos o donaciones cumplan con 
los requisitos establecidos para el control, arqueos y liquidación de los impuestos. 
 
PARÁGRAFO 2. Para los espectáculos públicos que utilicen venta de boletería por 
el sistema en línea, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
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1. La persona natural o jurídica que requiera de la realización de un espectáculo 
público, deberá solicitarlo ante la Secretaría de Gobierno previo al mismo y con las 
condiciones y requisitos que esta dependencia solicite. 
 
2. El responsable del evento deberá presentar previamente a la Secretaría de 
Hacienda y a la Gerencia del Comité Municipal de Gestión del Riesgo, los 
mecanismos del control del riesgo o espacios donde pretenda realizar actividades 
con el cobro y no cobro para el público, con el fin de hacer seguimiento, 
funcionalidad y aplicabilidad. 
 
ARTÍCULO 104. FORMA DE PAGO. El impuesto debe pagarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de presentación del espectáculo. Una vez 
recibida la devolución de la boletería y liquidado el impuesto, por ningún motivo se 
recibirá boletas no vendidas. En caso de mora, se aplicarán los intereses según lo 
establecido en este Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando el espectáculo sea presentado por los clubes de fútbol 
profesional, la Secretaría de Hacienda reglamentará el procedimiento para efectos 
de la liquidación y pago del impuesto. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando se trate de espectáculos con una duración superior a un 
día, el pago de los impuestos deberá realizarse dentro de los cuatro (4) días hábiles 
siguientes a cada una de las presentaciones. 
 
ARTÍCULO 105. CAUCIÓN. La persona natural o jurídica organizadora del 
espectáculo, está obligada a otorgar previamente una caución consistente en el 
dieciséis por ciento (16%) del valor bruto del aforo total de la taquilla del lugar donde 
se realiza el evento, lo anterior, para garantizar el pago de las obligaciones 
tributarias que se generen por ocasión del mismo. La vigencia de la caución, cuando 
se constituya mediante póliza de cumplimiento, será desde el día anterior a la 
presentación del espectáculo y por quince (15) días calendarios, contados a partir 
de la fecha de la presentación. Sin el otorgamiento de la caución, la Secretaría de 
Gobierno Municipal se abstendrá de autorizar el permiso correspondiente. 
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PARÁGRAFO. Cuando el organizador del evento sea una entidad descentralizada 
del Municipio de Bello, se podrá sustituir la caución de que trata este artículo por un 
compromiso de pago suscrito por el Representante Legal de la entidad. 
 

CAPÍTULO VIII 
IMPUESTO AL GANADOR 

 
 
ARTÍCULO 106. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto al Ganador se encuentra 
autorizado por las Leyes 69 de 1946 y 4a de 1963. 
 
ARTÍCULO 107. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos que componen el 
Impuesto al Ganador son los siguientes: 
 
1. SUJETO ACTIVO: Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: El sujeto pasivo es el ganador del plan de premios. 
 
3. RESPONSABLE: Es responsable del recaudo y pago del tributo a la 
administración, el organizador del sorteo o rifa en la cual se entrega el premio. 
 
En caso de incumplimiento en el traslado del impuesto, la Dirección 
Administrativa de Renta Municipal iniciará el respectivo proceso para efectuar el 
cobro de la obligación tributaria y los intereses de mora al responsable. 
 
4. HECHO GENERADOR: Lo constituye el ganarse uno o más premios del plan de 
premios de rifa. 
 
5. BASE GRAVABLE: La base gravable está constituida por el valor comercial del 
plan de premios antes de IVA. 
6. TARIFA: Un quince por ciento (15%) sobre la totalidad del plan de premios, cuyo 
valor sea superior a MIL PESOS M.L. ($1.000). 
 
ARTÍCULO 108. GARANTÍA PARA EL PAGO DEL PLAN DE PREMIOS. Para la 
entrega del plan de premios es necesario que la persona, empresario, dueño o 
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concesionario de la rifa garantice el pago de los impuestos, mediante póliza de 
cumplimiento o cheque de gerencia o en efectivo. 
 
En el acto de entrega del plan de premios (premio al ganador), deberá estar 
presente un delegado de la Secretaría de Gobierno; quien verificará que se haya 
pagado el impuesto del plan de premios y suscribirá el acta respectiva. 
 

CAPÍTULO IX 
IMPUESTO DE DEGÜELLO DE GANADO MENOR 

 
 
ARTÍCULO 109. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto de Degüello de Ganado 
Menor, se encuentra autorizado por el Artículo 17, Numeral 3° de la Ley 20 de 1908, 
y el Artículo 226 del Decreto 1333 de 1986. 
 
ARTÍCULO 110. DEFINICIÓN. Entiéndase por Impuesto de Degüello de Ganado 
Menor el sacrificio de ganado menor, diferente al bovino, en mataderos oficiales u 
otros sitios autorizados por la Administración Municipal, cuando existan motivos que 
lo justifiquen. 
 
ARTÍCULO 111. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos del Impuesto de 
Degüello de Ganado Menor son los siguientes: 
 
1. SUJETO ACTIVO: Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: Es el propietario o poseedor o comisionista del ganado que 
va a ser sacrificado. 
 
3. SUJETO RESPONSABLE: Es la persona natural o jurídica autorizada por la 
Administración Municipal para el sacrificio del ganado menor, diferente al bovino; 
quién está obligada a recaudar, declarar y pagar este impuesto. 
Cuando los responsables de que habla el inciso anterior, incumplan con sus 
obligaciones, deberán responder solidariamente por el pago del impuesto con los 
respectivos intereses moratorios y sanciones que procedan. 
 
4. HECHO GENERADOR: El sacrificio de cada cabeza de ganado menor. 
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5. BASE GRAVABLE: La constituye cada cabeza de ganado menor sacrificado. 
 
6. TARIFA: La tarifa será 0,18 UVT. 
  
ARTÍCULO 112. CAUSACIÓN Y PAGO DEL TRIBUTO. El impuesto se causa al 
momento del sacrificio del ganado menor, diferente al bovino. 
 
Dentro de los diez (10) primeros días de cada mes el sujeto responsable se deberá 
declarar y pagar el impuesto correspondiente a los sacrificios realizados durante el 
mes inmediatamente anterior. El no pago oportuno del impuesto genera interés de 
mora, conforme a lo previsto en este Acuerdo. 
 

CAPITULO X 
IMPUESTO DE CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO DE VEHÍCULOS DE SERVICIO 

PÚBLICO 
 
 
ARTÍCULO 113. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto de Circulación y Tránsito 
de vehículos de Servicio Público, se encuentra autorizado por la Ley 97 de 1913, 
Ley 48 de 1968, Ley 488 de 1998, Ley 14 de 1983, Ley 44 de 1990, Ley 448 de 
1998, y el Artículo 214 del Decreto Ley 1333 de 1986. 
 
ARTÍCULO 114. DEFINICIÓN. El Impuesto de Circulación y Tránsito de Vehículos 
de Servicio Público, es un gravamen municipal, directo, real y proporcional, que 
grava al propietario o poseedor de los mismos, cuando los vehículos están 
matriculados en la Jurisdicción del Municipio de Bello. 
 
Los vehículos de servicio público son aquellos destinados al transporte de pasajeros 
o carga por las vías de uso público y en general, todos aquellos que se encuentren 
matriculados ante la Secretaría de Movilidad del Municipio de Bello como servicio 
público. 
 
ARTÍCULO 115. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos que conforman el 
Impuesto de Circulación y Tránsito de Vehículos de Servicio Público, son los 
siguientes: 
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1. SUJETO ACTIVO: El Municipio de Bello 
 
2. SUJETO PASIVO: Persona natural o jurídica propietaria o poseedor del vehículo 
automotor de servicio público registrado en la Secretaría de Movilidad del 
Municipio de Bello. 
 
3. HECHO GENERADOR: Lo constituye el derecho de propiedad o la posesión 
sobre los vehículos automotores de servicio público, que se encuentren 
matriculados en la Jurisdicción del Municipio de Bello. 
 
4. BASE GRAVABLE: La constituyen todos los vehículos de servicios público de 
carga, pasajeros y/o mixto, registrados en la Secretaría de Movilidad. 
 
5. TARIFA: Se determina así: 
 
a. Impuesto de circulación y tránsito para vehículos de servicio público de pasajeros 
tipo bus, busetas, microbús, automóvil, campero, camioneta pagarán un impuesto 
anual de 0,213 SMDLV., independientemente del número de pasajeros. 
 
b. Impuesto circulación y tránsito para los vehículos de servicio público de carga 
con capacidad inferior a 17,5 toneladas pagarán un impuesto anual de 0,213 
SMDLV. 
 
c. Los vehículos de servicio público de carga, cuya capacidad de carga sea superior 
a 17,5 toneladas; pagarán por cada tonelada adicional, anualmente 
0,012 SMDLV. 
 
ARTÍCULO 116. CANCELACIÓN DE MATRÍCULA. Cuando un vehículo inscrito en 
la Secretaría de Movilidad, fuere retirado del servicio activo definitivamente, el 
contribuyente deberá cancelar la inscripción en la mencionada dependencia, dentro 
de los términos establecidos en la ley 769 de 2.002 y en la Resolución 12.379 del 
28 de 2012. 
 
ARTÍCULO 117. TRASLADO DE MATRÍCULA. Para el traslado de matrícula de un 
vehículo inscrito en la Secretaría de Movilidad, es indispensable, estar a paz y salvo 
por todo concepto, ante dicha Secretaría. 
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PARÁGRAFO: El traslado de los documentos no genera costo alguno, según lo 
establecido en el Decreto 019 de 2012. 
 
OTROS DERECHOS DE TRÁNSITO Y ESPECIES VENALES ARTÍCULO 118. 
DEFINICIÓN. Son los valores que deben pagar al Municipio de Bello los propietarios 
de los vehículos matriculados en la Secretaría de Movilidad en virtud de trámites 
realizados ante dichas oficinas y previamente definidos por el Código Nacional de 
Transporte y Tránsito, y en las normas que lo reglamentan. 
 
ARTÍCULO 119. TARIFAS. Los vehículos automotores, remolques, 
semirremolques, y maquinaria industrial matriculados en el Municipio de Bello, 
pagarán las tarifas y derecho en salarios mínimos diarios legales vigentes, que fije 
la Secretaría de Movilidad, de acuerdo a lo establecido a continuación: 
 
Entonces vamos a obviar esta tabla, la tabla se refiere a los derechos, automotores, 
remolques, semirremolques, motocicletas. Motocarro y maquinarias y otros. 
 
Esta también en la página 91 a la 94. 
 
Si señor Concejal,  al señor Presidente y a toda la Plenaria les comunico la 
presencia de los Honorables Concejales: 
 
➢ Juan David Muñoz 
➢ Edwin Builes Toro 
 
Con mucho gusto. 
 
PARÁGRAFO 1. Quedan excluidos del pago de los derechos de parqueo, los 
vehículos particulares y oficiales afectados por calamidad pública o catástrofe, en 
este último caso se debe especificar la razón, con el fin de determinar la no 
causación del pago. Además los vehículos que hayan sido objeto de hurto, desde 
la fecha de su denuncia hasta la orden de entrega por parte de la autoridad 
competente, los vehículos que han sido retenidos por orden de autoridad judicial, 
fiscalía o policía nacional con el fin de investigación o para determinar la propiedad 
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(desde la fecha de la retención para su respectiva investigación hasta la fecha de 
entrega por parte de la autoridad competente). 
 
PARÁGRAFO 2. Los vehículos que se encuentren inmovilizados en los patios de la 
Secretaría de Movilidad a partir del sexto mes que hayan ingresado pagarán el 50% 
del valor, del parqueo que se paga diariamente, de acuerdo al tipo de vehículo y a 
la tarifa establecida para este. 
 
PARÁGRAFO 3. En la transformación grabación de chasis y/o serial, cambio de 
color y motor quedan excluidos del pago de estos derechos los vehículos que fueron 
objeto de hurto y recuperados con alteración de sus características. 
  
PARÁGRAFO 4. La Secretaría de Movilidad no autoriza demarcaciones 
(Señalización), para zonas de cargue, descargue y otras zonas privadas por cuenta 
de particulares, pues por acto administrativo de carácter general — decreto 
municipal se han establecido los horarios y las zonas de cargue en la jurisdicción 
del Municipio de Bello. 
 
PARÁGRAFO 5. Los cursos de capacitación en materia de transportes y tránsito y 
actualización para conductores que sea ofrecido por la Secretaría de Movilidad 
dentro de los programas y proyectos del Área de Educación vial, no genera costo 
alguno 
 
PARÁGRAFO 6. La inscripción o cancelación de la medida cautelar de embargo 
emitida por autoridad judicial no generará erogación alguna. 
 
PAZ Y SALVO: El paz y salvo o visto bueno interno para cualquier tipo de trámite 
ante la Secretaría no generará erogación alguna. Pero es deber de la administración 
obtenerlos oficiosamente. 
 
PARÁGRAFO 7. Los vehículos de servicio oficial propiedad del Municipio de Bello, 
no están obligados al pago de derechos que se causen por servicios que presta la 
Secretaría de Movilidad. 
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PARÁGRAFO 8. Los montos señalados en el presente artículo se cobraran sin 
perjuicio de los derechos que los interesados deban pagar por los trámites a favor 
del Ministerio de Trasporte y Tránsito y la concesión RUNT 
 
PARÁGRAFO 9. Las tarifas por Especies Venales rigen a partir del momento en 
que sean expedidas las mismas por parte de la Secretaría de Movilidad. 
 
PARÁGRAFO 10. Para el cobro de los valores estipulados en el presente artículo 
se aproximan a la centena más próxima por exceso o por defecto. 
 
PARÁGRAFO 11. Para cambio de tarifa. No se cobrará revisión certificada para 
sellada y desellada de taxímetro. 
 
ARTÍCULO 120. TARIFAS PARA VEHÍCULOS INMOVILIZADOS. Los vehículos 
inmovilizados en el patio de la Secretaría de Movilidad se liquidarán por cada día de 
inmovilización de acuerdo a lo establecido a continuación: 
 

TARIFAS EN SMDLV 

 
TIPO DE VEHICULO DIA 1 

-7 
DIA 8 
-15 

DIA 16 
-60 

DIA 61 EN 
ADELANTE 

Motocicleta, Maquinaria 
Industrial, Motocarro, 
Montacarga. 

1,10 1,00 0,50 0.12 
 

Automóvil/PU B 2,00 1,20 0,60 0.04 
 

Automóvil, Camioneta, 
Campero, Ambulancia, 
Minibús. 

2,10 2,00 1,00 0.25 
 

Bus, Buseta, Microbús 3,00 . 1,50 0,70 0.04 
 

Camión, Tracto/camión, 
Volqueta, Tractomula. 

4,00 3,00 2,00 1.00 
 

Bicicleta  0,21 0,21 0,21 0,21 
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ARTÍCULO 121. LIMITACIONES O GRAVÁMENES SOBRE EL DERECHO 
REAL, PRINCIPAL O ACCESORIOS SOBRE VEHÍCULOS. La inscripción de 
cualquier acto o contrato, el registro o cancelación de limitaciones o gravámenes 
sobre derechos reales, principales o accesorios, referente a vehículos automotores, 
remolques, semirremolques, y maquinaria industrial causará los siguientes costos: 
 

DETALLE SMDLV 
Vehículos automotores, remolques, 
semirremolques, maquinaria agrícola e 
industrial. 

2,007 
 

Motos y motocicletas 2,007 

 
 
 

CAPITULO XI 
SOBRETASA BOMBERIL 

 
 

ARTÍCULO 122. NORMA DE REMISIÓN. Será aplicable en el Municipio de Bello lo 
previsto en el Acuerdo 009 de febrero 26 de 2012, por medio del cual se modifica 
del Acuerdo 009 del 27 de abril de 2011, y dispone en su Artículo 1: Establézcase 
la sobretasa Bomberil el Municipio de Bello, sobre el impuesto de Industria y 
Comercio y sus complementarios de avisos y tableros. 
 

CAPÍTULO XII 
IMPUESTO A LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA. 

 
 
ARTÍCULO 123. NORMA DE REMISIÓN. Será aplicable en el Municipio de Bello lo 
previsto en el Acuerdo 014 de Septiembre 26 de 2017, por medio del cual se 
modifica el Capítulo XIX del Acuerdo 028 de 2012, que establece el Estatuto 
Tributario Municipal. 
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CAPITULO XIII 
TASA POR ESTACIONAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 124. AUTORIZACIÓN LEGAL. La Tasa por Estacionamiento se 
encuentra autorizada por la Ley 105 del 30 de diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO 125. DEFINICIÓN. Es la tasa que se cobra por el estacionamiento de 
vehículos sobre las vías públicas en las zonas determinadas por la Administración 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 126. ELEMENTOS. Los elementos que constituyen esta tasa son los 
siguientes: 
 
1. SUJETO ACTIVO: El Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: Es el propietario o poseedor del vehículo que hace uso del 
parqueo en zonas reguladas por la Administración. 
 
3. HECHO GENERADOR: Lo constituye el parqueo de vehículos en las vías 
públicas. 
 
4. BASE GRAVABLE: La constituye el tiempo de parqueo del vehículo en la vía 
pública. 
 
5. TARIFA: Será determinada por la Administración Municipal, teniendo en cuenta 
el valor permitido de cobro a los parqueaderos en la respectiva zona, de manera 
que  la misma sea igual a la que se cobra en éstos. 
 
Esta tarifa se reajustará anualmente conforme a los parámetros que establezca la 
Administración Municipal. 
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CAPÍTULO XIV 
IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 
 
ARTÍCULO 127. AUTORIZACIÓN LEGAL. El impuesto por el Servicio de 
Alumbrado Público, se encuentra autorizado por la Ley 97 de 1913, Ley 84 de 1915, 
Decreto Nacional 2424 de 2006 y la Ley 1819 de 2016. 
 
ARTÍCULO 128. DEFINICIÓN. El impuesto sobre el servicio de alumbrado público 
se cobra por el servicio público no domiciliario que se presta por el Municipio de 
Bello a sus habitantes, con el objeto de proporcionar exclusivamente la iluminación 
de los bienes de uso público y demás espacios de libre circulación con tránsito 
vehicular o peatonal dentro del perímetro urbano y rural de un municipio o distrito. 
El servicio de alumbrado público comprende las actividades de suministro de 
energía al sistema de alumbrado público, la administración, la operación, el 
mantenimiento, la modernización, la reposición y la expansión del sistema de 
alumbrado público 
 
PARÁGRAFO 1. La iluminación de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias 
cerradas o en los edificios o conjuntos residenciales, comerciales o mixtos, 
sometidos al régimen de propiedad respectivo, no hace parte del servicio de 
alumbrado público y estará a cargo de la copropiedad o propiedad horizontal. 
 
También se excluyen del servicio de alumbrado público la iluminación de carreteras 
que no estén a cargo del municipio. 
 
PARÁGRAFO 2. El alumbrado navideño y en general cualquier otro tipo de 
iluminación cuya finalidad sea exclusivamente ornamental y/o decorativa, no se 
considera como parte del servicio de alumbrado público y por ende no le aplicaran 
los postulados del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 129. ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
 
1. SUJETO ACTIVO: El Municipio de Bello. 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 78 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

2. SUJETO PASIVO: Serán sujetos pasivos del Impuesto del servicio de alumbrado 
público quienes realicen consumos de energía eléctrica tanto en la modalidad 
pospago como en prepago, bien sea como usuarios del servicio público domiciliario 
de energía eléctrica o como auto generadores y, en los casos en que no se realicen 
consumos de energía eléctrica, los propietarios de los predios y demás sujetos 
pasivos del impuesto predial que se encuentren dentro de la jurisdicción del 
Municipio de Bello. 
 
3. HECHO GENERADOR: Es el uso y beneficio obtenido por la prestación del 
alumbrado público a cargo del Municipio de Bello. 
 
4. BASE GRAVABLE: El impuesto de alumbrado público se establece con base en 
los rangos de consumo de energía en kilovatios hora (KWH) para el sector 
comercial, industrial, servicios, oficial y auto generador y, con base en el estrato 
socioeconómico para el sector residencial. 
 
La base gravable para los predios que no sean usuarios del servicio domiciliario de 
energía eléctrica será el avalúo catastral utilizado para liquidar el impuesto predial 
unificado. 
 
5. TARIFAS. La tarifa está definida como el valor numérico aplicable a la base 
gravable con la cual se obtiene el resultado económico que debe ser pagado por el 
contribuyente. 
 
La tarifa será equivalente a un porcentaje del valor bruto del consumo energía 
eléctrica, sin recargos e intereses, conforme a los siguientes parámetros. 
 
Sector Residencial: La tarifa del estrato uno (1) será subsidiado en un ciento por 
ciento (100%). Para los estratos dos (2) al seis (6), se establece como tarifa a pagar 
un porcentaje al cinco por ciento (5%) del valor del consumo de energía eléctrica; 
sin embargo, en ningún momento la tarifa a cobrar será inferior a la establecida en 
la siguiente tabla: 
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SECTOR RESIDENCIAL 
 

ESTRATO TARIFA MINIMA UVT 

1 0.0 

2 0.1653 

3 0.2125 

4 0.3338 

5 0.4813 

6 0.7217 

 
Sector Industrial, Comercial, de Servicios y Oficial: Se establece como tarifa a pagar 
un porcentaje equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del consumo de energía 
eléctrica, sin embargo, para determinar los valores mínimos a pagar, se definen 
rangos de consumo y determinan tarifas mínimas para cada uno de ellos, así: 
 

SECTOR INDUSTRIAL, COMERCIAL, DE SERVICIOS Y OFICIAL 
 

RANGO DE CONSUMO (KWH)   TARIFA MINIMA UVT 

0 - 500 0.541 
 

501 - 1.000 0.585 
 

1.001 - 2.000 0.666 
 

2.001 - 3.000 1.238 
 

3.001 - 5.000 1.774 
 

5.001 - 10.000 2.822 
 

10.001 - 20.000 4.193 
 

20.001 - 50.000 13.869 
 

50.001 - 100.000 24.996 
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100.001 - 150.000 41.122 
 

150.001 - 200.000 52,410 
 

Más de 200.000 96.757 
 

Especial 0,619 
 

 
PARÁGRAFO 1. Entiéndase por sector especial aquellas instalaciones no 
residenciales que de acuerdo con lo estipulado en las normas vigentes gozan de 
tarifas especiales y/o exentas del pago de servicio público de energía eléctrica. 
 
PARÁGRAFO 2. Quedan exentos del impuesto de alumbrado público, los predios 
de la propiedad de la administración municipal de Bello. 
 
PARÁGRAFO 3. Sanción Moratoria. Los contribuyentes o responsables del 
Impuesto de alumbrado público que no cancelen oportunamente deberán pagar 
intereses moratorios por cada mes de retraso en el cargo. 
 
PARÁGRAFO 4°. Para los predios urbanizados no-construidos o urbanizables no 
urbanizados, el valor del Impuesto, será el equivalente al treinta por ciento (30%) 
del valor del impuesto predial a cargo. La liquidación y cobro será adelantado por la 
Administración Municipal a través del impuesto predial, dinero que deberá trasladar 
a la entidad fiduciaria que administra los recursos del alumbrado público una vez 
sea recaudado. 
 
La obligación tributaria del pago del Impuesto de Alumbrado Público surge al 
momento de su facturación y cobro. 
 
ARTÍCULO 130. DESTINACIÓN. Los recursos que se obtengan por el Impuesto de 
Alumbrado Público, serán destinados a cubrir el valor del suministro de energía al 
sistema de alumbrado público, su administración, liquidación, facturación, 
recaudación, operación, mantenimiento, expansión, renovación y reposición. 
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El Recaudo del impuesto también podrá destinarse a la actividad de iluminación 
ornamental y navideña en los espacios públicos del Municipio, sin exceder el 5% de 
lo presupuestado para la vigencia por este impuesto. 
 
ARTÍCULO 131. RECAUDACIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO. Son agentes de 
recaudo del impuesto de alumbrado público, las empresas comercializadoras de 
energía eléctrica que presten el servicio de distribución y /o comercialización de la 
misma en la jurisdicción del Municipio de Bello. 
 
Los agentes de recaudo liquidarán mensualmente el impuesto en las cuentas o 
facturas que expidan para el cobro del servicio de energía o en cualquier documento 
que utilicen para cobrar por los servicios prestados. 
 
Para los usuarios del servicio público domiciliario de energía eléctrica bajo la 
modalidad de Tarjeta Prepago, el recaudo del Impuesto de Alumbrado Público será 
realizado por el Municipio de Bello bajo el siguiente procedimiento: 
 
1. Para los usuarios residenciales propietarios del inmueble que habitan, el 
Impuesto de Alumbrado Público será recaudado a través de la factura del Impuesto 
Predial. 
 
2. Para los usuarios propietarios de establecimientos industriales o comerciales, el 
impuesto de Alumbrado Público será recaudado a través de la factura del Impuesto 
de Industria y Comercio 
 
3. Para los usuarios no-propietarios, el Impuesto de Alumbrado Público se facturará 
y recaudará por el Municipio de Bello, utilizando para ello el mecanismo que estime 
pertinente. 
 
4. Para los predios urbanizados no-construidos o urbanizables no-urbanizados, la 
liquidación y recaudo del Impuesto de Alumbrado Público será adelantado por la 
Administración Municipal a través del impuesto predial, dinero que deberá trasladar 
a la entidad fiduciaria que administra los recursos del alumbrado público una vez 
sea recaudado. 
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PARÁGRAFO. El recaudo del impuesto de alumbrado público efectuado por los 
comercializadores de energía, deberá ser transferido al Municipio de Bello dentro 
de los cuarenta y cinco (45) días siguientes al de su recaudo. El incumplimiento de 
lo anterior o de cualquier otra obligación a cargo de los agentes, dará lugar a la 
aplicación al régimen sancionatorio establecido en el presente Estatuto para los 
agentes de retención y recaudo, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
contemplada en el artículo 402 del Código Penal. 
 
El servicio o actividad de liquidación, facturación y recaudo del impuesto no tendrá 
ninguna contraprestación para quien lo realice ni será necesaria la suscripción de 
Convenios, a menos que la administración municipal lo considere procedente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno, doctor Nicolás entonces agradecemos que la Concejala Lorena González 
nos va a colaborar con la lectura, como lo manifestamos toda vez  de lo bastante 
que hay para leer con este Proyecto. 
 
Muchas gracias Honorable Concejal,  tiene la palabra, bien pueda. 
 
TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA YULIETH LORENA 
GONZÁLEZ OSPINA  
 
ARTÍCULO 132. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Los agentes de recaudo 
establecidos en el artículo anterior, responderán solidariamente por el impuesto de 
alumbrado público que dejen de facturar a los sujetos pasivos del gravamen. 
 
ARTÍCULO 133. INFORMACIÓN EXÓGENA. El Director Administrativo de Rentas 
del Municipio de Bello podrá establecer mediante Resolución, la obligación de 
reportar información exógena a los agentes de recaudo del impuesto de alumbrado 
público, con relación a las funciones que realizan. 
 
Los plazos, contenido de la información, especificaciones técnicas y demás 
condiciones, serán establecidas en la Resolución por el Director Administrativo de 
Rentas. 
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CAPITULO XVI 
SOBRETASA A LA GASOLINA 

 
ARTÍCULO 134. AUTORIZACIÓN LEGAL. La Sobretasa a la Gasolina fue 
autorizada mediante la Ley 86 de 1989, el Artículo 259 de la Ley 223 de 1995, la 
Ley 488 de 1998, y el Artículo 55 de la Ley 788 de 2002. 
 
ARTÍCULO 135. ELEMENTOS DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA. 
 
1. SUJETO ACTIVO: Municipio de Bello 
 
2. SUJETO PASIVO: Es sujeto pasivo la persona que realice el hecho generador, 
esto es, el consumidor final del combustible. 
 
3. HECHO GENERADOR: Está constituido por el consumo de gasolina motor extra 
y corriente nacional o importada, en la jurisdicción del Municipio de Bello. 
 
No generan la sobretasa las exportaciones de gasolina motor extra y corriente 
 
4. SUJETO RESPONSABLES: Son responsables de la Sobretasa los distribuidores 
mayoristas de gasolina motor extra y corriente, los productores o importadores. 
Además son responsable directos del Impuesto los transportadores y expendedores 
al detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de la gasolina que 
transportan y expenden, y los distribuidores minoristas en cuanto al pago de la 
sobretasa de la gasolina a los distribuidores mayoristas, productores o 
importadores, según el caso. 
 
5. BASE GRAVABLE: Está constituida por el valor de referencia de venta al público 
de la gasolina motor tanto extra como corriente por galón, que certifique 
mensualmente el Ministerio de Minas y Energía. El valor de referencia será único 
para cada tipo de producto. 
 
6. TARIFA: Equivale al 18.5% sobre el consumo de gasolina motor extra y corriente, 
nacional o importada, que se comercialice en jurisdicción del Municipio de Bello, de 
conformidad con el Artículo 85 de la Ley 788 de 2002. 
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ARTÍCULO 136. CAUSACIÓN. La Sobretasa a la Gasolina se causa en el momento 
en que el distribuidor mayorista, productor o importador enajena la gasolina motor 
extra o corriente, al distribuidor minorista o al consumidor final. 
 
Igualmente se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o 
importador retira el bien para su propio consumo. 
 
ARTÍCULO 137. RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR LOS 
VALORES RECAUDADOS POR CONCEPTO DE SOBRETASA A LA GASOLINA. 
De conformidad con el artículo 125 de la ley 488 de 1998, el responsable de la 
sobretasa a la gasolina motor que no consigne las sumas recaudadas por concepto 
de dicha sobretasa, dentro de los dieciocho (18) primeros días calendario del mes 
siguiente al de la causación, queda sometido a las mismas sanciones previstas en 
la ley penal para los servidores públicos que incurran en el delito de peculado por 
apropiación. Igualmente se le aplicarán las multas, sanciones e intereses 
establecidos en el presente Acuerdo. 
 
Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas 
sanciones las personas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de 
dichas obligaciones. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el responsable de la sobretasa a la gasolina motor extinga 
la obligación tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, no habrá 
lugar a responsabilidad penal. 
 
ARTÍCULO 138. INFORMACIÓN EXÓGENA. El Director Administrativo de Rentas 
del Municipio de Bello podrá establecer mediante Resolución, la obligación de 
reportar información exógena a los distribuidores mayoristas y minoristas de 
gasolina motor extra y corriente, con relación a las operaciones que realizan, con la 
finalidad de obtener información que permita ejercer fiscalización y control respecto 
del cumplimiento de obligaciones tributarias relacionadas con la Sobretasa a la 
Gasolina. 
 

Los plazos, contenido de la información, especificaciones técnicas y demás 
condiciones, serán establecidas en la Resolución por el Subsecretario de Ingresos. 
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ARTÍCULO 139. REGISTRO DIARIO. Con el fin de mantener un control sistemático 
y detallado de los recursos de la sobretasa, los responsables del tributo deberán 
llevar registros que discriminen diariamente la gasolina facturada y vendida, y las 
entregas del bien efectuadas en el Municipio de Bello, identificando el comprador o 
receptor, incluyendo el autoconsumo. 
 

CAPITULO XVI 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

 
 
ARTÍCULO 140. AUTORIZACIÓN LEGAL. La Contribución Especial a que hace 
referencia el presente Acuerdo se estableció mediante los Decretos Legislativos 
2009 del 14 de diciembre de 1992 y 265 del 5 de febrero de 1993, fue reestructurada 
por la Ley 1106 de 2006, y establecida de forma permanente por la Ley 1738 de 
2014. 
 
ARTÍCULO 141. ELEMENTOS DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL. Los 
elementos que integran la contribución especial, son: 
 
1. SUJETO ACTIVO: El Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: Persona natural o jurídica, asociaciones público privadas, 
sociedades de hecho, consorcio, unión temporal, patrimonio autónomo o cualquier 
otra forma de asociación, que suscriba contratos de obra pública o sus adiciones 
con entidad de derecho público del nivel municipal o sea concesionario de 
construcción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación, terrestre o 
fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales y, los subcontratistas que con ocasión 
de convenios de cooperación con organismos multilaterales, realicen construcción 
de obras o su mantenimiento. 
 
Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios, uniones temporales y las 
asociaciones público privadas, que celebren los contratos y convenios que 
constituyen hecho generador del tributo, responderán solidariamente por el pago de 
la contribución a prorrata de sus aportes o de su participación. 
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3. RESPONSABLES: Actuarán como responsables de la retención, recaudo, 
declaración y pago de la contribución especial, las entidades de derecho público del 
nivel municipal, aquellas en que el Municipio de Bello tenga algún porcentaje de 
participación y en general, todas las entidades públicas adscritas o vinculadas al 
Municipio sin importar su naturaleza o régimen jurídico que actúe como contratante 
mandante o concedente en los hechos sobre los que recae la contribución. 
 
Cuando se compruebe que una entidad responsable del tributo no efectúa la 
retención, recaudo, declaración y pago de la contribución especial, o cuando 
habiéndola efectuado no la traslada al Municipio, la administración dará inicio a los 
respectivos procesos tributarios con la finalidad de que el responsable cancele los 
valores generados por concepto de la contribución especial, así como los intereses 
moratorios y demás sanciones que procedan. 
 
4. HECHO GENERADOR: Son hechos generadores de la contribución especial: 
 
a. La suscripción de contratos de obra pública y sus adicciones. 
 
b. Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de 
comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales. 
 
c. La ejecución a través de subcontratistas de convenios de cooperación suscritos 
entre entidades públicas con organismos multilaterales que tengan por objeto la 
construcción de obras o su mantenimiento. 
 
5. BASE GRAVABLE: La base gravable es el valor total del contrato de obra pública 
o de la respectiva adición. La misma base se aplicará en aquellos casos que la obra 
pública se contrate bajo la modalidad de administración delegada. Cuando se trate 
de concesiones, la base gravable es el valor total del recaudo bruto que genere la 
respectiva concesión. 
 
6. TARIFA: Cuando se trate de contratos de obra pública o sus adiciones, se aplica 
una tarifa del cinco por ciento (5%) sobre el valor total del contrato o su adición. 
 
Cuando se trate de concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de 
vías de comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales; se 
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aplica una tarifa del dos punto cinco por mil (2.5 x mil) del total del recaudo bruto de 
la respectiva concesión. 
 
Cuando se trate de concesiones otorgadas por las entidades territoriales para ceder 
el recaudo de sus impuestos o contribuciones, se aplica una tarifa del tres por ciento 
(3%) del recaudo bruto de la respectiva concesión. 
 
Cuando se trate de la ejecución de convenios de cooperación suscritos entre 
entidades públicas con organismos multilaterales que tengan por objeto la 
construcción de obras o su mantenimiento, se aplica una tarifa del cinco por ciento 
(5%) del valor del respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 142. RETENCIÓN Y CAUSACIÓN DEL PAGO. La contribución 
especial debe ser descontada del valor del anticipo y de cada cuenta cancelada al 
contratista o beneficiario. 
 
La retención se efectuara al momento de la causación contable de la obligación, 
pago o abono en cuenta lo que ocurra primero. 
 
ARTÍCULO 143. CONTRIBUCIÓN ESPECIAL EN CONVENIOS. La contribución 
especial que se genera en la suscripción de convenios entre entidades del orden 
nacional y/o territorial deberá ser consignada en forma proporcional a la 
participación en el convenio de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 144. DECLARACIÓN Y PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL. 
Las entidades recaudadoras tienen la obligación de presentar la declaración de la 
contribución especial en forma mensual dentro de los diez (10) primeros días hábiles 
del mes siguiente al que se efectúo la retención, en la taquilla que para tal efecto 
designe la Oficina de Rentas del Municipio de Bello. Esta declaración será la base 
para emitir el documento de cobro, la cual se expedirá a la presentación de aquella 
y deberá ser cancelada inmediatamente en los bancos u otras entidades financieras 
con las cuales el Municipio de Bello tenga convenio sobre el particular. 
 

El incumplimiento en el pago de la contribución especial acarrea interés moratorio, 
según lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional lo establecido en el presente 
Acuerdo y sin perjuicio de la configuración y aplicación de otras sanciones. 
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PARÁGRAFO. Si durante el mes inmediatamente anterior, no se configure 
retención(es) por concepto de contribución especial, la entidad pública contratante 
no estará obligada a presentar declaración del tributo a la Dirección Administrativa 
de Rentas. 
 
ARTÍCULO 145. INFORMACIÓN EN MEDIOS MAGNETICOS: Anexo a cada 
declaración, las entidades recaudadoras deben presentar en medio magnético, la 
siguiente información: 
 
1. Nombre del contratista y su identificación tributaria (NIT). 
 
2. Base gravable, tarifa y valor de la contribución especial pagada. 
 
3. Identificación del contrato o convenio (su número y fecha) respecto del cual se 
efectuó el pago de la contribución especial. 
 
4. Fecha y documento de la entidad contratante, por medio del cual le efectúo 
anticipo o pago al contratista (consecutivo). 
 
5. Fecha de inicio y fecha final del contrato. 
 
6. Fecha en que se realizó el pago al contratista. 
 
7. Mes al cual corresponde el pago de la contribución especial. El valor de la 
declaración, debe coincidir con el valor de la contribución especial respecto de la 
cual se allega la información. 
 
PARÁGRAFO. Cuando en un periodo gravable no se hayan efectuado operaciones 
sujetas a retención, no se deberá enviar la información exigida en este artículo. 
 
ARTÍCULO 146. INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUSCRIPCIÓN DE 
ACUERDOS. La entidad pública contratante debe enviar a la Oficina de Rentas, 
máximo, el día siguiente al vencimiento del término para declarar y pagar, 
información sobre los contratos, convenios o concesiones suscritos en el mes 
inmediatamente anterior, en medio magnético, indicando: 
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1. Nombre del contratista y su identificación tributaria (NIT). 
 
2. Objeto contractual. 
 
3. Valor del Contrato. 
 
4. Identificación del contrato o convenio, indicando su número y fecha. 
 
5. Fecha de inicio y fecha final del contrato.  
 
Esta información no se requiere para los contratos de trabajo y consultaría suscritos 
por la entidad de derecho público del nivel municipal. 
 
PARÁGRAFO. En el evento, que no se suscriban contratos en un determinado mes, 
se deberá indicar tal situación mediante oficio, a la Dirección Administrativa de 
Rentas en el término anteriormente establecido. 
 
ARTÍCULO 147. APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE RETENCIÓN. Las entidades 
públicas contratantes encargadas de retener la contribución especial aplicarán las 
normas del régimen de retención por el impuesto de industria y comercio, en lo no 
previsto en las disposiciones del presente capítulo. 
 

CAPÍTULO XVII 
PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO DE BELLO EN EL IMPUESTO SOBRE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
 
ARTÍCULO 148. AUTORIZACIÓN LEGAL. El Impuesto sobre Vehículos 
Automotores, se encuentra autorizado por la Ley 488 de 1998. 
 
ARTÍCULO 149. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. De 
conformidad con el Artículo 150 de la Ley 488 de 1998, del total de lo recaudado a 
través del Departamento de Antioquia por concepto del impuesto vehículos 
automotores, creado en el Artículo 138 de la misma Ley, así como de las sanciones 
e intereses, corresponderá al Municipio de Bello el 20% de lo liquidado y pagado 
por los propietarios o poseedores de vehículos que informaron en su declaración, 
como dirección de vecindad, la jurisdicción del Municipio de Bello. 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 90 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

ARTÍCULO 150. DEFINICIÓN. Es un Impuesto directo, que se liquida y cobra por 
la propiedad de vehículos automotores. 
 
ARTÍCULO 151. ELEMENTOS DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES. 
 
1. SUJETO ACTIVO: El Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: El propietario o poseedor de los vehículos gravados. 
 
3. HECHO GENERADOR: La propiedad o posesión de los vehículos gravados. 
 
4. BASE GRAVABLE: Está constituida por el valor comercial de los vehículos 
gravados, establecido anualmente mediante resolución expedida en el mes de 
Noviembre del año inmediatamente anterior al gravable, por el Ministerio de 
Transporte. 
 
5. PARTICIPACIÓN: Corresponde a la establecida en el Artículo 150 de la Ley 488 
de 1998, que determina que del total recaudado, corresponde: el 80% al 
Departamento y el 20% al Municipio de Bello, cuando en la declaración de los 
contribuyentes, este sea informado como domicilio. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Me disculpa Honorable Concejal un segundo, transcurridas dos horas es mi 
obligación colocarnos en sesión permanente, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Es aprobada señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Qué pena Honorable Concejal, muchas gracias. 
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Continuemos. 
 
TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA YULIETH LORENA 
GONZÁLEZ OSPINA  
 
ARTICULO 152. FACULTADES DE FISCALIZACION Y CONTROL. Por tratarse 
de una renta sobre la que el Municipio de Bello tiene participación, la Dirección 
Administrativa de Rentas se encuentra facultada para realizar controles y solicitar 
información a los distintos Departamentos del país, con la finalidad de verificar el 
correcto traslado de los recursos que le corresponden por concepto del Impuesto 
sobre Vehículos Automotores. 
 

CAPITULO XIX 
ESTAMPILLAS MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 153. AUTORIZACIÓN LEGAL. Artículo 313 de la Constitución Política., 
la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 de 2012, la Ley 655 de 2001, Ley 397 de 1997, Ley 
666 de 2001, Ley 122 de 1994, Ley 1321 de 2009, Decreto 4421 de 2009, Ley 1276 
de 2009 y las Ordenanzas Departamentales número 25 de 2001, 10 de 1994 y 4 de 
2004 y demás normas concordantes. 
 
ARTÍCULO 154. ESTAMPILLAS MUNICIPALES. El presente Acuerdo regula las 
siguientes Estampillas: 
 
1. Estampilla "PRO HOSPITAL" 
 
2. Estampilla "PRO CULTURA" 
 
3. Estampilla "UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA" 
 
4. Estampilla "ADULTO MAYOR" 
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ESTAMPILLA PRO HOSPITAL 
 
 
ARTÍCULO 155. DEFINICIÓN. Es un tributo que se cobra en el Municipio de Bello, 
destinado a la dotación y sostenimiento de los Hospitales Públicos. 
 
ARTÍCULO 156. ELEMENTOS DE LA ESTAMPILLA. Los elementos que 
conforman la Estampilla, son los siguientes: 
 
1. EL SUJETO ACTIVO: El Municipio de Bello y sus entidades descentralizadas del 
nivel municipal, incluida la Empresa Social del Estado Bello Salud, quienes estarán 
facultadas para liquidar y cobrar dicho gravamen cada vez que se realice el hecho 
generador. 
 
2. SUJETO PASIVO: Las personas naturales o jurídicas a cuyo nombre el Municipio 
de Bello realice un pago en los términos de este artículo. 
 
3. HECHO GENERADOR: La suscripción de contratos y las adiciones a los mismos. 
 
4. BASE GRAVABLE: Es el valor total del con trato incluyendo adiciones, sin incluir 
el impuesto a las ventas y/o al consumo. 
 
5. TARIFA: El cobro de la Estampilla "PRO HOSPITAL" se aplicará mediante la 
retención en las órdenes de pago o sus equivalentes de un porcentaje 
correspondiente al cero punto tres por ciento (0.3%) del valor total del respectivo 
pago, aplicándose de igual forma, respecto a las adiciones que se lleguen a efectuar 
sobre un contrato. 
 
ARTÍCULO 157. LIQUIDACIÓN Y RECAUDO. La liquidación y recaudo de la 
Estampilla pro hospital estará a cargo de la Secretaría de Hacienda del Municipio 
de Bello y de las entidades descentralizadas del orden municipal, incluida la 
Empresa Social del Estado Bello Salud, los cuales serán consignados en una cuenta 
dedicada, de forma exclusiva, para el manejo de estos recursos públicos. 
 
ARTÍCULO 158. TRASLADOS DEL RECAUDO POR CONCEPTO DE LA 
ESTAMPILLA. Los dineros recaudados por concepto de la Estampilla Pro 
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Hospital deberán ser girados a la Tesorería General del Departamento de 
Antioquia, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, debiéndose 
reportar tal transacción a la gerencia de la Empresa Social del Estado Bello Salud 
para efectos de facturación de servicios y acceder a los recursos del fondo de la 
Estampilla "PRO HOSPITALES PUBLICOS" del departamento de Antioquia; se 
procederá acorde con la Ordenanza 25 de 2001, la Ley 655 del mismo año y 
normas concordantes. 
 
ARTÍCULO 159. EXCEPCIONES. Se exceptúan las cuentas y órdenes de pago que 
provengan de contratos celebrados con entidades oficiales, juntas de acción 
comunal, ligas deportivas, préstamos de fondo de vivienda con empréstitos, pagos 
de facturas de servicios públicos domiciliarios, pagos de caja menor y vales de 
anticipo; igualmente, se exceptúan los pagos por salarios, viáticos, prestaciones 
sociales y todos aquellos que se efectúan en cumplimiento de sentencias judiciales 
y actas de conciliación y los pagos concernientes a caja menor y vales de anticipo. 
También se exceptúan de este pago los convenios y/o contratos en cuyo objeto se 
encuentre relacionado el desarrollo de actividades encaminadas a la atención 
integral y bienestar de la primera infancia e infancia y adolescencia, que no sean 
ejecutadas con recursos propios del Municipio de Bello. 
 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 
 
 
ARTÍCULO 160. DEFINICIÓN. Es un tributo de carácter municipal, destinado al 
fomento y estímulo de la cultura a través del desarrollo de proyectos acordes con 
los planes nacionales y locales de cultura. 
 
ARTÍCULO 161. ELEMENTOS DE LA ESTAMPILLA. Los elementos que 
conforman la Estampilla, son los siguientes: 
 
1. SUJETO ACTIVO: Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: Son sujetos pasivos de la Estampilla "PRO CULTURA", todas 
las personas naturales y jurídicas que suscriban contratos con el Municipio de Bello. 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 94 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

3. HECHO GENERADOR: Lo constituye todos los contratos y adiciones suscritos 
por el ente municipal. 
 
4. BASE GRAVABLE: Es el valor total del contrato incluyendo adiciones, sin incluir 
el impuesto a las ventas y/o al consumo. 
 
5. TARIFA: será del cero coma cinco por ciento (0.5%). 
 
ARTÍCULO 162. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS OBTENIDOS POR LA 
ESTAMPILLA PRO CULTURA. Los recursos y rendimientos obtenidos por la 
Estampilla "PRO CULTURA" se destinaran para acciones dirigidas a estimular y 
promocionar la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales. Estimular la creación, funcionamiento 
y mejoramiento de espacios públicos aptos para la realización de actividades 
culturales que se requieran. Participar en la dotación de los diferentes centros y 
casas culturales, fomentar la formación y capacitación técnica y cultural del creador 
y del gestor cultural; un 10% para seguridad social del creador y gestor cultural. 
Apoyar los diferentes programas de expresión cultural y artística. Fomentar y 
difundir las artes de todas sus expresiones y manifestaciones expresivas. 
 
ARTÍCULO 163. EXCEPCIONES. Exceptúese del pago de la citada Estampilla los 
contratos para la prestación de servicios públicos domiciliarios con usuarios, los 
contratos interadministrativos, los celebrados con juntas de acción comunal, con 
clubes y/o ligas deportivas, los contratos de compraventa de inmuebles, convenios 
o contratos sin valor pecuniario y los contratos de prestación de servicios cuyos 
honorarios mensuales sean hasta por cuatro salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, siempre y cuando sean desarrollados por personas naturales y los pagos 
concernientes a caja menor y vales de anticipo. Igualmente se exceptúan los pagos 
por salarios, viáticos, prestaciones sociales, así como también se exceptúan de este 
pago los convenios y/o contratos en cuyo objeto se encuentre relacionado el 
desarrollo de actividades encaminadas a la atención integral y bienestar de la 
primera infancia e infancia y adolescencia. Que no sean ejecutadas con Recursos 
propios del Municipio de Bello y todos aquellos que se efectúen en cumplimiento de 
sentencias judiciales y actas de conciliación. 
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ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
 
ARTÍCULO 164. DEFINICIÓN. Es un tributo que se cobra en el Municipio de Bello, 
destinado a la dotación y sostenimiento de la Universidad de Antioquia. 
 
ARTÍCULO 165. ELEMENTOS DE LA ESTAMPILLA. Los elementos que 
conforman la Estampilla, son los siguientes: 
 
1. SUJETO ACTIVO: El Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: Las personas naturales y jurídicas que suscriban contratos 
con el Municipio de Bello; es decir, quienes realizan el hecho generador del 
gravamen. 
 
3. HECHO GENERADOR: Los contratos que celebre el Municipio de Bello en su 
Administración Central y las empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios. 
 
4. BASE GRAVABLE: Valor total del contrato y las adiciones que se presenten. 
 
5. TARIFA: 0.2% sobre la base gravable. 
 
ARTÍCULO 166. LIQUIDACIÓN Y RECAUDO. La liquidación de la Estampilla 
estará a cargo de la dependencia de la respectiva entidad encargada de la 
administración del hecho sujeto del gravamen. El recaudo lo hará la Secretaría de 
Recaudos y Pagos, la cual trasladará el valor correspondiente a la Universidad de 
Antioquia dentro de los diez primeros días hábiles del mes siguiente al recaudo. 
 
PARÁGRAFO 1. El valor de la Estampilla se determinará en pesos enteros; con los 
centavos se procederá así: 50 o más centavos se aproximan al peso superior y 
menos de 50 centavos se descartará. 
 
PARÁGRAFO 2. En ningún caso un mismo hecho, actividad o servicio podrá ser 
gravado dos o más veces con esta Estampilla. 
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PARÁGRAFO 3. El valor de la Estampilla estará a cargo del sujeto pasivo de la 
contribución establecida en el presente Acuerdo y, por lo tanto, no implica cesión de 
rentas por parte del Municipio. 
 
ARTÍCULO 167. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS PRODUCTO DE LA 
ESTAMPILLA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. El producto de la Estampilla se 
destinará para la investigación, inversión, mantenimiento de la planta física de 
escenarios deportivos, instrumentos musicales, dotación, campo y mantenimiento 
de equipos requeridos y necesarios para desarrollar en la Universidad de Antioquia 
nuevas tecnologías en las áreas de biotecnología, nuevos materiales, 
microelectrónica, informática, sistema de información, comunicaciones, robótica y 
dotación de bibliotecas, laboratorios y demás elementos y bienes de infraestructura 
que requiera el Alma mater. 
 
PARÁGRAFO. De acuerdo con el artículo 1 de la Ley 122 de 1994, del total recibido 
por concepto de esta Estampilla, la Universidad podrá destinar hasta el 20% para 
cancelar los aportes de contrapartida que, como entidad empleadora, le 
corresponde en el sistema de seguridad social en salud. 
 
ARTÍCULO 168. EXCEPCIONES. Se exceptúan del cobro de la Estampilla los 
contratos con toda clase de usuarios que se celebren para la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de que tratan las Leyes 142 y 143 de 1994, así como 
los contratos y/o convenios que se celebren con las entidades públicas y las 
organizaciones no gubernamentales (ONG) y los contratos y/o convenios 
interadministrativos y los pagos concernientes a caja menor y vales de anticipo. Los 
convenios y/o contratos en cuyo objeto se encuentre relacionado el desarrollo de 
actividades encaminadas a la atención integral y bienestar de la primera infancia e 
infancia y adolescencia, que no sean ejecutadas con Recursos propios del Municipio 
de Bello, los pagos concernientes a anticipos, contrato de empréstitos, igualmente 
se exceptúan los pagos por salarios, viáticos, prestaciones sociales y todos aquellos 
que se efectúen en cumplimiento de sentencias judiciales y actas de conciliación. 
 
El importe total de la Estampilla se deducirá de la cuenta de pago de conformidad 
con la modalidad de la actividad para la cual se ordena la contribución a favor de la 
Universidad de Antioquia. 
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PARÁGRAFO. La deducción que se realizara será de manera mensual en cada 
cuenta de cobro o documento que se presente para el respectivo pago. 
 

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR. 
 

ARTÍCULO 169. DEFICION. Es un tributo de carácter municipal destinado a la 
bienestar del Adulto Mayor a través de los centros Vida y centros de bienestar del 
anciano como instituciones que contribuyan a brindarles una atención integral a sus 
necesidades y mejorar su calidad de vida 
 
ARTÍCULO 170. ELEMENTOS DE LA ESTAMPILLA. Los elementos que 
conforman la Estampilla, son los siguientes: 
 
1. SUJETO ACTIVO: Es el Municipio de Bello. 
 
2. SUJETO PASIVO: Son sujetos pasivos de la Estampilla las personas naturales 
y/o jurídicas que celebren contratos con el Municipio de Bello y sus entidades 
descentralizadas provenientes de contratos y sus adicciones. 
 
3. HECHO GENERADOR: La suscripción de contratos y adiciones. 
 
4. BASE GRAVABLE: El valor total del respectivo contrato. 
 
5. TARIFA: Es el dos por ciento (2%) del valor total del respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 171. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS RETENIDOS POR 
CONCEPTO DE LA ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR. 
Los recaudos obtenidos por concepto de la Estampilla captados por la Secretaría 
de Recaudos y Pagos deberán adicionarse al Plan Operativo Anual del Presupuesto 
para destinarse a la construcción, instalación, adecuación, dotación, funcionamiento 
y desarrollo de programas de prevención y promoción de los centros de bienestar 
del anciano y centros de vida para la tercera edad. El producto de dichos recursos 
se destinara como mínimo en un 70% para la financiación de los centros de vida y 
el 30% restante a la dotación y funcionamiento de los centros de bienestar del 
anciano, de acuerdo con las definiciones de la Ley 1276 de 2009 y la reglamentación 
quien para el efecto establezca el Alcalde Municipal, sin perjuicio de los recursos 
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adicionales para gestionarse a través del sector privado y la cooperación 
internacional. 
 
De los ingresos percibidos y los recursos del balance de la Estampilla para el centro 
de bienestar del Adulto Mayor, al igual que los recaudos de la Administración 
Departamental, será aplicado en el porcentaje que establece la Ley 1276 de enero 
5 de 2009, para la construcción, instalación, adecuación, dotación, funcionamiento 
y desarrollo de programas de prevención y promoción de los centros de bienestar 
del adulto mayor y centros de vida para la tercera edad. 
 
PARÁGRAFO 1. Serán beneficiarios de los Centros Vida, los adultos mayores de 
niveles 1 y II de Sisbén o quienes según evaluación socioeconómica, realizada por 
el profesional experto, requieran de este servicio para mitigar condiciones de 
vulnerabilidad, aislamiento o carencia de soporte social. 
 
PARÁGRAFO 2. Los Centros Vida tendrán la obligación de prestar servicios de 
atención gratuita a los ancianos indigentes, que no pernocten necesariamente en 
los centros, a través de los cuales se garantiza el soporte nutricional, actividades 
educativas, recreativas, culturales y ocupacionales y los demás servicios mínimos 
establecidos en el presente capítulo. 
 
PARÁGRAFO 3. Los Grupos de Adultos Mayores organizados y acreditados en la 
entidad territorial serán los encargados de efectuar la veeduría sobre los recursos 
recaudados por concepto de la Estampilla que se establece a través del presente 
Acuerdo, así como su destinación y el funcionamiento de los Centros Vida. 
 
ARTÍCULO 172. EXCEPCIONES. Se exceptúan del pago de la Estampilla las 
cuentas u órdenes de pago que provengan de contratos celebrados con entidades 
de derecho público, juntas de acción comunal, ligas deportivas municipales con 
personería jurídica emitida por la entidad competente, prestamos del fondo de 
vivienda municipal, los contratos de empréstitos, también se exceptúan los pagos 
por salarios, viáticos, prestaciones sociales y los que se efectúen en cumplimiento 
de sentencias judiciales o actas de conciliación y los pagos concernientes a caja 
menor y vales de anticipo; así como también los convenios y/o contratos en cuyo 
objeto se encuentre relacionado el desarrollo de actividades encaminadas a la 
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atención integral y bienestar de la primera infancia y adolescencia, que no sean 
ejecutadas con Recursos propios del Municipio de Bello. 
 

TÍTULO III 
SANCIONES 

 
 

CAPITULO 1 
ASPECTOS GENERALES 

 
ARTÍCULO. 173. ACTOS EN LOS CUALES SE PUEDEN IMPONER SANCIONES. 
Las sanciones podrán imponerse en las liquidaciones oficiales o mediante 
actuaciones administrativas independientes. 
 
ARTÍCULO. 174. PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA IMPONER 
SANCIONES. Cuando las sanciones se impongan en liquidaciones oficiales, la 
facultad para imponerlas prescribe en el mismo término que existe para practicar la 
respectiva liquidación oficial. 
 
Cuando las sanciones se impongan en resolución independiente, deberá formularse 
el pliego de cargos correspondiente, dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha, 
en que se presentó la declaración tributaria del período durante el cual ocurrió la 
irregularidad sancionable, o cesó la irregularidad, para el caso de las infracciones 
continuadas. 
 
En el caso de la sanción por no declarar y de los intereses de mora, la facultad para 
imponer la sanción prescribe en el término de cinco (5) años. 
 
El término para dar respuesta al pliego de cargos será de un (1) mes contado a 
partir de su fecha de notificación, sin perjuicio de los términos especiales 
contemplados en el presente Estatuto. Una vez vencido dicho término, la 
administración Municipal tendrá un plazo de seis (6) meses para aplicar la sanción 
correspondiente, previa la práctica de las pruebas a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 175. SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, 
incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba liquidarla la persona o entidad 
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sometida a ella, o la administración Municipal, será equivalente a (3,32 UVT) Lo 
dispuesto en este artículo, no será aplicable a los intereses de mora, ni a la sanción 
establecida en el artículo 202 del presente Estatuto. 
 
La sanción mínima aplicable será la que se encuentre vigente en el periodo durante 
el cual se va a imponer por parte de la administración o se va a liquidar por el 
contribuyente, excepto cuando se trate la sanción por corrección que se aplicará la 
sanción que estaba vigente en el momento de presentación de la declaración que 
se corrige. 
 
ARTÍCULO 176. LA REINCIDENCIA AUMENTA EL VALOR DE LAS 
SANCIONES. Habrá reincidencia siempre que el sancionado, por acto 
administrativo en firme, cometiere una nueva infracción del mismo tipo dentro de los 
dos (2) años siguientes a la comisión del hecho sancionado. 
 
La reincidencia elevará las sanciones en un ciento por ciento (100%) de su valor. 
 
ARTÍCULO 177. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LESIVIDAD, 
PROPORCIONALIDAD, GRADUALIDAD Y FAVORABILIDAD EN El RÉGIMEN 
SANCIONATORIO. Para la aplicación del régimen sancionatorio establecido en el 
presente Estatuto se deberá atender a lo dispuesto en el presente artículo. 
 
Cuando una sanción deba ser liquidada por el contribuyente, agente retenedor, 
responsable o declarante: 
 
1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en este 
Estatuto, en tanto concurran las siguientes condiciones: 
 
a. Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma; y 
 
b. Siempre que la Administración Tributaria no haya proferido pliego de cargos, 
requerimiento especial, emplazamiento previo por no declarar o liquidación 
provisional, según el caso. 
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2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en 
este Estatuto, en tanto concurran las siguientes condiciones: 
 
a. Que dentro del año (1) año anterior a la fecha de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma; y 
 
b. siempre que la Administración Tributaria no haya proferido pliego de cargos, 
requerimiento especial, emplazamiento previo por no declarar o liquidación 
provisional, según el caso. 
 
Cuando el contribuyente cumpla con los supuestos establecidos en el presente 
artículo para obtener la reducción de la sanción, pero la liquide plena en su 
declaración privada, podrá corregir la misma dentro de los términos establecidos en 
la norma procedimental. En caso de no hacerlo, la sanción liquidada tendrá que ser 
pagada en su totalidad, sin que haya lugar a solicitar devolución o compensación 
por pago en exceso o de lo no debido. 
 
Cuando la sanción sea propuesta o determinada por la Administración Tributaria del 
Municipio de Bello: 
 
3. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en este 
Estatuto, en tanto concurran las siguientes condiciones: 
 
a. Que dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la comisión de la 
conducta sancionable no se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere 
sancionado mediante acto administrativo en firme; y 
b. Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo 
establecido en el tipo sancionatorio correspondiente. 
  
4. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en 
este Estatuto, en tanto concurran las siguientes condiciones: 
 
a. Que dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la comisión de la conducta 
sancionable no se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere sancionado 
mediante acto administrativo en firme; y 
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b. Que la sanción sea aceptada y la infracción subsanada de conformidad con lo 
establecido en el tipo sancionatorio correspondiente. 
 
PARÁGRAFO 1. Habrá lesividad siempre que el contribuyente incumpla con sus 
obligaciones tributarias. El funcionario competente deberá motivarla en el acto 
respectivo. 
 
PARÁGRAFO 2. Habrá reincidencia siempre que el sancionado, por acto 
administrativo en firme, cometiere una nueva infracción del mismo tipo dentro de los 
dos (2) años siguientes al día en el que cobre firmeza el acto por medio del cual se 
impuso la sanción o del día en que se aceptó la comisión de la infracción, con 
excepción de aquellas que deban ser liquidadas por el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante. 
 
El monto de la sanción se aumentará en un ciento por ciento (100%) si la persona 
o entidad es reincidente. 
 
PARÁGRAFO 3. La proporcionalidad y gradualidad establecida en el presente 
artículo no aplica para los intereses moratorios ni para la sanción por inexactitud. 
 
PARÁGRAFO 4. El principio de favorabilidad aplicará para el régimen sancionatorio 
tributario, aun cuando la ley permisiva o favorable sea posterior. 
 
ARTÍCULO 178. ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES 
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO. Los contribuyentes, responsables, 
agentes de retención y declarantes, que no cancelen oportunamente las sanciones 
a su cargo que lleven más de un año de vencidas, deberán reajustar dicho valor 
anual y acumulativamente el primero (1) de enero de cada año, en el ciento por 
ciento (100%) de la inflación del año anterior certificado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística —DANE-. En el evento en que la sanción 
haya sido determinada por la administración municipal, la actualización se aplicará 
a partir del primero (1) de enero siguiente a la fecha en que haya quedado en firme 
en la vía gubernativa el acto que impuso la correspondiente sanción. 
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CAPITULO II 
SANCIONES RELATIVAS AL PAGO DE LOS TRIBUTOS 

 
ARTÍCULO 179. INTERESES MORATORIOS. Sin perjuicio de las demás 
sanciones previstas en este Estatuto, los contribuyentes, agentes retenedores o 
responsables de los tributos vigentes en el Municipio de Bello, que no cancelen 
oportunamente los impuestos, tasas, contribuciones, anticipos y retenciones a su 
cargo, deberán liquidar y pagar intereses moratorios por cada día calendario de 
retardo de pago. 
 
Los mayores valores de tributos, anticipos o retenciones, determinados por la 
Administración en las liquidaciones oficiales o por el contribuyente, responsable o 
agente de retención en la corrección de la declaración, causarán intereses de mora 
a partir del día siguiente al vencimiento del término en que debieron haberse 
cancelado de acuerdo con los plazos del respectivo año o período gravable, hasta 
el momento en que se efectúe el pago de la obligación. 
 
No hay lugar al cobro de interés moratorio en las sanciones liquidadas. 
 
PARÁGRAFO 1. Durante el tiempo transcurrido entre el primer día del mes 
siguiente a la presentación de una petición de cancelación de matrícula y el último 
día del mes en el cual se resuelve dicha solicitud, no habrá lugar al cobro de 
intereses. 
 
PARÁGRAFO 2. Después de dos años (2) contados a partir de la fecha de admisión 
de la demanda ante la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, se 
suspenderán los intereses moratorios a cargo del contribuyente, agente retenedor, 
responsable o declarante, y los intereses corrientes a cargo del Municipio de Bello, 
hasta la fecha en que quede ejecutoriada la providencia definitiva. 
 
ARTÍCULO 180. DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO. 
Para efectos de los tributos vigentes en el Municipio de Bello, el interés moratorio 
se liquidará diariamente a la tasa de interés establecida en el artículo 635 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
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CAPITULO III 
SANCIONES RELATIVAS A LAS DECLARACIONES 

 
 
ARTÍCULO 181. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA PREVIO AL 
EMPLAZAMIENTO. Los contribuyentes que estando obligados, no presenten 
declaración dentro del término establecido en el presente Acuerdo, incurrirán en una 
sanción por extemporaneidad. 
 
Los contribuyentes que estando obligados a declarar, presenten las declaraciones 
tributarias en forma extemporánea, deberán liquidar y pagar una sanción por cada 
mes calendario de retardo, equivalente al cinco por ciento (5%) del total del 
impuesto anual a cargo objeto de la declaración tributaria, sin exceder del ciento por 
ciento (100%) del impuesto o retención según el caso. 
 
Esta sanción se cobrará sin perjuicio de los intereses que origine el incumplimiento 
en el pago del impuesto a cargo del contribuyente o responsable. 
 
Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción 
procedente corresponderá a la sanción mínima contemplada en el presente 
Estatuto. 
 
ARTÍCULO 182. SANCIÓN POR EXTEMPORANEIDAD EN LA DECLARACIÓN 
PRIVADA CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO. El contribuyente o 
responsable, que presente la declaración con posterioridad al emplazamiento, 
deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada mes calendario 
de retardo, equivalente al diez por ciento (10%) del total del impuesto anual a cargo, 
objeto de la declaración tributaria, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del 
impuesto o retención, según el caso. 
 
Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción 
procedente corresponderá a la sanción mínima contemplada en el presente 
Acuerdo. 
 
Esta sanción, se cobrará sin perjuicio de los intereses que origine el incumplimiento 
en el pago del impuesto o retención a cargo del contribuyente o responsable. 
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Cuando la declaración se presente con posterioridad a la notificación del auto que 
ordene inspección tributaria, también se deberá liquidar y pagar la sanción por 
extemporaneidad, a que se refiere el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 183. SANCIÓN POR NO DECLARAR. La sanción por no declarar será 
equivalente: 
 
1. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto de Industria 
y Comercio, al diez por ciento (10%) del valor de las consignaciones bancarias o 
ingresos brutos de quien persiste en su incumplimiento, que determine la 
Administración por el período al cual corresponda la declaración no presentada, o 
al diez por ciento (10%) de los ingresos brutos que figuren en la última declaración 
de renta presentada, el que fuere superior. 
 
Esta sanción será aplicada, en el mismo auto mediante el cual se produzca el 
rechazo de la solicitud por improcedente. 
 
2. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración de retención del ICA, al 
diez por ciento (10%) de las consignaciones bancarias de quien persiste en su 
incumplimiento, que determine la Administración por el período al cual corresponda 
la declaración no presentada, o al ciento por ciento (100%) de las retenciones que 
figuren en la última declaración de retenciones presentada, el que fuere superior. 
 
3. En el caso de que la omisión de la declaración se refiera a la sobretasa a la 
gasolina motor extra y corriente, será del diez por ciento (10%) de los ingresos 
brutos que figuran en la última declaración presentada, o al diez por ciento (10%) 
del valor de las ventas de gasolina o ACPM efectuadas en el mismo período objeto 
de la sanción, en el caso de que no exista última declaración. 
 
4. En el caso de que la omisión se refiera a otras declaraciones tributarias, la sanción 
por no declarar será equivalente a cinco (5) veces el valor del impuesto, tasa o 
contribución que ha debido pagarse. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando la Dirección Administrativa de Rentas Municipales 
disponga solamente de una de las bases para practicar las sanciones a que se 
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refieren los numerales de este artículo, podrá aplicarla sobre dicha base sin 
necesidad de calcular las otras. 
 
PARÁGRAFO 2. Si dentro del término para interponer el recurso de reconsideración 
contra la resolución que impone la sanción por no declarar, el contribuyente, 
responsable o agente retenedor, presenta la declaración, la sanción por no declarar 
se reducirá al diez por ciento (10%) del valor de la sanción inicialmente impuesta 
por la Administración, en cuyo caso, el contribuyente, responsable o agente 
retenedor, deberá liquidarla y pagarla al presentar la declaración tributaria. 
 
Si el interesado está en desacuerdo con la sanción impuesta por la administración 
y quiere acceder al descuento de que trata el presente parágrafo, deberá presentar 
la declaración con las bases y la sanción que considera correcta e interponer el 
recurso de reconsideración donde adjunte las evidencias que demuestren la 
improcedencia del valor fijado en la Resolución Sanción, quedando sujeto a revisión 
por parte de la autoridad. De no cumplirse con la interposición del recurso, la 
administración podrá iniciar proceso por indebida liquidación de sanciones, toda vez 
que el monto determinado en el acto administrativo definitivo no fue discutido y 
quedó en firme. 
 
En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de la sanción por 
extemporaneidad, liquidada de conformidad con lo previsto en este Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 3. Cuando la sanción por no declarar se imponga con motivo de una 
declaración del contribuyente o responsable que se dio por no presentada por falta 
de firmas o presentación de la declaración por un medio distinto al que corresponda, 
los montos previstos en el presente artículo se disminuirán al diez por ciento (10% . 
 
ARTÍCULO 184. SANCIÓN POR CORRECCIÓN DE LAS DECLARACIONES. 
Cuando los contribuyentes o declarantes corrijan sus declaraciones tributarias, 
deberán liquidar y pagar una sanción equivalente a: 
 
ARTÍCULO 185. SANCIÓN POR CORRECCIÓN DE LAS DECLARACIONES. 
Cuando los contribuyentes o declarantes corrijan sus declaraciones tributarias, 
deberán liquidar y pagar una sanción equivalente a: 
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1. El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor que 
se genere entre la corrección y la declaración inmediatamente anterior a aquella, 
cuando la corrección se realice antes de que se produzca solicitud de información, 
emplazamiento, requerimiento especial, auto de inspección tributaria, o pliego de 
cargos. 
 
2. El veinte por ciento (20%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a favor que 
se genere entre la corrección y la declaración inmediatamente anterior a aquella, si 
la corrección se realiza después de notificada la solicitud de información, 
emplazamiento, requerimiento especial, auto de inspección tributaria, o pliego de 
cargos. 
 
3. Cuando la solicitud de corrección que disminuye el valor a pagar o aumenta el 
saldo a favor no sea procedente, se aplicará una sanción equivalente al treinta 
(30%) del pretendido menor valor anual a pagar o mayor saldo a favor. 
 
Esta sanción será aplicada, en el mismo acto mediante el cual se produzca el 
rechazo de la solicitud por improcedente. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando la declaración inicial, se haya presentado en forma 
extemporánea, el monto obtenido en cualquiera de los casos previstos en los 
numerales anteriores, se aumentará en una suma igual al cinco por ciento (5%) del 
mayor valor a pagar o del menor saldo a favor, según el caso, por cada mes o 
fracción de mes calendario transcurrido entre la fecha del vencimiento del plazo 
para declarar por el respectivo período y la fecha de presentación de la declaración 
inicial, sin que la sanción total exceda del ciento por ciento (100%) del mayor valor 
a pagar o del menor saldo a favor. 
 
PARÁGRAFO 2. La sanción por corrección a las declaraciones se aplicará sin 
perjuicio de los intereses de mora, que se generen por los mayores valores 
determinados. 
 
PARÁGRAFO 3. Para efectos del cálculo de la sanción de que trata este Artículo, 
el mayor valor a pagar o menor saldo a favor que se genere en la corrección, no 
deberá incluir la sanción aquí prevista. 
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PARÁGRAFO 4. La sanción de que trata el presente artículo no es aplicable a las 
declaraciones de corrección que disminuyen el valor a pagar o aumentan el saldo a 
favor. 
 
ARTÍCULO 185. SANCIÓN POR INEXACTITUD. Constituye inexactitud en la 
declaración privada: 
 
1. La omisión de ingresos susceptibles de ser gravados con el impuesto, así como 
la inclusión de deducciones, descuentos y exenciones inexistentes. 
 
2. El abono de retenciones por industria y comercio no practicadas en Bello, no 
comprobadas o no establecidas en el presente Estatuto. 
 
3. La clasificación indebida de actividades. 
 
4. No liquidar avisos y tableros cuando exista la obligación y en general, la utilización 
en las declaraciones tributarias de datos o factores falsos, equivocados o 
incompletos, de los cuales se derive un menor impuesto o saldo a pagar, o un mayor 
saldo a favor del contribuyente o responsable. 
 
La sanción por inexactitud en la declaración presentada por el contribuyente, será 
equivalente al ciento sesenta por ciento (160%) de la diferencia entre el saldo a 
pagar o saldo a favor, según el caso, determinado en la liquidación oficial, y el 
declarado por el contribuyente o responsable. 
 
Esta sanción no se aplicará sobre el mayor valor del anticipo que se genere al 
modificar el impuesto declarado por el contribuyente. 
 
Sin perjuicio de los intereses moratorios a que haya lugar y las sanciones de tipo 
penal vigentes por no consignar los valores retenidos, constituye inexactitud, el 
hecho de no incluir en la declaración la totalidad de retenciones que han debido 
efectuarse, o efectuarlas y no declararlas, o el declararlas por un valor inferior. En 
estos casos, la sanción por inexactitud será equivalente al ciento sesenta por ciento 
(160%) del valor de la retención no efectuada o no declarada. 
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PARÁGRAFO. No se configura inexactitud, cuando el menor valor a pagar que 
resulte en las declaraciones tributarias, se derive de errores de apreciación o de 
diferencias de criterio entre la Administración y el declarante, relativos a la 
interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras denunciados 
sean completos y verdaderos. 
 
ARTÍCULO 186. SANCIÓN POR CORRECCIÓN ARITMÉTICA. Cuando la 
Administración Municipal efectúe una liquidación de corrección aritmética sobre la 
liquidación privada, y resulte un mayor valor a pagar por concepto del impuesto, o 
un menor saldo a su favor para compensar o devolver, se aplicará una sanción 
equivalente al treinta por ciento (30%) del mayor valor a pagar o menor saldo a favor 
determinado, según el caso, sin perjuicio de los intereses moratorios a que haya 
lugar. 
 
La sanción de que trata el presente Artículo, se reducirá a la mitad de su valor, si el 
contribuyente o responsable dentro del término establecido para interponer el 
recurso respectivo, acepta los hechos de la liquidación de corrección, renuncia al 
mismo y cancela el mayor valor de la liquidación de corrección, junto con la sanción 
reducida. 
 

CAPITULO IV 
OTRAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 187. SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN. Las personas y 
entidades obligadas a suministrar información tributaria, así como aquellas a 
quienes se les haya solicitado informaciones o pruebas, que no la suministren 
dentro del plazo establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no 
corresponda a lo solicitado, se encuentre incompleta o sea incomprensible, 
incurrirán en la siguiente sanción: 
 
1. Una multa hasta de tres mil quinientas (3500) UVT, la cual será fijada teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 
 
a. Hasta del cinco por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se 
suministró la información exigida, se suministró en forma errónea, incompleta, 
incomprensible o se hizo en forma extemporánea. 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 110 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

 
b. Cuando no sea posible establecer la base para tasarla o la información no tuviere 
cuantía, hasta del medio por ciento (0,5%) de los ingresos netos. 
 
2. El desconocimiento de los factores que disminuyen la base gravable o de los 
descuentos tributarios según el caso, cuando la información requerida se refiera a 
estos conceptos y de acuerdo con las normas vigentes deba conservarse y 
mantenerse a disposición de la administración tributaria municipal. 
 
La sanción a que se refiere el presente artículo, se reducirá en el diez por ciento 
(10%) de la suma determinada según lo previsto en el literal a) precedente, si la 
omisión es subsanada antes de que se notifique la imposición de la sanción; o al 
veinte por ciento (20%) de tal suma, si la omisión es subsanada dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la fecha en que se notifique la sanción. Para tal efecto, en 
uno y otro caso, se deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la 
investigación, un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se 
acredite que la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la 
misma. 
 
En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la 
notificación de la liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción de que 
trata el literal b). Una vez notificada la liquidación sólo serán aceptados los factores 
citados en el literal b), que sean probados plenamente. 
 
PARÁGRAFO. No se aplicará la sanción prevista en este artículo, cuando la 
información presente errores que sean corregidos voluntariamente por el 
contribuyente antes de que se le notifique pliego de cargos. 
 
ARTÍCULO 188. SANCIÓN POR HECHOS IRREGULARES EN LA 
CONTABILIDAD. Sin perjuicio del rechazo de las deducciones, impuestos 
descontables, exenciones, descuentos tributarios y demás conceptos que carezcan 
de soporte en la contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad 
con las normas vigentes, la sanción por libros de contabilidad será del medio por 
ciento (0.5) del mayor valor entre el patrimonio líquido y los ingresos netos del año 
anterior al de su imposición, sin exceder 20.000 UVT. 
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Cuando la sanción a que se refiere el presente Artículo, se imponga mediante 
resolución independiente, previamente, se hará traslado del acta de visita a la 
persona o entidad a sancionar, quien tendrá el término de un mes para responder. 
 
Habrá lugar a la sanción por los siguientes hechos: 
 
1. No llevar libros de contabilidad si existe obligación, o llevar éstos sin que se 
ajusten a los principios contables y tributarios vigentes. 
 
2. No tener registrados los libros oficiales de contabilidad, si hubiere obligación de 
registrarlos de conformidad con el Código de Comercio y demás normas vigentes. 
 
3. No exhibir los libros de contabilidad, cuando la autoridad tributaria los exigiere. 
 
4. Llevar doble contabilidad. 
 
5. Cuando entre la fecha de las últimas operaciones registradas en los libros y el 
último día del mes anterior a aquel en el cual se solicite su exhibición, existan más 
de cuatro (4) meses de atraso. 
 
6. No llevar los libros de contabilidad en forma que permitan verificar o determinar 
los factores necesarios para establecer las bases de liquidación de los impuestos o 
retenciones. 
 
PARÁGRAFO. No se podrá imponer más de una sanción pecuniaria por libros de 
contabilidad en un mismo año calendario, ni más de una sanción respecto de un 
mismo año gravable. 
 
ARTÍCULO 189. REDUCCIÓN DE LAS SANCIONES POR LIBROS DE 
CONTABILIDAD. Las sanciones pecuniarias contempladas en el Artículo anterior, 
se reducirán en la siguiente forma: 
 
1. A la mitad de su valor, cuando se acepte la sanción después del traslado de 
cargos y antes de que se haya producido la resolución que la impone, y 
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2. Al setenta y cinco por ciento (75%) de su valor, cuando después de impuesta se 
acepte la sanción y se desista de interponer el respectivo recurso. 
 
Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la Oficina de Rentas, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida, en el cual se acredite la facilidad 
de pago de la misma. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Le agradecemos Honorable Concejal Lorena por su apoyo en la lectura de este 
Proyecto y al Honorable Concejal José Rolando Serrano que continua con la lectura. 
 
Bien pueda Honorable Concejal, muchas gracias. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ ROLANDO SERRANO 
JARAMILLO 
 
ARTÍCULO 190. SANCION POR NO INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO DE 
INFORMACION TRIBUTARIA "RIT". Quienes desarrollen actividades gravadas 
con el impuesto de Industria y Comercio en Bello y no se inscriban en el Registro 
de Información Tributaria —RIT- dentro del término establecido en la normativa 
vigente, deberán pagar una sanción equivalente a una (1) UVT por cada mes o 
fracción de mes de retardo, siempre y cuando la inscripción se realice de forma 
voluntaria. 
 
Cuando el registro se haga de oficio por la Administración Tributaria Municipal, la 
sanción será equivalente a dos (2) UVT por cada mes o fracción de mes de retraso. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cobro del impuesto generado durante el periodo de 
ejercicio de actividades, con sus respectivos intereses moratorios y demás 
sanciones que procedan. 
 
PARÁGRAFO. La sanción establecida en el presente artículo no aplica a las 
personas naturales que ejercen profesiones liberales en el Municipio de Bello. 
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ARTÍCULO 191. SANCIÓN POR CANCELACIÓN FICTICIA DEL RIT. Cuando se 
compruebe que una actividad para la cual se solicita cancelación Del Registro de 
Información Tributaria -RIT-, no ha cesado, se procederá a sancionar al 
contribuyente con el cien por ciento (100%) del valor del impuesto anual, vigente a 
la fecha de la solicitud. 
 
ARTÍCULO 192. SANCIÓN POR NO INFORMAR EL CESE DE ACTIVIDADES. 
Los contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio que no informen 
oportunamente el cese definitivo de actividades gravadas en el Municipio de Bello, 
deberán cancelar una sanción equivalente a una (1) UVT por cada mes o fracción 
de mes de retraso, contado a partir del momento en que debieron informar el cese 
hasta el momento que efectivamente lo hagan. 
 
Cuando esta novedad se surta de oficio por parte de la administración tributaria, se 
aplicará una multa equivalente a dos (2) UVT por cada mes o fracción de mes de 
retraso en la cancelación. 
 
ARTÍCULO 193. SANCIONES PARA ENTIDADES EXENTAS O CON 
TRATAMIENTO ESPECIAL. A los contribuyentes con tratamiento especial o exento 
de que trata el presente Acuerdo, les serán aplicables las sanciones establecidas 
en este capítulo. 
 
Las entidades que gozan de exención en el pago del impuesto de industria y 
comercio, liquidarán las sanciones relativas a las declaraciones tributarias con base 
en el impuesto a cargo. 
 
Quienes suministren información falsa con el propósito de obtener los beneficios 
tributarios consagrados en el presente Acuerdo, deberán reintegrar el valor obtenido 
por dichos beneficios y además se harán acreedores a una sanción correspondiente 
al doscientos por ciento (200%) del valor de las exenciones o tratamientos 
preferenciales, según corresponda; sin perjuicio de los intereses y sanciones 
penales a que haya lugar. Para el impuesto de espectáculos públicos se aplica la 
sanción establecida en el presente Estatuto. 
 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 114 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

ARTÍCULO 194. SANCIÓN POR CAMBIO DE RÉGIMEN EN EL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. Los contribuyentes que habiendo incumplido los 
requisitos para pertenecer al régimen simplificado continúen tributando en esa 
calidad, se harán acreedores a una sanción equivalente al 10% del impuesto 
correspondiente por cada uno de los años en los que ha debido ubicarse en el 
régimen ordinario de Industria y Comercio. 
 
ARTÍCULO 195. SANCIONES PARA LOS AGENTES DE RETENCIÓN. A los 
agentes de retención se les aplicarán las sanciones previstas para los 
contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio, en relación con las 
declaraciones de retención. 
 
 
ARTÍCULO 196. SANCIÓN POR NO CERTIFICAR CORRECTAMENTE 
VALORES RETENIDOS O NO EXPEDIRLOS. Los retenedores que expidan 
certificados por sumas distintas a las efectivamente retenidas, así como los 
contribuyentes que alteren el certificado expedido por el agente retenedor, quedarán 
sometidos a las mismas sanciones previstas en la Ley penal para el delito de 
falsedad. 
 
Los retenedores que, dentro del plazo establecido por la Administración Municipal, 
no cumplan con la obligación de expedir los certificados de retención en la fuente, 
incurrirán en una multa hasta del cinco por ciento (5%) del valor de los pagos o 
abonos correspondientes a los certificados no expedidos. 
 
Cuando la sanción a que se refiere el presente Artículo, se imponga mediante 
resolución independiente, previamente, se dará traslado de cargos a la persona o 
entidad sancionada, quien tendrá un término de un (1) mes para responder. 
 
La sanción a que se refiere este artículo, se reducirá al treinta por ciento (30%) de 
la suma inicialmente propuesta, si la omisión es subsanada antes de que se 
notifique la resolución de sanción; o al setenta por ciento (70%) de tal suma, si la 
omisión es subsanada dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se 
notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar, ante 
la oficina que está conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la 
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sanción reducida, en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como el 
pago o acuerdo de pago de la misma. 
 
ARTÍCULO 197. CORRECCIÓN DE SANCIONES. Cuando el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere liquidado en su declaración 
las sanciones a que estuviere obligado o las hubiere liquidado incorrectamente, en 
detrimento del fisco, la administración las liquidará incrementadas en un quince por 
ciento (15%). Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, 
procede el recurso de reconsideración. 
 
El incremento de la sanción se reducirá a la mitad de su valor, si el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, dentro del término establecido para 
interponer el recurso respectivo acepta los hechos, renuncia al mismo y cancela el 
valor de la sanción más el incremento reducido. 
 
ARTÍCULO 198. SANCIÓN POR IMPROCEDENCIA DE LAS DEVOLUCIONES 
Y/0 COMPENSACIONES. Las devoluciones y/o compensaciones efectuadas por la 
administración a los contribuyentes, responsables y terceros, no constituyen un 
reconocimiento definitivo a su favor. 
 
Si la Administración Tributaria mediante acto administrativo definitivo, rechaza o 
modifica el valor objeto de devolución y/o compensación, o en caso de que el 
contribuyente o responsable corrija la declaración tributaria disminuyendo el saldo 
que fue objeto de devolución y/o compensación, tramitada con o sin garantía, 
deberán reintegrarse las sumas devueltas y/o compensadas en exceso junto con 
los intereses moratorios que correspondan, los cuales deberán liquidarse sobre el 
valor devuelto y/o compensado en exceso desde la fecha en que se notificó en 
debida forma el acto administrativo que reconoció el valor hasta la fecha del 
reembolso. La base para liquidar los intereses moratorios no incluye las sanciones 
que se lleguen a imponer con ocasión del rechazo o modificación del saldo a favor 
objeto de devolución y/o compensación. 
 
La devolución y/o compensación de valores improcedentes será sancionada con 
multa equivalente a: 
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1. El diez por ciento (10%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando el 
saldo a favor es corregido por el contribuyente o responsable, en cuyo caso este 
deberá liquidar y pagar la sanción. 
 
2. El veinte por ciento (20%) del valor devuelto y/o compensado en exceso cuando 
la Administración Tributaria rechaza o modifica dicho valor. La Administración 
Tributaria deberá imponer la anterior sanción dentro de los tres (3) años siguientes 
a la presentación de la declaración de corrección por parte del contribuyente o a la 
notificación del acto administrativo definitivo que rechaza o modifica el valor 
devuelto o compensado, según el caso. Cuando utilizando documentos falsos o 
mediante fraude, se obtenga una devolución y/o compensación, adicionalmente se 
impondrá una sanción equivalente al ciento por ciento (100%) del monto devuelto 
y/o compensado en forma improcedente. 
En este caso, el contador o revisor fiscal, así como el representante legal que hayan 
firmado la declaración tributaria en la cual se liquide o compense el saldo 
improcedente, serán solidariamente responsables de la sanción prevista en este 
inciso, si ordenaron y/o aprobaron las referidas irregularidades, o conociendo las 
mismas no expresaron la salvedad correspondiente. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se dará traslado del pliego de 
cargos por el término de un (1) mes para responder al contribuyente o responsable. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando la solicitud de devolución y/o compensación se haya 
presentado con garantía, el recurso contra la resolución que impone la sanción se 
debe resolver en el término de un (1) año contado a partir de la fecha de 
interposición del recurso. En caso de no resolverse en este lapso, operará el silencio 
administrativo positivo. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando el recurso contra la sanción por devolución y/o 
compensación improcedente fuere resuelto desfavorablemente y estuviere 
pendiente de resolver en sede administrativa o en la jurisdiccional el recurso o la 
demanda contra la liquidación de revisión en la cual se discuta la improcedencia de 
dicha devolución y/o compensación, la Administración Tributaria no podrá iniciar 
proceso de cobro hasta tanto quede ejecutoriada la resolución que falle 
negativamente dicha demanda o recurso. 
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ARTÍCULO 199. SANCIÓN POR NO REGISTRAR LA PUBLICIDAD EXTERIOR 
VISUAL FIJA O MÓVIL. En los casos que se detecten la instalación, montaje o 
exhibición de publicidad exterior visual sin registrarlo ante la administración 
municipal, se aplicará al responsable una sanción equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor del impuesto mensual correspondiente, por cada uno de los meses 
transcurridos entre la fecha de instalación, montaje o exhibición de la publicidad y 
aquella en que se legalice el registro de la misma. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de pagar el impuesto generado por cada 
uno de los meses-en que la publicidad estuvo exhibida, con los respectivos 
intereses moratorios. 
 
En el proceso que se adelante al contribuyente para la imposición de la sanción, se 
deberán aportar al proceso las evidencias que demuestren la fecha de instalación o 
exhibición de la publicidad exterior visual. 
 
PARÁGRAFO. La sanción establecida en el presente artículo se disminuirá al 
cincuenta por ciento (50%) de la suma determinada por la administración, si la 
omisión es subsanada antes de que se notifique la imposición de la sanción; o al 
setenta por ciento (70%) de tal suma, si la omisión es subsanada dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la fecha en que se notifique la sanción. 
 
Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la Subsecretaría de 
Ingresos o la dependencia que está conociendo de la investigación, un memorial de 
aceptación de la sanción reducida y deberá efectuarse el pago dentro de los plazos 
establecidos por la administración. El incumplimiento de lo anterior, dará lugar a la 
pérdida del descuento en la sanción. 
 
ARTÍCULO 200. SANCIÓN POR NO INFORMAR EL DESMONTE DE LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL FIJA O MÓVIL. Los contribuyentes del impuesto 
de Publicidad Exterior Visual que no informen el desmonte de los elementos 
publicitarios dentro de los diez días hábiles siguientes a su ocurrencia, deberán 
cancelar una sanción equivalente a una (1) UVT por cada mes o fracción de mes de 
retraso, contado a partir del vencimiento en el término para informar el desmonte de 
la publicidad hasta que efectivamente se informe. 
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Cuando esta novedad se surta de oficio por parte de la administración tributaria, se 
aplicará una multa equivalente a dos (2) UVT por cada mes o fracción de mes de 
retraso en el reporte de la novedad. 
 
ARTÍCULO 201. SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. En los escenarios donde se 
presentan espectáculos públicos, la Secretaría de Hacienda podrá desplazar 
funcionarios que vigilarán que las boletas, bonos, donaciones o cualquier otro 
mecanismo de ingreso, cumpla con todos los requisitos establecidos en este 
Acuerdo. 
 
Sí se comprueba que el responsable entregó boletas, bonos o donaciones o autorizó 
el ingreso sin los requisitos exigidos, se decomisarán las boletas, escarapelas, 
listados u otros medios que autoricen el ingreso y se rendirá informe por escrito de 
las anomalías „a la Secretaría de Hacienda, para que aplique una sanción, 
equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto, sin perjuicio del 
Impuesto a cargo. 
 
PARÁGRAFO. Para evitar falsificaciones, el empresario deberá presentar boletería 
con trama de seguridad, código de barras o cualquier otro sistema de seguridad 
aprobado por la Secretaría de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 202. SANCIÓN POR PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS NO 
AUTORIZADOS. Quien organice y realice un espectáculo público sin autorización, 
se sancionará con el equivalente al quinientos por ciento (500%) del valor del 
impuesto que se cause, de acuerdo al valor cobrado y cantidad de personas que 
asistan, sin perjuicio, del impuesto a que haya lugar. 
 
Dicha sanción se impondrá mediante resolución motivada por la Secretaría de 
Hacienda, de acuerdo con el informe escrito rendido por funcionarios de las 
Secretarías de Gobierno o Hacienda Municipal, o de la dependencia que haya 
evidenciado la situación anómala. Lo anterior, sin perjuicio de las medidas 
administrativas que le corresponda tomar a la Secretaría de Gobierno Municipal. 
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ARTÍCULO 203. SANCIÓN EN VENTA DE BOLETERÍA MEDIANTE ABONOS Y 
ANTICIPOS. Quién sin haber obtenido el permiso para la realización del 
espectáculo por parte de la Secretaría de Gobierno, efectué la venta de boletería 
mediante abonos y/o anticipos, se sancionará con el 10% del valor de la taquilla 
bruta del evento. 
 
ARTÍCULO 204. SANCIÓN POR INCUMPLIR REQUISITOS DE EXENCIÓN O 
TRATAMIENTO ESPECIAL EN EL IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 
En aquellos eventos, en que la oficina de Rentas compruebe que cambiaron las 
circunstancias que dieron origen al tratamiento especial o exención, se perderá el 
beneficio y se cobrará una sanción equivalente al doscientos por ciento (200%) del 
valor del impuesto, el cual se hará efectivo mediante Resolución motivada por el la 
Dirección Administrativa de Rentas Municipales; sin perjuicio, de los intereses y las 
sanciones penales y administrativas, a que hubiere lugar. 
 
Adicionalmente, no se le concederá al organizador o empresario, beneficios por 
exenciones o tratamientos especiales, dentro de los 2 años siguientes a la firmeza 
del acto administrativo que impone la sanción. 
 
ARTÍCULO 205. SANCIÓN POR NO INFORMAR MUTACIONES CATASTRALES. 
Cuando la omisión del contribuyente consiste en no reportar una de las mutaciones 
sobre bien inmueble contempladas en la Resolución N° 070 de 2011, y en virtud de 
dicha omisión el Municipio de Bello ha dejado de percibir recaudo por concepto del 
Impuesto Predial Unificado que se hubiese generado, habrá lugar a imponer una 
sanción equivalente al monto total del impuesto que se ha dejado de recaudar 
durante los años de retraso en el reporte dela mutación. 
 
La sanción establecida en el presente artículo procederá siempre y cuando la 
omisión en el reporte de la información y la consecuente falta de liquidación del 
impuesto, no se haya generado por culpa imputable-a la administración y podrá ser 
reglamentada por la administración tributaria municipal. 
 
ARTÍCULO 206. SANCIÓN EN EL IMPUESTO DE DEGÜELLO DE GANADO 
MENOR. Todo fraude en la declaración del Impuesto de Degüello de Ganado Menor 
se sancionará con un recargo del cien por ciento (100%). 
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Las personas naturales o jurídicas que sacrifiquen en lugar distinto a los permitidos 
tendrán sanción y multa de veintiuno punto setenta y seis (21.76) UVT por cabeza 
de ganado menor sacrificado. 
 
ARTÍCULO 207. SANCIONES PARA EL CONTRIBUYENTE QUE NO POSEA LA 
LICENCIA PARA EL DEGÜELLO DE GANADO MENOR. Quien sin estar provisto 
de la respectiva licencia, diere o tratare de dar al consumo, carne de ganado menor 
en el municipio, incurrirá en las siguientes sanciones: 
 
1. Decomiso del material. 
 
2. Sanción de 0,0025 UVT por cada kilogramo o fracción del material que fuere dado 
fraudulentamente al consumo. 
 
PARÁGRAFO. En estos casos se donará, a establecimientos de beneficencia, el 
material en buen estado que se decomise, y se enviará al matadero municipal para 
su incineración, el que no reúna las condiciones higiénicas para el consumo. 
 

CAPITULO V 
 

SANCIONES A ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR IMPUESTOS 
 
ARTÍCULO 208. ERRORES DE VERIFICACIÓN. Las entidades autorizadas para 
la recepción de las declaraciones y el recaudo de impuestos y demás pagos 
originados en obligaciones tributarias, incurrirán en las siguientes sanciones, en 
relación con el incumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha autorización: 
 
1. Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado con errores de 
verificación, cuando el número de identificación tributaria no coincida con el 
consignado en el Registro de Información Tributaria, RIT, del declarante, 
contribuyente, agente retenedor o responsable. 
 
2. Diez (10) UVT por cada declaración o documento recepcionado sin el 
diligenciamiento de la casilla de la firma del declarante o de quien lo representa. 
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3. Diez (10) UVT por cada-formulario recepcionado cuando el mismo deba 
presentarse exclusivamente a través de los servicios informáticos electrónicos de 
acuerdo con la determinado por la administración tributaria Municipal, previo informe 
a las entidades bancarias (oficina principal) de la decisión. 4. Cinco (5) UVT por 
cada número de registro anulado no informado que identifique una declaración; 
recibo o documento recepcionado. 
 
ARTÍCULO 209. INCONSISTENCIA EN LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS 
ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR TRIBUTOS Y RECIBIR 
DECLARACIONES. Las entidades autorizadas para la recepción de las 
declaraciones y el recaudo de impuestos y demás pagos originados en obligaciones 
tributarias, podrán ser sancionadas por la administración cuando la información 
remitida en el medio magnético no coincida con la contenida en los formularios o 
recibos de pago recepcionados por la entidad, y esta situación se presente respecto 
de un número de documentos que supere el medio por ciento (0.5%) del total de 
documentos correspondientes a la recepción o recaudo de un mismo día, la 
respectiva entidad será acreedora a una sanción por cada documento que presente 
uno o varios errores, liquidada como se señala a continuación: 
 
1. Diez (10) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de 
documentos mayor al medio por ciento (0.5%) y no superior al dos punto cinco por 
ciento (2.5%) del total de documentos. 
 
2. Veinte (20) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de 
documentos mayor al dos punto cinco por ciento (2.5%) y no superior al cuatro por 
ciento (4%) del total de documentos. 
 
3. Treinta (30) UVT cuando los errores se presenten respecto de un número de 
documentos mayor al cuatro por ciento (4%) del total de documentos. 
 
4. Cinco (5) UVT por cada documento físico no reportado en medio magnético o 
cuando el documento queda reportado más de una vez en el medio magnético. 
 
ARTÍCULO 210. EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES. Cuando las 
entidades autorizadas para recaudar tributos incumplan los términos fijados y 
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lugares señalados por el Municipio de Bello para la entrega de los documentos 
recibidos, así como para entregar la información correspondiente a esos 
documentos en medios electrónicos o en los mecanismos que se determinen para 
la grabación y transmisión, incurrirán en las siguientes sanciones, por cada 
documento: 
 
1. De uno (1) a cinco (5) días de retraso, una sanción de una (1) UVT. 
 
2. De seis (6) a diez (10) días de retraso, una sanción dos (2) UVT 
 
3. De once (11) a quince (15) días de retraso, una sanción de tres (3rINT. 
 
4. De quince (15) a veinte (20) días de retraso, una sanción de cuatro (4) UVT. 
 
5. De veinte (20) a veinticinco (25) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT. 
 
6. Más de veinticinco (25) días de retraso, una sanción de ocho (8) UVT.  
 
Los términos se contaran por días calendario, a partir del día siguiente al 
vencimiento del plazo para la entrega de los documentos o la información 
correspondiente a los documentos, hasta el día de su entrega efectiva. 
 
ARTÍCULO 211. EXTEMPORANEIDAD E INEXACTITUD EN LOS INFORMES, 
FORMATOS O DECLARACIONES QUE DEBEN PRESENTAR LAS ENTIDADES 
AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. Las entidades autorizadas para recaudar 
incurrirán en las siguientes sanciones, en relación con la presentación y entrega de 
informes de recaudo, formatos o declaraciones de consignaciones establecidos por 
la Administración Tributaria Municipal para el control del recaudo: 
 
1. Veinte (20) UVT por errores en las cifras reportadas en el valor del recaudo diario, 
valor del recaudo total, número de operaciones registradas, saldos de consignación 
del recaudo, valor por intereses, valor por sanciones, valor por consignaciones y 
saldos pendientes por consignar, en los informes de recaudo, formatos o 
declaraciones de consignaciones solicitados por la Autoridad Tributaria Municipal. 
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2. Cuando cada informe de recaudo, formato o declaración de consignaciones 
solicitados por la Administración Tributaria sean presentados o entregados de forma 
extemporánea, incurrirán en las siguientes sanciones: 
 
a. De uno (1) a diez (10) días de retraso, una sanción de cinco (5) UVT; 
 
b. De once (11) a veinte (20) días de retraso, una sanción de diez (10) UVT; 
 
c. Más de veinte (20) días de retraso, una sanción de veinte (20) UVT. 
Los términos se contarán por días calendario, a partir del día siguiente al 
vencimiento del plazo en la entrega del informe, formato o declaración hasta el día 
de su entrega efectiva. 
 
En la misma sanción prevista en el numeral 2 de este artículo, incurrirán las 
entidades autorizadas para recaudar que realicen las correcciones a los informes 
dé recaudo, formatos o declaraciones de consignaciones solicitadas por la 
Administración Tributaria, por fuera de los plazos concedidos para realizarlas. 
 
ARTÍCULO 212. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LESIVIDAD, 
PROPORCIONALIDAD, GRADUALIDAD Y FAVORABILIDAD EN EL-RÉGIMEN 
SANCIONATORIO DE LAS ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. 
Para la aplicación del régimen sancionatorio establecido en los artículos 208, 209, 
210 y 211 del presente Estatuto se deberá atender lo siguiente: 
 
1. La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en la ley, 
siempre que los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten 
respecto de un número de documentos o informes menor o igual al uno por ciento 
(1.0%) del total de documentos recepcionados o informes presentados por la 
entidad autorizada para recaudar durante el año fiscal en el que se hubiesen 
cometido las respectivas conductas objeto de sanción. 
 
2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto previsto en 
la ley, siempre que los errores, inconsistencias y/o extemporaneidades se presenten 
respecto de un número de documentos o informes mayor al uno por ciento (1.0%) y 
menor al uno punto cinco por ciento (1.5%) del total de documentos recepcionados 
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o informes presentados por la entidad autorizada para recaudar durante el año fiscal 
en el que se hubiesen cometido las respectivas conductas objeto de sanción. 
 
ARTÍCULO 213. SANCIÓN MÍNIMA Y MÁXIMA EN LAS SANCIONES A LAS 
ENTIDADES AUTORIZADAS PARA RECAUDAR. En ningún caso el valor de las 
sanciones de que tratan los artículos 266, 267, 268 y 269 de este Estatuto serán 
inferiores a veinte (20) UVT por cada conducta sancionable. 
En todo caso, la sumatoria de las sanciones de que trata el inciso anterior, que se 
lleguen a imponer, no podrá superar el monto de treinta y tres mil (33.000) UVT en 
el año fiscal. 
 
ARTICULO 214. REMISION AL ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL. Las 
sanciones previstas en los artículos 652 a 682 del Estatuto Tributario Nacional, 
serán aplicables en los eventos allí previstos y en cuanto sean compatibles con las 
obligaciones consagradas en el presente estatuto. 
 
 

TÍTULO IV 
BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

 
CAPÍTULO 1 

BENEFICIOS PARA EL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
 
ARTÍCULO 215. REQUISITOS GENERALES. Para gozar de los beneficios 
tributarios establecidos en este Capítulo, la persona interesada deberá cumplir 
inicialmente con los siguientes requisitos generales: 
 
1. El propietario o poseedor del inmueble, su representante legal o apoderado 
debidamente constituido, deberá presentar solicitud escrita ante la Secretaría de 
Hacienda. 
 
2. Acreditar la existencia y representación legal en el caso de las personas jurídicas. 
 
3. Que el predio se encuentre a paz y salvo por concepto del Impuesto Predial 
Unificado. 
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PARÁGRAFO. Los beneficios correspondientes para el Impuesto Predial Unificado 
no aplicarán para las tasas que se recaudan en favor de otras entidades. 
 
ARTÍCULO 216. INMUEBLES DE PROHIBIDO GRAVAMEN. 
 
a. Los inmuebles de propiedad de la iglesia católica destinados al culto, las curias 
diocesanas, las casas episcopales, cúrales y los seminarios. Las demás 
propiedades serán gravadas en la misma forma que las de los particulares. 
 
b. Los inmuebles de propiedad de otras iglesias distintas a la católica, destinados al 
culto y vivienda de los religiosos, siempre y cuando, presenten ante la Secretaría de 
Hacienda, la constancia sobre la inscripción en el registro público de entidades 
religiosas ante la autoridad competente. 
 
c. Los predios que se encuentren definidos legalmente como parques naturales o 
como parques públicos de propiedad de entidades estatales. 
 
d. Los inmuebles de propiedad de entidades públicas destinados a plazas de 
mercado. 
 
e. Los inmuebles cuyo dominio pertenecen a la nación, al departamento o al 
municipio; pero su aprovechamiento, uso y goce lo disfrutan los habitantes de un 
territorio. Estos bienes son clasificados de acuerdo a su destinación jurídica como 
calles, puentes, caminos y vías férreas. 
 
PARÁGRAFO 1. Se excluyen del literal e aquellos bienes fiscales de propiedad de 
la nación que la norma autoriza el cobro del impuesto predial, por tratarse de bienes 
destinados a explotación económica, establecimientos públicos, las empresas 
industriales y comerciales del estado y las sociedades de economía mixta. 
 
PARÁGRAFO 2. Los beneficios de que tratan los literales a y b, del presente 
artículo, se concederán únicamente en los porcentajes de destinación del inmueble 
a los fines allí señalados. 
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ARTÍCULO 217.CONTREBUYENTES EXENTOS. Se concederá la exención en el 
pago del Impuesto Predial Unificado a los propietarios o poseedores de los 
siguientes inmuebles: 
 
1. Los inmuebles de propiedad de las entidades descentralizadas municipales que 
se entreguen mediante comodato a entidades sin ánimo de lucro, con el fin de que 
se destinen a actividades culturales y deportivas de cualquier naturaleza, gozarán 
de este beneficio, previa verificación de la destinación del inmueble. 
 
2. Los inmuebles de propiedad de las entidades culturales sin ánimo de lucro y 
dedicadas exclusivamente a actividades propias de la cultura y que además, reciban 
el aval o reconocimiento de la Secretaría de Educación gozarán de este beneficio, 
previa verificación de la destinación del inmueble. 
 
3. Los inmuebles de propiedad de Juntas de Acción Comunal (JAC) y Juntas 
Administradoras Locales (JAL), debidamente reconocidas por la Secretaría de 
Bienestar e Integración Social o quien haga sus veces, previa verificación de la 
destinación del inmueble. 
 
4. Los inmuebles que el Municipio de Bello tome en comodato debidamente 
legalizado, gozarán de este beneficio por el tiempo que dure el comodato incluyendo 
sus prórrogas. 
 
5. Los inmuebles que se entreguen en donación al Municipio de Bello, y que a la 
fecha de la protocolización de la escritura se encuentren en mora se les condonará 
los dos (2) últimos años. 
 
6. Los inmuebles de propiedad de comunidades religiosas destinados a conventos, 
ancianatos, albergues para niños y otros fines de beneficencia social, que se 
presten sin costo alguno para los beneficiarios, gozarán de este beneficio. 
 
7. Los inmuebles de entidades públicas que sean destinados exclusivamente a la 
educación formal en sus niveles pre-escolar, básica (primaria y secundaria), media 
y superior, gozaran de este beneficio. 
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8. Los inmuebles de propiedad de entidades de carácter público descentralizados 
del orden municipal que se encuentren destinados a la prestación del servicio de 
salud, gozarán de-este beneficio. 
 
9. Los inmuebles de propiedad de entidades sin ánimo de lucro y asociaciones 
sindicales, cuya exclusiva destinación económica sea de servicio social asistencial; 
formación humana integral; protección y atención a la niñez, juventud, personas de 
la tercera edad o indigentes; promoción humana y formación laboral a mujeres 
cabeza de familia; atención a mujeres gestantes y lactantes; atención temporal a 
enfermos convalecientes y sus acompañantes; rehabilitación de limitados físicos, 
mentales, sensoriales, drogadictos y reclusos; atención a damnificados de 
emergencias y desastres; atención básica y temporal a desplazados por la violencia, 
gozarán de este beneficio. Lo anterior, siempre y cuando las actividades se realicen 
sin costo alguno para los beneficiarios, directamente o a través de un tercero y, en 
cumplimiento del siguiente requisito especial: 
 
El representante legal o apoderado debidamente constituido, presentará solicitud 
motivada en la cual indique la actividad social desarrollada, el tipo y número de 
beneficiarios; además, la información general del inmueble (número de matrícula 
inmobiliaria, dirección). 
 
Igualmente deberá presentar durante el primer trimestre de cada año a la Secretaría 
de Hacienda y Secretaría de Desarrollo y Bienestar Social o quien haga sus veces, 
un informe anual de la gestión de los programas y proyectos que se desarrollaron, 
firmado por el revisor fiscal y el representante legal de la entidad que lleve a cabo 
las actividades. El presente informe contendrá: 
 
a. Número de beneficiarios por actividad o programa. 
 
b. Objetivos y resultados de las actividades. 
 
c. Esquema o plan de desarrollo de actividades para el año siguiente. 
 
d. Estados Financieros Básicos incluyendo el Informe de destinación de los 
excedentes anuales por parte de la Asamblea u Órgano Máximo. 
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e. Certificado de existencia y representación legal expedido con una antelación no 
mayor a 30 días, a la presentación del informe. Además, allegarán certificado de 
libertad del inmueble, expedido máximo en el mes inmediatamente anterior, a la 
fecha de presentación del aludido informe. 
 
10. El área plantada, reforestada o la que tenga cobertura vegetal natural de los 
predios ubicados en suelos de protección, categoría área forestal protectora 
siempre y cuando los usos que se desarrollen sobre estos territorios correspondan 
a los establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bello. 
 
Igualmente serán objeto del beneficio de esta exención el área plantada, reforestada 
o la que tenga cobertura vegetal natural de Ios predios con declaratorias de área 
protegida, según lo señalado en el Decreto Nacional 2372 de 2010, la Resolución 
327 de 2009 de CORANTIOQUIA y la Resolución1510 de 2010 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible relacionada con la Reserva Forestal Protectora 
del Rio Nare, o las normas que las modifiquen, reformen, adicionen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO. Procederá la exención para el área plantada, reforestada o la que 
tenga cobertura vegetal natural de los predios que tengan esta declaratoria, siempre 
y cuando los usos que se desarrollen sobre ellos estén orientados a garantizar la 
sostenibilidad de los recursos naturales, al mantenimiento de la oferta de bienes y 
servicios ambientales (tipo de cobertura vegetal), y a la producción forestal 
sostenible en armonía con la zonificación que se establezca en el respectivo acto 
administrativo mediante el cual se hace la declaratoria, siempre y cuando cumplan 
con los siguientes requisitos especiales: 
 
a. Que el predio se localice en cualquiera de las categorías señaladas en este 
numeral. 
 
b. Que los usos del suelo que se desarrollen dentro de los mismos correspondan a 
los definidos en el POT, y a los definidos en el respectivo acto administrativo de la 
declaratoria. 
 
c. Que dichos predios presenten un tipo de cobertura bosque natural o plantado. 
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La Secretaría de Planeación certificará sobre la localización y el uso y la Secretaría 
de Medio Ambiente el tipo de cobertura y el área plantada, reforestada o con 
cobertura vegetal natural. 
 
Si durante la vigencia de la presente exención el propietario del predio le modifica 
los usos que corresponden a esta categoría de suelo y el tipo de cobertura vegetal 
se perderá el beneficio mediante resolución motivada expedida por La Secretaría 
de Hacienda, previa certificación de la autoridad competente. 
 
11. Los inmuebles de propiedad de la Nación ubicados en el Municipio de Bello, 
destinados exclusivamente a la administración de justicia, gozarán de este 
beneficio. 
 
12. Los inmuebles situados dentro de la jurisdicción del Municipio de Bello que se 
declaren de alto riesgo no mitigable por la ocurrencia de hechos calamitosos y/o 
catastróficos de origen natural. 
 
13. Los inmuebles situados dentro de la jurisdicción d' el Municipio de Bello que han 
sido evacuados definitivamente por sus propietarios o poseedores, acatando la 
recomendación técnica de la Gerencia del Comité Municipal de Gestión del Riesgo, 
acompañando la solicitud con la correspondiente acta de demolición levantada por 
la autoridad competente, siempre y cuando no obedezca a hechos o acciones de 
terceros. Si la evacuación es temporal, el beneficio operará por un período inicial de 
un año, prorrogable por el mismo período a solicitud de parte, previa verificación en 
terreno del desalojo del predio. 
 
14. Los bienes inmuebles que sean declarados de interés cultural por la entidad 
competente. 
 
Esta exención se reconoce de acuerdo al nivel de conservación bajo el cual haya 
sido declarado el inmueble, así: 
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NIVELES DE CONSERVACIÓN PORCENTAJE DE 
EXENCIÒN 

INTEGRAL se homologa al nivel de conservación establecido 
como MONUMENTAL o RIGUROSO 

100% 

DELTIPOARQUITECTÓNICO 1 (INTERNOYEXTERNO) Se 
homologa al nivel CONSERVACIÓN GENERAL 

80% 

DEL TIPO ARQUITECTÓNICO 2 (EXTERNO) se homologa al 
nivel CONSERVACIÓN EXTERNA 

60% 

CONTEXTUAL, Nuevo Nivel 40% 

 
Los porcentajes de exención aplican solamente a inmuebles de altura igual o inferior 
a 5 pisos. Inmuebles con alturas superiores o en predios que han desarrollado y al 
aprovechamiento constructivo permitido por la normatividad vigente, se les 
reconocerá el 50% de este porcentaje. 
 
15. A los inmuebles definidos como áreas de importancia recreativa y paisajística 
en el Plan maestro de espacio público. 
 
ARTÍCULO 218. PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA EXENCIÓN. 
 
1. Convenio suscrito entre el propietario del bien inmueble declarado de Interés 
Cultural y la Secretaría de Planeación o la entidad que haga sus veces, en el que 
se establece claramente los términos, requisitos, deberes y derechos del propietario 
y de la Administración Municipal para el cumplimiento del objetivo común de la 
protección del inmueble declarado bien de Interés Cultural. 
 
2. Solicitud de la exención ante la Secretaría de Hacienda por parte del propietario 
o poseedor del inmueble, su representante legal o apoderado debidamente 
constituido. 
 
3. La Secretaría de Hacienda una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, concederá la exención en el pago del Impuesto predial unificado, mediante 
resolución motivada. 
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La Secretaría de Planeación o la entidad que haga sus veces, efectuará la 
interventoría y en el caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
convenio suscrito por el propietario del bien inmueble declarado de interés cultural, 
informará a la Secretaría de Hacienda, evento en el cual, se revocará el beneficio 
mediante acto administrativo motivado. 
 
ARTÍCULO 219. INMUEBLES CON TARIFAS PREFERENCIALES. Para los lotes 
afectados por retiro de quebrada, previa certificación de la Dirección Administrativa 
de Catastro Municipal, se aplicará la tarifa del cuatro por mil (4 x mil), siempre y 
cuando dichas áreas de retiro se encuentren bajo cobertura de rastrojos o bosque 
natural y de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial-POT. 
 
PARÁGRAFO. Tanto en la zona rural como en aquellos sectores donde aún no se 
haya aplicado la actualización catastral, correspondiente a la aplicada en la zona 
urbana en el año 2012, se les podrá otorgar un beneficio del 30% sobre el Impuesto 
a pagar por concepto de Predial Unificado, durante la vigencia del año en el cual 
fuere aplicada. 
 

CAPÍTULO II 
BENEFICIOS PARA EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
 
ARTÍCULO 220. REQUISITOS GENERALES. Los contribuyentes interesados, 
deberán cumplir y acreditar ante la Secretaría de Hacienda, los siguientes 
requisitos. Además, de los especiales, en cada caso: 
 
1. Presentar solicitud por escrito firmada por el contribuyente, su representante legal 
o apoderado, debidamente constituido. 
 
2. Adjuntar copia de los Estatutos de la entidad y acreditar la existencia y 
representación legal, en el caso de las personas jurídicas. 
 
3. Que la entidad o persona interesada, se encuentre matriculado como 
contribuyente del Impuesto de Industria y Comercio en la Dirección Administrativa 
de Rentas Municipales de la Secretaría de Hacienda. 
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4. Que la entidad o persona interesada, se encuentre al día en el pago por concepto 
del respectivo impuesto o que La Secretaría de recaudos y pagos, le haya 
concedido facilidades para el pago. 
 
ARTÍCULO 221. ACTIVIDADES DE PROHIBIDO GRAVAMEN. No se gravan, las 
siguientes actividades con el impuesto de industria y comercio: 
 
1. Las obligaciones contraídas por el Gobierno en virtud de tratados o convenios 
internacionales que haya celebrado o celebre en el futuro, y las contraídas por la 
Nación, los Departamentos o Municipios, mediante contratos celebrados en 
desarrollo de la legislación anterior. 
 
2. Las mercancías de cualquier género que crucen por la jurisdicción del Municipio 
de Bello encaminados a un lugar diferente de este, tal como lo prevé la Ley 26 de  
1904. 
 
3. La producción primaria agrícola, ganadera y avícola, sin que se incluyan en esta 
prohibición las fábricas de productos alimenticios o toda industria donde haya un 
proceso de transformación por elemental que este sea. 
 
4. La primera etapa de transformación realizada en predios rurales cuando se trate 
de actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda industria donde  
haya una transformación por elemental que ésta sea. 
 
5. La producción de Artículos nacionales destinados a la exportación. 
 
6. La explotación de canteras y minas diferentes a las de sal, esmeraldas y metales 
preciosos, cuando las regalías o participaciones para el Municipio, sean iguales o 
superiores a lo que correspondería pagar por concepto del impuesto de 
Industria y Comercio. 
 
7. Las realizadas por los establecimientos educativos públicos, las entidades de 
beneficencia, las culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de 
profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos políticos y los hospitales 
adscritos o vinculados al Sistema Nacional de Salud. 
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8. La propiedad horizontal, con relación a actividades propias de su objeto social. 
 
9. No son sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio las personas 
naturales dedicadas al ejercicio individual de una profesión liberal y que puedan 
acreditar el respectivo título académico de un centro de educación con aprobación 
oficial. 
 
ENTENDIÉNDASE POR PROFESIÓN LIBERAL: Toda actividad en la cual 
predomina el ejercicio del intelecto, son reguladas por el Estado y desarrolladas por 
personas naturales que hayan obtenido título académico de educación superior en 
institución autorizada, realizan actos no mercantiles, por consiguiente su actividad 
no es comercial, tal y como lo dispone el numeral 5 del Artículo 23 del Código de 
Comercio. 
 
Así mismo, el Decreto 3050 de 1997, en su Artículo 25 establece que para efectos 
de la exclusión de que trata el Artículo44 de la Ley 383 de 1997, se entiende por 
profesión liberal, toda actividad en la cual predomina el ejercicio del intelecto, 
reconocida por el Estado y para cuyo ejercicio requiere la habilitación a través de 
un título académico. 
 
La calidad de profesión liberal se pierde cuando las actividades son desarrolladas 
por una asociación de profesionales o cualquier figura societaria, se realice con la 
colaboración de uno o más profesionales se convertirán en mercantiles con las 
obligaciones propias consagradas en el Código de Comercio. 
 
10. No son sujetos gravables del impuesto de industria y comercio los 
establecimientos educativos públicos, las entidades de beneficencia, los sindicatos, 
las asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos 
políticos y los hospitales adscritos o vinculados al sistema nacional de salud. 
 
PARÁGRAFO: Cuando las entidades anteriores realicen actividades industriales o 
comerciales, serán sujetas del impuesto de industria y comercio en lo relativo a tales 
actividades. 
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ARTÍCULO 222. ACTIVIDADES CON TRATAMIENTO ESPECIAL PARA 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO. Tendrán tratamiento especial, de una tarifa 
del tres por mil (3 X 1.000) en el pago del impuesto de Industria y Comercio, sobre 
la totalidad de los ingresos provenientes del desarrollo de las siguientes actividades: 
 
1. El reciclaje de desechos mediante su recolección, clasificación, beneficio o 
procesamiento como insumos, en centros de acopio dependientes de la respectiva 
entidad y que ocupen mínimo la mitad de las personas que desempeñen las labores 
de reciclaje, mediante contratos de trabajo a término indefinido, siempre y cuando, 
con sus actividades no deterioren el medio ambiente por contaminación del aire, de 
las aguas o cauces hidrográficos y demás recursos naturales, a juicio de la autoridad 
competente. 
 
2. La asistencia, protección y atención de la niñez, juventud, personas de la tercera 
edad e indigentes. 
 
3. La rehabilitación de limitados físicos, mentales y sensoriales, de los drogadictos 
y reclusos. 
 
4. La ecología y protección-del medio ambiente. 
 
5. La asistencia, protección y fomento de la integración familiar. 
 
6. La atención a damnificados de emergencias y desastres. 
 
7. El ejercicio de voluntariado social y la promoción del desarrollo comunitario. 
 
8. La investigación científica y tecnológica y su divulgación. 
 
9. La promoción del deporte aficionado o la recreación popular dirigida a grupos y 
comunidades. 
 
10. La ejecución de programas de vivienda de interés social, de conformidad con la 
Ley 9a de 1989, Ley 388 de 1997 y demás normas complementarias. 
 
11. La promoción de los valores cívicos y de participación ciudadana. 
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12. La promoción del empleo mediante la creación y asesoría de famiempresas y 
microempresas. 
 
13. La promoción de actividades culturales con compromiso social, determinado 
éste, en consideración a sus tarifas y a los programas de proyección a la comunidad, 
lo cual será calificado por la Secretaría de Educación y Cultura del 
Municipio de Bello. 
 
14. La desarrollada por bibliotecas y centros de documentación e información. 
 
15. Las dedicadas a coordinar y a promover la integración, el desarrollo y el 
fortalecimiento de entidades sin ánimo de lucro 
 
16. Las ejercidas por los fondos mutuos de inversión, constituidos conforme a la 
Ley. 
 
17. Las realizadas por organismos de socorro 
 
PARÁGRAFO. Los ingresos obtenidos en desarrollo de las demás actividades 
industriales, comerciales y de servicios, desarrolladas por las entidades aquí 
enunciadas, quedarán sujetas al pago del Impuesto de Industria y Comercio. 
 
ARTÍCULO 223. ACTIVIDADES CON TRATAMIENTO ESPECIAL EJECUTADAS 
POR OTRAS ENTIDADES Y PERSONAS. Tendrán tratamiento especial, con una 
tarifa del tres por mil (3 X 1.090) para el pago del impuesto de Industria y Comercio, 
sobre la totalidad de los ingresos que obtengan Ios  siguientes contribuyentes: 
 
1. Las microempresas y famiempresas constituidas de conformidad con la Ley, que 
acrediten estar vinculadas a organismos rectores, debidamente reconocidos y que 
cumplan con los siguientes requisitos: 
 
a. Poseer un lugar determinado de trabajo. 
 
b. Poseer un patrimonio neto, vinculado a las microempresas o famiempresas al 31 
de diciembre del año anterior o al momento de su constitución, menor a 2.950 UVT. 
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c. Los ingresos brutos anuales deberán ser inferiores a 5.900 UVT. 
 
d. Que empleen, máximo diez (10) personas vinculadas de conformidad con la 
legislación laboral vigente. 
 
e. Que el beneficiario, no sea propietario de más de una microempresa o 
famiempresa o socio de otra. 
 
f. Que la actividad desarrollada cumpla con las normas ambientales exigidas, previa 
certificación de la autoridad competente. 
 
2. Las empresas constructoras de terminales de buses urbanos, únicamente por los 
ingresos que obtengan como consecuencia de la construcción de la obra. 
 
3. A las cajas de compensación familiar, por los servicios educativos, 
recreacionales, culturales y programas de vivienda de interés social. 
 
ARTÍCULO 224. REBAJA EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO POR 
PÉRDIDA. Cuando un ente económico presente pérdida determinada por los 
ingresos operacionales, menos los costos de operación en el ejercicio de 
actividades dentro de la jurisdicción del Municipio de Bello, en el período gravable 
objeto del beneficio, podrá solicitar rebaja del Impuesto de Industria y Comercio del 
20%, sólo en proporción a los ingresos generados en el Municipio de Bello, previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1. Solicitud escrita presentada por el contribuyente interesado, representante legal 
o apoderado debidamente constituido, sustentando los motivos y causas que dieron 
origen a la pérdida. 
 
2. Ser contribuyente del Impuesto de Industria y Comercio por más de tres años y 
haber cumplido con la obligación de presentar las declaraciones privadas de 
Industria y Comercio dentro de los primeros cuatro meses del año, sin que, exceda 
el último día hábil del mes de abril. 
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3. La solicitud deberá presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha 
del vencimiento del plazo para declarar, adjuntando los informes financieros de 
propósito especial que requiera la Administración. 
 
4. Tendrán derecho a solicitar rebaja por pérdida, los contribuyentes que a la fecha 
de la solicitud estén activos en el registro de Industria y Comercio y al día en el pago 
del impuesto de Industria y Comercio facturado. 
 
PARÁGRAFO: Cuando la rebaja concedida genere saldo a favor, este se 
compensará para futuros pagos del Impuesto de Industria y Comercio y Avisos y 
Tableros del mismo código de matrícula del establecimiento. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ 
 
ARTÍCULO 225. ESTÍMULO A LOS CONTRIBUYENTES QUE EMPLEEN 
PERSONAS DISCAPACITADAS. Los contribuyentes del impuesto de Industria y 
Comercio y Avisos y Tableros que empleen personal discapacitado residenciado en 
el municipio de Bello, podrán descontar de su base gravable anual, una suma 
equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor de los pagos laborales a los 
discapacitados en el año base del gravamen. 
 
Para establecer la pertinencia del estímulo, la Oficina de Rentas podrá solicitar a la 
empresa beneficiaria certificación de contador público o revisor fiscal sobre los 
discapacitados empleados durante el período gravable, en la cual se incluya el 
documento de identidad y su nombre completo, así como los pagos laborales 
realizados. Ello, para verificar con los registros que posee la Oficina del Plan de 
Discapacitados del Municipio de Bello, la condición de éstos. Lo anterior, sin 
perjuicio de la facultad que asiste a la Administración para solicitar otra información. 
 

CAPITULO III 
BENEFICIOS PARA EL IMPUESTO DE DELINEACION URBANA 

 
ARTICULO 226. EXENCIÓN. No habrá lugar al pago previo a la causación del 
hecho imponible y a la prestación de las sumas previstas por concepto de impuesto 
de delineación urbana, pues del responsable del proyecto en el sentido de que 
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desarrollará vivienda nueva de INTERES PRIORITARIO (VIP) en manzanas o 
zonas con predominio de estratos socioeconómicos no mayores a nivel dos. 
 
En caso de que ello no resulte cierto, en cualquier momento la Secretaría de 
Hacienda reliquidará las sumas del impuesto, las que deberá pagar el sujeto pasivo 
del impuesto de delineación urbana. 
 
Una vez la Secretaria de Planeación reciba la construcción, la Secretaría de 
Hacienda reconocerá las exenciones fiscales por impuesto de delineación urbana. 
 
ARTÍCULO 227. TÉRMINO Y REQUISITOS PARA EL BENEFICIO DE LA 
EXENCIÓN. La exención concedida en el Artículo anterior, se reconocerá a los 
proyectos que inicien construcción, ya sean ejecutados por personas naturales o 
jurídicas. 
 
Para gozar de la exención, es necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
1. Solicitud escrita ante La Secretaría de Hacienda Municipal. 
 
2. Acreditar la calidad de representante legal de la sociedad o entidad beneficiaria 
y ejecutora del proyecto de VIP, cuando sea una persona jurídica. 
 
3. Anexar certificado del recibo de la construcción, expedido por la Secretaría de 
Planeación. 
 
PARÁGRAFO. En todo caso, para gozar del beneficio, el solicitante debe ceñirse a 
las normas municipales sobre construcción y urbanismo, en consecuencia, si las 
circunstancias que originaron la exención varían, la Secretaría de Hacienda la 
revocará, mediante resolución debidamente motivada. 
 
ARTÍCULO 228. EXENCIÓN AL IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA Y TASA 
DE NOMENCLATURA. El reconocimiento que como consecuencia de los planes 
de regularización y/o formalización de construcciones para vivienda de interés social 
(VIS) que ejecute el Municipio de Bello en forma directa o a través de operadores, 
estarán exentos del pago del impuesto de delineación urbana y de tasa 
nomenclatura. 
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ARTÍCULO 229. EXENCIÓN AL IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA PARA 
LOS BIENES INMUEBLES DECLARADOS DE INTERÉS CULTURAL. Los bienes 
inmuebles declarados de interés cultural por la Entidad Competente en los cuales 
se realicen intervenciones que correspondan a nuevos proyectos de vivienda para 
rehabilitación y/o adecuación funcional para uso residencial y/o cultural; que 
cumplan con la normatividad, gozarán del beneficio de exención en el impuesto de 
delineación urbana. 
 
La exención se reconocerá de acuerdo al nivel de conservación bajo el cual haya 
sido declarado el inmueble, así: 
 

NIVELES DE CONSERVACIÓN PORCENTAJE DE 
EXENCIÓN 

Integral-se homologa al nivel de conservación 
establecida como monumental o riguroso  
 

100% 

Del tipo arquitectónico 1 (interno y externo) se 
homologa al nivel conservación general  
 

80% 

Del tipo arquitectónico 2 (externo) se homologa al nivel 
conservación externa  
  
 

60% 

Contextual, nuevo nivel  
 

40% 

 
 
Procedimiento para el reconocimiento de la exención: 
 
1. Convenio suscrito entre el propietario del bien inmueble declarado de Interés 
Cultural la Secretaría de Planeación municipal, en el que se establece claramente 
los términos, requisitos, deberes y derechos del propietario y de la Administración 
Municipal para el cumplimiento del objetivo común de la protección del inmueble 
declarado Bien de Interés Cultural. 
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2. Solicitud de la exención ante La Secretaría de Hacienda por parte del propietario 
del bien inmueble declarado de Interés Cultural. 
 
3. La Secretaría de Hacienda, con base en el convenio previo, mediante resolución 
motivada concederá el reconocimiento de la exención del Impuesto de 
Delineación Urbana. 
 
La Secretaría de Planeación Municipal efectuará la interventoría y en el caso de 
incumplimiento de las obligaciones contraídas con la Administración Municipal por 
el propietario del bien inmueble de interés cultural, informará a la Secretaría de 
Hacienda, evento en el cual, se revocará el beneficio mediante acto administrativo 
motivado. 
 

CAPITULO IV 
BENEFICIO PARA LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALIA 

 
 
ARTÍCULO 230. EXENCIONES PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. Se podrán 
exonerar del cobro de la participación en plusvalía, a los inmuebles destinados a 
vivienda de interés social, de conformidad con el Artículo 83, parágrafo 4° de la Ley 
388 de 1997, previa aprobación del Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO V 
BENEFICIOS PARA EL IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA EXENCIÓN 
O TRATAMIENTO ESPECIAL. Para la obtención de los beneficios consagrados en 
éste Capítulo, se deberá presentar solicitud escrita firmada por el representante 
legal o el interesado o apoderado debidamente constituido, dirigido al Jefe de la 
Dirección Administrativa de Rentas Municipales, acompañado de los siguientes 
documentos: 
 
1. Certificado de existencia y representación legal o registro mercantil vigente 
debidamente actualizado, lo cual se comprobará por la Administración Municipal. 
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2. Poder debidamente otorgado, cuando actúa a través de apoderado. 
 
3. Copia del contrato con los artistas y, 
 
4. Certificar bajo la gravedad del juramento, que se cumple con los requisitos 
consagrados para beneficiarse con la exención. 
 
La Dirección Administrativa de Rentas Municipales emitirá certificación del 
cumplimiento de requisitos y del beneficio a que tiene derecho la entidad, para que 
se tramiten los respectivos permisos; sin perjuicio, de las facultades de investigación 
que tiene la Oficina de Rentas de la Secretaría de Hacienda, de revisar en cualquier 
tiempo, las circunstancias que dieron origen al tratamiento especial o exención. 
 
En el evento de no cumplirse con los requisitos, la Dirección Administrativa de 
Rentas Municipales, negará el beneficio tributario mediante resolución motivada. 
 
ARTÍCULO 232. TRATAMIENTO ESPECIAL DEL IMPUESTO A QUE SE 
REFIERE LA LEY 33 DE 1968. Todo espectáculo público que se presente en la 
ciudad de Bello, se liquidará aplicando una tarifa del seis por ciento (6%) en el pago 
de los impuestos de Espectáculos Públicos de que trata la Ley 33 de 1968. 
 
PARÁGRAFO. Los espectáculos públicos cuyo empresario sea una persona natural 
o sociedad comercial y se presenten en los teatros de las entidades educativas, 
culturales, o de cajas de compensación, el impuesto se liquidará aplicando una tarifa 
del cuatro por ciento (4%) en el pago y en los términos de la Ley 33 de 1968. 
 
ARTÍCULO 233. EXENCIONES. Los Espectáculos cuyo empresario sea una 
entidad sin ánimo de lucro y su domicilio principal sea el Municipio de Bello y se 
presenten en los teatros de las entidades educativas, culturales o cajas de 
compensación, quedarán exentos del pago del impuesto de Espectáculos Públicos 
de que trata la Ley 33 de 1968. 
 
Para todos los espectáculos públicos que se presenten en los teatros dé propiedad 
de entidades sin ánimo de lucro y donde la entidad propietaria del teatro, actúe como 
empresario del espectáculo, la exención será del cien por ciento (100%), del 
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Impuesto de' que trata la Ley 12 de 1932, cedido a los municipios por la Ley 33-de 
1968. 
 
Quedan exentos del impuesto de Espectáculos Públicos de que habla la Ley 12 de 
1932, cedido a los Municipios por la Ley 33 de 1968, los establecimientos abiertos 
al público que en el desenvolvimiento de sus actividades, fomenten y promuevan la 
presentación de artistas nacionales, siempre y cuando, se cumpla con los siguientes 
requisitos: 
 
1. Que el espectáculo sea exclusivamente con artistas nacionales. 
 
2. Que se trate de un establecimiento público que funcione como restaurante, bar, 
grill, discoteca, café, bar-restaurante, taberna o cantina. 
 
3. Que se encuentre al día en el pago de las obligaciones tributarias con el Municipio 
de Bello; entendiéndose para el impuesto de industria y comercio que es estar al 
día en el pago de las obligaciones facturadas. Lo anterior, será verificado por la 
Oficina de Rentas al momento de estudiar la solicitud de exención. 
 
4. Que sea propietario del establecimiento público. 
 
PARÁGRAFO 1. También tendrán esta misma exención, los espectáculos 
organizados directamente por entidades públicas con domicilio principal en el 
Municipio de Bello, siempre y cuando, el espectáculo tenga relación directa con su 
objeto social y que el impuesto exonerado sea entregado en su totalidad a otra 
entidad sin ánimo de lucro para ejecutar programas de beneficencia en el Municipio 
de Bello, o sea invertido por la misma entidad pública en cumplimiento de su objeto 
social. 
 
PARÁGRAFO 2. Exonérese del pago del impuesto de Espectáculos Públicos a que 
se refiere la Ley 33 de 1968, a todos los eventos deportivos que se realicen en la 
jurisdicción del Municipio de Bello, en los cuales participe alguna selección de 
Colombia o Antioquia, que ostente su representación en forma oficial y que sean 
organizados directamente por una Liga o Federación de la modalidad deportiva. 
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PARÁGRAFO 3. Para obtener los beneficios consagrados en el presente Acuerdo, 
se requiere presentar solicitud ante la Dirección Administrativa de Rentas 
Municipales, con anterioridad a la realización del evento. 
 
ARTÍCULO 234. EXENCIONES AL IMPUESTO DE LA LEY 181 DE 1995. De 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 77 de la Ley 181-de 1995 y en el Artículo 
39 de la Ley 397 de 1997, estarán exentos del impuesto de espectáculos públicos 
a que hace referencia la primera norma citada, únicamente, las presentaciones de 
los siguientes espectáculos: 
 
1. Compañías o conjuntos de ballet clásico y moderno. 
 
2. Compañías o conjuntos de ópera, opereta y zarzuela. 
 
3. Compañías o conjuntos de teatro en sus diversas manifestaciones. 
 
4. Orquestas y conjuntos musicales de carácter clásico. 
 
5. Grupos corales de música clásica. 
 
6. Compañías o conjuntos de danza folclórica. 
 
7. Solistas e instrumentistas de música clásica. 
 
8. Grupos corales de música contemporánea. 
 
9. Solistas e instrumentistas de música contemporánea y de expresiones musicales 
colombianas. 
 
10. Ferias artesanales. 
 
ARTÍCULO 235. REQUISITOS. Para obtener el beneficio consagrado en la Ley del 
Deporte (Ley 181 de 1995), el organizador del evento debe presentar el concepto 
de exención emitido por el Ministerio de la Cultura, de conformidad con la 
Resolución 1135 de octubre 13 de 1998. 
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CAPÍTULO VI 
 

INCENTIVOS A LA CONSTRUCCIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE 
PARQUEADEROS EN ALTURA 

 
 
ARTÍCULO 236. INCENTIVOS PARA LA CONSTRUCCION Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE PARQUEADEROS EN ALTURA: Se otorgara beneficios 
tributarios en materia de impuesto predial unificado, industria y comercio, de 
construcción o delineación urbana, hasta el 31 de diciembre de 2020, para los 
inmuebles que se construyan en altura, destinados a ser parqueaderos públicos. 
El monto de los beneficios de que trata este artículo será el siguiente: 
 
1. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO: La exención será del 80%. 
 
2. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: La exención que se concederá será 
del 90%. 
 
3. IMPUESTO DE CONSTRUCCION O DELINEACION URBANA: La exención 
será del 50%. 
 
PARÁGRAFO. Las edificaciones para parqueaderos deberán cumplir con el Plan 
de Ordenamiento Territorial, Acuerdo 033 de 2009, las disposiciones y resoluciones 
emitidas por Planeación Municipal, además deberán respetar y garantizar los 
parámetros de control ambiental, movilidad, calidad del espacio público y 
normatividad sobre la circulación y la Norma Básica Municipal Decreto 0193 de 2011 
y la norma que lo modifique o lo sustituya. 
 
ARTÍCULO 237. OBJETO DE LOS BENEFICIOS Y LOCALIZACION DE LOS 
INMUEBLES: Podrán acceder al beneficio citado en el artículo anterior los 
propietarios de los inmuebles destinados a nuevos parqueaderos públicos en altura 
así: 
 
1. En las áreas de influencia a las tres estaciones del Metro de nuestro Municipio 
que se relacionan a continuación: 
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Estación Madera: Centralidad perteneciente a la Comuna 2 (Madera) con jerarquía 
metropolitana, con radio de acción hasta la Comuna 11 (Acevedo). 
 
Estación Bello: Centralidad perteneciente a la Comuna 4 (Centro) con jerarquía 
metropolitana. 
 
Estación Niquía: Centralidad perteneciente a la Comuna 8 (Niquía) del 
Municipio con jerarquía metropolitana. 
 
2. En las demás comunas del Municipio de Bello, en donde se construyan 
parqueaderos públicos en altura y que cumplan con las normas técnicas 
constructivas. 
 
ARTÍCULO 238. CONDICIONAMIENTOS A LOS BENEFICIOS. No se admitirán 
parqueaderos aledaños a la calzada de vías troncales, arteriales y colectoras 
dispuestos en forma de bahía para parqueo a nivel en cualquier ángulo. Solo se 
admite el acceso y salida directa de parqueaderos a nivel o en alturas sobre las vías 
especificadas a través de una bahía de aproximación o vías de servicio que regulen 
el flujo vehicular y que estén dispuestas de forma tal que se tenga buena visibilidad 
y mezcla de flujo. El diseño especifico deberá contemplar y a continuidad peatonal. 
 
PARÁGRAFO 1. Los parqueaderos públicos deberán tener área administrativa y no 
se permitirá la construcción de parqueaderos sobre áreas de retiro de corrientes de 
agua. 
 
PARÁGRAFO 2. En los proyectos mixtos en donde se preste el servicio de parqueo 
público solo serán objeto de este beneficio, las soluciones de parqueo que no sean 
para cumplir con la obligación de parqueadero del proyecto. 
 
 
ARTÍCULO 239. RECONOCIMIENTO. Corresponderá a la Secretaria de 
Planeación emitir mediante acto administrativo el correspondiente visto bueno o 
negación a las condiciones de construcción para acceder a la exoneración descrita 
y será otorgada mediante resolución motivada por el Secretario de Hacienda, 
siempre que se encuentre a paz y salvo con el Municipio de Belio y, en todo caso, 
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el beneficio será reconocido al momento de acreditar la construcción del proyecto 
aprobado en Curaduría. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS BENEFICIOS TRIBUTARIOS 
 
ARTÍCULO 240. RECONOCIMIENTO. El reconocimiento de los beneficios 
consagrados en el presente título, en cada caso particular, corresponderá a la 
Administración Municipal a través de La Secretaría de Hacienda mediante 
resolución motivada, previa solicitud del contribuyente con el cumplimiento de los 
requisitos exigidos. 
 
El beneficio regirá a partir de la fecha de la presentación de la solicitud. So pena de 
que al momento de presentar la solicitud se encuentre generada la factura 
correspondiente a la vigencia y período causado, el caso tal aplicará para el 
siguiente período de facturación. 
 
PARÁGRAFO. En cuanto a los beneficios del impuesto de espectáculos públicos, 
la competencia para su reconocimiento radicará en la Dirección Administrativa de 
Rentas Municipales. 
 
ARTÍCULO 241. PÉRDIDA DE LOS BENEFICIOS O EXENCIONES 
RECONOCIDAS. El cambio de las condiciones que dieron origen a los beneficios 
tributarios establecidos en el presente Título y el incumplimiento de los deberes y 
obligaciones formales como sujetos pasivos del impuesto, dará lugar a la pérdida 
de la exención o tratamiento especial reconocido. 
 
ARTÍCULO 242. VIGENCIA DEL TÉRMINO PARA LOS BENEFICIOS 
TRIBUTARIOS. Los beneficios tributarios consagrados en este Título, tienen la 
vigencia señalada en el Acuerdo que los crea. Cuando la norma no estipula término 
alguno, debe entenderse que será de cinco (5) años contados a partir de la fecha 
en que inicia la vigencia del mismo. 
 
El término de los beneficios ya reconocidos, será el estipulado en el acto 
administrativo que los concede. Si en el acto administrativo, no se indica término 
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para gozar de los beneficios, ha de entenderse, que por disposición legal, este no 
puede superar la vigencia de la norma que consagra el beneficio. 
 
 

TÍTULO V 
 

OTRAS DISPOSICIONES 
 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE LOS DELITOS DE 
SECUESTRO, TOMA DE REHENES Y DESAPARICIÓN FORZADA, SUS 

FAMILIAS Y LAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE 
ELLAS. 

 
ARTÍCULO 243. SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS EN MATERIA TRIBUTARIA. Se 
suspenden de pleno derecho los plazos para declarar y pagar las obligaciones 
tributarias municipales correspondientes a las víctimas de los delitos de secuestro, 
toma de rehenes y desaparición forzada, durante el tiempo de cautiverio y durante 
un período adicional igual a este, que no podrá ser en ningún caso superior a un 
año contado a partir de la fecha en que la persona recupere su libertad; conforme 
lo establece el artículo 14 de la Ley 986 de 2005. La suspensión también cesará, 
cuando se establezca la ocurrencia de la muerte o se declare la muerte presunta de 
la víctima. 
 
La suspensión de términos operará siempre que la declaración y el pago de los 
valores respectivos no se realicen mediante agencia oficiosa en los términos 
previstos en la legislación tributaria. 
 
Cuando se aplique la suspensión definida en el presente Artículo, no se generará 
sanciones ni intereses moratorios por obligaciones tributarias municipales durante 
este período. Así mismo, se suspenderán, tanto para el contribuyente como para la 
Administración Municipal, todos los términos que rigen los procedimientos de 
corrección, información, revisión o sanción, discusión de los actos administrativos, 
solicitud de devoluciones, emplazamientos y los relativos a la extinción de 
obligaciones tributarias y cualquiera otro que se derive de la presentación de las 
declaraciones tributarias. El mismo tratamiento cobija al cónyuge y a los familiares 
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que dependan económicamente de la víctima, hasta el segundo grado de 
consanguineidad. 
 
Durante el mismo período, las Autoridades Tributarias Municipales, no podrán iniciar 
procesos de cobro coactivo ni juicios ejecutivos, y se interrumpe el término de 
prescripción de la acción de cobro. 
 
Para el reconocimiento de este beneficio, el curador provisional o definitivo, o la 
misma víctima, deberá presentar la constancia de inscripción en el registro único de 
beneficiarios del sistema de protección a que hace referencia la Ley 986 de 2005 
ante la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Lucha contra el Secuestro y 
demás atentados contra la Libertad Personal, CONASE, o quien haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. La suspensión definida en el presente artículo se aplicará también 
a cualquier servidor público, que sea víctima de los delitos de secuestro, toma de 
rehenes y desaparición forzada, posteriormente a la terminación del periodo para el 
cual fue designado. 
 
La suspensión de términos también cobija a los familiares y las personas que 
dependan económicamente de los destinatarios que habla el inciso anterior. 
 
Para acceder a este tratamiento es necesario que el secuestro, la toma de rehén y 
la desaparición forzada, se produzca durante el tiempo que la persona se encuentre 
inhabilitada, de acuerdo con las disposiciones vigentes, para ejercer un empleo 
público o actividad profesional en razón del cargo que venía desempeñando. 
 
La inhabilidad de que trata el presente parágrafo en ningún momento deberá 
entenderse como aquel producto de sanciones impuestas por las autoridades 
competentes, por violación a las disposiciones vigentes. 
 
PARÁGRAFO 2. La suspensión consagrada en el presente artículo será aplicable 
a las víctimas de los delitos de secuestro, toma de rehenes y desaparición forzada, 
así como a sus familiares y personas que dependan económicamente de estas, que 
al momento de entrada en vigencia del mismo se encuentren aún en cautiverio. 
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Se aplicará también a quienes habiendo estado secuestrados, hayan sido liberados 
en cualquier circunstancia o declarados muertos de acuerdo con las normas 
vigentes. 
 
ARTÍCULO 244. Facultad al Alcalde. Autorizase al Alcalde para que un término de 
seis (6) meses reglamente el procedimiento para acceder al alivio para el Impuesto 
Predial Unificado y otros impuestos, tasas y contribuciones relacionadas con el 
predio, en relación con los pasivos de las víctimas de desplazamiento, abandono 
forzado o despojo en los términos de la Ley 1448 de 2011. 
 
PARÁGRAFO. La Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Inclusión Social 
entregaran y sustentaran dentro del Informe Anual de Gestión, ante el Honorable 
Concejo Municipal, las cifras correspondientes a los alivios concebidos por los 
alivios a que se refiere el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 245. FACULTADES AL ALCALDE. Autorizase al Alcalde para que en 
un término máximo de seis (6) meses reglamente lo relacionado con las 
dependencias competentes para los procesos de liquidación, facturación, control y 
seguimiento de los tributos, donde no se determinó la dependencia encargada en 
este Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 246. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su promulgación legal, previa sanción adoptada sobre los aspectos 
incluidos en este libro y deroga el Acuerdo Municipal 028 del 15 diciembre de 2012, 
Excepto el Capítulo XIX que fue modificado por el Acuerdo 014 del 26 de septiembre 
de 2017, el Acuerdo Municipal 012 de mayo 31 de 2015, Acuerdo 015 septiembre 
16 de 2015, Acuerdo 006 de 2013, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 
 
PARÁGRAFO. Los contribuyentes que están gozando de los beneficios tributarios 
de los cuales señala el acuerdo 012 de 2015, continuaran siendo acreedores de 
estos hasta la vigencia estipulada en dicho acuerdo. Sin perjuicio de la facultad de 
fiscalización de la administración en el Lleno  de los requisitos allí determinados. 
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ALBERTO DE JESUS ZULUAGA PEREZ 
Alcalde encargado 
 
Leído el articulado señores Concejales. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA 
SUSTANTIVA APLICABLE A LOS TRIBUTOS VIGENTES EN EL MUNICIPIO 

DE BELLO. 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
 
El Actual Estatuto Tributario de Bello fue establecido mediante Acuerdo Municipal 
número 028 de 2012, que contiene la parte sustantiva en materia tributaria territorial 
para el Municipio de Bello. El presente documento contiene la propuesta de 
implementación de un nuevo Acuerdo que ajuste la norma territorial a los cambios 
normativos, precisar conceptos y definiciones en materia de sujetos pasivos, bases 
gravables, hecho generador y períodos de causación. Así mismo compilar y dejar 
en una sola norma todas las modificaciones que se han surtido desde el año 2012 
cuando se adoptó el Estatuto Tributario Municipal, para mejor comprensión y 
aplicación de la norma por parte de los obligados en materia tributaria; razón por la 
cual es puesta a consideración del Honorable Concejo Municipal para su estudio, 
discusión y posterior aprobación. 
 
Resulta necesario precisar que el actual proyecto de acuerdo tiene por objetivo dar 
cumplimiento a los principios que en materia tributaria establece nuestra 
Constitución Política en el Artículo 363, a saber: Equidad, Eficiencia, Progresividad 
y No Retroactividad; y que adicionalmente, debido a que mediante la Ley 1819 de 
2016 se adoptó la reforma tributaria estructural y se dictaron otras disposiciones que 
propenden por el fortalecieron de los mecanismos para la lucha contra la evasión 
fiscal. Entonces, es un imperativo para la Administración Municipal implementar un 
Estatuto Tributario nuevo en su parte sustantiva, de modo que la normativa tributaria 
territorial esté acorde a los nuevos lineamientos tributarios, consulte la proyección 
fiscal y la dinámica económica del Municipio de Bello. 
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Adicionalmente, con el actual proyecto de Estatuto Tributario se tiene por objetivo 
brindar al contribuyente procesos diáfanos que redunden en su seguridad jurídica 
para desarrollar sus actividades económicas y que otorgue a la administración unas 
herramientas actualizadas para la gestión de los tributos, con el objetivo de 
aumentar el recaudo, disminuir la evasión y garantizar a los contribuyentes el debido 
proceso, de modo que se pueda avanzar en la sostenibilidad fiscal, inversión, 
empleo, crecimiento y competitividad. 
 
FACULTADES DE LOS ENTES TERRITORIALES EN MATERIA TRIBUTARIA. 
 
Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 
Unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general. 
 
Para su administración, el territorio colombiano se halla dividido en departamentos, 
que a su vez están divididos en municipios, estos en comunas, corregimientos, 
veredas, entidades territoriales indígenas, territorios colectivos y Distritos. Las 
unidades básicas de la administración política de Colombia son los municipios que 
están regidos por un alcalde, quien es el jefe de la Administración local. Además 
desde la misma Constitución se puede observar la autonomía en el tema impositivo, 
a saber: 
 
Artículo 338  
 
Artículo 287 de la constitución política. 
 
Artículo 294. 
 
Artículo 303 de la Carta Política, 315 de la Constitución  
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EXIGENCIAS DE LAS ACTUALIZACIONES TRIBUTARIAS LEGISLATIVAS 
ESTRUCTURALES A LA NORMA VIGENTE EN EL MUNICIPIO DE BELLO. 
 
En el mes de diciembre de 2016, el Congreso de la República expidió la Ley 1819 
de 2016, a través de la cual efectuó la denominada reforma tributaria estructural que 
incluyó cambios considerables en los tributos territoriales. 
 
En efecto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 150 y 338 de la 
Constitución de 1991, el Congreso de la República es el único organismo facultado 
en nuestro país para crear tributos, ya sean del orden nacional, departamental o 
municipal, y además tiene competencia preferente para determinar los elementos 
esenciales de dichas cargas impositivas; por tal motivo, cualquier modificación que 
realice la rama legislativa del poder público en relación con un gravamen local, 
impacta a los departamentos, municipios y distritos, quienes se ven obligados a 
modificar su norma tributaria para adaptarla a los designios de la Ley nacional. 
 
Adicionalmente, el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 ordenó a los entes territoriales 
del país que en - la administración de los tributos locales debían aplicar los 
procedimientos y el régimen sancionatorio contenido en el Estatuto Tributario 
Nacional, de tal manera que cualquier modificación que se surta en estas materias 
también obligan a los Municipios a actualizar su norma propia. 
 
De conformidad con lo anterior y en virtud de la expedición de la Ley 1819 de 2016 
se hace necesario realizar las modificaciones al Estatuto Tributario del Municipio de 
Bello, toda vez que la reforma nacional trajo cambios importantes en los impuestos 
municipales. Es necesario traer a colación dos puntos relevantes: 
 
1. INDUSTRIA Y COMERCIO. 
 
• Base Gravable: En materia de Industria y Comercio se modifica la base gravable, 
la cual anteriormente se calculaba según el promedio mensual de ingresos brutos 
obtenidos en el año inmediatamente anterior pasando a cuantificarse según los 
ingresos percibidos durante el respectivo periodo gravable. 
 
• Actividad de Servicios: Industria y Comercio se genera por la realización de 
actividades industriales, comerciales o de servicios, las cuales se encontraban 
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definidas en los artículos 34, 35 y 36 de la Ley 14 de 1983, marco normativo del 
impuesto. 
 
La Ley 1819 de 2016 modifica la definición de actividad de servicios, eliminando un 
larga descripción de actividades que anteriormente existía y circunscribiéndola al 
cumplimiento de las siguientes características: (i) toda tarea, labor o trabajo 
realizada por persona natural, jurídica o sociedad de hecho; (ii) sin que medie 
relación laboral con quien los contrata; (iii) que genere contraprestación en dinero o 
en especie; (iv) que se concrete en la obligación de hacer, (v) sin importar que 
predomine el factor material o intelectual. 
 
De esta forma, la sujeción pasiva al impuesto de industria y comercio por la 
realización de una actividad de servicios, dependerá del cumplimiento de la totalidad 
de características referidas anteriormente y no por un listado enunciativo de 
actividades.  
 
• Reglas de Territorialidad: Una de las principales problemáticas existentes en 
materia de industria y comercio, era la ausencia de reglas de territorialidad que le 
indicaran al contribuyente el Municipio en que debía pagar su impuesto, cuando en 
virtud de su actividad se utilizaran varias jurisdicciones, en aquellos casos que se 
realiza la actividad económica a través de medios virtuales o en general en aquellos 
supuestos donde no se identificara claramente el ente territorial en que se 
desarrollaba la actividad gravada. 
 
La Ley 1819 de 2016 termina en cierta forma con esas discusiones, al establecer 
unas reglas de territorialidad aplicables a las actividades industriales, comerciales o 
de servicios que clarifican de cierta forma el lugar de pago de industria y comercio, 
km, evitando procesos y discusiones entre los contribuyentes y la administración. 
 
Es necesario indicar que las reglas antes descritas son adoptadas en el proyecto de 
Acuerdo por medio del cual se adopta la norma sustantiva aplicable a los tributos 
vigentes en el Municipio de Bello. 
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2. ALUMBRADO PÚBLICO. 
 
La Ley 1819 de 2016 efectúa una determinación más precisa de los elementos 
esenciales del impuesto de Alumbrado Público que la existente en la Ley 97 de 
1913. 
 
Da, esta forma, establece que el hecho generador del gravamen es el beneficio 
obtenido por el alumbrado público, el cual se presume de todos los habitantes del 
Municipio; además, permite gravar a los predios que no son usuarios del servicio de 
energía eléctrica a través de una tarifa del lx1000 sobre el avalúo catastral del bien, 
que puede ser liquidada conjuntamente con el impuesto predial o de forma 
independiente. 
 
Finalmente, contempla la posibilidad de que la liquidación y recaudo del impuesto 
se efectúe a través de las empresas prestadoras del servicio domiciliarios de 
energía eléctrica, sin que tengan derecho a realizar cobro alguno por tal concepto, 
terminando de esta forma con una discusión que se encontraba vigente hace largo 
tiempo. 
 

NECESIDAD DE INTEGRAR LA NORMATIVIDAD TRIBUTARIA VIGENTE 
 
 
A continuación se observara una tabla que dará cuenta de una serie de normas que 
la Administración Municipal, con el pasar de los años, se ha visto en la necesidad 
de presentar ante el honorable concejo municipal con la finalidad de mantener 
actualizado el Estatuto tributario que en su momento buscaban no solo regular la 
parte tributaria sino también por la necesidad de diversos sectores sociales y 
económicos del Municipio de Bello. Sumado a lo anterior expuesto, está la actual 
reforma tributaria que le imprimió modificaciones y dictó lineamientos para el 
adecuado reconocimiento y registro de tributos en los entes territoriales. Finalmente, 
la derogación de aquellos acuerdos que dada la actualidad económica y tributaria 
del municipio y sus metas fiscales no compadecen con los objetivos trazados por la 
Administración Municipal. 
 
De modo que hoy resulta indispensable la creación de un nuevo Estatuto Tributario, 
con el fin de que el sistema tributario en el municipio sea más eficiente, sencillo, 
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fortalecido, integral, actualizado, legal y equitativo. Con lo anterior se busca por una 
parte brindarle al contribuyente mecanismos claros que deriven en seguridad 
jurídica para desarrollar sus actividades económicas y, por otra otorgar a la 
administración herramientas actualizadas para la gestión de sus tributos, que 
aumentarán el recaudo, disminuirán la evasión y elusión y garantizarán el debido 
proceso de los administrados, lo que permitirá avanzar en materia de inversión, 
empleo, crecimiento y competitividad. 
 
A continuación se presenta la tabla que ya se leyó en el primer debate que se refiere 
al número del Acuerdo Municipal, la fecha del Acuerdo y el título del Acuerdo. 
 
ESTATUTO TRIBUTARIO COMO HERRAMIENTA PARA LA GESTIÓN EFICIENTE 

DE LOS TRIBUTOS 
 
Es necesario modificar la norma tributaria actual para entregarle a la administración 
municipal una normativa moderna, actualizada y respetuosa de los derechos de los 
contribuyentes. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 de la Constitución Política, los 
ciudadanos deben contribuir con los gastos e inversiones del Estado, dentro de 
principios de justicia y equidad; por regla general, los contribuyentes del Municipio 
tienen una buena cultura de pago, sin embargo, cotidianamente se observan 
conductas de evasión, elusión e incumplimiento de obligaciones tributarias que 
hacen necesario tener una herramienta adecuada para combatir estos fenómenos 
que rayan con la ilegalidad. 
 
El principio de eficiencia se refleja tanto en el diseño de los impuestos por el 
legislador, como en su recaudo por la administración. En efecto, en cuanto al diseño 
de las normas tributarias, el artículo 363 de la Constitución Política -CP- de 
Colombia según el cual "el sistema tributario se funda en los principios de equidad, 
eficiencia y progresividad" tiene aplicación, por lo menos, a (i) la función del 
legislador de "establecer contribuciones fiscales" (num. 12 del art. 150 de la C.P.); 
y 
(ii) a la disposición constitucional según la cual "la ley, las ordenanzas y los acuerdos 
deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases 
gravables, y las tarifas de los impuestos". 
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En cuanto al recaudo, el artículo 363 Superior abarca, al menos, (i) la 
responsabilidad del Presidente de la República de "velar por la estricta recaudación 
y administración de las rentas y caudales públicos" (num. 20 del art. 189 de la C.P.); 
y (ii) la de los gobernadores de "velar por la exacta recaudación de las rentas 
departamentales" (num. 11 del art. 305 de la C.P.). 
 
OBJETIVOS DEL NUEVO ESTATUTO. EXPLICACIÓN DE LOS PRINCIPALES 

CAMBIOS EFECTUADOS 
 
El proyecto de acuerdo presentado al Honorable Concejo lleva consigo una 
propuesta de modificación de tarifas (Disminución) del impuesto de Industria y 
Comercio. Es relevante este aspecto toda vez que implica primero un impacto fiscal 
a los ingresos del Municipio de Bello, segundo, un impacto social, toda vez que 
beneficia a las actividades económicas que involucran el mayor número de 
contribuyentes activos del impuesto en mención y tercero, una mejora gradual de la 
competitividad en materia tarifaria con el resto de Municipios del Valle de Aburrá. 
Si bien es cierto que la disminución de tarifas que se implica la ya mencionada 
disminución de los ingresos de libre destinación, es preciso afirmar que esta política 
propuesta va acompañada por un programa de gestión de fiscalización por parte de 
la Dirección Administrativa de Rentas. 
 
La propuesta de disminución de tarifas del Impuesto de Industria y Comercio se 
soporta en un estudio comparativo de tarifas con los siguientes Municipios del Valle 
de Aburrá: Medellín, Itagüí, Envigado, La Estrella y Sabaneta. En dicho estudio se 
analizaron las tarifas que en su momento tenían vigentes y se compararon con las 
tarifas del Municipio de Bello. 
 
La tabla que se relaciona a continuación ilustra el número de contribuyentes por 
cada actividad económica que se recomienda disminuir en un punto la tarifa; de 
modo que se puede tener un indicio del impacto social que implica dicha política, 
toda vez que una disminución del impuesto a pagar puede redundar en incremento 
de mano de obra, en disminución de precios al consumidor, en inversión interna del 
negocio de que se trate; todo lo anterior redundando en un impacto social y 
económico positivo para los contribuyentes beneficiados con la medida propuesta. 
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Se ilustra entonces en la tabla, la columna con la tarifa que actualmente tiene el 
Municipio de Bello (Tarifa en Bello), la columna con la propuesta de modificación de 
tarifa (PPSTA), la columna con el número de contribuyentes matriculados en cada 
actividad económica que se propone disminuir la tarifa (NRO CONTRIB ACTIVOS) 
y el número de Municipios con los cuales es mayor la tarifa del impuesto. 
 
En resumen, se impactarían a 5364 contribuyentes del impuesto de Industria y 
Comercio en diversas actividades antes relacionadas. 
 
IMPACTO FISCAL 
 
A continuación se presenta al Honorable Concejo Municipal el impacto fiscal 
aproximado de la disminución de un punto en el impuesto, igualmente se ilustrara 
más adelante en una tabla comparativa la variación que se presentara. 
El cálculo del impacto fiscal se hizo con los datos de la ejecución del primer 
semestre de 2016 y el primer semestre de 2017, de modo que pudiera observarse, 
inicialmente, si el comportamiento de la ejecución era consecuente y estable de un 
período a otro. Una vez observado que el comportamiento es lo que se denominaría 
como normal en materia de tendencia, sin cambios bruscos de una vigencia a otra, 
se toma como referencia para el cálculo y proyección de ingresos estimados para 
el resto de la vigencia 2017. La razón de tomar 2017 y no 2016 para la proyección 
de ingresos del segundo semestre, obedece a que, como ya se expuso 
anteriormente, se evidencia un aumento en la ejecución del impuesto de una 
vigencia a otra; de modo que es recomendable estimar un impacto fiscal con el 
mayor estimado de ejecución del impuesto, de modo que el escenario sobre el que 
se tome la decisión de impacto fiscal sea el más ajustado a la realidad de tendencia 
que ya se ha ilustrado en el presente documento. Dichos cálculos arrojan un impacto 
fiscal estimado de $1'788.231.010 millones de pesos. 
 
A continuación se discriminara de mejor forma la actividad económica, la tarifa y el 
posible impacto fiscal que podrán tener cada uno de los códigos. 
 
 Se presenta la tabla con la codificación la actividad económica, la tarifa de Bello, la 
propuesta, la posible, el número de contribuyentes activos, los principios sobre los 
que se tiene mayor tarifa, el ingreso anual designado por actividad económica, el 
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equivalente a disminuir, la equivalencia por disminuir y lo que impacta el marco fiscal 
de mediano plazo. 
 
Ya se leyó la tabla. 
 
Así las cosas, como ya se ilustró en el análisis, se evidencia que el Municipio de 
Bello tiene las tarifas más altas comparado con los Municipios mencionados 
anteriormente, lo cual implica una falta de competitividad en materia tarifaria. Ahora 
bien, si bien es cierto el estudio evidencia la necesidad de disminuir más de un punto 
en algunas actividades económicas, no se consideró conveniente para la 
Administración Municipal proponer al Honorable Concejo Municipal este tipo de 
disminución por el impacto fiscal que ocasionaría; pero se deja evidencia que el 
Municipio de Bello debe procurar llevar a cabo ajustes graduales en las vigencias 
que lo considere pertinente la Administración Municipal y el Honorable Concejo con 
miras a las oportunidades que al mediano y largo plazo le redundaría al Municipio 
para el recaudo y aumento de la base de contribuyentes del impuesto en mención. 
 
La Normatividad existente señala que cuando se presente un impacto fiscal es 
necesario incluir en la exposición de motivos del proyecto de Acuerdo la fuente 
sustitutiva de los ingresos por lo cual cabe resaltar que desde la Secretaría de 
Hacienda, a través de su Dirección Administrativa de Rentas se vienen adelantando 
procesos de fiscalización, censo de establecimientos de comercio y 
emplazamientos a omisos del impuesto de Industria y Comercio que, en conjunto, 
han redundado en un incremento año tras año del recaudo del impuesto, inclusive 
llegando al cumplimiento de las metas establecidas inclusive teniendo en cuenta las 
adiciones que se le han hecho al presupuesto en las diferentes vigencias. 
 
También, es preciso mencionar que a pesar de que los ingresos han venido 
creciendo en los últimos años, también se evidencia un aumento en la cartera 
morosa, asociada a la cultura del no pago, por lo que en los últimos años se viene 
fortaleciendo el cobro persuasivo y coactivo, lo que ha permitido cumplir y superar 
la meta presupuestada de las vigencias anteriores; así mismo se vienen haciendo 
depuraciones de las obligaciones incobrables o prescritas e identificando las 
obligaciones con mayor probabilidad de éxito y poder aplicar medidas oportunas e 
imponer medidas cautelares que garanticen el pago de las obligaciones. Así mismo 
se vienen haciendo campañas publicitarias e informativas sobre la inversión de los 
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impuestos y cumplimiento de obligaciones tributarias para generar confianza 
legítima en los contribuyentes y se comprometan y asuman una corresponsabilidad 
con el Municipio y prioricen dentro de sus gastos el pago de sus impuestos, como 
una erogación que les va representar bienestar y tranquilidad por la correcta 
inversión de los tributos. 
 
Se ha mejorado la entrega de facturación con planes de mejoramiento adoptados 
por la empresa contratista y disminución e incidencias y reclamaciones por 
inconsistencias. 
 
En una labor articulada con la Secretaría de Recaudos y Pagos, se están 
identificando los morosos, se constituye el título que contenga una obligación clara, 
expresa y exigible y se remite a la Dirección de ejecuciones fiscales para su cobro 
coactivo, dependencia que viene teniendo importantes resultados en la 
recuperación de cartera. 
 
Se reconocen todos los procesos mencionados anteriormente como una necesidad 
continua y dinámica que debe obedecer a los cambios continuos de la economía 
Bellanita. 
 
Lo anterior da un parte de tranquilidad en cuanto a que la Administración Municipal, 
con su Secretaría de Hacienda y a través de la Dirección Administrativa de Rentas, 
viene trabajando desde hace ya varios años en el objetivo de aumentar el recaudo 
y la base de contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio. 
 
Seguidamente se ilustrará con cifras y gráficos el comportamiento de este impuesto 
con datos tomados de los reportes que la Administración Municipal ha enviado a la 
Contaduría General de Nación finalizando cada vigencia. 
 
ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO DE IMPUESTOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS 
 
A continuación se muestra el comportamiento que ha tenido el impuesto de Industria 
y Comercio y sus complementarios desde la vigencia 2012 hasta octubre de 2017 y 
donde se evidencia un crecimiento positivo en la ejecución de dicho impuesto y sus 
complementarios de Avisos y Tableros. 
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Se tiene presente, ya leída la tabla donde se habla de industria y comercio, avisos 
y tableros, sobretasa bomberil de los años 2012 hasta octubre de 2017, se tienen 
unos cuadros estadísticos. 
 
Y continuamos. 
 
De lo anterior expuesto y consecuentes con la necesidad de acompañar la 
propuesta de disminución de tarifas con procesos continuos de fiscalización tanto al 
régimen común, como el simplificado. Continuar con las campañas de censo a los 
establecimientos de comercio que permitan tener una base de datos actualizada de 
contribuyentes activos e identificar aquellos omisos del impuesto. Continuar con el 
cruce de bases de datos con la Cámara de Comercio de Bello de los nuevos 
establecimientos de comercio, como también de las cancelaciones de matrícula 
reportados a la Cámara de Comercio de Bello; de modo que se pueda fiscalizar los 
cierres ficticios en caso tal de lugar a dicha falta. 
 
Se pone a consideración del Honorable Concejo del Municipio de Bello el Proyecto 
de Acuerdo de Estatuto Tributario que acompaña el presente documento de 
motivación. 
 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS 
 
El presente Proyecto de Acuerdo encuentra sustento constitucional y legal en los 
siguientes cuerpos normativos: 
 
Constitución Política de Colombia: Artículos l, 2, 13, 95-9 287-3, 294, 313-4, 315, 
317, 338, 362 y 363. 
 
1. Ley 14 de1983, 
 
2. Decreto Ley 1333 de 1986 
 
3. Ley 44 de 1990 
 
4. Ley 136 de1994, el de la 
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5. Ley 788 de 2002, artículo 59 
 
6. Ley 1430 de 2010, 
 
7. Ley 1450 de 2011, 
 
8. Ley 1437 de 2011, 
 
9. Ley 1607 de 2012, 
 
10. Ley 1739 de 2014, 
 
11. Decreto Nacional 624 de 1989 (Estatuto Tributario Nacional), 
 
12. Ley 1551 de 2012, la Ley 1819 de 2016, 
 
13. Decreto 1625 de 2016. 
 
Atendiendo entonces la normatividad antes mencionada y todo lo que se ha 
explicado de manera concreta en esta exposición de motivos se presenta a 
consideración del Honorable Concejo del Municipio de Bello el Proyecto de Acuerdo 
"Por medio del cual se adopta la norma sustantiva aplicable a los tributos vigentes 
en el Municipio de Bello." 
 
 
Cordialmente, 
 
 

ALBERTO DE JESUS ZULUAGA PÉREZ 
ALCALDE ENCARGADO 
 
Se presenta el impacto fiscal con las correspondientes tablas y los argumentos ya 
leídos. Firmado por el doctor Alberto Zuluaga Secretario de Hacienda. 
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ASUNTO: Informe de Ponencia Proyecto de Acuerdo 027 de 2017 "Por medio del 
cual se adopta la norma sustantiva aplicable a los tributos vigentes en el Municipio 
de Bello". 
 
Agradecemos al señor presidente de la Corporación Jesús Octavio Jiménez Gil, por 
depositar en nosotros esta confianza y a la vez esta responsabilidad de sacar 
adelante este importante proyecto de Acuerdo, en calidad de Ponentes. 
 
En una concertación y constante comunicación con la Administración, hemos 
determinado la importancia de este Proyecto de Acuerdo que por razones legales 
es necesario aprobarlo en este periodo de sesiones, pues es imperativo su 
aplicación para la próxima vigencia fiscal. 
 
Para una comprensión más sencilla y entendible, hemos diseñado esta ponencia 
desde tres aspectos relevantes, que lo determinaremos como componentes, así, el 
Jurídico, el técnico y el social. 
 
1. COMPONENTE JURÍDICO: 
 
Es indudable que este Proyecto de Acuerdo surge como una necesidad jurídica de 
imperativo cumplimiento. La legislación actual exige que nuestro estatuto tributario 
se adecúe al mismo y en el mismo sentido sean aplicables las normas que lo rigen 
en este momento. Ello conlleva a una tranquilidad jurídica para los ciudadanos en 
general, comerciantes y no comerciantes, contribuyentes y no contribuyentes. 
 
No es desconocido para nadie que una de los factores que más ha incidido 
negativamente en la economía de nuestro país y como consecuencia ha generado 
la poca inversión extranjera e inclusive nacional, ha sido la inestabilidad jurídica en 
materia tributaria y este fenómeno se traslada a los entes territoriales, donde existen 
entre ellos grandes diferencias y desigualdades a la hora de abordar este tema y 
una marco normativo desagregado, esparcido por múltiples leyes, decretos, 
ordenanzas y acuerdos, que aún tienen vigencia, muestra de ello es el amplio marco 
legal que se aborda en esta ponencia y que traemos a colación. 
 
Por eso buscamos, con este Proyecto de Acuerdo aunar en un solo Acuerdo, todas 
aquellas modificaciones que se han dado posteriores a la vigencia del Acuerdo 028 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 163 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

de 2012, nuestro actual Estatuto Tributario e igualmente incorporar la normatividad 
nacional vigente a este nuevo Estatuto Tributario. 
 
ES IMPORTANTE RECORDAR QUE ESTE Proyecto de Acuerdo se encuentra 
plenamente blindado en materia Constitucional en el sentido de la Autonomía que 
tienen los Entes Territoriales para establecer sus propios tributos. 
 
 
1. Normatividad Constitucional. 
 
El presente Proyecto de Acuerdo se encuentra sustentado en las siguientes normas 
Constitucionales, a saber: 
 
Enumeraré simplemente el articulado: 
 
 
 
Artículo 1 
 
Artículo 95 
 
Artículo 150 
 
ARTICULO 287 
  
Artículo 311 
 
ARTICULO 313 
 
Artículo 315 
 
ARTICULO 338 
 
Artículo 362 
 
Artículo 363 
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Las leyes tributarias no se aplicaran con retroactividad. 
 
2. Normatividad Legal. 
 
Enumeraré las Leyes: 
 
Ley 84 de 1915 
 
Ley 56 de 1981 
 
Ley 14 de 1983 
 
Ley 55 de 1985 
 
Decreto 1333 de 1986 
 
Ley 44 de 1990 
 
Ley 49 de 1990." 
 
Ley 488 de 1998 
 
Ley 136 de 1994 
 
Ley 142 de 1994." 
 
Ley 223 de 1995 
 
Decreto 2336 de 1995 
 
Ley 383 de 1997 
 
Ley 633 de 2000 
 
Ley 666 de 2001 
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Ley 677 de 2001 
 
Ley 788 de 2002 
 
Ley 819 de 2003 
 
Ley 1430 de 2010 
 
Ley 1437 de 2011 
 
Ley 1448 de 2011 
 
Ley 1551 de 2012 
 
Ley 1607 de 2012 
 
Ley 1739 de 2014 
 
Ley 1753 de 2015 
 
Ley 1819 de 2016 
 
Decreto 1625 de 2016 
 
Es importante detenernos en un aspecto muy importante y que es una de las 
necesidades de la Administración y para el bienestar de la comunidad, al igual que 
como se dijo antes, estar unísonos a la nueva legislación en materia tributaria y 
aquellas normas que influyen en el régimen tributario de nuestro municipio. Es por 
ello importante hacer referencia a dos normas que se incorporan en este Proyecto 
y en estos puntos especialmente que a continuación traemos a colación. 
 
Introducción de la LEY 1448 de 2011 "Por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado 
interno y se dictan otras disposiciones." Al Proyecto de Acuerdo en los 
siguientes aspectos relevantes: 
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Objeto de la Ley: Tiene como objeto definido en el artículo primero, lo siguiente, 
"(...) establecer un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y 
económicas, individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente ley, dentro de un marco de justicia 
transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que se reconozca su 
condición de víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus derechos 
constitucionales." 
 
El Artículo 121, de la Ley 1448 de 2011, establece en materia de Predial, como 
también en temas de cartera morosa con Servicios Públicos lo siguiente: 
 
"MECANISMOS REPARATIVOS EN RELACIÓN CON LOS PASIVOS. En relación 
con los pasivos de las víctimas, generados durante la época del despojo o el 
desplazamiento, las autoridades deberán tener en cuenta como medidas con efecto 
reparador, las siguientes: 
 
• Sistemas de alivio y/o exoneración de la cartera morosa del impuesto predial u 
otros impuestos, tasas o contribuciones del orden municipal o distrital relacionadas 
con el predio restituido o formalizado. Para estos efectos las entidades territoriales 
establecerán mecanismos de alivio y/o exoneración de estos pasivos a favor de las 
víctimas del despojo o abandono forzado. 
 
• Los numerales 8 y 9 del Artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, expresan alivios, 
así: "8. Formular y ejecutar programas de alivios de pasivos asociados a los predios 
restituidos y formalizados. 9. Crear y administrar programas de subsidios a favor de 
los restituidos o de quienes se les formalicen los predios de conformidad con este 
capítulo, para la cancelación de los impuestos territoriales y nacionales relacionados 
directamente con los  predios restituidos y el alivio de créditos asociados al predio 
restituido o formalizado." 
 
En cuanto a la Ley 1819 del 2016 la nueva reforma tributaria se hace necesario 
introducir elementos que esta misma Ley establece a nuestro nuevo Estatuto 
Tributario Municipal, especialmente en los siguientes temas: 
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IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
• Base gravable y tarifa 
• Territorialidad del impuesto de industria y comercio 
• Declaración y pago nacional 
• Definición de la actividad de servicios gravados con el impuesto de industria y 
comercio 
• Sistema preferencial del impuesto de industria y comercio 
 
IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO: 
• Elementos de la obligación tributaria 
• Destinación 
• Límite del impuesto sobre el servicio de alumbrado público 
• Recaudo y facturación 
• Transición 
 
PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL 
• Modifíquese el artículo 69 de la ley 1111 de 2006 
• Determinación oficial de los tributos territoriales por el sistema de facturación. 
 
Como puede observarse fueron muchos los elementos y conceptos tributarios que 
se crearon en el nuevo Estatuto Tributario y en especial dirigidas al régimen 
territorial. Lo anterior, reiteramos nos hace imperiosa la necesidad que adoptemos 
un nuevo Estatuto Tributario concordante con la normatividad vigente. 
 
NORMA REGLAMENTARIA. 
 
Acuerdo 033 de 2005 Reglamento Interno. 
 
En este componente, se sugiere cambiar en el preámbulo la Ley 1450 de 2011 y en 
sustitución incluir la Ley 1753 de 2015, hecho que ya fue realizado en el primer 
debate.  Pues  la anterior se refería al Plan de Desarrollo 2010-2014 y la que 
sustituye al Plan de Desarrollo 2014-2018. 
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2. COMPONENTE TÉCNICO: 
 
Podemos establecer en este componente varios aspectos importantes que se 
desprenden del Proyecto de Acuerdo y que es al igual que la unificación legislativa. 
Importante, necesario y que repercute en beneficio tanto de la Administración como 
de los contribuyentes y consecuentemente en una mejor gestión para el 
cumplimiento de los fines trazados en el plan de desarrollo, de nuestro Alcalde y 
venideros. 
 
• Disminución de tarifas: La propuesta de disminución de tarifas del Impuesto de 
Industria y Comercio se soporta en un estudio comparativo de tarifas con los 
siguientes Municipios del Valle de Aburrá: Medellín, Itagüí, Envigado, La Estrella y 
Sabaneta. En dicho estudio se analizaron las tarifas que en su momento tenían 
vigentes y se compararon con las tarifas del Municipio de Bello. 
 
Es indudable que, al disminuir las tarifas en el impuesto de industria y comercio, 
implica un atractivo para los presentes y futuros contribuyentes en este renglón de 
la economía, pues no solo se benefician con estos valores, sino que implica a la vez 
un crecimiento paulatino de sus empresas y establecimientos de comercio. Esta 
situación indudablemente redunda en un mayor recaudo, hecho que compensa la 
disminución del valor como tal y que equilibra el impacto fiscal. 
 
El análisis evidenció que el Municipio de Bello tiene las tarifas más altas comparado 
con los Municipios mencionados anteriormente, lo cual implica una falta de 
competitividad en materia tarifaria. Ahora bien, si bien es cierto el estudio evidencia 
la necesidad de disminuir más de un punto en algunas actividades económicas, no 
se consideró conveniente para la Administración Municipal proponer al Honorable 
Concejo Municipal este tipo de disminución por el impacto fiscal que ocasionaría. 
 
IMPACTO FISCAL 
 
La Ley 809, "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras 
disposiciones." Establece en su artículo 7°. Análisis del impacto fiscal de las 
normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza 
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o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse 
explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos 
y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la 
fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo. 
 
Para el caso del presente Proyecto de Acuerdo, el cálculo del impacto fiscal se hizo 
con los datos de la ejecución del primer semestre de 2016 y el primer semestre de 
2017, de modo que pudiera observarse, inicialmente, si el comportamiento de la 
ejecución era consecuente y estable de un período a otro. 
 
La razón de tomar 2017 y no 2016 para la proyección de ingresos del segundo 
semestre, obedece a que, como ya se expuso anteriormente, se evidencia un 
aumento en la ejecución del impuesto de una vigencia a otra; de modo que es 
recomendable estimar un impacto fiscal con el mayor estimado de ejecución del 
impuesto, de modo que el escenario sobre el que se tome la decisión de impacto 
fiscal sea el más ajustado a la realidad de tendencia que ya se ha ilustrado en el 
presente documento. 
 
 
Resumido lo antes mencionado se puede decir que el impacto fiscal es de 
$1'788.231.010. Frente a este aspecto la Ley exige que se indique la fuente 
sustitutiva de ingresos y esta está demostrada en el proceso de Fiscalización que 
viene realizando la Secretaría de Hacienda, tanto ha sido el éxito de este proceso, 
que ha permitido tenerse como base para las adiciones aprobadas por esta 
corporación. Esta fiscalización se enfoca en las campañas de censo a los 
establecimientos de comercio que permitan tener una base de datos actualizada de 
contribuyentes activos e identificar aquellos omisos del impuesto. Continuar con el 
cruce de bases de datos con la Cámara de Comercio de Bello de los nuevos 
establecimientos de comercio, como también de las cancelaciones de matrícula 
reportados a la Cámara de Comercio de Bello; de modo que se pueda fiscalizar los 
cierres ficticios en caso tal de lugar a dicha falta. 
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ANÁLISIS DE COMPORTAMIENTO DE IMPUESTOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS 
 
La presente tabla muestra el comportamiento que ha tenido el impuesto de Industria 
y Comercio y sus complementarios desde la vigencia 2012 hasta octubre de 2017 y 
donde se evidencia un crecimiento positivo en la ejecución de dicho impuesto y sus 
complementarios de Avisos y Tableros. 
 
Se trae a colación la tabla ya conocida por ustedes. 
 
Por último, desde el componente técnico y desde el aspecto de disminución de 
tarifas en Industria y Comercio, en materia de impacto social apunta a 5346 
contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio, compuesto en un 91% por 
contribuyentes dedicados al comercio al por menor de establecimientos no 
especializados, comercio al por menor de alimentos, comercio al por menor de otros 
enseres domésticos en establecimientos no especializados y comercio al por menos 
de otros productos en establecimientos especializados. 
 
La posibilidad de ser más competitivos, abre las puertas a que lleguen nuevos 
contribuyentes a establecerse en el Municipio y abren la posibilidad de crear nuevos 
empleos e inversión en el Municipio. Se tiene por objetivo crear círculos positivos 
de flujo de ingresos, desde el contribuyente beneficiado, pasando por incremento 
del recaudo en materia tributaria, para finalmente mejorar la inversión en los 
diferentes objetivos del Plan de Desarrollo, que benefician a la comunidad Bellanita. 
 
4. COMPONENTE SOCIAL. 
 
Este componente lo podemos observar desde varios ángulos o puntos de vista, 
desde la perspectiva del contribuyente, sociedad y Ente Municipal. 
 
• El Contribuyente: Como ya se mencionó anteriormente, para el contribuyente el 
presente Proyecto de Acuerdo le va a representar un menor gasto a la hora de pagar 
sus contribuciones de industria y comercio. 
 
Provocará a aquellos comerciantes que se encuentran en la informalidad a inscribir 
sus negocios y empresas y beneficiarse de un sistema tarifario ambicioso y 
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normalizar su situación legal. El contribuyente dentro de la legalidad evitará ser 
sancionado por evasión fiscal. Se tendrá para los contribuyentes una seguridad 
jurídica al tener un estatuto que cobije las diferentes normas y regulaciones 
tributarias dispersas a nivel nacional y municipal. Lo que podríamos decir una 
seguridad jurídica. 
 
• La sociedad: Esta se verá beneficiada en formas diferentes, por un lado estos 
beneficios tributarios al disminuir las tarifas, generaran un efecto en los 
contribuyentes, comerciantes y empresarios y es generar mayor mano de obra en 
el cual se van a ver beneficiados los habitantes de la ciudad. Al incrementar el 
número de contribuyentes este redunda en el incremento del recaudo, lo que 
permite al Ente municipal acceder a mayores recursos y así satisfacer las 
necesidades primarias de nuestra comunidad e invertir en obras e infraestructura 
para el crecimiento y desarrollo de nuestra municipalidad. 
 
La competitividad como precepto fundamental para el desarrollo económico y 
productivo de una entidad territorial, juega un papel trascendental en el presente 
proyecto de Acuerdo, toda vez que con su aprobación se busca estimular la 
inversión privada en nuestra ciudad y se incentiva la creación y el sostenimiento de 
la pequeña y mediana empresa, compitiendo tributariamente en los mismos 
términos de los demás Municipios del Valle de Aburrá. 
 
El desarrollo y el progreso en un marco económico dentro de un Municipio como el 
nuestro, son factores amplios que merecen una discusión profunda desde distintos 
puntos de vista. Es por ello que la obligatoriedad de entrar en concordancia con las 
normas superiores no puede ser la única motivación para llevar a cabo los ajustes 
presentados en el presente proyecto de Acuerdo, y así lo reconoce y asume la 
Administración Municipal, toda vez que sustenta las modificaciones presentadas, en 
aspectos sociales tan importantes como el estímulo a la inversión y la optimización 
de los recursos de los comerciantes instaurados en nuestra ciudad, con medidas 
que les permitirán potenciar sus negocios con una disminución de la carga 
impositiva. 
 
Como en muchos otros campos, Bello, Ciudad de Progreso, deja de ser el eslogan 
de la Administración Municipal, y se convierte en un principio sobre el cual se toman 
decisiones administrativas que van encaminadas al mejoramiento de la calidad de 
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vida de los Bellanitas, y en esta ocasión, la decisión, con el aval del Honorable 
Concejo Municipal, le apunta a la rebaja del impuesto de Industria y Comercio para 
los comerciantes y empresarios de nuestra ciudad. 
 
Si bien desde la Honorable corporación se ha hecho reiteradamente el llamado de 
atención a la Administración Municipal para que genere estrategias de recaudo que 
permitan tener mejores réditos para que sean reinvertidos en programas sociales, 
no podemos pensar que la actual iniciativa pueda ir en contravía de esta solicitud, 
pues precisamente al rebajar las tarifas tributarias, se busca también estimular el 
pago del impuesto de manera oportuna por parte de los comerciantes, y deje de ser 
una excusa para quienes no lo hacen oportunamente, el hecho de que en nuestra 
ciudad se pagan impuestos más altos que en muchas otras ciudades del Área 
Metropolitana. 
 
Sumado a lo anterior, hay que resaltar el esfuerzo que se viene haciendo desde la 
Secretaría de Pagos y Recaudos a través de la generación de programas y 
estrategias de recaudo y de recuperación de cartera morosa haciendo uso del cobro 
persuasivo y el cobro coactivo. 
 
Ahora bien, no podemos desde este contexto mirar a los comerciantes de manera 
aislada y señalar que ellos y sólo ellos serán los beneficiados con la modificación 
que presenta el presente proyecto de Acuerdo. Si bien lo que se busca es incentivar 
el pago oportuno del impuesto de Industria y Comercio, rebajando la carga tributaria 
sobre los establecimientos, este no es el único objetivo del acto administrativo en 
mención. Aquí entran a jugar otros factores que hacen parte del espíritu del Proyecto 
de Acuerdo, como por ejemplo aquel en donde se plantea que los comerciantes, al 
obtener el beneficio tributario de la rebaja, podrían destinar esos montos a la 
capacitación de su personal, o a la expansión de su actividad mercantil o lo que es 
mucho más rentable socialmente: a la generación de nuevos empleos. 
 
Por lo anterior es que el espectro es mucho más amplio que solamente rebajar la 
carga del impuesto de Industria y Comercio y busca, como ya se explicó, no 
solamente conversar con las disposiciones del orden nacional, sino también 
apuntarle indirectamente a la generación de oportunidades de empleo para los 
Bellanitas. La lectura que debe dársele al proyecto de Acuerdo presentado por el 
señor Alcalde (e) debe ser mucho más holística, entendiendo que detrás del aspecto 
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económico, hay un componente social importante, que se espera que sea retribuido 
por los comerciantes, tanto por los ya existentes como por los que vayan llegando 
a instalarse en la ciudad. 
 
Esto permitirá, sin duda, avanzar en materia de inversión, empleo, crecimiento y 
competitividad. 
 
En ese sentido y con la prioridad que tiene el mercado laboral esta es una 
oportunidad para considerar a la generación de empleo como una política de 
Estado, en donde se incorporen todos los esfuerzos públicos y privados que buscan 
ese objetivo, pero sobre todo que se tenga en cuenta al desarrollo productivo, la 
innovación y el talento humano. 
 
El individualismo característico de nuestros empresarios tendrá que cambiar debido 
a las nuevas realidades que impone la economía globalizada. Por ello, la solidaridad 
debe ser un principio fundamental orientador para el nuevo empresario y para el 
que ya está establecido en nuestra ciudad. 
 
Si queremos nuevos empresarios comprometidos con Bello, debemos cambiar la 
mentalidad de cada uno de los actores, de tal forma que todas las políticas sean 
orientadas pensando en el beneficio común, elevando así el nivel de competitividad 
del conjunto de la economía. Estas acciones se deben ver reflejadas en una mejor 
capacitación de mano de obra, mejor infraestructura, mejores centros de innovación 
tecnológica, más y mejores nexos de colegaje entre los emprendedores, 
fortaleciendo de esta manera todos los sistemas productivos. Para esto es 
necesario que las políticas del Estado vayan encaminadas en esa misma dirección, 
generando estrategias como las que plantea el presente proyecto de Acuerdo. 
 
• Ente Municipal: Una Administración Municipal con un sistema tributario que 
beneficie y haga atractivo a los contribuyentes, implica un mayor control sobre sus 
comerciantes y empresarios, un mejor recaudo y a su vez una mayor inversión 
social y saneamiento de la deuda. La satisfacción de las necesidades de los 
municipios y en especial el nuestro, se debe a ese aporte que hacen los 
contribuyentes a las arcas del fisco municipal, que con una buena administración de 
los recursos, cumple con las metas trazadas en su Plan de Desarrollo. 
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Honorables Concejales de la comisión de asuntos económicos y Corporados en 
general, si bien es cierto este proyecto de Acuerdo fue presentado para debatirlo en 
estas sesiones extras, esto no indica en ningún momento improvisación en el 
mismo. 
 
El trabajo que viene haciendo la Secretaría de Hacienda desde hace ya varios 
meses apoyado por la empresa YUPANA CONSULTORES S.A.S ha demostrado y 
detectado en forma acuciosa y profesional las falencias y necesidades que requería 
el actual Estatuto Tributario. Hoy se busca unir todas las normas vigentes que 
regulan el sistema tributario, adecuar las normas que inciden en el mismo y reunir 
en un solo cuerpo todos aquellos Acuerdos Municipales que fueron aprobados 
posteriores al Estatuto. 
 
Es por todos los argumentos que se esbozan en esta ponencia y convencidos de la 
necesidad y beneficio que implica la adopción de este Estatuto tributario, que 
solicitamos en forma respetuosa que nos acompañen con su voto positivo en la 
aprobación del presente Proyecto de Acuerdo. 
 
Atentamente, 
 
JOSE ROLANDO SERRANO JARAMILLO 
Concejal Ponente 
 
 
CESAR BLADIMIR SIERRA MARTINEZ  
Concejal Ponente 
 
Concepto jurídico. 
 
Como se leyó el concepto jurídico del primer debate, voy a resumirlo. 
 
Toda la normatividad. 
 
Se emite el presente concepto jurídico para primer debate. 
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El presente concepto despliegue el análisis legal y conceptual respecto al proyecto 
de acuerdo presentado al honorable Concejo municipal de Bello para lo cual la 
actual administración Municipal somete a análisis, estudio y consideración de esta 
corporación en sesiones extraordinarias del mes de diciembre. 
 
VIABILIDAD DEL PROYECTO 
 
En virtud de lo anterior, que fue leído en primer debate y no siendo mi concepto 
vinculante a las decisiones de los Corporados, considero que este proyecto de 
Acuerdo reviste de plena legalidad y validez Constitucional y Legal. 
 
Atentamente, 
 

NICOLAS AUGUSTO URIBE VASQUEZ 
Asesor jurídico Concejo Municipal de Bello 
 

INFORME DE COMISIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO 027 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA LA NOMA SUSTANTIVA APLICABLE A LOS 

TRIBUTOS VIGENTES EN EL MUNICIPIO DE BELLO” 
 
Se informa que la comisión de Asuntos Económicos se reunió el día 12 de diciembre 
del 2017, con el fin de debatir y aprobar el primer debate el Proyecto de Acuerdo en 
mención, el cual fue desarrollado de la siguiente manera: 
 
La ponencia presentada por los Honorables Concejales  CÉSAR BLADIMIR 
SIERRA MARTÍNEZ y JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO fue orientada e 
forma positiva y solicita el acompañamiento de los Corporados en primer y segundo 
debate con su voto positivo y sugiriendo que se le den las modificaciones que a 
continuación se detallan, las cuales fueron aprobadas por unanimidad de los 
Corporados. 
 
Al debate de este Proyecto de Acuerdo de la Comisan de Asuntos Económicos 
integrada por 9 Concejales asistieron los 9, de los cuales todos votaron 
positivamente. 
 
La Secretaría de la Comisión informa que se dieron las siguientes modificaciones: 
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1. MODIFICACIONES DE FORMA: 
 

• Se cambia en el preámbulo la Ley 1450 de 2011 por la Ley 1735 de 
2015 (referente al Plan de Desarrollo del actual gobierno nacional). 

• Del artículo 60, código CIU 0130, página 27 adicionar la palabra 
forestales. 

• Del artículo 60, código CIU 3099, página 40 suprimir el renglón 
repetido. 

• Del artículo 68, corregir la palabra “autorretenedores” por 
“autorretenidos”, página 68. 

• Del artículo 80 numeral 3, suprimir la oración “a través de alguno de 
los elementos mencionados en el numeral 5 del presente artículo.” 
página 73. 

• Del artículo 82 numeral 2 4 inciso, suprimir la frase “metro” después 
de “…metros y medio…”, página 75. 

• Del artículo 91, numeral 1, literal b, agregar la palabra “que” después 
de “…zona industrial”, página 78. 

• Del artículo 91, numeral 2, literal e, cambiar la palabra “vestir” por 
“vestier”, página 79. 

• Del artículo 92, agregar la frase “social” después de “..vivienda de 
interés...”, página 80. 

• Del artículo 115, inciso segundo del Párrafo, suprimir las frases 
“ESPECTACULOS PÚBLICOS DE” e iniciar el inciso de la siguiente 
manera “Entiéndase por artes escénicas las representaciones…”, 
pagina 91. 

• Del artículo 132, suprimir de la tabla el derecho “Duplicado tarjeta 
taxímetro”, ya que se encuentra repetido, página 98. 

• Del artículo 151, inciso segundo cambiar las palabras “Subsecretario 
de ingresos” por “Director Administrativo de rentas”. Página 109. 

• Del artículo 159, numeral 5, cambiar la palabra “consultaría” por 
“consultoría”, página 112. 

• Del artículo 181, se cambia la frase “uso” por “cobro”, página 117. 

• Del artículo 182, suprimir la letra a después de “brindarles” página 118. 

• Del artículo 183, numeral 2, cambiar la frase “efectúe” por “celebren 
contratos”, página 118. 
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• Del artículo 190, numeral 1, literal b, agregar a la frase “tributaria” la 
frase “municipal” en el mismo sentido, en el literal b del numeral 2; 
artículo 191, ibídem, páginas 121 y 122. 

• Del artículo 234 numeral 9 inciso 2 cámbiese la frase “entendiéndose” 
por “entiéndase”, página 146. 

• Del artículo 241, suprimir las frases “.Y TASA DE NOMENCLATURA”, 
dicha supresión se hace en el inicio y el final del artículo, página 151. 

• Del artículo 251, suprimir la letra “y a” sustituirla por la palabra “la...”, 
pagina 156. 

 
PROPOSICIONES REALIZADAS POR LOS HONORABLES CONCEJALES: 
 

1. Proposición presentada por el honorable concejal Nicolás Martínez 
González: Adicionar un Parágrafo al Artículo 60, página 64, el cual dirá:  
“PARÁGRAFO. Para efectos de fijar la tarifa de la actividad de comercio al 
por mayor y en comisión o por contrata, excepto el comercio de vehículos 
automotores y motocicletas, identificado con Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme (CIIU) número 46. Fíjese una tarifa del 6x1000 para 
aquellas empresas o contribuyentes cuya base gravable declarada para la 
determinación del impuesto de industria y comercio, por ingresos percibidos 
en el Municipio de Bello, sea superior a veinticinco mil millones un peso 
(25.000´000.001).” 
 

2. Proposición realizada por el Honorable Concejal José Rolando Serrano 
Jaramillo, en el sentido de suprimir los Capítulos VII, VIII Y IX, los cuales 
corresponden los artículos 103 al 113. 

3. En el mismo sentido, propone el Honorable Concejal Serrano Suprimir los 
Artículos 93 y 94 del Proyecto. 

 
Es de anotar que todas las proposiciones fueron concertadas en forma inmediata 
con la Administración representada por el señor Secretario de Hacienda Doctor 
Alberto Zuluaga, quien asintió las mismas tal como ordena la Ley en materia 
tributaria y presupuestal. 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 178 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

Se informa por parte de la Comisión que se cumplieron con los requisitos exigidos 
por la Ley 136 de 1994 y el Reglamento Interno (Artículo 63 al 86).  
 
Atentamente, 
 
 
 
NICOLAS AUGUSTO URIBE VASQUEZ 
Secretario de la Comisión. 
 
 
Asunto: Concepto Jurídico para Segundo debate del Proyecto de Acuerdo 027 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NORMA SUSTANTIVA APLICABLE A 
LOS TRIBUTOS VIGENTES EN EL MUNICIPIO DE BELLO” 
 
En este concepto cabe resaltar que el espíritu y unidad de materia del Proyecto de 
Acuerdo debatido en primer debate permanece a pesar de los cambios suscitados 
en el primer debate y que a continuación serán relacionados los cuales cumplen con 
lo establecido en la Ley 136 de 1994 y nuestro reglamento interno. 
 
Este Proyecto de Acuerdo ha sido suficientemente socializado por parte de los 
Ponentes , la Administración Municipal en cabeza de la Secretaría de Hacienda y 
sus respectivas dependencias, como también y de forma muy diáfana y precisa, por 
parte del grupo profesional YUPANA Asesore, quienes desde varios meses vienen 
preparando este Proyecto, el cual no es otra cosa que mantener una unidad 
normativa con relación a todos los Acuerdos aprobados por el Concejo en materia 
tributaria y unirlos, reitero, en un solo Acuerdo, actualizar a las normas vigentes en 
materia tributaria nacional en aquellas que inciden en los estatutos tributarios a la 
nueva normatividad municipal. 
 
Estos componentes anteriores dan una fortaleza jurídica a este Proyecto de 
Acuerdo, pues una de las debilidades de nuestro sistema jurídico, ha sido la 
dispersión de normas sobre un mismo tema y la constante modificación de los 
mismos, lo que ha generado una inestabilidad e inseguridad jurídica a nivel nacional 
y local, por ello es jurídica y social mente viable este Proyecto de Acuerdo y 
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mediante este concepto jurídico, darle a los Corporados la seguridad que no existen 
vicios en su legalidad para su correspondiente aprobación. 
 
Las proposiciones modificatorias se dieron en varios sentidos que se explican, uno 
el gramatical el cual no varía, como se adujo anteriormente, en la esencia del 
Proyecto, estas están descritas de manera precisa y particular en el informe de 
comisión. 
 
Igualmente se dieron tres proposiciones modificatorias en el siguiente sentido: 
 
La primera modificación consiste en agregar un parágrafo al artículo 60, el cual fue 
leído en el informe de comisión, dicha modificación pretende estimular un grupo 
económico general que cumpla las características de ingresos percibidos por base 
gravable de ICO superior a $25.000.000.001 el cual se verá beneficiado en las 
tarifas al ser liquidadas en un 6x1000, ello conllevaría y estimularía a que muchas 
empresas invirtieran y se posicionaran en nuestro municipio y a la vez generaría 
para este mayores ingresos y un mejor mercado laboral para nuestros 
conciudadanos. 
 
 Igualmente se presentó la modificación de la supresión de los Capítulos VII, VIII Y 
IX del Proyecto de Acuerdo Estatutario 027 de 2017 y esta modificación se debe 
básicamente a los siguientes argumentos:  
 
LEGALIDAD DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE VÍAS, TASA DE 
NOMENCLATURA, Y TASA DE DIBUJOS DE VÍAS OBLIGADOS. 
 
“Destacando en todo caso que mientras el Congreso tiene la potestad exclusiva 
para fijar todos los elementos de los tributos de carácter nacional; en lo atinente a 
tributos del orden territorial debe como mínimo crear o autorizar la creación de los 
mismos, pudiendo a lo sumo establecer algunos de sus elementos, tales como el 
sujeto activo y el sujeto pasivo, al propio tiempo que le respeta a las asambleas y 
concejos la competencia para fijar los demás elementos impositivos, y claro, en 
orden a preservar la autonomía fiscal que la Constitución le otorga a las entidades 
territoriales. Es decir, en la hipótesis de los tributos territoriales el Congreso de la 
República no puede establecerlo todo”. (Corte Constitucional. Sentencia C-504/02. 
M.P. Jaime Araujo Rentería) 
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1. Sobre las tasas, la Corte Constitucional ha señalado: 
 
“(…) Tasas. Son aquellos ingresos tributarios que se establecen unilateralmente por 
el Estado, pero sólo se hacen exigibles en el caso de que el particular decida utilizar 
el servicio público correspondiente. Es decir, se trata de una recuperación total o 
parcial de los costos que genera la prestación de un servicio público; se autofinancia 
este servicio mediante una remuneración que se paga a la entidad administrativa 
que lo presta. 
 
Toda tasa implica una erogación al contribuyente decretada por el Estado por un 
motivo claro, que para el caso, es el principio de razón suficiente: Por la prestación 
de un servicio público específico. 
 
‘El fin que persigue la tasa es la financiación del servicio público que se presta’. 
 
La Tasa es una retribución equitativa por un gasto público que el Estado trata de 
compensar en un valor igual o inferior, exigido de quienes, independientemente de 
su iniciativa, dan origen a él (…) De ahí que el Estado, en ejercicio de la facultad 
impositiva, establezca a su cargo el pago obligatorio de ciertas sumas de dinero, 
que grava únicamente a las personas que ponen en acción el aparato público, pues 
ellas resultan ser las directas beneficiarias del servicio y las demandantes de una 
específica actuación pública. 
 
Esta especie de tributo se conoce con el nombre de tasa (C.P. art 338). 
La carga impositiva particular-no general-que entraña la tasa, se explica en términos 
de justicia fiscal por la voluntaria invocación de una actuación estatal y el 
consiguiente beneficio directo que obtiene la persona que la formula. La tarifa de la 
tasa, consiguientemente, tiene la función de recuperar los costos que el Estado 
presta al individuo (…). 
 
Dada la naturaleza de tasa (…), lo pertinente en esta materia es que la ley 
directamente señala el sistema y el método que sirvan para definir los costos del 
servicio que el Estado presta. Precisamente la definición de los costos permitirá a 
la autoridad fijar la tarifa cuya función esencial se contrae a absorberlos” (Corte 
Constitucional, Sentencia C-465/93. M.P: Vladimiro Naranjo Mesa) 
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Conforme a lo anterior, las tasas corresponden a erogaciones impuestas a los 
contribuyentes por la prestación de un servicio público específico por parte del 
Estado y cuyo costo trata de recuperar por un valor igual o inferior "exigido de 
quienes, independientemente de su iniciativa, dan origen a él” (recuperación total o 
parcial de los costos). 
 
2. Tasas en el Municipio de Bello con ausencia normativa. Tasa por Ocupación 
de Vías: 
 
Frente a esta Tasa, se ha pronunciado el Consejo de Estado en repetidas 
ocasiones, como se observa en sentencias del 02 de febrero de 2001, M.P. German 
Ayala Mantilla, radicación número: 20001-23-31-000-1998-4306-02(10474), y 14 de 
noviembre de 2006 M.P. María Inés Ortiz Barbosa Radicación número: 05001-23- 
31-000-2001-03354-01(15165); en las cuales concluyó que los municipios no tienen 
competencia para cobrar tarifas por la utilización del espacio público. 
Así se pronunció el Concejo de Estado, en la última de las providencias citadas: 
“Conforme a lo anterior, la Sala ha considerado que, con relación al impuesto por el 
uso del espacio público, los municipios no tienen autorización legal para implantarlo, 
porque si bien la Ley 97 de 1913, reproducida luego por el literal c) del artículo 233 
del Decreto 1333 de 1986, autorizó a los Concejos Municipales para crear y 
administrar dicho impuesto, al ser derogada expresamente por el artículo 186 de la 
Ley 142 de 1994, y no haber sido revivida por ningún precepto legal posterior, 
carecen de competencia los entes municipales para establecer y cobrar el 
mencionado gravamen” (Sentencias de 28 de enero de 2000 Exps. 9679 y 9723 
M.P. Daniel Manrique Guzmán). 
 
Tasa de Nomenclatura:  
La ley 40 de 1932, Sobre reformas civiles (registro y matrícula de la propiedad y 
nomenclatura urbana), estableció que desde su vigencia, no habrá más que un 
Circuito de Registro por cada Circuito Judicial, y que habrá una oficina de registro a 
cargo del Registrador, y que en cada oficina se abrirá un libro de matrícula para 
cada Municipio y dicho libro será llevado por el orden en que se vayan sentando las 
matrículas, pero tendrán un doble índice: uno por orden alfabético del nombre de 
las fincas rurales, y otro por nomenclatura o numeración, en las calles y carreras, si 
se trata de bienes urbanos. Sin hacer referencia alguna a la tasa de nomenclatura, 
por lo que esta normativa no le sirva de sustento legal.  
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Tasa de Dibujo de Vías Obligadas:  
Esta tasa se encuentra fundamentada legalmente en base al Acuerdo Municipal 033 
de 2009 y el Decreto Municipal 0193 de 2011 (Por medio el cual se expiden las 
Normas Específicas para las actuaciones y procesos de urbanización, parcelación 
y construcción en los suelos urbanos, de expansión y rural del municipio de Bello). 
En el último se encuentra la definición de Vías Obligadas y los casos donde 
configura dicha figura, pero en ningún caso se hace referencia a la Tasa de Dibujo 
de Vías Obligadas y además no tiene sustento legal en ley alguna.  
 
3. Normas Superiores Transgredidas.  
Constitución Política  
 
ARTICULO 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las 
disposiciones constitucionales. Es deber de los nacionales y de los extranjeros en 
Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.  
 
ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas  
ejerce las siguientes funciones:  
[…]  
12. Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones  
parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley. 
 
ARTICULO 313. Corresponde a los concejos: 
[…] 

4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y los gastos 
locales.  

 
ARTICULO 338. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer 
contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben 
fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, 
y las tarifas de los impuestos. 
La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la 
tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como 
recuperación de los costos de los servicios que les presten o participación en los 
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beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales 
costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las 
Ordenanzas o los acuerdos. 
 
Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base 
sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden 
aplicarse sino a partir del período que comience después de iniciar la vigencia de la 
respectiva ley, ordenanza o acuerdo. 
ARTICULO 363. El sistema tributario se funda en los principios de equidad, 
eficiencia y progresividad. Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad. 
 
Ley 962 DE 2005 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado 
y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
[…] 
Artículo 16. Cobros no autorizados. Ningún organismo o entidad de la 
Administración Pública Nacional podrá cobrar, por la realización de sus funciones, 
valor alguno por concepto de tasas, contribuciones, formularios o precio de servicios 
que no estén expresamente autorizados mediante norma con fuerza de ley o 
mediante norma expedida por autoridad competente, que determine los recursos 
con los cuales contará la entidad u organismo para cumplir su objeto. […].  
 
A lo anterior, es como se nota pues, una necesidad legal y constitucional y por el 
hecho de no incurrir en trasgresiones a estas normas, la necesidad de su supresión. 
 
En cuanto a la otra proposición modificatoria aprobada, consistente en suprimir los 
artículos 93 y 94, tiene también una connotación de no incurrir en extralimitaciones 
por parte del Concejo y ante los antecedentes judiciales no viciar jurídicamente el 
presente Proyecto de Acuerdos, miremos los argumentos de forma más clara. 
 
LEGALIDAD PARA ESTABLECER TARIFAS Y COBROS POR LOS SERVICIOS 
DE ACTUACIONES DE TIPO URBANÍSTICO Y/O RELACIONADOS POR  ARTE 
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE BELLO. 
El Concejo Municipal de Bello, estableció unas tarifas para la expedición de planos,  
certificados, y en general de documentos relacionados con actuaciones de tipo 
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urbanístico de las autoridades municipales competentes (Art 12 del Acuerdo 019 de 
2013 / Art 80 del Acuerdo 028 de 2012). 
 
El Decreto 1469 de 2010, en su art. 116 parágrafo 4, prohíbe expresamente el cobro 
de expensas a favor de las autoridades municipales o distritales, y como en las 
demás normas, las consagra a favor de los curadores urbanos. 
Por su parte, el numeral 3 del art. 141 de la Ley 136 de 1994, establece como 
prohibición a los Concejos Municipales, la de intervenir en asuntos que no sean de 
su competencia, por medio de acuerdos o de resoluciones. 
 
Así las cosas, en este caso en concreto el Concejo Municipal de Bello se extralimito 
en sus funciones, al reglamentar unos costos por los servicios de las actuaciones 
de tipos urbanísticos y/o relacionados que son facultativos de los curadores urbanos 
por mandato legal. Esto en base a que la facultad impositiva de las Corporaciones 
Administrativas, es derivada y no originaria, en la medida en que está condicionada 
a las disposiciones que consagre previamente el legislador, “lo que implica, que 
aunque se predique la autonomía fiscal de las entidades territoriales, dicha potestad 
está limitada la Constitución y la ley”. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, SECCIÓN CUARTA, Consejero Ponente: María Inés Ortiz Barbosa, 
17 de Agosto de 2016, Radicación número: 76001-23-31-000-2003-01085-01). 
 
Son pues claramente necesarias estas proposiciones y modificaciones realizadas 
al Proyecto de Acuerdo, lo que a la luz del derecho y desde el punto de vista 
conceptual jurídico, me permite emitir un concepto favorable al Proyecto de Acuerdo 
y encontrarlo legalmente valido para su aprobación en segundo debate. 
 
Igualmente reconocer y agradecer al doctor Zuluaga de la firma YUPANA por su 
asesoría y apoyo en este concepto y en todo lo que se refiere en el aspecto jurídico. 
 
Atentamente 
 
 
NICOLÁS AUGUSTO URIBE VASQUEZ 
Asesor Jurídico Concejo de Bello 
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Ha sido leído señor Presidente y Honorables Concejales del Municipio de Bello las 
herramientas del Proyecto de Acuerdo 027 del 2017 “Promedio del cual se adopta 
la Norma sustantiva aplicable a los tributos vigentes en el Municipio de Bello”. 
 
Muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno Honorables Concejales les agradezco, entonces señor Secretario, al jurídico,  
a los Honorables Concejales que le dieron  la lectura de las herramientas, fue un 
Proyecto bastante amplio en lectura  en el contenido que tiene por su articulado tan 
amplio y por todo, el concepto jurídico, ponencia y todo esto Honorables Concejales. 
 
Entonces pongo en consideración  Honorables Concejales las herramientas leídas 
del Proyecto de Acuerdo 027 del 5 de diciembre del  2017 por medio del cual se 
adopta la norma sustantiva aplicable a los tributos vigentes en el Municipio de Bello. 
Se abre la discusión, con el uso de la palabra el Honorable Concejal Juan David 
Muñoz. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN DAVID MUÑOZ 
QUINTERO  
 
Gracias Presidente, buenas tardes para todos y todas. 
 
Primero, decir que encuentro el Proyecto acorde con la actualización que se debía 
hacer, pero hay un par de elementos que me gustaría que se incluyeran si es 
posible, si uno de ellos, es un tema que enseguida me ayudaran a resolver, que no 
sé si lo que leíste en el concepto jurídico al final tiene que ver con este tema o con 
otro, pero ya enseguida lo resolvemos. 
 
Inicialmente sobre el capítulo XIV impuesto a alumbrado público, el Acuerdo 028 de 
2012 allí o aparecían como sujetos pasivos los usuarios que consume energía 
prepago porque por obvias razones en ese momento ese consumo no existía, ese 
consumo no figuraba, para este Proyecto aparece como sujeto pasivo quienes 
consumen energía prepago y yo no digo que esté mal que entren como sujeto 
pasivo quienes consumen energía prepago  pero allí voy a tocar algo que hemos 
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venido debatiendo alrededor del año, sobre todo en el debate de Presupuesto y es 
que Bello está orientado con el Gobierno Nacional e incluso desde los objetivos del 
desarrollo sostenible en la lucha contra la pobreza extrema, la pobreza 
multidimensional   y la mejora de condiciones de vida, la vivienda dentro de los ODS 
y el entorno de la vivienda dentro de los ODS hace parte de esas líneas de acción 
de lucha contra la pobreza multidimensional, en ese sentido considero yo y quiero 
proponer a la ponencia que estratos 1 y 2 deben estar exentos del impuesto a 
alumbrado público  lo referido al sujeto pasivo consumo de energía prepago, 
Medellín por ejemplo en el debate de Estatuto Tributario que pasó incluyó dentro de 
las exenciones estratos 1 y 2 . 
 
Para el caso de Bello yo estuve analizando hace un tiempo el tema de las viviendas 
con consumo de energía prepago, no son tantas y están en los sitio, digamos donde 
la pobreza es mucho más fuertes, están en los asentamientos  y en otros barrios 
estratos 1 y 2, pero no son una gran cantidad de población, es decir no significaría 
un problema fiscal grande, pero en cambio sí iría de incluirse esa exención iría en 
relación a una lucha  real contra la pobreza multidimensional y la pobreza extrema 
y dejaría muy bien parado al Municipio en esa materia de lucha contra la pobreza. 
 
Entonces concretamente en ese punto compañeros ponentes, proponerles que se 
adicione un parágrafo en el artículo 129, en donde se plasme la exención del 
impuesto de alumbrado público para estratos 1 y 2 cuyo tipo de consumo de energía 
eléctrica sea a través de energía prepago, toda vez  que para estratos 3,4 y 5 la 
energía prepago puede ser una elección después de analizar posibilidades, pero 
para estrato 1 y 2 casi siempre es la única alternativa para no quedar  
desconectados. 
 
Entonces en materia de lucha contra la pobreza multidimensional y pobreza extrema 
sería de gran ayuda y un gran punto que se pone Bello y fiscalmente  considero no 
significaría un gran problema. Eso por un lado, entonces lo dejo ahí a la ponencia 
para que  lo tenga en cuenta. 
 
Y un segundo elemento, que este es el que tiene que ver con lo que se plantea o 
puede tener que ver con lo que se plantea en el concepto jurídico, es en relación  
del impuesto de lineación urbana. Una primera cuestión, no sé de pronto o estuve 
cuando se mencionó o no se ha desarrollado en el artículo 226 de lineación urbana, 
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en el que se habla de la vivienda de interés social y se pone que están exentas del 
impuesto las viviendas de interés social tipo 1 y 2  cuyo valor comercial no supere 
lo 70 salarios mínimos legales vigentes. Ahí tengo una primera pregunta, 
compañeros ponentes y los compañeros de YUPANA y jurídico, tengo la pregunta, 
una si el impuesto se puede calcular a partir del avalúo comercial o es el avaluó 
catastral o es un tema de redacción, no y ya voy a r a lo que no… entonces esa es 
la primera, si puede ser avalúo comercial o es avalúo catastral como se calcula 
normalmente  el impuesto predial unificado y otros impuestos, pero eso sería solo 
como cuestión de reacción. Pero ya si quiero ir a otra cuestión y es que ponen 70 
salarios mínimos legales vigentes, es de vivienda VIP no de vivienda de interés 
social, la vivienda de interés social es hasta 135 salarios mínimos legales vigentes, 
entonces allí si es una cuestión ya, no de forma, ahí es hasta 35 salarios mínimos 
legales vigentes, incluso en adecuaciones puede ir hasta 175, pero acá en este caso 
particular se habla de vivienda nueva hasta 135 vivienda de interés social. Entonces 
es otra cuestión que hay que  revisar, no sé si hay algún argumento jurídico para 
eso, pero si no lo hay entonces hay que recomponerla. 
 
Y en ese mismo punto dentro de los cambios que se dan que incluso en la 
socialización no vi que se profundizará en ello, pero sé que se mencionó, dentro de 
las modificaciones que hay algunos conceptos exentos de este impuesto de 
lineación urbana que estaban en el Proyecto anterior, se eliminan de este, que yo 
considero fundamentales para esa lucha contra la pobreza multidimensional y 
pobreza extrema de la que hemos venido hablando y para ese proyecto de Bello 
ser cuna de artistas y  Bello ser espacio para la cultura y demás, concretamente yo 
propongo, recogiendo lo había en el Proyecto anterior, pero sobre todo eso de estar 
conectados con los O.S para poder gestionar recursos  a nivel internacional y seguir 
también conectados con lo de la defensa del patrimonio cultural y la riqueza cultural 
del municipio que además también genera muchos recursos. Propongo adicionar 
un artículo en ese capítulo de lineación urbana, un artículo que tenga: primero, lo 
voy a leer textual y despacio para que los Ponentes puedan considerar si es posible 
adicionarlos: 
 

1. En  modalidad de obra nueva las obras correspondientes a los programas y 
soluciones de vivienda de interés social y con sus correspondientes áreas 
comunes, es decir el entorno fue urbano construidas en estratos 1y 2, 
quedarían exentas como estaban antes de ese impuesto de lineación urbana. 
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2. Las obras de autoconstrucción de estratos 1 y 2 que no están incluidas en el 
presente Proyecto, las obras de autoconstrucción de estaros 1y 2 que 
excedan los topes obviamente  definidos por la Ley para el valor de vivienda 
VIS que el tope definido por la Ley es 135 salarios mínimos legales para VIS, 
no 70, 70 es para VIP. 

3. Obras de restauración y construcción de bienes de interés cultural, esto 
figuraba en el Proyecto anterior y desaparece en este y considero yo que en 
Bello que es un municipio que le va  apostar a la cultura  y que tienen eso 
además como uno de sus líneas económicas, porque Bello le está apostando 
al marketin  cultural desde el Plan Decenal de cultura y el turismo cultural 
como forma de ingresos, pues entonces debe ser coherente también el 
Estatuto Tributario  con esa línea y estar exentos de impuestos estas obras, 
que tampoco creo que sean un  gran problema financiero. 

4. Ampliación y modificación, adecuación y reparación de inmuebles estratos 1 
y 2 en esa misma lógica de la lógica contra la pobreza que tengan evaluó 
catastral vigente inferior a los 135 salarios mínimos que corresponde a las 
VIS. 

 
Presidente y Ponentes, esas serían  las sugerencias concretas que yo tengo, creo 
que no afectan en el recaudo al municipio, que si ayudarían mucho en términos de 
la gestión de recursos pero también de ser coherentes con la lucha contra la 
pobreza y la defensa de la riqueza cultural y que con esos elementos, yo no tendría 
ningún problema  en aprobar el Proyecto. 
 
Entonces gracias Presidente, ojala se puede tener en cuenta Ponentes. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
 A usted Honorable Concejal Juan David, le agradezco porque créame que de eso 
se trata con este Proyecto, es de todas maneras que dentro de su estructura y su 
punto de vista y el panorama que usted nos acaba de exponer hace parte  de que 
nos quede un Proyecto de Acuerdo bien aprobado. 
 
Yo entonces como seguidamente están los ponentes con la palabra, ya me imagino 
o propondría Honorable Concejal Bladimir y Honorable Concejal José Rolando que 
por parte de YUPANA Consultores con la propuesta del  
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Honorable Concejal  Juan David Muñoz no ampliaran el panorama para que quede 
claro ya  de en la proyección de la propuesta de incluir parágrafo o incluir articulado 
dentro de la propuesta. 
 
Bien pueda Honorable Concejal y Ponente Bladimir Sierra tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CÉSAR BALDIMIR SIERRA 
MARÍNEZ  
 
Gracias señor Presidente. 
 
A ver señor Presidente, yo le solicito de parte de la ponencia la siguiente dinámica: 
muy bueno escuchar a los Concejales que tengan inquietudes, sugerencias, que  
tengan algún tipo de intervención respecto como lo acabamos de hacer con el 
Honorable Concejal Juan David, ya los asesores de la firma y los funcionarios de  la 
Secretaría de Hacienda también están tomando nota para que recogidas todas las 
inquietudes señor Presidente nos demos unos minutos de un receso, para nosotros 
hacer los análisis pertinentes y no ir a cometer errores o negándonos o aprobando 
lo que no es. 
 
Por el momento así de laguna manera como decía mi abuela someritamente veo 
muy ubicada la posición del Honorable Concejal Juan David, pero nosotros desde 
la ponencia tenemos que ser responsables y conciliar e analizar el tema con los 
funcionarios y los profesionales. 
 
Entonces si tenemos más sugerencias de otros Concejales, recojámoslas, 
terminando la recolección de estas inquietudes para poder hacer el paquete 
completo entramos nosotros desde la ponencia a sustentar la ponencia como tal y 
luego hacer las proposiciones pertinente, esa es la dinámica que le solicitamos con 
mucho respeto señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
 A usted Honorable Concejal y ponente Bladimir Sierra. 
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En el momento no tengo peticiones, bueno, Honorable Concejal Camilo Callejas 
tiene la palabra. 
 
Me disculpa Honorable Concejal, recuerde que estamos en consideración de las 
herramientas leídas del Proyecto de Acuerdo. 
 
Bien pueda Honorable Concejal Camilo, disculpe. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO  
 
Gracias señor Presidente, un saludo a usted y a todos los que nos acompañan hoy 
en el Recinto. 
 
Siguen en consideración las herramientas y las proposiciones que hace Juan David 
también, yo quisiera  anexo a las proposición que hizo para poder tomar una 
determinación es saber el impacto fiscal de esto, porque es bien importante, 
nosotros que creemos y especulamos, que porque no puede ser significativa una 
cifra, pero en realidad hay que ver cómo se organiza territorialmente  y la 
estratificación  de nuestro municipio, yo ahorita le decía al ponente, puede que no 
sea significativa y si no es significativa daremos la lucha contra eso y aprobaremos 
la proposición, pero es que también hay que reconocer que nosotros, el estrato 5 y 
6 son los que subsidian el 1 y el 2 y hoy aquí en el municipio nada más hay 27 
viviendas de estrato 5, entonces sería bien importante saber la cifra y el impacto 
fiscal que tienen estas posiciones en el Estatuto Tributario para poder tomar una 
determinación y también yo le hago esa sugerencia a la Secretaría de Hacienda sui 
nos puede… para poder tomar la decisión frente a eso. 
 
Muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
  
A usted Honorable Concejal Camilo muchas gracias, todo eso nos va a fortalecer 
para el mejor análisis para que se acepte la mejor propuesta en la proposición que 
hay por el Honorable Concejal Juan David. 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 191 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

Bien pueda Honorable Concejal Bladimir Sierra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CÉSAR BALDIMIR SIERRA 
MARÍNEZ  
 
Gracias señor Presidente. 
 
Si Honorable Concejal Camilo, de hecho a eso me refiero cuando hablamos de 
hacer algo muy responsable, ya los funcionarios de Hacienda en compañía de los 
asesores de la firma, ese es el proceso en el que estamos, tenemos que hacer el 
impacto fiscal, como jurídicamente tiene viabilidad  y obviamente analizar el impacto 
social desde los tres componentes que hemos venido trabajando la ponencia 
entonces por eso, le insisto recogemos todas las inquietudes, le solicitamos un  
breve espacio señor Presidente para que precisamente podamos dar la información 
ya pertinente y enriquecer el debate en torno a estas proposiciones. 
 
Gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal. 
 
Bien pueda Honorable Concejal Juan David tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN DAVID MUÑOZ 
QUINTERO  
 
Gracias Presidente. 
 
De todos modos para tener en cuenta  que, a ver ese es un impuesto que no existe 
en este momento, o sea el cobro a los que consumen energía prepago eso no existe 
en Bello en este momento y si se tratase de  hacer la proyección fiscal exacta a 
cada uno de los contenidos del Proyecto, necesitaríamos un sinnúmero de 
herramientas acá porque por ejemplo como se garantiza realmente que digamos 
una favoralidad al comercio va a generar mayor  al comercio  va a generar mayor 
impacto en apertura de comercio y su dinámica de flujo, eso uno lo asume como 
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obvio, pero entonces si yo pido la proyección fiscal, me tienen que decir cuánto va 
aumentar anual y eso sería un poco complicado para la ponencia y para la 
Administración. 
 
Gracias Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal Juan David. 
 
Entonces, bien pueda Honorable Concejal Bladimir. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CÉSAR BLADIMIR SIERRA 
MARTÍNEZ  
 
Gracias señor Presidente. 
 
A ver, si por eso es importante que en ese espacio nos demos para que hablemos 
con información clara, porque por el momento en alguna forma entraremos en 
especulaciones. 
 
Lo  que queda claro Honorable Concejal Juan David y me dice si le entendí o me 
corrige por favor, estamos hablando en estos momentos de todos estos usuarios de 
EPM asentados en el Municipio de Bello, que por lo general en estos momentos 
deduzco que son de los asentamientos suburbanos o mal llamados invasiones y de 
los estratos menos favorecidos en el municipio que inclusive están en la modalidad 
de prepago por no tener capacidad de pago en el servicio convencional de energía 
con EPM; o sea  si en estos momentos tomamos con la información pertinente se 
logra tomar una decisión yo tengo claro que estamos discutiendo un  tema bien 
sensible sobre una población bien vulnerable de la municipalidad. 
 
Yo estoy de acuerdo con usted no tendríamos la proyección, pero de alguna forma 
espero que por parte de la Administración nos proporcione información actual de 
promedios y con esos promedios defendernos en la discusión. Si yo creo que esa 
información en estos momentos por lo menos dentro de un promedio o un marco 
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real más o menos acertado podemos obtenerlo y con base en eso poder tomar una 
decisión señor Presidente. 
 
Entonces si en estos momentos no hay otra inquietud por parte de los  Honorables 
Concejales que les pido para poder organizar todo el paquete completo  con la 
Administraron señor Presidente, inclusive no sé, si ya el tema del almuerzo ya está 
organizado podríamos tomarnos ese tiempo de almuerzo para poder discutir este 
tema y después de almuerzo entrar con toda información pertinente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno, a ver Honorables Concejales entonces ya con la intervención del Honorable 
Concejal Juan David, donde es muy claro habla con el tema de la energía prepago 
en incluir un parágrafo donde se excluya a esta comunidad, a este sector, eso está 
en el capítulo XIV del Proyecto de Acuerdo y en el tema de delineación urbana en 
el artículo 92 que es de forma de rebajarlo hasta los 135 salarios mínimos legales 
vigentes, ahí está pidiendo incluir un artículo entonces vamos hacer por parte de los 
Honorables Concejales Bladimir Sierra y José Rolando un receso mientras; con esa 
intervención del Honorable Concejal Juan David se analiza entonces y 
seguidamente estamos exponiendo el punto de vista de la Administración y la 
empresa consultora. Entonces no vamos a dar un breve receso. 
 
Entonces nos damos un breve receso Concejales, retomamos en un momento. 
 
 Bueno entonces retomamos la lectura de las herramientas del Proyecto de Acuerdo 
027 para darle continuidad con algunas proposiciones que hay por parte de los 
Honorables Concejales, estamos en consideración de las herramientas del Proyecto 
027, retomamos. 
 
Bien pueda Honorable Concejal y Ponente Bladimir Sierra tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CÉSAR BLADIMIR SIERRA 
MARTÍNEZ  
 
Gracias señor Presidente. 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 194 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

Ya colocándonos en común acuerdo referente a las proposiciones que teníamos y 
construyéndolas como deben de quedar, entonces el Honorable Concejal Juan 
David tiene las del  él ya definidas, entonces pasaríamos ya luego desde la ponencia 
hacer otras 3 proposiciones y ahí ya quedarían a menos que otro Concejal quiera 
hacer otra a última hora, pero ya quedarían las proporciones. 
 
Gracias señor Presidente.   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal. 
 
Entonces yo si quero y solcito que el Honorable Concejal Juan David entonces tiene 
la palabra de nuevo y retomamos las proposiciones del Honorable Concejal. 
 
Tiene la palabra Honorable Concejal. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN DAVID MUÑOZ 
QUINTERO  
 
Gracias Presidente. 
 
Luego de la concertación con YUPANA y con los ponentes, la proposición es la 
siguiente para recoger una claridad tanto en términos de la Norma como la 
coherencia en la lucha contra pobreza multidimensional en el componente de 
vivienda, entonces la propuesta es que el artículo 92 que es licencias exentas del 
impuesto de lineación urbana para viviendas de interés social y de autoconstrucción 
quede de la siguiente manera, lo voy a leer. Entonces queda así el artículo 92: el 
título del artículo es licencia exentas del impuesto de lineación urbana para 
viviendas de interés social y autoconstrucción y dice: en la jurisdicción del municipio 
de Bello estarán exentas aquellas viviendas de interés social que cumplan con los 
requisitos del Decreto 583 de 2017 y cuyo valor comercial no sobrepase los 70 
salarios mínimos legales vigentes mensuales u aquellas viviendas en los estratos 1 
y 2 en la modalidad de autoconstrucción que no sobrepasan los 135 salarios 
mínimos legales vigentes mensuales, las demás se liquidaran de conformidad con 
el avalúo fijado en la zonificación cuando se trate de Proyectos nuevos de vivienda 
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de interés social y se soliciten beneficios tributarios, se deberá liquidar y cancelar el 
impuesto de lineación urbana para poder obtener la respectiva licencia de 
construcción, el interesado puede hacer solicitud del impuesto al Secretario de 
Hacienda, una vez obtenga el acta de recibido de obra de construcción expedido 
por la Secretaría de Planeación de acuerdo con los requisitos que definan, 
entiéndase por autoconstrucción  un  proceso constructivo que se realiza mediante 
la gestión económica y material llevada a cabo por los propietarios de la vivienda, 
la autoconstrucción puede implicar participación comunitaria. 
 
Parágrafo  1: el plano de zonificación de avalúos… de adicionan  artículo 91… 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno entonces, como estamos en consideración de las herramientas leídas del 
Proyecto 027, el doctor Henry Holguín esta en representación de la Secretaría de 
Hacienda, está de acuerdo  entonces con la propuesta del Honorable Concejal Juan 
David en el cambio del artículo  92 conforme le acaba de dar lectura ¿doctor Henry 
Holguín?  
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR  HENRY HOLGUÍN REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARÍA DE HACENDA  
 
La Administración está de acuerdo con la propuesta del señor Concejal. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Entonces en consideración la propuesta del Honorable Concejal Juan David en el 
artículo 92 del cambio conforme acaba de dar lectura el  Honorable Concejal 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VASQUEZ  
 
Si es aprobada señor Presidente.  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL 
 
Bien  Honorable Concejal continuemos con sus propuestas. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN DAVID MUÑOZ 
QUINTERO  
 
La siguiente, entonces es una propuesta de parágrafo para el artículo 91, que diría 
así: quedarán exentas en un 100% del impuesto de lineación urbana  las reformas 
de las viviendas en los estratos 1 y 2. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL 
 
Doctor Alberto Zuluaga Secretario de Hacienda, entonces está de acuerdo usted 
con la propuesta que hace el Honorable Concejal Juan David Muñoz que en el  
parágrafo para el artículo 91 se cambie y quede como le acaba de dar lectura el 
Honorable Concejal  ¿doctor Alberto Zuluaga? 
 
Es adicionar en el parágrafo del artículo 91 adicionar o que el Honorable Concejal 
acaba de darle lectura,  a la Administración, entonces ¿está de acuerdo doctor 
Zuluaga? 
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR ALBERTO DE JESÚS ZULUAGA PÉREZ 
SECRETARIO DE HACIENDA  
 
Si señor estoy de acuerdo. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Entonces en consideración la propuesta del Honorable Concejal Juan David que se 
agregue al parágrafo para el artículo  91 y quede  conforme acaba de dar lectura el  
Honorable Concejal, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada ¿aprueban 
Honorables Concejales? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VASQUEZ  
 
Si es aprobada señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ 
 
Bien pueda Honorable Concejal Juan David, o termina ahí, bueno. 
 
Sigue en consideración l entonces, Honorables Concejales. 
 
Bien pueda Honorable Concejal y ponente Bladimir Sierra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CÉSAR BLADIMIR SIERRA 
MARTÍNEZ 
 
Gracias  señor Presidente. 
 
Para proponerle también a la Plenaria si así está de acuerdo  la Secretaría de 
Hacienda en cabeza del doctor Alberto Zuluaga en el  artículo 217 en su literal 
2modificar la frase, cuando dice: los inmuebles de propiedad de las entidades 
culturales sin ánimo de lucro y dedicada a actividades propias de la cultura y que 
además reciban el aval o reconocimiento de la… entonces dice: el reconocimiento 
de la Secretaría de Educación se cambiara por la Secretaría de Cultura o quien 
haga sus veces, continuando de este beneficio previa verificación de la destinación 
de inmuebles, entonces la proposición concreta es: la Secretaría de Educación 
cambiarla por; artículo 217 del numeral 2 cambiar donde expresa la Secretaría de 
Educación por Secretaría de Cultura o quien haga sus veces, es  la primera 
proposición señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Entonces en consideración lo de las herramientas y en consideración…  
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Doctor Zuluaga ¿está de acuerdo entonces la Administración que en este artículo 
217, numeral 2 se modifique esa frase conforme le acaba de dar lectura el 
Honorable Concejal  y ponente Bladimir Sierra?  
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR ALBERTO DE JESÚS ZULUAGA PÉREZ 
SECRETARIO DE HACIENDA   
 
Si estamos de acuerdo. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Entonces en consideración la propuesta por el Honorable Concejal Bladimir Sierra 
en el artículo 217 numeral 2 de modificar la frase y que quede conforme le acaba 
de dar lectura el Honorable Concejal anuncio que va a cerrarse, queda cerrada 
¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VASQUEZ  
 
Si es aprobada señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bien pueda Honorable Concejal y Ponente Bladimir Sierra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR SIERRA 
MARTÍNEZ  
 
Gracias señor Presidente. 
 
Señor Presidente para dejar en contexto jurídico y complementar la proposición del 
Honorable Concejal Juan David   se debe agregar al preámbulo Decreto 583 de abril 
4 del 2017, entonces la proposición es esa señor Presidente. Incluir en el preámbulo 
Decreto 583 de abril 4 de 2017 que es el que contextualiza jurídicamente las 
proposiciones del Honorable Concejal Juan David. 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 199 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Entonces en consideración la propuesta del Honorable Concejal y ponente Bladimir 
Sierra de que se le agregue en el preámbulo con la propuesta y complementar la 
del Honorable Concejal Juan David, conforme lo lee el Honorable Concejal Bladimir 
Sierra para que quede de esa manera, anuncio que va acerrase, queda cerrada 
¿aprueba Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VASQUEZ  
 
Si es aprobado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bien pueda Honorable Concejal Bladimir Sierra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR SIERRA 
MARTÍNEZ  
 
Gracias señor Presidente. 
 
Y por último señor Prescindente solicitarle a la Plenaria y pongo  a consideración 
esta proposición en el artículo 246 el ultimo el cual dice: el presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su promulgación legal, previa sanción adoptada sobre los 
aspectos incluidos en el este libro  y deroga el Acuerdo Municipal 028 del 15 de 
diciembre del 2012, excepto el capítulo 19 que fue modificado por el Acuerdo 014 
del 26 de septiembre del 2017, el Acuerdo Municipal 012 de mayo 31 del 2015, 
Acuerdo 015 de septiembre 16 del 2015, Acuerdo 006 del 2013 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. La propuesta es  como lo voy a leer, dice: 
artículo 246 vigencia y derogatorias, el presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 
su promulgación legal previa sanción adoptada sobre los aspectos incluidos en este 
libro y deroga el acuerdo Municipal 028 del 15 de diciembre del 2012, el Acuerdo  
Municipal 012 de mayo 31 de 2015, el Acuerdo 015 de septiembre 16 del 2015, 
Acuerdo 006 del 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias, se 
exceptúa de la presente derogat5oria el capítulo 19 del Acuerdo 028 del 2012 que 
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fue modificado por el Acuerdo 014 del 26 de septiembre del 2017, así debe de 
quedar y complemento que el parágrafo queda igual a como estaba, los 
contribuyentes que está gozando  de los beneficios tributarios de los cuales señala 
el Acuerdo  012 del 2015, continuaran siendo acreedores de estos hasta la vigencia  
estipulada en dicho Acuerdo, sin perjuicio de la facultad de fiscalización de la 
administración en el lleno de los requisitos allí determinados, esta es la proposición 
señor Presidente. 
 
Muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal. 
 
Entonces estamos en consideración de las herramientas leídas del Proyecto de 
Acuerdo 027 doctor Zuluaga, por parte de la Administración entonces ¿está de 
acuerdo que en este artículo 246 y en su parágrafo quede de la manera como acaba 
de leer el Honorable Concejal Bladimir Sierra? 
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR ALBERTO DE JESÚS ZULUAGA PÉREZ 
SECRETARIO DE HACIENDA  
 
Si señor, completamente de acuerdo. 
  
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Entonces en consideración Honorables Concejales la tercera proposición del 
Honorable Concejal Bladimir Sierra en el artículo 246 que quede tal cual como él 
acaba de dar lectura y que el parágrafo también quede de la misma manera como 
él acaba de darle lectura, anuncio que va acerrase, queda cerrado ¿aprueban 
Honorables Concejales?  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VASQUEZ  
 
Si es aprobado señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno Honorables Concejales. 
 
Bien pueda Honorable Concejal Bladimir Sierra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR SIERRA 
MARTÍNEZ  
 
Señor Presidente en nombre de mi compañero José Rolando Serrano y quien les 
habla este servidor, ponentes del Proyecto de Acuerdo  expresarle a la Plenaria que 
nos acogemos totalmente a  la ponencia ya presentada, creemos,  no, creemos no, 
estamos seguros que cubrimos todo el escenario de este debate como bien l 
explicamos en la ponencia por escrita como bien fue socializado durante todo este  
tiempo de estos diez por parte de la Administración, los profesionales de la firma 
que nos acompañan desde los tres componentes el jurídico, el técnico y el social  y 
obviamente  enriqueciendo el debate con la propuesta de los demás compañeros 
que en este segundo debate, tanto en primer como en segundo debate hicieron sus 
sugerencias, hicieron sus aportes, socializamos temas, coincidimos en algunos en 
los que no con toda la madurez del caso y respetado la diferencia obviamente 
supimos hasta donde pudimos hacer las cosas, la ponencia nos hace sentir muy 
orgullosos porque quedar incluidas todas las líneas del pensamiento de esta 
corporación y de alguna forma obviamente para la ponencia es una expresión de 
legitimar el proceso. 
 
Por  lo tanto señor Presidente  les agradezco a todos los compañeros de la 
corporación que dado todo este proceso que hemos hecho nos acompañen a los 
compañeros de la ponencia con su voto positivo. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal Bladimir Sierra y al Honorable Concejal José Rolando 
Serrano ponente también del Proyecto. 
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Entonces siguen en consideración las herramientas leídas del Proyecto de Acuerdo 
027 con sus respectivas modificaciones en los articulados, parágrafos y supresiones 
que hubo en todo lo que se le corrigió, anuncio que va a cerrase, queda cerrado 
¿aprueban Honorables Concejales?  Muy bien me disculpan Honorables 
Concejales. 
 
Señor Secretario por favor votación nominal y pública a las herramientas leídas del 
Proyecto de Acuerdo 027 del 05 de diciembre del 2017 en su segundo debate “por 
medio del cual  se adopta la norma sustantiva aplicada  a los tributos vigentes del 
municipio de Bello” 
 
 Votación nominal y pública señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VASQUEZ  
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Señor Presidente, Honorables Concejales por favor responder SI o NO al llamado. 
 
Honorables Concejales: 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                  SI 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            SI 
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       SI 
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO       SI  
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       SI 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO         SI 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   SI 
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                              SI 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ            SI 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                         SI 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                                SI 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO         No se encuentra 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO     SI              
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO          SI 
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JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                        SI 
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO           SI 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA SI 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO             SI 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                          SI 
 
Señor Presidente Honorables Concejales ha sido la votación de las herramientas 
de la siguiente manera: de  19 Concejales, 1 no se encontraba presente en el 
momento de la votación, los 18 Concejales restantes han votado positivamente las 
herramientas del Proyecto de Acuerdo 027 de diciembre del 2017. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Señor Secretario por favor votación nominal y pública  al título, preámbulo y 
articulado del Proyecto de Acuerdo 027 del 05 de diciembre del 2017 “por medio del 
cual  se adopta la norma sustantiva aplicada  a los tributos vigentes del municipio 
de Bello” 
 
Votación nominal y pública señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VASQUEZ  
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Honorables Concejales por favor responder SI o NO al llamado. 
 
Honorables Concejales: 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                  SI 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            SI 
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       SI 
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO       SI  
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       SI 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO         SI 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   SI 
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YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                              SI 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ            SI 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                         SI 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                                SI 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO         No se encuentra 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO     SI              
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO          SI 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                         SI 
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO            SI 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA  SI 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO              SI 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                           SI                           
 
Señor Presidente Honorables Concejales les informo el resultado de la votación del 
título, preámbulo y articulado del Proyecto de Acuerdo 027 de diciembre del 2017, 
1 no se encontraba presente en el momento de la votación, los 18 Concejales 
restantes han votado positivamente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
¿Quieren Honorables Concejales que el Proyecto de Acuerdo 027 del 05 de 
diciembre del 2017 “por medio del cual  se adopta la norma sustantiva aplicada  a 
los tributos vigentes del municipio de Bello” se convierta en Acuerdo Municipal?  
 
Votación nominal y pública señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VASQUEZ  
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Honorables Concejales por favor responder SI o NO al llamado. 
 
Honorables Concejales: 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                  SI 
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GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            SI 
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       SI 
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO       SI  
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       SI 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO         SI 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   SI 
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                              SI 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ            SI 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                         SI 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                                SI 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO         No se encuentra 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO     SI              
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO          SI 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                         SI 
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO            SI 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA  SI 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO              SI 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                           SI                           
 
Señor Presidente, señores Concejales, comunidad en general, les comunico que de  
19 Concejales  en el momento de la votación al manifestar SI el Proyecto de Acuerdo 
27 del 5 de diciembre del 2017   “por medio del cual  se adopta la norma sustantiva 
aplicada  a los tributos vigentes del municipio de Bello” con el deseo que sea  
Acuerdo 18 votos positivos por SI obviamente y 1 no se encontraba. 
 
Por lo tanto es Acuerdo Municipal señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Les agradezco a todos los Honorables Concejales, ha habido durante estos 10 días 
un compromiso muy grande, con responsabilidad, con altura para que apoyaran a 
este SI para que se convirtiera en Acuerdo Municipal, muchas gracias. 
 
A los ponentes al Honorable Concejal Bladimir, al  Honorable Concejal José 
Rolando muchas gracias, a YUPANA Consultores excelente, felicitaciones, que 
bueno hay en medio de todo una gran empresa, unos grandes asesores y por el 
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acompañamiento que hubo, muchas gracias, al doctor Zuluaga, al doctor Henry, 
todo su equipo de trabajo de Hacienda e su acompañamiento pertinente, doctor 
Zuluaga hoy es el momento y yo creo que aquí se puede ver el resultado de un 
trabajo que durante todo el año fue muy constante y hoy me parece que es el 
resultado de un proyecto de bien construido, bien fundamentado con elementos y 
con herramientas suficientes para que precisamente quedara blindado desde la 
profesión, muy importante para la comunidad. 
 
A todos muchas gracias Honorables Concejales, sabemos que es un Proyecto que 
va a beneficiar a la comunidad en general y que obviamente ya estaremos atentos 
a darle… 
 
Bien pueda doctor Zuluaga tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL DOCTOR ALBERTO DE JESÚS ZULUAGA PÉREZ 
SECRETARIO DE HACIENDA  
 
Muchísimas gracias, quiero expresar mis agradecimientos a la Mesa Directiva, a 
todos los Honorables  Concejales y a la ponencia, me siento de verdad muy, muy 
satisfecho porque yo sé que fue maratónico el tema de este Estatuto Tributario, pero 
era necesario para el municipio y ustedes lo asumieron con mucha responsabilidad, 
me siento de verdad satisfecho y yo creo que hoy logramos algo muy importante 
para el municipio de Bello y si cometimos algún error, para eso estamos para 
corregirlos, en el caso que tengamos que hacerlo, pero quede muy contento porque 
hubo responsabilidad de parte de todos ustedes, de verdad que muchísimas 
gracias, les deseo una feliz navidad. Que tengan un feliz día de verdad. 
 
Muy amables. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted doctor Alberto, muchas gracias de nuevo a usted a su equipo de trabajo por 
este acompañamiento. 
 
YUPANA mucha suerte bendiciones y una feliz navidad para todos y hasta la 
próxima. 
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Señor Secretario continuemos por favor con el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
4. SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO 026 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS EN DINERO O EN 
ESPECIE PARA LAS FAMILIAS QUE INGRESEN AL PROGRAMA DE SUBSIDIO 
DE ARRENDAMIENTO OTORGADO POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL”  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Señor Secretario por favor leer del Proyecto de Acuerdo 026 del 23 de noviembre 
del 2017 “por medio del cual se autoriza el otorgamiento de subsidios en dinero o 
en especie para las familias que ingresen al programa de subsidio de arrendamiento 
otorgado por la Administración Municipal” 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 

PROYECTO DE ACUERDO NO. 26 DE NOVIEMBRE 23 DE 2017 
 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS 

EN DINERO O EN ESPECIE PARA LAS FAMILIAS QUE INGRESAN AL 
PROGRAMA DE SUBSIDIO DE ARRENDAMIENTO OTORGADOS POR LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL" 
 

El Concejo del Municipio de Bello, en uso de sus facultades Constitucionales y 
Legales, especialmente las conferidas por la ley 136 de 1994 (modificada por la ley 
1551 de 2012) y demás normas que modifiquen y regulen y complementen la 
materia, 
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ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese al ejecutivo local, hasta el 31 de diciembre de 
2018, para que otorgue subsidios en dinero o en especie, destinados 
exclusivamente a atender de manera inmediata, cuando un desastre natural, 
antropogénico, una calamidad pública o por fallos judiciales así lo exija, las 
necesidades básicas de vivienda y/o alimentación de la población afectada. 
 
ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el decreto municipal 

201704000532 del 19 de octubre de 2017, dentro de los treinta (30) primeros días 
del período fiscal, la administración debe hacer llegar a la Corporación, copia del 
acto administrativo mediante el cual se fija el valor del subsidio de arrendamiento 
para el período comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de 
diciembre de 2018. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Me disculpa Secretario, yo sé que estamos un poco emocionados, porque de todas 
maneras es un logro para todos, pero si, les pido por favor a todos los que nos 
encontramos en el Recinto, estamos en lectura de herramientas del debate de la 
Secretaría de vivienda les pido el silencio por favor Honorable Concejal Bladimir 
muchas gracias. 
 
Muchas gracias por el silencio a las  personas que se encuentran en Recinto, que 
estamos en la lectura de las herramientas del otro Proyecto de Acuerdo. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ALEXANDER VARELA 
ARTEAGA  
 
A todos los presentes por favor es muy  incómodo y les pedimos el mayor silencio 
para que el Secretario pueda continuar con la lectura de  las herramientas. 
 
Muchas gracias a todos los presentes. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Entonces continuamos señor Presidente con las herramientas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el decreto municipal 

201704000532 del 19 de octubre de 2017, dentro de los treinta (30) primeros días 
del período fiscal, la administración debe hacer llegar a la Corporación, copia del 
acto administrativo mediante el cual se fija el valor del subsidio de arrendamiento 
para el período comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de 
diciembre de 2018. 
 
ARTICULO TERCERO: Autorícese al ejecutivo local, para que cubra los 
compromisos presupuestales que generan con el otorgamiento de estos subsidios 
con recursos propios, recursos de gestión y/o recursos provenientes de entidades 
públicas o privadas. 
 
ARTICULO CUARTO: Autorícese al ejecutivo local para que efectué las adiciones, 
créditos, contra créditos que sean necesarios para el cumplimiento de este acuerdo. 
 
ARTICULO QUINTO: El presente acuerdo tendrá vigencia a partir del primero de 
enero y hasta el treinta y uno de diciembre de 2018. 
 
CESAR AUGUSTO SUAREZ MIRA  
Alcalde Municipal 
 
 
ANA MARÍA MADRID ACOSTA  
Secretaria de Vivienda 
 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
Me permito poner a consideración del Honorable Concejo Municipal, las razones 

que nos llevan a presentar, ante la Corporación edilicia, el Proyecto de Acuerdo, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS EN 
DINERO O EN ESPECIE PARA LAS FAMILIAS QUE INGRESAN AL PROGRAMA 
DE SUBSIDIO DE ARRENDAMIENTO OTORGADOS POR LA ADMINISTRACION 
Municipal", con fundamento en los siguientes argumentos: 
 
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
CONSTITUCIONALES: 
 
ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 
y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 
ARTICULO 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado 
fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá 
planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo 
plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 
 
LEGALES: 
 
Ley 136 de 1994 
 
Artículo 1°.- Definición. El municipio es la entidad territorial fundamental de la 
división político administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y 
administrativa, dentro de los límites que señalen la Constitución y la ley y cuya 
finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población en su respectivo territorio. 
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Artículo 71°.- Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los 
concejales, los alcaldes y en materias relacionadas con sus atribuciones por los 
personeros, los contralores y las Juntas Administradoras Locales. También podrán 
ser de iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria correspondiente. 
 
Ley 388 de 1997 
 
Artículo 3°.-Función pública del urbanismo. El ordenamiento del territorio constituye 
en su conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: 
 
1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de 
transporte y demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer 
efectivos los derechos constitucionales de la vivienda y los servicios públicos 
domiciliarios.  
 
2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del 
interés común, procurando su utilización racional en armonía con la función social 
de la propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el 
desarrollo sostenible.  
 
3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación del patrimonio cultural y natural. 
 
 4. Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos naturales. 
 
Decreto Municipal 201704000532, "por el cual se dictan disposiciones en relación 
con el Subsidio Municipal de Vivienda en el Municipio de Bello", el cual establece 
en su artículo 63. 'Valor del subsidio municipal de arrendamiento (sma). El valor 
mensual del subsidio de arrendamiento será establecido en el acto administrativo 
por el cual se determina el valor del subsidio, este deberá ser expedido dentro de 
los primeros treinta (30) días del período fiscal, y su incremento se hará de acuerdo 
con el IPC".  
 
De los fundamentos legales y constitucionales se desprende el deber del estado, en 
este caso representado por la Administración Municipal, de hacer todo lo que esté 
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a su alcance para intentar proveer de vivienda digna, con todos sus equipamientos. 
Como servicios públicos domiciliarios, zonas verdes, espacios públicos y demás 
elementos que permitan una vida cómoda y segura en sociedad, para todos los 
habitantes de su territorio. 
 
Es por eso que la Administración Municipal, comprometida con este deber legal, en 
asocio con las diferentes entidades del orden Nacional y Departamental, ha 
emprendido diversas acciones para la construcción de proyectos de vivienda y la 
reubicación de personas asentadas en zonas de alto riesgo, y la asunción temporal 
de los costos de arrendamiento de vivienda digna, a las personas afectadas por 
alguna calamidad. 
 
Por el largo y dispendioso proceso, que torna tiempo mientras se conciertan los 
esfuerzos, se tramitan las partidas, se expiden los actos administrativos, el 
Municipio tiene que estar capacitado para asumir de forma inmediata la afectación 
excepcional e imprevisible que los habitantes puedan tener sobre sus viviendas 
como resultado de fenómenos naturales, antrópicos, o en el caso de una orden 
administrativa o judicial ante la existencia de un riesgo inminente. 
 
Como se desprende del artículo 311 de la constitución política que establece: -Al 
municipio como entidad fundamental de la divisen politico-administrativa del estado 
le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las 
obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, 
promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes' 
,es a los dirigentes de la entidad territorial, los que corresponde planear y propender 
por mantener el equilibrio social, cuando este se ve afectado por algún fenómeno 
natural, antrópico, o como se dijo, por una orden judicial o administrativa. 
 
Debe tenerse en cuenta además, que nuestro territorio por sus condiciones 
topográficas, climáticas y geológicas, es un espacio propenso a la ocurrencia de 
diferentes fenómenos físicos, que sumados a las condiciones de vulnerabilidad de 
la población y a presiones dinámicas de degradación ambiental y al cambio 
climático, configuran un alto riesgo de desastres, que pueden llegar a poner en 
peligro la población y sus medios de vida, comprometiendo incluso, de acuerdo a 
su intensidad, la estabilidad social y económica del Municipio. 
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Por las exigencias legales y constitucionales, en aplicación de los principios de 
solidaridad y dignidad humana. Es que el municipio requiere contar con los recursos,  
para poder enfrentar de manera oportuna, las calamidades que de forma imprevista 
se puedan llegar a presentar. 
 
Por lo anterior y ante el fenecimiento el 31 de diciembre de 2017, del acuerdo 018 
del 29 noviembre de 2016, que autoriza al ejecutivo local para otorgar subsidios en 
dinero o en especie, destinados exclusivamente a atender de manera inmediata las 
necesidades básicas de vivienda y/o alimentación, cuando un desastre natural, 
antropogénico, una calamidad pública o por fallos judiciales así lo exija, es que les 
solicito honorables concejales aprobar el presente proyecto de acuerdo que pongo 
a vuestra consideración. 
 
Con el presente Acuerdo lo que busca la administración es tener las herramientas 
jurídicas que le permitan dar continuidad a lo establecido en el acuerdo 018 de 
noviembre 29 de 2016, sin que se presente interrupción de la atención o entrega de 
subsidios durante los primeros meses del año, a las familias que vienen recibiendo 
este beneficio y a las que eventualmente llegasen a verse afectadas por alguna 
situación catastrófica durante el mismo período. 
 
Otro objetivo de este Acuerdo, es la creación de los instrumentos jurídicos, que le 
permitan a la administración Municipal, responder de manera oportuna, ágil y digna 
garantizando vivienda y/o alimentación, a nuestros ciudadanos que llegaren a ser 
afectados por algún tipo de calamidad. 
 
En ejercicio de las funciones que me confiere el art. 91 de la ley 136 de 1994, 
modificado por el art. 29 de la ley 1551 de 2012, presento el proyecto adjunto para 
la buena marcha de la administración y por ende de nuestra comunidad. 
 
Con sentimiento y gratitud 
 
CESA AUGUSTO SUAREZ MIRA  
Alcalde Municipal 
 
Proyecto: Arley Montoya Pérez, Técnico Operativo Secretaría de vivienda  
Aprobó: Ana María Madrid Acosta, Secretaria de Vivienda 
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Así mismo esta también el certificado de hacienda que dice:  
 
Para la vigencia fiscal del año 2018 serán apropiadas en el Rubro Presupuestal 
denominado RP los subsidios para la reubicación de vivienda asentadas en zonas 
de alto riesgo la suma de 342.618.379 el cual hacer parte del Proyecto de Acuerdo 
que refiere autorizar el otorgamiento de subsidios en dinero o en especie para las 
familias que ingresan al subsidio de arrendamiento otorgados por la Alcaldía 
municipal. 
 
Les voy a leer el informe de Ponencia. 
 
 
INFORME DE PONENCIA  
 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS E 

DINERO O EN ESPECIE PARA LAS FAMILIAS QUE INGRESAN AL 
PROGRAMA DE SUBSIDIOS DE ARRENDAMIENTOS OTORGADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 
 
Diciembre 9 de 2017 
 
Honorable Concejal  
NICOLAS MARTINEZ GONZALEZ 
Presidente Comisión Asuntos Económicos 
Concejo Municipal de Bello   
 
Cordial saludo  
 
 
Respetado Concejal 
 
 
Es para  mí un honor poder participar como ponente y contribuir al buen desarrollo 
de la administración máxime y cuando se trate de favorecer y proteger la comunidad 
Bellanita,  en especial aquellas que por circunstancia de la naturaleza y en la 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 215 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

mayoría de los casos por su condición socioeconómica desfavorable, sufren los 
avatares e infortunios de la vida. 
 
Le agradezco al señor Presidente por brindarme la oportunidad de ser ponente del 
proyecto de acuerdo 026 del 2017,  un proyecto que surge en beneficio de aquellas 
personas que por sus necesidades que tienen a raíz de desastres naturales, 
antropogénico o calamidad pública se han tenido que enfrentar a duras situaciones, 
las cuales los han dejado en la inminente  vulnerabilidad; como también para darle 
cumplimiento a la aplicación de la normatividad y de los fallos judiciales cuando así 
lo exijan. 
 
El presente proyecto de acuerdo está enmarcado en un conjunto normativo 
constitucional y legal, como reglamentario que dan plena garantía de viabilidad  
jurídica al mismo ante terceros. 
 
COMPONENTE JURÍDICO 
 
La  constitución política en su artículo 13, el principio de igualdad. 
 
Articulo 51 derecho a una vivienda digna. 
Articulo  315 numeral 5 atribuciones del Alcalde. 
Articulo 313 corresponde a los Correspondientes municipales… 
 
Con base a la Ley 136 del 94 en su artículo 17 iniciativa los Proyectos de Acuerdo 
puede ser presentados por Concejales, Alcalde en materia relacionada con sus 
atribuciones por los Personeros, los Contralores y las Juntas Administradoras  
Locales, también podrán ser de iniciativa popular de acuerdo con la Ley estatutaria 
correspondiente. 
 
Con fundamento en la ley  388 de 1997 en su artículo tercero como función pública 
del urbanismo nos dice: que el ordenamiento del territorio constituye en su conjunto 
una función pública para el cumplimiento de los siguientes fines: 
 

1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de 
transporte y demás espacios públicos y su destinación al uso común y hacer 
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efectivo los derechos constitucionales de la vivienda y, los servicios públicos 
domiciliarios. 

2. Atender los procesos de cambio en el uso de suelo y adecuado en aras del 
interés común procurando su utilización racional en armonía con la función 
social de la propiedad a la cual es inherente una función ecológica buscando 
un desarrollo sostenible. 

3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y 
la preservación del patrimonio cultural  y natural. 

4. Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos 
naturales 

 
 
CONVENIENCIA DEL PROYECTO. 
 
Hoy  por diferentes fenómenos sociales,  Bello se ha convertido en un centro de  
recepción de familias inmigrantes, que por sus bajos recursos económicos y  pocas 
alternativas de trabajo, han engrosado ese numeroso grupo de personas que se 
asientan en lugares de alto riesgo. Son vulnerables a los efectos de la naturaleza, 
como inundaciones, deslizamientos, etc. este fenómeno ha motivado a la 
administración y en cumplimiento de mandatos constitucionales y legales, a asumir 
una protección a estas personas amparándolos con un subsidio de arrendamiento 
mientras superan dichas dificultades. 
 
En la responsabilidad que tiene el ente territorial, no solo de reacción sino también 
de precaución  y cuyo objetivo es responder de manera oportuna, ágil y digna, es 
menester tener como herramienta este acuerdo  el cual le permita a la 
Administración Municipal proveer de vivienda digan o alimentación digna a nuestros 
ciudadanos que llegaren a  ser afectado por algún tipo de calamidad. 
 
La Administración ha venido cumpliendo con este deber legal y constitucional, sin 
embargo se hace necesario por razones de expiración de los acuerdos aprobar otro 
cuya vigencia respalde la legalidad de los actos del señor Alcalde. Es deber de la 
administraciones que se tomen por el ejecutivo medidas para cumplir con tales 
condiciones, las cuales conllevan al otorgamiento de subsidios en dinero o en 
especie; y que decir de los fallos judiciales que exigen su obligatorio 
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cumplimiento y que se hace necesario también cubrirlos, pues su incumplimiento 
aria más engorroso las financias de Municipio. 
 
 
SENTIDO DE LA PONENCIA 
 
Expuesto todo lo anterior y sustentado en los principios y derechos constitucionales 
donde claramente se nos muestra que una de las funciones del Estado, entendido 
este como el ente territorial, es de propender por la satisfacción por las necesidades 
de nuestros ciudadanos, solicitando muy comedidamente a los Corporados de la 
comisión de asuntos económicos para su primer debate me acompañen con su voto 
FAVORABLE y posteriormente a la plenaria en general que me acompañen con su 
voto positivo y de esta manera podamos brindarle a nuestro Alcalde, doctor, CESAR 
SUAREZ MIRA, la herramientas suficientes para satisfacer las posibles 
necesidades. 
 
Igualmente solicito para el primer debate se excluya del primer artículo la fase “y/o 
alimentación” con el fin no incurrir en violar el principio de unidad de materia frente 
al título del Proyecto de Acuerdo. 
 
Atentamente,  
 
 
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO 
Concejal ponente. 
 
CONCEPTO JURÍDICO PARA PRIMER DEBATE 
 
Bello diciembre 5 del 2017 
 
Honorable Concejal 
NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
Presidente Comisión Asuntos Económicos  
Concejo Municipal de Bello 
 
Ciudad 
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Asunto: concepto jurídico para primer debate sobre el Proyecto de Acuerdo 
Municipal 026 del 2017 “por medio del cual se autoriza el otorgamiento de subsidios 
en dinero o en especie para las familias que ingresan al programa de subsidios de 
arrendamiento otorgado por la Administración Municipal” 
 
INTRODUCCIÓN  
 
El  presente concepto de despliegue al análisis legal y conceptual respecto al 
proyecto de acuerdo presentado al Honorable Concejo municipal de Bello, para lo 
cual la administración municipal somete al análisis y sus estudios en consideración 
de esta corporación en sesiones extraordinarias en el mes de diciembre. 
 
APUNTE SOBRE EL TEXTO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
La Administración Municipal presenta ante el Concejo de Bello el presente proyecto 
de acuerdo que piensa otorgarle facultades al señor alcalde para el otorgamiento 
de subsidios en dinero o especie a las familias que ingresan al subsidio de 
arrendamiento, que la misma administración les concede por especificas razones 
tales como desastres naturales entre otros. 
 
Ese proyecto de acuerdo es relacionado por la administración en el decreto que cita 
las extraordinarias al Concejo con el número 201704000624 del año 2017 el 
proyecto de acuerdo viene acompañado de un título preámbulo y articulado, 
igualmente tiene una exposición de motivos y desde la legalidad de los actos del 
ejecutivo en su proyecto de acuerdo que es de su iniciativa privada como lo identifica 
el reglamento interno en su artículo 57 y los siguientes.  
 
Este  proyecto de acuerdo presenta unidad de materia y se encuentra enmarcado 
en un contexto constitucional, legal y jurisprudencial acorde con la actualidad 
legislativa en la materia. 
 
MARCO NORMATIVO 
 
Con fundamento en la Constitución Política de 1991 determina que Colombia es un 
estado social de derecho y que su fin es servir a la comunidad, garantizar la 
efectividad de los principios de derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
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además de proveer el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población. 
 
Que los derechos establecidos en la Constitución Política se encuentran incluidos 
los fundamentales, los sociales, económicos, culturales y los colectivos y del 
ambiente como son: la igualdad para los hombres y las mujeres, inclusión de 
minorías y población vulnerable, la protección de la familia, la mujer cabeza de 
familia de los adultos mayores, la vivienda digna entre otros. 
 
ARTÍCULO 2: son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y  garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución, facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida política, económica y administrativa y cultural de la 
nación. 
 
Defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica  las vigencias de un orden justo. 
 
Las autoridades de  la republica están instituidas  para proteger a todas las personas 
residenciadas en Colombia en su vida, honra y bienes, creencias y demás derechos, 
libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y los 
particulares. 
 
En su artículo 51 todos los colombianos tienen derecho a una vivienda digna, el 
Estado fijará las condiciones necearías para hacer efectivo este derecho y 
promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación 
a  largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 
 
El artículo 311 de la Constitución Política de Colombia le atribuye como obligación 
a los municipios la prestación de los servicios públicos como lo determina la Ley, 
construir obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio 
entre otras; obligación que hoy se blinda el municipio mediante el presente Acuerdo 
Municipal. 
 
El artículo 313nos dice: que la Constitución Política estable las competencias de los 
Concejos Municipales como votar de conformidad con la Constitución y la Ley , ,os 
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tributos, los gastos locales siguen siendo de iniciativa solo del Alcalde en los 
numerales 2,y 6 de la Constitución Política.  
 
 El  artículo 315 que establece las atribuciones de los Alcaldes. 
 
La Constitución de Política de Colombia  
 
El  artículo 368 establece que “(…) los municipios y entidades descentralizadas 
podrán conceder subsidios en sus respectivos presupuestos para que las personas 
de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios 
que cubran sus necesidades básicas”  
 
LEYES  
 
Con fundamento en la Ley 1523 de 2012 por la cual se adopta la política nacional 
de gestión del riesgo y de desastres y se establece la gestión del riesgo de desastres 
y se anotan otras disposiciones. 
 
La ley 388 del 97, ley urbanística que habla en el artículo tercero los fines numeral 
cuarto, mejorar la seguridad de los asentamientos humanos de los riesgos 
naturales. 
 
La ley 136 del 94 modificada por la Ley 1551 del 2012 que permite la modernización 
y funcionamiento de los municipios, en donde la mima Ley  y la Constitución le 
establecen al Ente Territorial   como finalidad el bienestar general y el mejoramiento 
de la  calidad de vida de la población  y sus respectivo territorio. 
 
El  artículo 71 de la mencionada Ley 136 del 94 nos dice: iniciativa los Proyectos de 
Acuerdo pueden ser presentados por los Concejales, Alcaldes y en materias 
relacionadas con las distribuciones por los Personeros, los Contralores y las Juntas 
Administradoras Locales, también podrán ser de iniciativa popular de acuerdo con 
la Ley estatutaria correspondiente. 
 
POTESTAD REGLAMENTARIA   
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Con base al acuerdo Municipal 033 de noviembre 19 del 2005 en su artículo 58 
Iniciativa para presentar los Proyectos de Acuerdo (artículo  Ley 136 del 94 normas 
anteriores) 
 
Debe tenerse encuentra que la creación de este proyecto de acuerdo es 
consecuencia del fenecimiento del acuerdo 018 de 2016, pues este acuerdo tiene 
vigencia hasta el 31 de diciembre del 2017 por lo que se hace necesario que un 
nuevo acuerdo entre en vigencia inmediatamente la expiración del anterior, así la 
Administración Municipal y la comunidad en general se encontraran protegidos y 
brindados legalmente en caso de que estos subsidios sean necesarios aplicarlos 
por los motivos que exige la ley 388 de 1997 y el Acuerdo. 
 
CONCEPTO JURIDICO. 
 
El presente proyecto de acuerdo reviste de una normatividad constitucional y legal 
suficientemente precisa que nos da las bases suficientes para generar el presente 
concepto jurídico y establecer una viabilidad para la aprobación del mismo por parte 
de los Corporados. 
 
La administración municipal por parte de la secretaria de vivienda doctora ANA 
MADRID ACOSTA, socializó de forma suficiente y clara a dicho proyecto dándole 
seguridad a los Corporados a la necesidad y a la obligatoriedad que tiene el ente 
municipal, frente a las obligaciones que se le puede generar consecuencia de 
calamidades que pueden suceder y afecten a la comunidad Bellanita, con base a 
los lineamientos legales de la ley 388 del 97 y la norma constitucionales que 
protegen a los ciudadanos de nuestro territorio. 
 
Se sugiere hacer 2 modificaciones. 
 
Una en el preámbulo del proyecto de acuerdo en el cual se adiciona la ley 388 del 
97 al que nos hace referencia. 
 
Y el decreto municipal que es general para todas estas situaciones que es el 
201704000532. 
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Igualmente oprima el artículo primero como lo informa usted en la ponencia en la 
parte del primer inciso en el cual se refiere a la “alimentación”, por esta autorización 
no encaja en sí mismo en el acuerdo que es el subsidio para el arrendamiento, lo 
que a su vez puede generar un rompimiento a la unidad de materia ya dicho. 
 
Es pues este proyecto de acuerdo del ejercicio y deber de la Administración en 
cumplimiento de una norma legal y constitucional de la protección de la comunidad 
Bellanita, cuanto por fenómenos de naturaleza o fenómenos antropogénico se dé la 
declaración de desastre o calamidad pública. 
 
Por lo anterior dejando a criterio de la corporación las sugerencias aportadas, por 
esta oficina considero que el Presidente del proyecto goza de plena validez 
constitucional y legal para su aprobación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
NICOLAS AUGUSTO URIBE VASQUEZ 
Asesor jurídico del Concejo municipal. 
 
INFORME DE COMISIÓN  
 
Bello, 14 de diciembre de 2018 
 
Doctor 
JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
Presidente del Concejo 
 
Asunto: informe de comisión del Proyecto de Acuerdo 026 “por medio del cual se 
autoriza el otorgamiento de subsidios o en especie para las familias que ingresan al 
programa de subsidios de arrendamiento otorgados por la Administración Municipal” 
 
Se informa que la comisión de Asuntos de Económicos se reunió el  día 12 de 
diciembre del 2017 con el fin de debatir y aprobar en primer debate el Proyecto de 
Acuerdo en mención, el cual fue desarrollado de la siguiente manera: 
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La ponencia presentada por el Honorable Concejal Manuel Antonio Oquendo 
Giraldo, fue orientada e forma positiva y solicita el acompañamiento de los 
Corporados e primer y segundo debate con su voto positivo y sugiriendo 2 
modificaciones. 
 
Al debate de este Proyecto de la comisión de asuntos  económicos integrada por 9 
Concejales, asistieron los 9 Concejales de los cuales todos votaron positivamente. 
 
La Secretaría de la Comisión informa: que se dieron las siguientes modificaciones, 
adicionar al preámbulo la Ley 388 de 1997 y el Decreto Municipal 201704000532, 
igualmente suprimir del primer artículo la y/o alimentación; cuyas modificaciones 
fueron aceptadas por los Concejales miembros de la Comisan de Asuntos 
Económicos y su voto fue positivo. 
 
Se informa por parte de la comisión que se cumplieron con los requisitos 
establecidos por el artículo 73 del inciso primero de la Ley 136 del 94 y el reglamento 
interno del Concejo Acuerdo 033 del 2005 desde el artículo 63 al 86. 
 
Atentamente, 
 
 
NICOLAS AUGUSTO URIBE VASQUEZ 
Secretario de la Comisión 
 
CONCEPTO JURÍDICO PARA SEGUNDO DEBATE 
 
Bello, 14 de diciembre de 2017 
 
 
Doctor 
JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GÍL 
Presidente del Concejo 
Honorables Concejales 
Ciudad. 
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Asunto: Concepto Jurídico para Segundo debate del Proyecto de Acuerdo 026 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS EN 
DINERO O EN ESPECIE PARA LAS FAMILIAS QUE INGRESAN AL PROGRAMA 
DE SUBSIDIO DE ARRENDAMIENTO OTORGADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL” 
 
Considerando que las modificaciones dadas al proyecto de Acuerdo no inciden en 
el sentido del mismo y se mantiene su unidad de materia, esta oficina procede a 
sostenerse en los argumentos dados para primer debate y se reafirma en considerar 
jurídicamente viable el presente proyecto de Acuerdo. 
 
Atentamente, 
 
 
NICOLÁS AUGUSTO URIBE VASQUEZ 
Asesor Jurídico Concejo de Bello 
 
Le informo señor Presidente de la corporación que están leídas las herramientas al 
Proyecto de acuerdo 026 del 23 de noviembre del 2017  “por medio del cual se 
autoriza el otorgamiento de subsidios en dinero o en especie para las familias que 
ingresan al programa de subsidio de arrendamiento otorgados por la Administración 
Municipal” compuestas por el título, preámbulo y articulado, la ponencia, el informe 
jurídico para primer debate, informe jurídico para segundo debate, informe de 
comisión, también está el acta del primer debate, el nombramiento del ponente y la 
votación para segundo debate, lo mismo que esta también el Decreto en mención 
201704000624 con el cual se citó a las Sesiones Extraordinarias, para que usted 
las ponga a consideración de la Sesión Plenaria. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Pongo en consideración Honorables Concejales las herramientas leídas del 
Proyecto de Acuerdo 026 del 23 de noviembre del 2017 “por medio del cual se 
autoriza el otorgamiento   de subsidio en dinero o en especie para las familias que 
ingresan al programa de subsidios de arrendamiento otorgados por la 
Administración Municipal” anuncio que va a cerrarse,  con el uso de la palabra el 
Honorable Concejal y ponente Manuel Oquendo. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL MANUEL ANTONIO 
OQUENDO  GIRALDO 
 
Gracias Presidente, buenas tardes  a todos lo Corporados, a la Mesa, a la doctora 
Ana María que nos acompaña y demás personas que se encuentran en el Recito. 
 
Solo señor Presidente es que me acojo a la Ponencia que le leyó el señor Secretario, 
no sin antes hacer la claridad de porque se hizo quitar el termino alimentación para 
no incidir en el tema de perder unidad de materia  que tiene el Acuerdo Municipal y 
lo otro también es mencionar que la importancia también de estos subsidios se 
pueden ver también  hoy, se pueden palpar cuando  el tema de los Ciruelos que fue 
tan traumático  para algunos habitantes de la zona ya concluyó con la indemnización 
de las viviendas que faltaban por pagar como se pueden mencionar el de los Sauces 
también concluyó con una indemnización de 27.000.000 por vivienda, quedan unas 
pocas 6 viviendas en el tema de Calle Vieja por resolver y algunas del Cortado por 
el tamaño que tiene la envergadura. 
 
Y por qué como la necesidad de que este Proyecto de Acuerdo hubiera estado 
dentro de las sesiones extras, pues porque la vigencia se termina el 31 de diciembre 
y es absolutamente necesario tener este recurso ya organizado para prevenir 
cualquier tipo de situación que se nos presente. 
 
Presidente muchísimas gracias por la deferencia conmigo. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL 
 
A usted muchísimas gracias  Honorable Concejal  
 
Siguen en consideración entonces las herramientas del Acuerdo 026  “por medio 
del cual se autoriza el otorgamiento   de subsidio en dinero o en especie para las 
familias que ingresan al programa de subsidios de arrendamiento otorgados por la 
Administración Municipal” anuncio que va cerrarse, queda cerrada. 
 
Les pido el favor, lo que pasa es que yo creo que hay Honorables Concejales que 
si quieren estar presentes en la votación y si les pido el favor que nos demos otro 
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recesito máximo de  10 minuticos. Elberth me dijo que lo esperar que él quiere votar 
el Proyecto, entonces, por lo menos Elberth, de Yessica nos dicen: que no contesta. 
 
Bueno Honorables Concejales les pido hacer uso de sus curules y pongo en 
consideración Honorabels Concejales las herramientas del Acuerdo 026  “por medio 
del cual se autoriza el otorgamiento   de subsidio en dinero o en especie para las 
familias que ingresan al programa de subsidios de arrendamiento otorgados por la 
Administración Municipal” anuncio que va cerrarse, queda cerrada. 
 
Señor  secretario por favor votación nominal y pública a las herramientas del 
Proyecto Acuerdo 026  del 23 de noviembre del 2017 “por medio del cual se autoriza 
el otorgamiento   de subsidio en dinero o en especie para las familias que ingresan 
al programa de subsidios de arrendamiento otorgados por la Administración 
Municipal”  
 

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Por  favor votar SI o NO a las herramientas del Acuerdo 026 del 23 de noviembre 
del 2017. 
 
Honorable Concejal: 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                  SI 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            SI 
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       SI 
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO       SI  
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       SI 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO         SI 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   SI 
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                              SI 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ            SI 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                       No se encuentra 
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MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                                SI 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO         SI 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO     SI              
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO          SI 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                         SI 
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO            SI 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA  No se encuentra 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO              SI 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                           SI 
 
Le informo señor Presidente la votación a las herramientas 17 votos por el SI, 2 no 
están en el momento de la votación señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Señor Secretario por favor votación nominal y pública al título, preámbulo y 
articulado del Proyecto Acuerdo 026  del 23 de noviembre del 2017 “por medio del 
cual se autoriza el otorgamiento   de subsidio en dinero o en especie para las 
familias que ingresan al programa de subsidios de arrendamiento otorgados por la 
Administración Municipal”  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
Por  favor votar SI o NO al título, preámbulo y articulado del Acuerdo 026 del 23 de 
noviembre del 2017. 
 
Honorable Concejal: 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                  SI 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            SI 
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       SI 
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO       SI  
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       SI 
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JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO         SI 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   SI 
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                              SI 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ            SI 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                         SI 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                                SI 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO         SI 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO     SI              
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO          SI 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                         SI 
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO            SI 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA  No se encuentra 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO              SI 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                           SI 
 
Le informo señor Presidente el resultado al título, preámbulo y articulado, de los 19 
Corporados que tiene la corporación 18 han votado positivamente, 1 no está en el 
momento de la votación. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
¿Quieren Honorables Concejales que el Proyecto Acuerdo 026  del 2017 “por medio 
del cual se autoriza el otorgamiento   de subsidio en dinero o en especie para las 
familias que ingresan al programa de subsidios de arrendamiento otorgados por la 
Administración Municipal” se convierta en Acuerdo Municipal?  
 
Votación nominal y pública señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Honorable Concejal: 

JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                  SI 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            SI 
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                       SI 
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JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO       SI  
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                       SI 
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO         SI 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   SI 
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                              SI 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ            SI 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                         SI 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                                SI 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO         SI 
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO     SI              
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO          SI 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                         SI 
NUBIA ESTELLA SÚAREZ  CARO            SI 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA  No se encuentra 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO              SI 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                           SI 
 
Le informo señor Presidente la votación al Acuerdo Municipal, de los 19 Concejales 
que  tiene la corporación han votado positivamente 18, 1 no está en el momento de 
la votación, por lo tanto es Acuerdo Municipal señor Presidente. 
 
Y hemos quemado el último cartucho señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL 
 
Les agradezco de verdad Honorables Concejales  el apoyo a este último Proyecto 
de Acuerdo que es aprobado en esta vigencia  2017, el trabajo en equipo, la 
responsabilidad, el compromiso, sobre todo ese sentido de pertenencia porque 
créanme  que mi admiración para cada uno de ustedes en este proceso. 
 
Al doctor Manuel Oquendo al Honorable Concejal de verdad que muchas gracias 
por aceptar la ponencia de este Proyecto de Acuerdo, le agradecemos también por 
su compromiso, muchas gracias. 
 
Doctora Ana María aquí queda entonces  actualizado para la próxima vigencia este 
Proyecto que de todas maneras también le tenemos la felicitación a usted, a cada 
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uno de nosotros nos consta ese trabajo que usted viene haciendo desde la 
Secretaría, desde la misma gestión que usted ha demostrado en aportarle mucho 
beneficio a la comunidad bellanita y en el aspecto de vivienda sí que se ha podido 
aportar y se le has podido brindar mucho apoyo a las familias  y robarles una alegría 
que so es muy importante. 
 
Bueno Honorables Concejales entonces… 
 
Señor Secretario continuemos con el orden del día por favor. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
6. COMUNICACIONES  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Me disculpa Secretario un segundo. 
 
El quinto punto no lo podemos pasar que es la clausura señor Secretario, me 
disculpa, me disculpan Honorables Concejales seguimos con el quinto punto, que 
es la clausura 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Excúseme   señor Presidente. 
 
5. CLAUSURA DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2017 A CARGO DEL SEÑOR ALCALDE O SU DELEGADO. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno doctora Ana de nuevo bienvenida, muchas gracias, hoy usted es la delegada 
del señor Alcalde en la clausura de estas Sesiones extraordinarias. Le damos 
entonces la bienvenida, tiene la palabra, estamos atentos. 
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Muchas gracias. 
 
Les pido por favor un poco de silencio que nos va a dar unas palabras la doctora 
Ana María Madrid. 
 
Muchas gracias. 
 
TIENE LA PALABRA LA DOCTORA ANA MARÍA MADRID ACOSTA DELEGADA 
DEL ALCALDE 
 
Un saludo muy especial a la Mesa Principal, a todos los Honorables Concejales, a 
las personas que nos acompañan en el Recinto. 
 
Primero que todo no quería pasar por alto y felicitar al Concejal Alexander Varela 
por su cumpleaños, que Dios lo colme de muchas bendiciones, alegrías y que 
disfrute este día tan especial al lado de   toda su familia y sus seres queridos. 
 
Un aplauso. 
 
De parte del señor Alcalde primero que todo les da un caluroso saludo y pide 
excusas por no poder asistir a la clausura de estas Sesiones extraordinarias tan 
importantes para nuestro Municipio. Todo el día estuvo pendiente de este cierre, 
pero vemos que un largo periodo en el que ustedes están  trabajando desde 
temprano y desafortunadamente a esta misma hora se encuentra en la declaratoria 
del Cerro Quitasol como un bosque de paz para las víctimas de la violencia, es un 
programa de un proyecto es de suma importancia y que a ivbel nacional se 
determinó el Cerro Quitasol para declararlo como Bosque de paz. 
Allí se encuentra el Ministro de Medio Ambiente, el Director del Área Metropolitana 
y en esta misma hora fue que se presentó y estaba programado y agendado; pero 
todo el día estuvo muy pendiente de la clausura. 
 
Les manda decir que le da los agradecimientos a todo el Honorable Concejo, por 
todo el apoyo, por todo el trabajo en equipo que realizaron durante el año y por la 
aprobación obviamente de estos dos Proyectos tan importantes en estas Sesiones 
Extraordinarias. 
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Les desea una feliz navidad y próspero año nuevo. 
 
Ya con esto en nombre del señor Alcalde se clausuran las Sesiones extraordinarias 
del mes de diciembre del 2017. 
 
Muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted doctora Ana María al Alcalde también un saludo, un abrazo, sabemos que 
hoy la agenda o le permitió, nosotros tampoco teníamos claridad a qué horas 
podíamos terminar, porque  había un compromiso muy importante y era 
precisamente el debate de estos dos Proyectos de Acuerdo, el del Estatuto 
Tributario y de actualizar esta vigencia de los subsidios de vivienda. 
 
A usted bienvenida siempre, que bueno gracias también por sus palabras, por su 
compañía y por su acompañamiento tan importante no solamente hoy doctora Ana, 
me atrevo a decir durante todo el año, usted es una persona muy comprometida 
como le dije, bienvenida siempre. Muchas gracias por acompañarnos  y estar aquí 
con nosotros. 
 
Señor  Secretario continuemos con el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
6. COMUNICACIONES  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  

 
¿Hay comunicaciones sobre la mesa?  
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Si señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Démosle lectura por favor. 
 
Les pido disculpas señor Secretario, doctor Nicolás que nos quedemos en lo posible 
hasta el último puntico, hay dos o tres cositas más que por respeto y por cositas 
debemos de estar aquí presentes, entonces  si hagamos el ultimo esfuercito. 
 
Bien pueda Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) NICOLÁS AUGUSTO URIBE 
VÁSQUEZ  
 
Don Carlos, usted sí que se merece ese distintivo que hoy en día se ha perdido y 
que muy pocos lo merecen, el privilegio que alguien le anteponga ese carácter de 
señorío y de don, porque me quito el sombrero ante la persona con tan inigualables 
virtudes, esos valores éticos, morales y públicos que usted representa para mí y 
para la sociedad que lo conoce  y en especial para su familia. 
 
Estimado Carlos, mi Secre hoy sale usted de esta corporación como se dice en el 
argot taurino por la puerta grande y sobre los hombros, su entrega incansable, su 
dedicación  permanente a esta corporación y sé que a todas las dependencias 
donde usted ha dado su vida y ha demostrado su entrega le doy las infinitas gracias 
por haberme dejado como legado el significado más grande de la nobleza, de la 
humildad, de la honestidad, del sacrificio, de su ternura como ser humano, de su 
paciencia, de su dedicación permanente, de anteponer por encima de su salud y de 
su descanso su espíritu de entrega al trabajo. 
 
Hoy es triste decirle adiós a una persona como usted que solo merece  que Dios 
siempre le esté proveyendo de salud y estabilidad laboral, pero esta es la dinámica 
de la función pública y de la política y estoy seguro que muy pronto estará 
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sirviéndole a nuestra comunidad con el amor y la dedicación que tú lo  sabes hacer, 
de la forma como te has  entregado y has ayudado a muchas personas de tu familia, 
de tus amigos y de aquellos a los que nunca habías conocido. Esa es tu forma de 
ser y sé que nunca la cambiaras porque eres un viejo terco que solo piensa en el 
bienestar de los demás por encima de tu propia salud y bienestar. 
 
Gracias don Carlos por acompañarme en esta tarea a veces difícil, pero que nos 
llena de honor y orgullo, como es servirle al Concejo y a la Municipalidad en general. 
 
Gracias porque nos demostraste que ser Secretario de una corporación no es 
postrase en una silla y solo mandar, sino que fuiste el mensajero, el vigilante, el que 
sirvió tintos, el que ayudó, disculpen… no ya, ya… 
 
El que sirvió tintos, el que ayudo a corregirnos y a transcribirnos en ortografía y 
gramática, el que  nos abría las puertas en Instituciones y oficinas públicas cada vez 
que lo necesitábamos. 
 
Gracias don Carlos, por ser el más sincero y noble amigo te aprecio, te respeto y te 
admiro por siempre. 
 
NICOLÁS URIBE 
 
Gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
4. PROPOSICIONES  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  

 
¿Hay proposiciones sobre la mesa?  
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
No señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  

 
¿En  proposiciones o en varios Honorable Concejal? 
 
Continuamos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
8. ASUNTOS VARIOS. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Me han solicitado la palabra el Honorable Concejal Luis Carlos, el Concejal Varela, 
Estella, el Honorable Concejal José Rolando, y Juan David. 
 
Bien pueda Honorable Concejal Luis Carlos tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LUIS CARLOS 
HERNÁNDEZ GIRALDO  
 
Gracias señor Presidente. 
 
Bueno compañeros después de este pequeño lapso de tristeza también en ese 
sentido, el factor humano de verdad que nos sensibiliza a todos hoy. 
 
Quiero aprovechar esta oportunidad y le quiero dar las gracias al profesor Néstor 
que me haya aceptado el llamado a la corporación, él estaba por acá y le pide el 
favor que ingresara a la corporación, el profe Néstor que ustedes ven acá sentado 
acá es el profesor Néstor Monsalve, orgullo bellanita, fue el único profesor campeón 
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de los juegos departamentales  en futbol, pero nadie sabe cómo les tocó de duro, 
campeón en los sacrificios, campeón en los esfuerzos, la responsabilidad que tiene 
el profe Néstor lo ve uno diario, nos encontramos casi diario en el polideportivo por 
la mañana, que yo ya voy de pronto de salida, él llega con su maletín, con  el trabajo 
con sus muchachos, con sus jóvenes y uno ve la situación en las se encuentran hoy 
los profesores, de verdad que no es fácil y más lo que le entregan a Bello, dejar los 
colores de Bello muy alto, en muy alto nivel. 
 
Profe Néstor de verdad que quería que los Concejales  conociéramos de verdad lo 
que representa usted hoy en el deporte, lo que representa ese título juegos 
departamentales en futbol no es cualquier cosa, es que es de todo el departamento 
de  Antioquia. 
 
Entonces de verdad Néstor mi Dios le pague por expresar acá estas palabras, que 
los compañeros conozcan, hoy no les pagado a los muchachos, los muchachos del 
mes de octubre no les pagan, la situación de deportes es muy difícil. Entonces yo 
sé que a usted le tocó irse así hasta sin su pago. 
 
Y lo otro a don Carlos de verdad que cortico, a este gran hombre, gran amigo, como 
lo dijo en ese escrito, yo creo que todos tendríamos muchas cosas que decir hoy, 
este es un ejemplo de ser, un ejemplo para todos nosotros y de hacer bien las cosas 
y un Dios le pague por todo, un Dios le pague y ojala de  verdad algún día podamos 
seguir adelante, que usted tenga la oportunidad  de salir adelante y vernos en estos 
caminos de la política y porque o pensar que algún día usted pueda volver a estar 
acá, esa  es la política. 
 
Muchas bendiciones don Carlos, mi Dios le pague por todo , por toda su buena 
disposición siempre, don Carlos nunca tuvo una disposición negativa; para cualquier 
cosa que uno le pidiera ahí estaba. 
 
Mi Dios le pague y muchas bendiciones don Carlos. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Muchas gracias Honorable Concejal. 
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Y a este señor de verdad que muchas felicitaciones. 
 
Honorable Concejal Varela tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ALEXANDER VARELA 
ARTEAGA  
 
Gracias  señor Presidente, un saludo para todos. 
 
De ante mano agradecerles a todos las felicitaciones, que se hayan unido conmigo 
hoy en esta festividad personas, pero haber recibido las felicitaciones de todos 
ustedes también hace parte de las satisfacciones que tenemos como seres 
humanos. 
 
A don Carlos desearle muchas bendiciones, personas como usted don Carlos nunca 
son vencidas, la realidad es esa y cuando uno logra sacar de la lágrima de otro 
hombre en muestra de esa amistad, no es más que la gran persona, no muestra 
mas  o demuestra la gran persona que usted es. 
 
Compañeros quiero en esta tarde en unos tiempos modernos, donde ya vivir 
pareciera ser absurdo quiero leer algo que escribí hace pocos días y a lo cual 
quisiera que ustedes le prestaran atención por favor. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Les pido por favor me cierran esa puerta de allá es tan amable y hacemos un poco 
de silencio para escuchar las palabras  del Honorable Concejal Alex Varela. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ALEXANDER VARELA 
ARTEAGA  
 
Gracias Presidente. 
 
Dice así: 
 
18 de diciembre de 2017 
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Bien pudiera tomarme este espacio para agradecer, criticar o simplemente para 
presentar un balance de mi gestión como vicepresidente segundo de esta 
corporación, pero no lo voy hacer así, pues para agradecer sino han bastado más 
de trescientos días en estos últimos seria insuficiente, para criticar tampoco ya está 
comprobado que existe e algunos que visitan este Re4cinto oídos atentos para 
escuchar posiciones diferentes y si fuera para hacer un balance de este año bastaría 
con decir que la única diferencia entre los vicepresidentes y los otros Concejales 
son dos escalones o al menos así lo han dictaminado los mandos políticos de esta 
ciudad. 
 
Voy a tomarle el tiempo en algo que considero mucho más importante y es en 
dedicarle estas palabras a usted señor Presidente, que aunque ya esté de salda lo 
sigo respetando y admirando como el primer día que lo conocí, no al Presidente 
sino a la persona, a Octavio. Y he titulado estas palabras a la soledad de un 
expresidente. 
 
En nuestra naturaleza costumbrista donde nos apaguemos casi que por inercia a  
cualquier persona o cosa, no podemos negar que el poder es uno de esos asuntos 
que no quisiéramos abandonar en ningún instante y quien lo niegue miente con toda 
seguridad, y como todo aquello que se nos va queriendo sin querer, sabiendo sin 
saber es pues necesario hacer un duelo, como dirían los psicólogos dejarlo ir y 
seguir hacia adelante, pero es indudable la postura de que se deja ir mucho más 
fácil todo aquello que se hizo con responsabilidad y respeto y para su caso señor 
Presidente con  gran honorabilidad. 
 
Es por eso que no debe extrañarle el silencio y mucho menos si algo de soledad le 
visita, tenga usted la conciencia tranquila que hizo todo lo que a su bien cree que 
esta corporación necesita, darle gusto a todos es causa perdida, decir sí o no en 
ocasiones es entendible, que tenga que defender su gestión no necesita, pero negar 
que lo hizo con honor eso es imposible, los caos, los buenos, los malos, los  formales 
de todo hay en la viña del Señor, siempre habrá agradecidos y formales, siempre 
habrá quien  quede con rencor. 
 
Puede usted salir con la cabeza en alto, eso se lo aseguro Presidente, puede usted 
sentirse orgulloso de ser exconcejal de este Concejo, aún recuerdo el día que entre 
charlas le dije que le firmaba cualquier papel con tal que nos tocara la misma celda, 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 239 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

pues no me equivocaba, hoy cuando ya su tarea está culminando le tengo que 
agradecer, le agradezco  el respeto que tuvo para conmigo sin necesidad alguna, 
pero la tuvo, el haberme participado de cosas  y casos que muy posiblemente otros 
Presidente no lo hubieran hecho, pero ante todo de no sesonarme la palabra muy a 
sabiendas que mi posición en ocasiones no fue la más fiel a esta coalición, pues no 
se valió de tetras o marañas para evitar en algunos casos conociendo el contenido 
de mis intervenciones  que yo no participará, por lo cual le digo gracias, bien dice 
aquel adagio popular si quiere conocer verdaderamente a un hombre entrégale el 
poder. Hoy yo puedo dar certeza de que el Octavio que conocí aquí hace dos años 
al mismo nivel que me encontraba es el mismo Octavio que ostento el poder en el 
año 2017, no hubo diferencia al menos  a juicio de quien habla, creo que usted ha 
superado la prueba. 
 
No se extrañe si ya no lo buscan o lo llaman, es mas no lo espere para que no sufra 
decepciones, simplemente descanse y que el Señor le dé el discernimiento para 
conocer quien lo buscaba  por lo que usted tenia para darle o simplemente quien lo 
buscaba por lo que usted era; mire a su familia y sin en algo pudo descuidarla, 
vuelva a ella, a su esposa a sus tres hijos  y entonces cualquier soledad que pudiera 
sentir por falta de este mezquino poder quedar resarcida, pues así nunca se 
quedara solo ni ausente, ya que es la familia el más grande galardón y regalo que 
el Careador nos puedo haber regalado con la sola compañía de ellos créame que 
basta y si, una cosa no tenga la menor duda señor Presidente y es que supo cultivar 
usted un amigo, yo me considero su amigo y le agradezco mucho lo que usted hizo 
por mí en esta Mesa Directiva. 
 
Que Dios lo bendiga muchacho y que tenga u feliz y bendecido día. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ 

 
Muchas gracias pastor por esas palabras tan enriquecedoras, pero para el alma. 
 
Bien pueda Honorable Concejala Estella tiene la palabra. 
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TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA ESTELLA SUAREZ 
CARO  
 
Gracias Presidente, un saludo muy especial a la Mesa Directiva, a todos mis 
compañeros Concejales y las personas que nos acompañan en este momento. 
 
Primero dar una inmensa gratitud a la Mesa Directiva por habernos representado 
tan bien durante todo este año y también quiero dedicarle como algo a don Carlos, 
decirle que muchas gracias por su humildad, su responsabilidad, su sencillez, que 
nos ha acompañado durante todo este tiempo como Secretario de acá del Concejo. 
Solo quiero decirle: gracias, gracias, gracias don Carlos y que Dios le ilumine el 
camino que debe seguir, que yo sé que siempre va a estar a su lado. 
 
Muchas gracias compañeros, a todos desearles un feliz navidad y que disfruten todo 
el tiempo con su familia. 
 
Gracias Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal Estella, muchas gracias por esas palabras y  para el 
Secretario. 
 
Honorable Concejal José Rolando Serrano tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ ROLANDO SERRANO 
JARAMILLO   
 
 Gracias señor Presidente, un saludo para usted, para la Mesa Directiva, la  
Secretaria Ana María, mis compañeros Concejales, las personas que nos 
acompañan hoy en el Recinto. 
 
A usted doctor Carlos quiero darle las gracias, me uno a esas palabras de gratitud 
de las personas que me antecedieron en el uso de la palabra, su calidad humana 
es altísima y escasa en el sector público, usted como Secretario General del 
Concejo lo dijo ahorita Nicolás en ese bonito discurso, no escatimo ni aludió a esa 
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posición para evitar cualquier acción por elemental o sencilla que fuera y eso  habla 
muy bien de usted como persona y como profesional creo que a todos nos consta 
que siempre se ha esmerado por el bien común, porque la corporación quede bien, 
porque hagamos las cosas bien, las cosas a tiempo, poniendo a veces su salud con 
largas horas de ayuno, con un montón de situaciones por su sentido tan alto de 
responsabilidad. 
 
Entonces quiero darle las gracias, quiero felicitarlo y quiero desearle muchísimos 
éxitos en su vida profesional, en su carrera profesional, seguramente nos vamos a 
encontrar más adelante  en este ejercicio de lo público. 
 
Entonces muchas bendiciones para usted, muchas gracias y mi Dios le pague por 
todo lo que me ayudó. 
 
Dios le pague. 
 
Al pastor Alex Varela feliz cumpleaños nuevamente, que Dios lo bendiga, que 
cumpla  muchos mas y que este año que hoy empieza para usted Concejal esté 
cargado de cosas bonitas, de salud, de trabajo, de prosperidad, del 
acompañamiento de su familia tan bonita, los mejores deseos para usted en su día. 
 
Y Presidente, ya hoy es el último día de la Mesa Directiva 2017, se acabó el año y 
a usted también quiero expresarle en nombre de la bancada conservadora, no 
solamente nuestra gratitud sino el orgullo que usted como perteneciente  a esta 
bancada haya liderado esta corporación con la gallardía con que lo hizo,  con la 
elegancia y sobre todo con la decencia  con la que asumió su rol de Presidente, con 
inclusión, con respeto, como timón en su gestión, en su proceder, permitiendo que 
cada uno de nosotros expresara lo que pensara en los diferentes temas de ciudad 
sin censurar absolutamente a nadie y eso es de admirar. 
 
En  lo personal quiero agradecerle también porque en algún momento acudí a usted 
y encontré eco y yo soy de las personas que piensa que el poder no corrompe 
simplemente desnuda corazones, tuve la oportunidad de compartir con usted e la 
secretaria de Educación siendo usted funcionario y ahora por las cuestiones de la 
vida y de la política estamos compartiendo este Recinto, pero con usted al frente 
durante este año y ese mismo funcionario carismático, dispuesto, diligente que tuve 
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e la Secretaría de Educación es exactamente el mismo que presidió la corporación 
durante este año y eso es de admirar, porque el poder no es fácil de administrar y 
el poder siempre o en la mayoría de los casos   permea el ser y usted no dejó que 
eso pasara, creo que mis compañeros coincidimos en eso, entonces también quiero 
resaltárselo aquí públicamente  porque  no es común en el sector público y en lo 
político que ese tipo de situaciones se dé. 
 
Gracias por su disposición, por su ayuda, a usted, a  Gabriel Jaime, a Alex 
felicitaciones por la gestión que hicieron este año al frente del Concejo Municipal y 
que Dios los bendiga. 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Ey ojo pues me van hacer es llorar estos muchachos  
 
Honorable Concejal Juan David tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN DAVID MUÑOZ 
QUINTERO  
 
Gracias Presidente. 
 
También en sintonía con los reconocimientos, quiero pues primero reconocer el 
trabajo suyo Presidente, porque la verdad si marcó diferencia, si fue un Presidente 
bastante dispuesto y que como decía el Concejal no cercenaba el uso de la palabra 
aun sabiendo los contenidos que se iban a expresar, eso es muy importante y creo 
que su tarea fue muy bien lograda. 
 
Quiero agradecer en particular al Concejal Alex, porque acá se presentaron 
momentos en donde por lo inocuo de muchas discusiones yo me desmotive y me 
daba como pereza prepara y debatir y el Concejal Alex entró en una tónica 
importante de trabajo, de profundización, incluso sacando sus escritos que me 
devolvió como la esperanza y devolvió la motivación y yo creo que es una tarea que 
debería motivarnos a todos, creo que este Concejo cada uno de los 19 tendría que 
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hacer esa tarea, tendríamos que sacar dos, tres horitas de nuestra vida al margen 
de las sesiones y prepararlas, estudiarlas profundizar  políticamente y yo creo que 
eso es una tarea que puede quedar para el siguiente año, que esa inspiración se 
sostenga y que con el respeto que el mismo Presidente ha demostrado y ha 
posibilitado dar debates mucho más profundos de ciudad.  
 
Y  ahora pues sí, un reconocimiento muy especial y más que eso una manifestación 
de cariño con Carlos que realmente ha sido mi parcero en el Concejo, el más viejito 
ha sido el parcero de uno de los más jóvenes y es que desde el primer día conocí 
la gran persona que es Carlos, ya me lo habían referenciado, pero en Carlos 
encontré una persona que siendo claro en donde está  políticamente y a que le 
apuesta, las condiciones de vida que le ha tocado tiene su esencia, no la abandona, 
responde a la disciplina   que le compete por su militancia partidista, por su grupo 
político, pero su esencia está ahí y eso no muchos lo pueden tener, entonces Carlos 
gracias por las historias que contaba de juventud, por los Consejos además que me 
sirvieron mucho, sobre cómo funciona el Concejo, creo que te vas y falta mucho por 
aprender de vos, me dio mucha tristeza esta decisión que se tomó, mas tristeza 
incluso que otras cosas  se definieron ese día, me dio que vos no fueras el 
Secretario, pero bueno igual la fuerza está ahí, donde estés y ojala que estés en 
algún lugar y que no te barajen nada para el próximo año, donde estés sé que los 
vas hacer con igual responsabilidad como siempre. 
 
Gracias Carlos. 
 
Gracias Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal por sus palabras. 
 
Bien pueda Honorable Concejal Elberth León. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL ELBERTH LEÓN PATIÑO 
SERNA  
 
Gracias señor Presidente, un saludo muy especial a usted, a la Mesa Directiva, a 
los Honorables Concejales, funcionarios del Concejo, a la doctora Ana María Madrid 
un saludo muy especial, a nuestro jurídico el doctor Nicolás. 
 
No Presidente, mas es  expresar mis más sinceros agradecimientos a usted, a la 
Mesa Directiva. La verdad que yo he sido una perdona que hago mucho énfasis en 
la humildad, porque todo este tipo de cargos son muy pasajeros y usted en su 
Presidencia con su Mesa Directiva  la verdad nos entregó un poco de lo que tanto 
hemos reclamado, que es la gratitud y la dignidad; muchas veces lo escuché en 
reuniones, usted ante la Administración Municipal expresando situaciones de los  
Honorables Concejales, dio la pelea, dio la lucha, si tuvo eco  o no, usted siempre 
estuvo ahí para superarlo. 
 
Yo creo que… le decía en estos días que esta Mesa Directiva quedó para la historia 
y deja una huella importante, porque usted siendo de una vacada conservadora y 
estuvo con dos vicepresidentes que de una u otra forma haciendo control político 
estuvieron a la altura de esa Mesa y por eso dejan una huella importante, por eso 
yo creo que uno no puede pasar por un Concejo Municipal e una ciudad de 700.000 
habitantes  sin de pronto tener libertad de expresión, Dios mío bendito apague y 
vámonos. Entonces resaltarle su trabajo, la humildad que tuvo con todos nosotros, 
siempre estuvo ahí para escucharnos, siempre estuvo ahí para entregarnos esa 
dignidad y ya hoy por hoy en esta última Sesión señor Presidente, es imposible de 
no agradecérselo, créame que  fuera del tema político le hablo como amigo y es 
grato uno encontrar una persona y bien lo expresaba el doctor José Rolando 
Serrano que fue Secretario de Educación y usted fue uno de sus funcionarios, yo 
también fui asistente de u Alcalde y muchas veces me lo crucé a usted en el camino  
con la misma alegra, la misma humildad, la misma sencillez y la Presidencia del 
Concejo o le cambió esa esencia y vamos a estar muy atentos que estas dos 
Presidencias  sigan ese legado de humildad, de sencillez, de darle al Concejal su 
dignidad, su acompañamiento frente a la Administración Municipal. 
 
A usted Carlos Carmona, no queda son mis más sinceros agradecimientos, créame 
que la dinámica de la política aplica en ciertas situaciones cuando es acomodada o 
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no y en usted la dinámica de la política no aplica, usted es una excelente persona, 
usted es una persona llena de virtudes, de humildad que tranquilamente estos dos 
años hubiera podido estar ahí sentado, si queremos darle una buena dinámica a la 
política, pero bueno eso son decisiones totalmente respetables. También la política 
es como una parroquia entran y salen, pero yo creo que en su caso usted 
tranquilamente no hubiera tenido que salir, usted es una gran persona, hay que 
expresar también una situación, usted hizo su trabajo con muchas dificultades, 
porque muchas veces los Honorables Concejales aquí tenía muchas proposiciones, 
muchos oficios, muchas situaciones que nos tenían que aclarar Secretarios, 
funcionarios y lastimosamente a usted no se le tuvo ese respeto por parte de 
muchos funcionarios que lo vieran como el Secretario de un Concejo de una ciudad 
de  700.000 habitantes, antes hay que reconocerle ese trabajo, ese seguimiento tan 
especial que usted tuvo a tantas situaciones difíciles de  nosotros los Concejales 
ante la Administración Municipal y que con mucha gallardía, esfuerzo logró mitigar 
un poco todas esas necesidades. 
 
Pero  sí la verdad hacerle un llamado al Alcalde de parte de la doctora Ama Madrid 
que hoy está delegada, que el próximo Secretario se le dé el respeto necesario, que 
cuando un Concejal aquí en el micrófono exprese una situación con la 
Administración o con algún Secretario se le dé la atención necesaria a su 
requerimiento. 
 
En estos días el Secretario mando unos oficios a varios Secretarios  de Despacho 
en el tema de porque no les pagan a los contratistas de deportes, de espacio 
público, de cultura y quedamos en que le respondían antes de irnos de las extras y 
hoy por hoy no han hecho ninguna respuesta al Concejo, ni a los Concejales, yo 
creo que eso debe cambiar, viene un año 2018, Dios quiera que estemos en una 
actitud bien positiva, bien agradable, bien buena, pero si no, yo creo que nos va a 
tocar hacer el control político necesario con todo el respeto que la Administración 
se merece y como Concejal de esta ciudad yo creo que es la única forma que vamos 
a dejar huella aquí en Bello que pasemos por esta corporación. 
 
Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy especial, un Dios lo bendiga, a 
Alex Varela un feliz cumpleaños, que Dos lo llene de mucha sabiduría y que la 
sangre de Cristo lo bañe de mucha salud, de mucha fortaleza a usted y a toda su 
familia. 
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Muchas gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal, gracias por sus palabras. 
 
Bien pueda Honorable Concejala Lorena González, tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA JULIETH LORENA 
GONZÁLEZ OSPINA    
 
Gracias señor Presidente, un saludo para usted, los compañeros de la Mesa 
Directiva, mis  compañeros Corporados y demás personas que nos acompañan en 
el Recinto. 
 
Señor Presidente yo quiero seguir en esta tónica de agradecimientos y 
reconocimientos, inicio con usted, dándole las gracia por siempre haber tenido 
respeto a mis decisiones y opiniones; yo sé que en ciertos momentos usted 
pensaba, pero por Dios esta muchacha, en que lio me metí con esta muchacha 
porque soy consciente que a pesar que nuestra amistad estaba de por medio, 
siempre hubo respeto porque yo decidí tomar ciertas posiciones y decisiones que 
de pronto no estaban en sintonía con lo que usted como Presidente y líder de esta 
corporación primero deseaba, segundo necesitaba entendiendo la lógica política y 
mis compañeros saben a qué me estoy refiriendo. Siempre fue un caballero cordial, 
respetuoso y quiero decirle que me da mucho guayabo que la Administración 
Municipal no haya hecho eco de su gestión ante el Área Metropolitana  para el tema 
de nuestras oficinas, es una lástima que su gestión tan buena, tan bien lograda, 
porque sé que usted tuvo buena comunicación con el director del Área no haya 
tenido eco, ni haya habido voluntad para que no se haya dado, le digo Presidente 
que si no fue con usted, no va hacer con nadie; entonces yo creo que nos podemos 
ir olvidando de eso, porque usted tenía mucha cercanía, tuvo el recurso en sus 
manos, pero no hubo manera que eso se lograra. Entonces a pesar de que eso no 
se haya dado reconozco su gestión y su voluntad para que eso se diera. 
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Muchas bendiciones, yo ya de manera personal le expresé también toda mi gratitud 
y lo reitero. 
 
Y a usted don Carlos, créame que si hay algo que me haya dolido este año aquí es 
su salida, usted sabe el cariño que le tengo, el profundo amor y reconocimiento que 
tengo hacia a usted, hacia su labor, no solamente como Secretario sino como 
persona, nuestras conversaciones, nuestras similitudes en muchos pensamientos y 
posiciones. Quiero decirle que n se vaya triste, váyase tranquilo, váyase contento y 
orgulloso por lo que usted ha hecho por nosotros y por la comunidad bellanita, vaya 
baile con la cuchilla para que se distraiga, para que descanse, sienta que esta 
asumiendo un nuevo momento en su vida, tal vez ya era el momento que usted se 
fuera, que descansara un poco para que mejore su salud don Carlos para que deje 
de estar pendiente del bienestar de los otros que muchas veces o valoramos esos 
sacrificios y olvidamos que tuvimos aquí un Secretario que venía sábados, 
domingos, trasnochaba, no comía, pero que aquí estuvo siempre; siento que como 
a la sombra de todas maneras esas personas que están en el fondo de los procesos 
somos los que más tenemos que tener presentes siempre. 
 
Usted don Carlos es único, usted va a ser irremplazable, créame que no haber 
tenido en estas Sesiones Extras  en ningún momento al próximo Secretario me deja 
muchas dudas frente a la gestión que va hacer, espero equivocarme, pero siento 
que de pronto no ha habido mucha acogida de su cargo, talvez vaya a ser diferente, 
pero no sé, e da una impresión como de relajación frente al asunto, porque usted 
siempre era 24 -7 y eso se va a extrañar créame que sé que vamos a sentir la 
diferencia don Carlos. 
 
Lo quiero mucho, sé que lo mejor viene para usted don Carlos, una puerta se cierra 
a veces, pero es para que se abran muchas otras, se lo digo yo y usted sabe de qué 
le estoy hablando. 
 
Dios le pague, lo quiero mucho. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Muchas gracias Honorable Concejala Lorena por sus palabras. 
 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 248 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

Bien pueda Honorable Concejal Camilo  tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO  
 
Nuevamente pues los saludo. 
 
Pero no quiero ser reiterativo, ya todos mis compañeros dijeron lo que se tenía que 
decir, simplemente no puedo dejar pasar  de darle gracias, pues todos han sido mis 
compañeros, pero usted señor Presidente ha sido un gran amigo para mí, me alegra 
mucho que no nos hayamos equivocado en el momento en que lo elegimos la 
corporación como Presidente y haber desempeñado ese papel tan importante 
desde ahí, haber enaltecido no solamente el equipo al cual usted pertenece, el 
partido al cual usted milita y es vicepresidente también, sino hacer lo que se tenía 
que hacer desde su posición y apoyando no solamente la coalición sino también a 
la oposición, es una actitud muy loable la que usted ha hecho. 
 
Mis más sinceros agradecimientos y mis más sinceras felicitaciones. 
 
Al pastor darle nuevamente el feliz cumpleaños, decirle también que de tras de 
todos los procesos uno nunca está solo y usted no estuvo solo en todos  los 
procesos, sino que también tuvo dos compañeros de Mesa Directiva y todo este 
equipo que le ha rodeado a usted, el Secretario, las comunicadora, todo este equipo 
técnico que viene de tras de usted. Su gestión fue excelente, dejaron como dice el 
Honorable Concejal Nicolás el listón bien alto, pero fue porque encontraron un gran 
líder, un gran un guía, pero a su vez ellos también pusieron de mucho esfuerzo para 
poder hacer de esta Presidencia algo bien importante. 
 
Agradecerle a usted Honorable Concejal Alex y a l Honorable Concejal Gabriel 
también por acompañar y rodear para nuestro Presidente lo hiciera muy bien. 
 
A nuestro Secretario, yo no le digo adiós, sino un hasta luego, personas como usted, 
no voy a decir que… a mí me dijeron que uno no conocía  tres ex, pero yo no 
conozco un ex político y usted si bien es un servidor ha hecho parte activa de la 
política y eso nunca se va a dejar, esa esencia nunca se pierde, entonces yo no le 
digo adiós, ni vaya descanse, sino relájese un poquito y hasta luego ahorita nos 
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vemos para marzo, hay personas usted que también ayudan mucho a los procesos 
y sé que lo vamos a extrañar, porque usted lo hace muy bien.  
 
No  solamente me quiero referir a los de la Mesa, al equipo del Concejo y al 
Honorable, nuestro Secretario, sino también a ustedes como compañeros, pues al 
menos a mí como Concejal  y como muchachito de aquí dela corporación me 
ayudaron mucho sus consejos, sus posturas, escucharlos, son cosas que lo hacen 
crecer a uno como persona y le doy las gracias también por compartir este año 
conmigo, por haber estado tan a la disposición de poder ayudarme en lo mucho en 
lo poco que cada uno lo hizo, pero les agradezco también porque todo este equipo 
hizo un ejercicio bien interesante este año y con todos pues logramos que el 
Concejo hiciera un ejercicio bien interesante el trabajo . 
 
Felicitarles y agradecerles a todos señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal, muchas gracias por sus palabras. 
 
Bien pueda Honorable Concejal Manuel Oquendo. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL MANUEL ANTONIO 
OQUENDO GIRALDO  
 
Gracias señor Presidente. 
 
Es lo mismo, manifestar unas señas de agradecimiento a personas que fueron 
buenas. Me quiero referir a los funcionarios del Concejo, o los hemos tenido en 
cuenta hoy, fue un buen equipo de trabajo, con las dificultades que estos grupos 
tiene, bien dirigido, una Mesa Directiva con una particularidad que siempre fue muy 
dedicada, Gabriel un hombre radical , el pastor un hombre muy dinámico y estudioso 
y usted Octavio muy humilde transparente y es importante en este tipo de espacios, 
nos hizo quedar usted muy bien por fuera del municipio, os hizo quedar bien en todo 
lo que hizo como corporación el Concejo, independiente de las dificultades que 
tenga la Administración e muchos aspectos, usted mostró orden, mostró claridad, 
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mostró transparencia,. Mostró honestidad, eso es muy bueno, la Mesa quedó muy 
bien representada. 
 
A los compañeros Concejales el agradecimiento también en especial a los que por 
situaciones, un año difícil  mío afecté Gabriel, José y Juan David, pero también 
darles las gracias porque fueron vitales y esperar que el próximo año  para nosotros,  
con una Mesa Directiva nueva, pero que también seguramente sea muy juiciosa y 
baluarte para nosotros seguir sacando adelante lo que tenemos que hacer como 
Corporados y nosotros como función también de control político lo mencionó de 
pronto Juan David es tratar también de apretar un poquito la Administración que en 
buena parte nos hace muchísima falta y en muchos aspectos señor Presidente. 
 
Don Carlos, lo de don Carlos es muy especial, uno en dificultades sobre todo este 
año mi o tan duro, nunca lo tuve que buscar, él siempre interpretó que tenía y buscó 
a mí, me llamó y preguntó que tenía, que me pasaba, muchas ocasiones hasta por 
temas de seguridad me buscó y eso se o agradezco mucho abuelito, es como un 
abuelito. 
 
Muchas gracias don Carlos, mi Dios les pague. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
A usted Honorable Concejal, muchas gracias también por sus palabras. 
 
Yo entonces ates de referirme también espero expresar algunas palabras, quiero 
entonces que veamos un video que es complemento también parte de esta gestión 
2017 que se hizo las cuales les compartimos a cada uno, entonces les pido por 
favor, no nos demoramos con este breve minuto. 
 
Honorables Concejales a eso me refería pues, yo creo que para no dañar la mesa  
digamos de esa manera en la línea de la gratitud y mucha, lo expresaba en todas 
estas palabras, para mí con Dios es fundamental, ese ser supremo en el que creo 
y tengo mi fe puesta. 
 
A ustedes Honorables Concejales créanme que esto tampoco es de uno solo, 
también me siento  muy bien respaldado, me sentí muy bien respaldado por cada 
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uno de ustedes, de verdad que expresarles, a esta Mesa Directiva ni se diga pues 
con la altura y la responsabilidad que me acompañaron, y a ustedes Honorables 
Conejales, a este equipo de trabajo del Concejo comunicaciones muy 
comprometido, doña Gloria que se vuelve una persona fundamental en todo este 
proceso, a cada uno de los funcionarios contratistas y vinculados créanme, hoy 
definitivamente el jurídico  porque hoy se convierte en una granatita fundamental 
porque en este tema de manejar presupuesto también hay una responsabilidad con 
el Fisco muy grande, pero que con el profesionalismo de usted doctor Nicolás 
créame que que se siete uno muy  tranquilo en esa asesoría y acompañamiento. 
 
Solamente gratitud con todos, por eso al final de la revista con esa palabra le hice 
este homenaje a este gran hombre Carlo Carmona, gratitud a un hombre 
disciplinado, yo creo que se queda uno corto Carmona, créanme que una de las 
garantías más grandes que yo tenía en los momentos que fui elegido Presidente de 
esta corporación era saber que tenía ese gran equipo de trabajo, pero que con esa 
experiencia, con ese compromiso, con ese sentido de pertenencia, con esa 
responsabilidad que Carmona pues le entrega a uno, es una garantía impresionante 
ay no me equivoqué y lo sentí y lo viví y lo sentí Carmona de usted, créame que hoy 
el éxito también de esta presidencia en la gran parte del porcentaje usted tuvo 
mucha incidencia  y hoy se lo quiero expresar hermano aquí en este micrófono 
públicamente, decirle u Dios le pague, Dios le bendiga , yo me uno a que no es un 
adiós, más bien es un hasta luego y si es un adiós es un adiós que lo decimos con 
mucho cariño, pero que sé que vamos a seguir compartiendo muchas cosas Dios 
mediante, que a usted le auguran y también tiene proyectadas muchas cosas para 
su vida, usted es una persona que lo entrega todo mi hermano y eso no es gratis, 
hoy también con su experiencia, su edad se recoge mucho fruto de eso que se 
siembra Carmona, la humildad, la sencillez, la forma de manifestarse, ese sentido 
de pertenencia suyo, la disposición sobre todo, créame que usted es un hombre de 
24 horas, 7, pues hermano y eso si felicitarlo. 
 
Agradecerle inmensamente Carmona porque en el antes y durante y yo sé en el 
después voy a poder tener un gran amigo, un compañero, un gran consejero, yo 
digo que esto para mí ha sido una gran escuela, esta presidencia n se diga que fue 
mucho lo  que aprendí y que espero pues que Dios me permita también la salud y 
la vida sobre todo la salud pues para poder ponerlo en práctica y que de verdad 
cada día aprender más. 

mailto:concejobello@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Acta N° 205 del 18  de diciembre  de 2017 252 de 255 
 

Cra. 50 No. 52-63 PBX. 604 79 44 Exts. 1161, 1162, 1163 
E-mail: concejobello@gmail.com 
www.concejodebello.gov.co/nv/ 

En lo que me haya equivocado, de verdad que también pido disculpas, tampoco 
somos personas a un 100% desde esa capacidad de estar al 100%, pero bueno a 
Dios le doy gracias que me permita también segur conservando esa condición de 
ser humano que para mí es tan importante, la condición de ser humano tiene que 
ser yo creo, que ese condimento en todo lo que una persona haga en la vida, 
también expresárselos solamente. 
 
Un Dios les pague a cada uno de ustedes, de los Concejales, de los funcionarios y 
de las personas que de verdad en algún momento elevaron una oración, dieron un 
buen consejo, dijeron unas buenas palabras y que tuvieron la disposición de 
acompañar a Octavio  Jiménez   en esta experiencia y en este periodo como 
Presidente y también pues como Concejal, de verdad que muy agradecido. 
 
A la Administración que de alguna u otra manera también tuvo mucha disposición 
lo expresaba algunos Honorables Concejales, pues hubo momentos donde pudo 
haber habido dificultades, pudo haber sido difícil poder concertar muchas cosas, 
pero que también hubo una Administración comprometida, una Administración 
dispuesta, una Administración también con mucho respeto para la corporación y 
que siempre acogieron a ese llamado de este micrófono por parte de la Mesa y era 
a trabajar en equipo, porque sabemos que trabajar en equipo trae más y mejores 
resultados y seguir invitando, proyectar esto que como Concejal  quiero seguir de 
verdad aportándole mucho a la corporación, de verdad seguir aportándole y 
defendiendo mucho hoy lo que espera la comunidad de nosotros que somos 
responsables de toda la comunidad bellanita y que de verdad que desde esta 
humilde curul van a contar con este humilde servidor durante esta vigencia de 
Concejal que me corresponde. 
 
Dios los Bendiga, Dios les pague 7un resto de feliz  y bendecido día para todos, el 
cual siempre será mi primordial. 
 
La doctora Ana María querer expresar algo Honorables Concejales. 
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TIENE LA PALABRA LA DOCTORA ANA MARÍA MADRID ACOSTA DELEGADA 
DEL ALCALDE 
 
Bueno de verdad que solamente mucha gratitud con el doctor Carlos y Octavio, de 
verdad que los admiro por esa humildad, por ese don de servir. Sabemos que en 
cualquier momento los llamaba y si no contestaban, uno sabía que le respondían 
esas llamadas, gracias por todo ese apoyo. 
 
Y a todos ustedes Concejales mil gracias, sin el apoyo de ustedes de verdad que 
es difícil nosotros poder cumplir las metas del Pal de desarrollo, yo los admiro por 
ese trabajo en equipo, por ese trabajo incondicional, me tocó y conocí que tuvieron 
Sesiones de las 7 de la mañana hasta las 7  de la noche, incansables, estudiosos 
preguntando por todos esos Proyectos de Acuerdo para poder que se diera una 
probación y que se pudiera dar cumplimiento a esas metas del Plan de Desarrollo. 
 
Me resta decirles una feliz navidad, un próspero año nuevo, gracias por todo ese 
apoyo y los felicito por ese trabajo en equipo que han tenido. 
 
Gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Bueno muchas gracias. 
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 
RODRÍGUEZ 
 
Con mucho gusto señor Presidente. 
 
En esta quemada de los últimos cartuchos que me toca a mí, yo quiero darle… y 
hoy no traigo discurso, solamente darle muchas gracias al pueblo de Bello, a 
ustedes Concejales, a ese equipo de trabajo de la Mesa Directiva, Octavio, Varela 
y Gabriel, a todos los compañeros del Concejo contratistas, de planta, conductores 
compañeras de comunicaciones, áreas jurídica, que fueron mi mano derecho, al 
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Alcalde para que le lleve la razoncita compañera Ana María que sin él y sus 
Secretarios y muchas autoridades hubiera sido imposible llevar a cabo esta tarea. 
 
Me excusan de pronto por los yerros o los errores cometidos, porque tampoco fui 
perfecto, solamente tengo una palabra muchas gracias. 
 
Y quiero terminar con esto, para que quede en la mente de cada uno de ustedes, 
este es mi pensamiento político, como decía compañero Juan Camilo y yo soy 
político, claro que sí y tengo una visión política no politiquera y dice así: 
 
Ustedes Honorables Concejales tienen que poner por delante los intereses 
comunes de la sociedad, movilizando los recursos institucionales y comunitarios 
para satisfacer las principales necesidades de los desposeídos y superar la 
desigualdad social que tanto tenemos en este municipio, por medio de las grandes 
transformaciones sociales, económicas y políticas como resultado efectivo para el 
logro de una verdadera paz que hoy anhelamos todos. 
 
Y llévele mensaje al señor Alcalde, yo fui Concejal 90-92 me tocó trasladar el 
Concejo para acá en una situación  muy difícil, recuperamos el primero, el segundo 
y el tercer piso, dígale al señor Alcalde que Octavio hizo la gestión  junto con 
nosotros para recuperar ese tercer piso, que por favor no lo deje así, que por favor 
necesitamos un Concejo Municipal de primera categoría, de especial categoría 
vamos para allá, entonces le pido ese gran favor, aunar todas las fuerzas, a la Mesa 
Directiva entrante, que usted compañera Ana María delegada del Alcalde para que 
le lleve ese mensajito. 
 
Y a los demás Concejales les queda otra tarea, ese Proyecto de Acuerdo que 
muchos hemos estado colaborando con él del reglamento interno y la reforma 
administrativa, no la echen en saco roto, si eso no es así Honorables Concejales 
este Concejo seguirá de sexta categoría. 
 
Un abrazo muy fraterno y un hasta luego. 
 
Muchas gracias. 
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Y está agotado el orden del día faltando 10 minutos para las 5 de la tarde. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL  
 
Agotado el orden del día damos por clausuradas estas Sesiones Extraordinarias y 
ya estaos pendientes para el trabajo del próximo año 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
Jesús Octavio Jiménez Gil             Carlos A Carmona Rodríguez  
Presidente              Secretario  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alba Diony Arroyave García 

 

 

                              

mailto:concejobello@gmail.com

